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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Capital 
Fronterizo, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Vicepresidencia 
de Supervisión Especializada.- Oficio número 601-I-VI-71259/97.- Expediente número 721.1(U-682)/1. 

Asunto: Se revoca la autorización otorgada a esa Sociedad para operar como unión de crédito. 
Unión de Crédito de Capital 
Fronterizo, S.A. de C.V. 
Obregón No. 3401 local 9, 
Col. Jardín 
88260, Nuevo Laredo, Tamps. 
At’n: Dr. Luis Angel Cantú Aldrete 
Vocal del Consejo de Administración. 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 

disposiciones legales aplicables, ha tenido a bien dictar el presente Acuerdo de Revocación, en virtud de 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 
1.- La entonces Comisión Nacional Bancaria hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante 

oficio número 601-II-33744 de fecha 30 de julio de 1993, comunicó a esa Sociedad que la Junta de 
Gobierno acordó otorgarle autorización para operar como unión de crédito, en los términos del Capítulo III 
del título segundo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2.- En ejercicio de las facultades concedidas en el artículo 56 de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, se procedió a la revisión del balance general de esa unión de crédito 
con cifras al 31 de diciembre de 1995 (última información remitida a este Organismo), determinándose 
que su capital contable por la cantidad de ($4’161) mil, era inferior en $5’661 mil al capital mínimo pagado 
que le correspondía mantener por $1’500 mil, equivalente al 50% de su capital social, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 8 fracción I de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito y el Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar las 
Organizaciones Auxiliares del Crédito y las Casas de Cambio, publicado el 31 de marzo de 1995, 
contraviniendo lo establecido en el último párrafo de la fracción I del mencionado artículo 8o., ubicándose 
en consecuencia en la causal de revocación prevista por la fracción II del artículo 78 de la ley en cita. 

3.- En virtud de la irregularidad señalada en el antecedente anterior, mediante oficio número 601-II-
27549 de fecha 10 de abril de 1996, con fundamento en el artículo 63 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se emplazó a esa unión de crédito a efecto de que 
integrara su capital en la cantidad necesaria para mantener su operación dentro de las proporciones 
legales que le son aplicables, otorgándoles al efecto plazo de 30 días naturales, y apercibiéndoles que en 
caso de incumplimiento se continuaría con el proceso de revocación previsto en el segundo párrafo del 
artículo citado. 
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4.- Con fecha 17 de mayo de 1996, esa Unión dio respuesta al oficio 601-II-27549 exponiendo: que a 
raíz de que Nacional Financiera, S.N.C., les solicitó la entrega total de toda la cartera vigente, dejó de 
tener recursos para seguir operando; que los oficios pendientes de contestar a esta Comisión no se 
contestaron porque ya no contaban con la infraestructura administrativa o los recursos necesarios; que a 
partir del 6 de octubre de 1995 dejaron de tener contacto con el señor Jesús M. Cantú, Presidente de su 
Consejo de Administración, ignorando su actual domicilio; y que habían convocado al Consejo de 
Administración a una asamblea que se llevaría a cabo el 14 de febrero de 1996, a la cual no se presentó 
nadie. Adicionalmente esa unión de crédito comunicó estimar que no era probable la integración de su 
capital en la cantidad necesaria para mantener la operación de esa sociedad dentro de las proporciones 
legales que le son aplicables. 

5.- En virtud de lo anterior, mediante oficio número 601-II-40326 de fecha 17 de junio de 1996, con 
fundamento en el tercer párrafo del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, se emplazó a esa organización auxiliar para efectos de la revocación de su 
autorización para operar, concediéndoles plazo de 15 días naturales para que en ejercicio de su derecho 
de audiencia manifestaran lo que a su interés conviniera respecto a la causal de revocación en que se 
encontraba ubicada. 

6.- Mediante escrito de fecha 4 de julio de 1996, en uso de su derecho de audiencia esa unión 
manifestó, que se encontraban ante la imposibilidad de mantener el mínimo del capital, de conformidad 
con la autorización concedida. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 5o. y 78 tercer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, es competente tanto 
para otorgar autorizaciones para la constitución y operación de uniones de crédito, como para revocar la 
autorización correspondiente. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con los artículos 63 y 78 fracción II y tercer párrafo de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, este Organismo mediante oficio número 
601-II-40326 del 17 de junio de 1996, emplazó a esa unión de crédito para efectos de la revocación de su 
autorización para operar, concediéndole plazo para que ejercitara su derecho de audiencia y manifestara 
lo que a su interés conviniera, en virtud de que en su estado de contabilidad con cifras al 31 de diciembre 
de 1995, su capital contable era inferior en $5’661 mil al 50% de su capital pagado que le correspondía 
mantener, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 8o. fracción I del ordenamiento legal citado, y no 
obstante habérsele emplazado y otorgado plazo para integrar su capital en la cantidad necesaria para 
mantener su operación dentro de las proporciones legales aplicables, al 17 de junio de 1996 continuaba 
sin hacerlo. 

TERCERO.- Que en ejercicio de su derecho de audiencia concedido en nuestro oficio de 
emplazamiento con efectos de revocación, la Unión de Crédito de Capital Fronterizo, S.A. de C.V., 
argumentó que se encontraban ante la imposibilidad de mantener el mínimo de capital, de conformidad 
con la autorización concedida, argumentos que confirman la ilegalidad incurrida y con los cuales se 
aprecia que no existe intención de esa unión para subsanar su situación patrimonial deficitaria. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores ha tenido a 
bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 63 y 78 fracciones II, X y tercer párrafo 

de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 4 fracciones I y XXXVII y 16 
fracciones I y XVI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y primero fracción IV inciso o) 
y séptimo fracción I inciso i) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores Generales, 
Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 de julio de 1996, y conforme al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión, en 
sesión celebrada el 12 de junio de 1996, se revoca la autorización que para constituirse y operar se otorgó 
a la Unión de Crédito de Capital Fronterizo, S.A. de C.V., mediante oficio número 601-II-33744 de fecha 
30 de julio de 1993. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente oficio, esa Sociedad se encontrará 
incapacitada para realizar operaciones, y deberá proceder a su disolución y liquidación, con apego a lo 
previsto en los artículos 78 cuarto párrafo y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, por lo que dentro del plazo de 60 días hábiles a que se refiere el quinto párrafo del 
precepto legal invocado en primer término, se servirá comunicar a esta Comisión la designación del 
liquidador correspondiente. 
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TERCERO.- Inscríbase el presente en el Registro Público de Comercio, y publíquese en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de octubre de 1997.- El Vicepresidente de Supervisión Especializada, Alejandro 

Vargas Durán.- Rúbrica.- El Vicepresidente Jurídico, Pedro Zamora Sánchez.- Rúbrica. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, con fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa 

y nueve, el suscrito licenciado José Antonio Bañuelos Téllez, en mi carácter de Director General 
Contencioso de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos séptimo fracción I inciso i) y octavo del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores 
Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado el 1 de julio de 1996 en el 
Diario Oficial de la Federación, CERTIFICA: Que la presente copia que consta de cuatro fojas, 
concuerda fielmente con el documento que a la fecha obra en el expediente en poder de este Organismo y 
que tuve a la vista.- Conste.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION por la que se revoca la concesión otorgada a Unión de Crédito Agropecuario e 
Industrial del Norte de Durango, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Vicepresidencia 
de Supervisión Especializada.- Oficio número 601-I-VJ-54563/97.- Expediente número 721.1(U-423)/1. 

Asunto: Se revoca la concesión otorgada a esa Sociedad para operar como unión de crédito. 
Unión de Crédito Agropecuario e Industrial 
del Norte de Durango, S.A. de C.V. 
Blvd. González de la Vega No. 259 
Parque Industrial Lagunero 
35075, Gómez Palacio, Dgo. 
At'n.: José Miguel Campillo Rincón 
Presidente del Consejo de 
Administración. 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 

disposiciones legales aplicables, ha tenido a bien dictar el presente Acuerdo de Revocación, conforme a 
los siguientes 

ANTECEDENTES 
1. La entonces Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, hoy Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, mediante oficio número 28838 del 15 de junio de 1987, comunicó a esa Sociedad que la Junta de 
Gobierno acordó otorgarle concesión para operar como unión de crédito, en los términos del capítulo III 
del título segundo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2. En uso de las facultades que confiere a este Organismo el artículo 53 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con el artículo 4 fracciones I, IV, V y 
XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se procedió a la revisión del estado de 
contabilidad de esa Sociedad con números al 31 de diciembre de 1995, detectándose que su cartera 
vencida representaba el 83% de su cartera vigente, por lo que, mediante oficio número 601-II-9018 del 7 
de mayo de 1996, se le requirió a efecto de que nos diera a conocer los importes, clasificación y 
condiciones generales que imperaban en su cartera de créditos al 31 de marzo de 1996. 

3. De la información proporcionada por esa unión de crédito con escrito del 21 de mayo de 1996, se 
determinó que en contra de lo dispuesto por la circular número 922 del 27 de diciembre de 1983, emitida 
por este Organismo, mantenía un importe de $123,000.00 (ciento veintitrés mil pesos 00/100 M.N.) dentro 
del saldo de su cartera vigente, no obstante que las partidas que integraban dicha cantidad correspondían 
en realidad a su cartera vencida, por lo que, por oficio número 601-II-33357 del 20 de junio de 1996, se le 
indicó que con fecha valor al 31 de marzo de 1996, reclasificara el importe señalado a la cuenta 1314.- 
Cartera Vencida. Asimismo y toda vez que con el importe de tal traspaso, el saldo de su cartera vencida, a 
la misma fecha de análisis, sumaría la cantidad de $13’320,000.00 (trece millones trescientos veinte mil 
pesos 00/100 M.N.), representando el 903% de su cartera vigente, se le instruyó constituir, con apego al 
artículo 52 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, con cargo a sus 
resultados, una reserva precautoria por todas aquellas partidas de su cartera vencida que estando en 
gestión de cobro administrativa, no contara con ningún tipo de garantía, que contara con aval o con otro 
tipo de garantías pero que su antigüedad fuera mayor a 180 días, así como por los adeudos cuya gestión 
de cobro fuera del orden judicial, a excepción de los que contaran con garantías inmobiliarias por lo que, 
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tomando los datos consignados, el importe de su estimación para castigo de cuentas incobrables, con 
efectos a la misma fecha sería de $6’308,000.00 (seis millones trescientos ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

De igual manera y en virtud de que el reconocimiento del citado riesgo crediticio afectaba los niveles 
de su capital contable, quedando ubicada en lo previsto por el artículo 63 de la propia Ley, en uso de las 
facultades que nos otorga el mismo precepto, se le requirió para que en el término de 10 días hábiles 
subsanara su situación patrimonial con la aportación de los recursos líquidos necesarios por parte de sus 
socios. 

4. Mediante escrito de fecha 18 de julio de 1996, esa Sociedad dio respuesta al oficio antes señalado, 
en el que manifestó que llevó a cabo el traspaso solicitado, turnando copia de la póliza de dicho 
movimiento; que en relación a la reserva ordenada, realizaría un análisis de su cartera vencida, cuyo 
resultado daría a conocer posteriormente; que el índice de su cartera vencida se reduciría una vez que el 
Ejecutivo Federal diera a conocer el programa sobre la reestructura de la cartera vencida del sector 
agropecuario, lo que le daría la posibilidad de adecuar sus resultados, independientemente de iniciar un 
programa que le permitiera captar aportaciones de los actuales socios y reactivada la operación crediticia, 
atraer nuevos socios. 

5. Por oficio número 601-II-33456 del 2 de agosto de 1996, se ratificaron a esa unión de crédito las 
instrucciones contenidas en el anterior oficio número 601-II-33357, comunicándole que no era aceptable 
que el cumplimiento de aquéllas quedara supeditado a la aprobación del programa que el Ejecutivo 
Federal diera a conocer, que en todo caso, una vez que concluyera la reestructura de su cartera vencida, 
podría revertir en lo conducente la reserva que se le ordenó registrar, debiendo para ello presentar 
previamente para su aprobación la documentación que justificara tal reversión. Asimismo, se le comunicó 
que de no cumplir tales instrucciones en la forma y términos establecidos en el citado oficio, con 
fundamento en el segundo párrafo del artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, se iniciaría el proceso de revocación de su autorización para operar. 

6. Mediante oficio número 601-II-52168 del 15 de noviembre de 1996 y con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 78 tercer párrafo de la Ley de la Materia, se otorgó a esa unión un plazo de 10 
días hábiles a efecto de que ejerciera su derecho de audiencia respecto al proceso de revocación de su 
autorización para operar. Lo anterior, en virtud de que no procedió a subsanar su capital contable en la 
cantidad requerida, conforme al Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que 
deberán contar las Organizaciones Auxiliares del Crédito y las Casas de Cambio, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1995, según se establece en la fracción I del artículo 8o. de la 
Ley citada, ubicándose por tanto en la causal de revocación prevista en el segundo párrafo del artículo 63, 
en relación con la fracción X del artículo 78, ambos preceptos del referido Ordenamiento Legal, situación 
que se corroboraba con sus estados financieros que con números al 31 de agosto de 1996 envió, en los 
que, en contravención a lo previsto por la fracción I del referido artículo 8o., se observaba que su capital 
pagado por $1'032,000.00 (un millón treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), era inferior respecto al mínimo 
requerido de $1'220,000.00 (un millón doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), que a más tardar el 28 
de junio del citado año de 1996 debió tener, según el Acuerdo por el que se establecen los capitales 
mínimos pagados con que deberán contar las Organizaciones Auxiliares del Crédito y Casas de Cambio, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1996, quedando por tanto ubicada en la 
causal de revocación prevista en las fracciones II y X del artículo 78 de la mencionada Ley. 

7. En respuesta a tal emplazamiento, en escrito del 5 de diciembre último, esa Sociedad ejerció su 
derecho de audiencia señalando que sus socios se vieron afectados por diversas circunstancias para 
cubrir los adeudos adquiridos con esa unión, como fueron la grave sequía de 1994, la baja del precio del 
ganado en el mercado de exportación y la crisis económica de 1994 que a la fecha persiste; que no podía 
registrar las reservas respectivas ni incrementar su capital pagado, debido a que por su objeto social no 
tiene finalidad de lucro; asimismo, solicitó la suspensión temporal del proceso de revocación de su 
autorización para operar y se le hicieran extensivos los beneficios que el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, estaba otorgando a las instituciones bancarias. 

8. Por oficio número 601-II-12555 del 12 de marzo último, se comunicó a esa unión de crédito que 
toda vez que los argumentos vertidos no justifican la omisión del registro de la reserva para castigo que se 
le instruyó efectuar y que no aportó recursos para sanear su patrimonio, este Organismo continuaría el 
proceso de revocación de su autorización para operar, aclarándole, respecto de su petición, que no era 
facultad de esta Comisión otorgar beneficios como los implementados por el Gobierno Federal, que en 
todo caso, tal solicitud debía plantearla ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 5o. y 78 tercer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, es competente tanto 
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para otorgar autorizaciones para la constitución y operación de uniones de crédito como para revocar las 
mismas. 

SEGUNDO.- Que en contravención a lo dispuesto por la fracción I del artículo 8o. de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, esa Sociedad mantiene un capital contable inferior al 
mínimo requerido, toda vez que con motivo del registro de la reserva precautoria que por la cantidad de 
$6’308,000.00 (seis millones trescientos ocho mil pesos 00/100 M.N.) se le ordenó registrar, el capital 
contable de la misma, al 31 de marzo de 1996, resultaba afectado hasta ubicarlo en la cantidad de 
$5’269,000.00 (cinco millones doscientos sesenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.), inferior en 
$5’869,000.00 (cinco millones ochocientos sesenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.) al mínimo que le 
correspondía mantener de $800,000.00 (ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) que corresponde al capital 
mínimo exigible a esa fecha, conforme al Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos 
pagados con que deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1995, sin que a la fecha se cuente con 
elementos que acrediten que hubiere efectuado el registro de la reserva para castigo ordenado ni 
regularizado tal insuficiencia. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo previsto en los artículos 63 y 78 tercer párrafo del citado 
Ordenamiento Legal y como quedó precisado en Antecedentes, se concedió a esa Sociedad un plazo para 
que regularizara su situación patrimonial y ejerciera su derecho de audiencia. 

CUARTO.- Que tras analizar todos y cada uno de los argumentos expuestos, así como los elementos 
aportados por esa unión de crédito durante el proceso de revocación de su autorización para operar, se 
concluye que éstos, lejos de desvirtuar su desapego a lo dispuesto por la fracción I del artículo 8o. de la 
citada Ley General, lo confirman, sin que se aprecien medidas reales tendientes a integrar su capital para 
mantenerlo dentro de las proporciones legales. 

QUINTO.- Que la situación patrimonial deficitaria de esa Organización resulta violatoria a lo dispuesto 
por la fracción I del artículo 8o. de la citada Ley y en consecuencia queda ubicada en la causal de 
revocación de su autorización para operar contemplada en el segundo párrafo del artículo 63, en relación 
con la fracción X del artículo 78, ambos preceptos de la propia Ley. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8o. fracción I, 63 y 78 fracción X y tercer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 4 fracciones I y XXXVII 
y 16 fracciones I y XVI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y primero fracción IV 
inciso o) y séptimo fracción I inciso i) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores 
Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 1996 y conforme al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia 
Comisión, en sesión celebrada el 12 de junio de 1996, se revoca la concesión que para constituirse y 
operar se otorgó a esa unión de crédito, mediante oficio número 28838 de fecha 15 de junio de 1987. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente, esa Sociedad se encontrará incapacitada 
para realizar operaciones y deberá proceder a su disolución y liquidación, con apego a lo previsto en los 
artículos 78 cuarto párrafo y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
por lo que dentro del plazo de 60 días hábiles a que se refiere el quinto párrafo del precepto legal invocado 
en primer término, se servirá comunicar a esta Comisión la designación del liquidador correspondiente. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Público de Comercio y publíquese en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de agosto de 1997.- El Vicepresidente de Supervisión Especializada, Alejandro 

Vargas Durán.- Rúbrica.- El Vicepresidente Jurídico, Pedro Zamora Sánchez.- Rúbrica. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, con fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa 

y nueve, el suscrito licenciado José Antonio Bañuelos Téllez, en mi carácter de Director General 
Contencioso de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos séptimo fracción I inciso i) y octavo del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores 
Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado el 1 de julio de 1996 en el 
Diario Oficial de la Federación, CERTIFICA: Que la presente copia que consta de seis fojas, concuerda 
fielmente con el documento que a la fecha obra en el expediente en poder de este Organismo y que tuve a 
la vista.- Conste.- Rúbrica. 
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RESOLUCION por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Comercial del 
Centro, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Vicepresidencia 
de Supervisión Especializada.- Oficio número 601-I-VJ-54572/97.- Expediente número 721.1(U-494)/1. 

Asunto: Se revoca la autorización otorgada a esa Sociedad para operar como unión de crédito. 
Unión de Crédito Comercial 
del Centro, S.A. de C.V. 
10 de Mayo No. 454 
38060, Celaya, Gto. 
At'n.: Gerardo Martínez Figueroa 
Gerente General. 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 

disposiciones legales aplicables, ha tenido a bien dictar el presente Acuerdo de Revocación, conforme a 
los siguientes 

ANTECEDENTES 
1. La entonces Comisión Nacional Bancaria, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante 

oficio número 601-II-1172 del 27 de junio de 1990, comunicó a esa Sociedad que la Junta de Gobierno 
acordó otorgarle autorización para operar como unión de crédito, en los términos del capítulo III del título 
segundo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2. En uso de las facultades que confieren a este Organismo los artículos 53 y 56 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con el artículo 4 fracciones I, IV, V y 
XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se procedió a la revisión del estado de 
contabilidad de esa Sociedad con números al 31 de octubre de 1995, detectándose que su cartera vencida 
representaba el 52% de su cartera vigente, por lo que, mediante oficio número 601-II-8663 del 7 de mayo 
de 1996, se le requirió a efecto de que nos diera a conocer los importes, clasificación y condiciones 
generales que imperaban en su cartera de créditos al 31 de marzo de 1996. 

3. De la información proporcionada por esa unión de crédito con escrito del 18 de mayo de 1996, se 
determinó que el importe de sus adeudos vencidos representaba el 345% del saldo de su cartera vigente, 
por lo que, en uso de las facultades que a esta Comisión le confiere el artículo 52 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, por oficio número 601-II-33384 del 20 de junio de 
1996, se instruyó a esa Unión para que, con cargo a sus resultados, constituyera una reserva precautoria 
por todas aquellas partidas de su cartera vencida que estando en gestión de cobro administrativa no 
contaran con ningún tipo de garantía, que contaran con aval o con otro tipo de garantías pero que su 
antigüedad fuera mayor a 180 días, así como por los adeudos cuya gestión de cobro fuera del orden 
judicial, a excepción de los que contaran con garantías inmobiliarias, por lo que, tomando los datos 
consignados, el importe de su estimación para castigo de cuentas incobrables, con efectos al 31 de marzo 
de 1996, sería de $1'595,000.00 (un millón quinientos noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo y en virtud de que el reconocimiento del citado riesgo crediticio afectaba los niveles de su 
capital contable, quedando por tanto ubicada en lo previsto por el artículo 63 de la referida Ley, en uso de 
las facultades que nos otorga el mismo precepto, se le requirió para que en el término de 10 días hábiles 
subsanara su situación patrimonial con la aportación de los recursos líquidos necesarios por parte de sus 
socios. 

4. Mediante escritos de fechas 5 y 17 de julio de 1996, esa Sociedad dio respuesta al oficio antes 
señalado, anexando la póliza de diario número 3-016 del 31 de marzo de 1996, correspondiente al registro 
de la estimación para castigo de cuentas incobrables, manifestando, por lo que respecta a la necesidad de 
subsanar su situación patrimonial, que estaría en posibilidad de hacerlo una vez que formalizara la 
entrega de la cartera a Nacional Financiera, S.N.C., con lo que pretendía disminuir la cartera vencida y el 
riesgo que ésta representaba, así como la captación de daciones en pago y liquidaciones totales con quita 
de intereses, lo que le permitiría no disminuir el capital contable. 

5. Por oficio número 601-II-33470 del 26 de agosto de 1996, se solicitó a esa unión nos proporcionara, 
respecto al registro de la reserva para castigo que efectuó a través de la póliza de diario antes citada, la 
relación y saldos correspondientes de los acreditados que la constituían, y con fundamento en el artículo 
56 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, remitiera los estados 
financieros formulados al 31 de marzo de 1996 que contemplaran dicho registro; asimismo, nos 
informara, una vez que concretara sus negociaciones con Nacional Financiera, S.N.C., la forma en que 
contribuirían dichas actividades en el saneamiento de la Organización, ratificándole que con la reserva 
para castigo que se le instruyó registrar, su capital contable resultaba inferior a su capital pagado, 
infringiendo lo previsto en el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. de la referida Ley y que toda 
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vez que no aportó los recursos para regularizar su situación patrimonial, con fundamento en el segundo 
párrafo del artículo 63, en relación con la fracción X del artículo 78 del propio Ordenamiento Legal, 
iniciaríamos el proceso de revocación de la autorización que le fue otorgada para operar. 

6. En respuesta al citado oficio, con dos escritos del 2 de septiembre de 1996, esa Sociedad envió la 
información señalada en el numeral anterior, manifestando asimismo que en el oficio número 601-II-
49604 del 5 de agosto de 1996, se le concedió un plazo de 60 días naturales a efecto de que procediera a 
subsanar su situación patrimonial, lo que difería de lo señalado en el oficio número 601-II-33470 del día 
26 del mismo mes de agosto, en el que se le indicó que se iniciaría el proceso de revocación de la 
autorización que le fue otorgada para operar. 

7. Mediante oficio número 601-II-51966 del 20 de septiembre de 1996, se aclaró a esa sociedad que el 
plazo al que debía ajustarse para subsanar su patrimonio era el establecido en el oficio número 601-II-
49604. 

8. Por oficio número 601-II-52177 del 25 de noviembre de 1996, y toda vez que no obstante el tiempo 
transcurrido no existía evidencia documental en los archivos de este Organismo que avalara el 
cumplimiento de esa unión de crédito a nuestras instrucciones, con fundamento en lo dispuesto en el 
tercer párrafo del artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se 
le otorgó un plazo de 10 días hábiles a efecto de que ejerciera su derecho de audiencia respecto al 
proceso de revocación de su autorización para operar, en virtud de que: 

• No procedió a subsanar su capital contable a través de la aportación de cuando menos 
$5’432,000.00 (cinco millones cuatrocientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), por lo que 
dicho rubro patrimonial tan sólo ascendía, al 31 de marzo de 1996, a $4’532,000.00 (cuatro 
millones quinientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), resultando inferior a los $900,000.00 
(novecientos mil pesos 00/100 M.N.) que correspondían al 50% de su capital social, según se 
establece en el segundo y último párrafos de la fracción I del artículo 8o. de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, incurriendo por tanto en la causal de 
revocación prevista en el segundo párrafo del artículo 63, en relación con la fracción X del 
artículo 78, ambos preceptos de la referida ley. 

• Al 30 de junio de 1996, reportaba un capital pagado por $1’121,000.00 (un millón ciento veintiún 
mil pesos 00/100 M.N.), inferior al mínimo requerido de $1’220,000.00 (un millón doscientos 
veinte mil pesos 00/100 M.N.), que a más tardar el 28 de junio de 1996 debía tener, según el 
Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar las 
Organizaciones Auxiliares del Crédito y las Casas de Cambio, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del 1 de abril de 1996, infringiendo lo dispuesto en el segundo y último párrafos de 
la fracción I del artículo 8o. de la misma ley, ubicándose en la causal de revocación prevista en 
las fracciones II y X del artículo 78 del propio ordenamiento legal. 

9. En respuesta a tal emplazamiento, en escrito del 11 de diciembre de 1996, esa sociedad ejerció su 
derecho de audiencia, manifestando que en virtud de que el 28 de octubre de 1996 suscribió un convenio 
de traspaso de cartera con Nacional Financiera, S.N.C., tanto de créditos descontados con ésta como de 
cartera propia, quedó eliminada su cartera vencida, así como la instrucción de registrar la estimación para 
castigo de cuentas incobrables por la cantidad de $1'595,000.00 (un millón quinientos noventa y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.), por lo que solicitó que hasta el mes de febrero de 1997 decidiéramos sobre la 
revocación de su autorización para operar. 

10. Mediante oficio número 601-II-12570 del 29 de abril de 1997, se comunicó a esa Unión que una 
vez analizados sus comentarios y documentos aportados, así como su situación financiera reflejada en 
sus estados financieros formulados con números al 31 de diciembre de 1996, se concluyó que a pesar de 
que concretó sus negociaciones de entrega de cartera con Nacional Financiera, S.N.C., lo que en su caso 
podría justificar que no afectó sus resultados deudores por cantidad alguna bajo el concepto de 
estimación para castigo de cartera de créditos, continuaba presentando insuficiencia en su patrimonio por 
la cantidad de $428,000.00 (cuatrocientos veintiocho mil pesos 00/100 M.N.) a esa fecha, ya que tan sólo 
reflejaba un capital contable de $792,000.00 (setecientos noventa y dos mil pesos 00/100 M.N.), que 
resultaba inferior a la cantidad de $1'220,000.00 (un millón doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) que 
era el equivalente al capital mínimo pagado exigible, de conformidad con la fracción I del artículo 8o. de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y con el Acuerdo que establece los 
capitales mínimos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1996, por lo que se le 
informó que esta Comisión continuaría el proceso de revocación de la autorización que para operar se le 
otorgó, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 5o. y 78 tercer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, es competente tanto 
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para otorgar autorizaciones para la constitución y operación de uniones de crédito como para revocar las 
mismas. 

SEGUNDO.- Que en contravención a lo dispuesto por la fracción I del artículo 8o. de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, esa sociedad mantiene un capital contable inferior al 
mínimo requerido, toda vez que con motivo del registro de la reserva precautoria que por la cantidad de 
$1’595,000.00 (un millón quinientos noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N.) se le ordenó registrar el 
capital contable de la misma, al 31 de marzo de 1996, resultaba afectado hasta ubicarlo en la cantidad de 
$4’532,000.00 (cuatro millones quinientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), inferior en $5’432,000.00 
(cinco millones cuatrocientos treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.) al mínimo que le correspondía 
mantener de $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.) que representa el 50% de su capital social 
de $1’800,000.00 (un millón ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), situación que al 31 de diciembre de 
1996 y con independencia de la afectación de sus resultados deudores por cantidad alguna bajo el 
concepto de estimación para castigo de cartera de créditos (por la razón apuntada en el anterior numeral 
10), continuaba presentando por la cantidad de $428,000.00 (cuatrocientos veintiocho mil pesos 00/100 
M.N.), ya que tan sólo reflejaba un capital contable de $792,000.00 (setecientos noventa y dos mil pesos 
00/100 M.N.), que resultaba inferior a la cantidad de $1'220,000.00 (un millón doscientos veinte mil pesos 
00/100 M.N.) que era el equivalente al capital mínimo pagado exigible, sin que a la fecha y no obstante el 
tiempo transcurrido con posterioridad al plazo señalado por esa sociedad para regularizar su situación 
patrimonial, se cuente con elementos que acrediten que hubiere procedido al respecto (a mayo de 1997 
reportaba un capital contable negativo de $53,000.00). 

TERCERO.- Que de conformidad con lo previsto en los artículos 63 y 78 tercer párrafo, del citado 
ordenamiento legal y como quedó precisado en Antecedentes, se concedió a esa unión de crédito un 
plazo para que regularizara su situación patrimonial y ejerciera su derecho de audiencia. 

CUARTO.- Que tras analizar todos y cada uno de los argumentos expuestos, así como los elementos 
aportados por esa unión de crédito durante el proceso de revocación de su autorización para operar, se 
concluye que éstos, lejos de desvirtuar su desapego a lo dispuesto por la fracción I del artículo 8o. de la 
citada ley general, lo confirman, sin que se aprecien medidas reales tendientes a integrar su capital para 
mantenerlo dentro de las proporciones legales. 

QUINTO.- Que la situación patrimonial deficitaria de esa organización resulta violatoria a lo dispuesto 
por la fracción I del artículo 8o. de la citada ley y en consecuencia queda ubicada en la causal de 
revocación de su autorización para operar, contemplada en el segundo párrafo del artículo 63, en relación 
con las fracciones II y X del artículo 78, ambos preceptos de la propia Ley. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8o. fracción I, 63 y 78 fracciones II y X y 
tercer párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 4 fracciones I y 
XXXVII y 16 fracciones I y XVI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, primero fracción 
IV, inciso o) y séptimo fracción I inciso i) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores 
Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 1996 y conforme al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia 
Comisión, en sesión celebrada el 12 de junio de 1996, se revoca la autorización que para constituirse y 
operar se otorgó a esa Unión de Crédito, mediante oficio número 601-II-1172 de fecha 27 de junio de 
1990. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente, esa sociedad se encontrará incapacitada 
para realizar operaciones y deberá proceder a su disolución y liquidación, con apego a lo previsto en los 
artículos 78 cuarto párrafo y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
por lo que dentro del plazo de 60 días hábiles a que se refiere el quinto párrafo del precepto legal invocado 
en primer término, se servirá comunicar a esta Comisión la designación del liquidador correspondiente. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Público de Comercio y publíquese en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de octubre de 1997.- El Vicepresidente de Supervisión Especializada, Alejandro 

Vargas Durán.- Rúbrica.- El Vicepresidente Jurídico, Pedro Zamora Sánchez.- Rúbrica. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, con fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa 

y nueve, el suscrito licenciado José Antonio Bañuelos Téllez, en mi carácter de Director General 
Contencioso de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos séptimo fracción I inciso i) y octavo del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores 
Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado el 1 de julio de 1996 en el 
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Diario Oficial de la Federación, CERTIFICA: Que la presente copia que consta de siete fojas, concuerda 
fielmente con el documento que a la fecha obra en el expediente en poder de este organismo y que tuve a 
la vista.- Conste.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Agropecuaria 
Industrial y Comercial de Aguascalientes, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Vicepresidencia 
de Supervisión Especializada.- Oficio número 601-I-VJ-54564/97.- Expediente número 721.1(U-571)/1 

Asunto: Se revoca la autorización otorgada a esa sociedad para operar como unión de crédito. 
Unión de Crédito Agropecuaria Industrial 
y Comercial de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
Mexicaltzingo 2128-B Sector Juárez 
20130, Guadalajara, Jal. 
At'n.: Lic. Carlos A. Hornedo Marín 
Presidente del Consejo de 
Administración 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 

disposiciones legales aplicables, ha tenido a bien dictar el presente acuerdo de revocación, conforme a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. La entonces Comisión Nacional Bancaria, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante 

oficio número 601-II-9603 del 20 de febrero de 1992, comunicó a esa sociedad que la Junta de Gobierno 
acordó otorgarle autorización para operar como unión de crédito, en los términos del capítulo III del título 
segundo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2. En uso de las facultades que confiere a este organismo el artículo 53 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con el artículo 4 fracciones I, IV, V y 
XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se procedió a la revisión del estado de 
contabilidad de esa sociedad con números al 31 de agosto de 1995, detectándose que su cartera vencida 
representaba el 62% de su cartera vigente, por lo que, mediante oficio número 601-II-33026 del 7 de mayo 
de 1996, se le requirió a efecto de que nos diera a conocer los importes, clasificación y condiciones 
generales que imperaban en su cartera de créditos al 31 de marzo de 1996. 

3. De la información proporcionada por esa unión de crédito con escrito del 7 de junio de 1996, se 
determinó que en contra de lo dispuesto por la circular número 922 del 27 de diciembre de 1983, emitida 
por este organismo, mantenía un importe de $973,000.00 (novecientos setenta y tres mil pesos 00/100 
M.N.) dentro del saldo de su cartera vigente, no obstante que las partidas que integraban dicha cantidad 
correspondían en realidad a su cartera vencida; de igual forma se observó la existencia de $1’101,000.00 
(un millón ciento un mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de cartera descontada ya vencida y que, sin 
embargo, no había sido traspasado contablemente a sus cuentas de activo, por lo que, mediante oficio 
número 601-II-33350 del 20 de junio de 1996, se le indicó procediera de inmediato, con fecha valor al 31 
de marzo de 1996 a reclasificar ambos importes a la cuenta 1314.- Cartera vencida. Asimismo, y toda vez 
que con el importe de tales traspasos, el saldo de su cartera vencida, a la misma fecha de análisis, 
sumaría la cantidad de $14’942,000.00 (catorce millones novecientos cuarenta y dos mil pesos 00/100 
M.N.), representando el 242% de su cartera vigente, en uso de las facultades que confiere a este 
organismo el artículo 52 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se le 
instruyó constituir, con cargo a sus resultados de operación, una reserva precautoria por todas aquellas 
partidas de su cartera vencida que estando en gestión de cobro administrativa no contara con ningún tipo 
de garantía, que contara con aval o con otro tipo de garantías, pero que su antigüedad fuera mayor a 180 
días, así como por los adeudos cuya gestión de cobro fuera del orden judicial, a excepción de los que 
contaran con garantías inmobiliarias, por lo que, tomando en cuenta los datos consignados, el importe de 
su estimación para castigo de cuentas incobrables a esa misma fecha, sería de $493,000.00 
(cuatrocientos noventa y tres mil pesos 00/100 M.N.). 

De igual forma y en virtud de que el reconocimiento del citado riesgo crediticio afectaba los niveles de 
su capital contable, quedando por tanto ubicada en lo previsto por el artículo 63 de la propia ley, con 
apego a lo dispuesto en el mismo precepto, se le requirió para que en el término de 10 días hábiles 
subsanara su situación patrimonial con la aportación de los recursos líquidos necesarios por parte de sus 
socios. 

4. Mediante escrito de fecha 13 de septiembre de 1996, esa sociedad dio respuesta al oficio antes 
señalado, en el que manifestó que procedió a la reclasificación de las partidas correspondientes a créditos 
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vencidos, adjuntando la póliza respectiva; en relación a crear una reserva para cuentas incobrables 
mencionó que se encontraba en pleno proceso de reestructuración de créditos y en algunos casos con 
demandas judiciales para acelerar la gestión de cobro y reestructura, por lo que consideraba, con apoyo 
en los programas que el Gobierno Federal ha suscrito para beneficiar a los deudores y consiguientemente 
a los de esa unión, tener su cartera normalizada y vigente a más tardar el 31 de diciembre de 1996 y 
lográndose esto ya no habría necesidad de tal reserva, solicitando se le autorizara para no llevar a cabo 
aplicación de reserva, pues con ello vendrían otras consecuencias como el registrar déficit en el capital 
contable y que mientras efectuara reestructuraciones de créditos, no habría libramiento de apoyo 
financiero alguno, siendo doblemente difícil lograr inversiones al capital social por parte de sus socios 
vigentes y/o potenciales. 

5. Por oficio número 601-II-52006 del 31 de octubre de 1996 y toda vez que esa unión de crédito 
continuaba ubicada en la causal de revocación prevista en el artículo 63, segundo párrafo, en relación con 
el artículo 78 fracción X, ambos preceptos de la referida ley, con fundamento en lo dispuesto en el tercer 
párrafo del citado artículo 78, se le otorgó un plazo de 10 días hábiles a efecto de que ejerciera su derecho 
de audiencia respecto al proceso de revocación de su autorización para operar. 

6. En respuesta a tal emplazamiento, en escrito del 17 de diciembre último, esa sociedad ejerció su 
derecho de audiencia señalando que procedió a la aplicación contable de la reserva ordenada por la 
cantidad de $493,000.00 (cuatrocientos noventa y tres mil pesos 00/100 M.N.), anexando copia de la 
póliza respectiva; que estaba imposibilitada para poder promocionar las acciones que tenía en tesorería y 
colocarlas entre posibles socios de nuevo ingreso en virtud de que no podía dar reciprocidad alguna, lo 
que sí podía hacer entre los socios ya establecidos, pero que esto sería en diferentes fechas y hasta 
concretar las ventas de sus productores, adjuntando la relación de los socios y las fechas probables de 
pago; que llevó a cabo convenios de reestructura de créditos de diversos deudores, al amparo de los 
programas ADE y FOPYME; que además de las reestructuras de créditos que realizó, también se abocó a 
la comercialización de los productos de sus socios; que con las medidas instrumentadas lograría mejorar 
su situación, por lo que pidió la autorización de este organismo para regularizar su situación patrimonial 
deficitaria a más tardar el 31 de enero del año en curso, mediante la aportación de recursos por parte de 
sus socios; asimismo, envió copia del informe del despacho jurídico encargado de la recuperación de 
ocho de sus créditos vencidos, por un total de $15'159,000.00 (quince millones ciento cincuenta y nueve 
mil pesos 00/100 M.N.), en el que se señaló, entre otros aspectos, el monto, las garantías, la etapa 
procesal y las posibilidades de recuperación de los mismos. 

7. Una vez analizados los argumentos vertidos, así como los documentos aportados por esa sociedad, 
con oficio número 601-II-12542 del 28 de febrero de 1997, esta Comisión le comunicó: 

- Que del informe de su despacho jurídico se observaba que los adeudos a cargo de los acreditados 
Frigorífico y Empacadora de Aguascalientes, S.A. de C.V. y Agropecuaria del Bajío de San José, S. de 
P.R. de R.L., por un total de $12'535,000.00 (doce millones quinientos treinta y cinco mil pesos 00/100 
M.N.), presentaban características de difícil recuperación, en virtud de que, en el primer caso, la garantía 
inmobiliaria que respaldaba el crédito reportaba embargos a favor de otro acreedor y en el segundo, no 
existían garantías, además de que el pagaré suscrito por el deudor se encontraba extraviado, lo que le 
había imposibilitado entablar la demanda correspondiente. 

- Que en virtud de que la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y el 
Reglamento Interno de esta Comisión no contemplaban el otorgamiento de prórrogas, no era posible 
autorizarle el plazo solicitado. 

- Que no obstante el tiempo transcurrido desde la fecha de su escrito, en los archivos de este 
organismo no existía evidencia documental de que nos hubiere informado que procedió a subsanar su 
situación patrimonial, por lo que y ante las escasas expectativas de recuperación de esa organización, 
continuaríamos el proceso de revocación de la autorización que para operar le fue otorgada. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 5o. y 78 tercer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, es competente tanto 
para otorgar autorizaciones para la constitución y operación de uniones de crédito como para revocar las 
mismas. 

SEGUNDO.- Que en contravención a lo dispuesto por la fracción I del artículo 8o. de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, esa sociedad mantiene un capital contable inferior al 
mínimo requerido, toda vez que con motivo del registro de la reserva precautoria que por la cantidad de 
$493,000.00 (cuatrocientos noventa y tres mil pesos 00/100 M.N.) se le ordenó registrar, el capital 
contable de la misma, al 31 de marzo de 1996, resultaba afectado hasta ubicarlo en la cantidad de 
$761,000.00 (setecientos sesenta y un mil pesos 00/100 M.N.), inferior en $139,000.00 (ciento treinta y 
nueve mil pesos 00/100 M.N.) al mínimo que le correspondía mantener de $900,000.00 (novecientos mil 
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pesos 00/100 M.N.) que representa el 50% de su capital pagado de $1’800,000.00 (un millón ochocientos 
mil pesos 00/100 M.N.), sin que a la fecha se cuente con elementos que acrediten que hubiere 
regularizado tal insuficiencia. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo previsto en los artículos 63 y 78, tercer párrafo, del citado 
ordenamiento legal y como quedó precisado en Antecedentes, se concedió a esa unión de crédito un 
plazo para que regularizara su situación patrimonial y ejerciera su derecho de audiencia. 

CUARTO.- Que tras analizar todos y cada uno de los argumentos expuestos, así como los elementos 
aportados por esa unión de crédito durante el proceso de revocación de su autorización para operar, se 
concluye que éstos, lejos de desvirtuar su desapego a lo dispuesto por la fracción I del artículo 8o. de la 
citada ley general, lo confirman, sin que se aprecien medidas reales tendientes a integrar su capital para 
mantenerlo dentro de las proporciones legales. 

QUINTO.- Que la situación patrimonial deficitaria de esa organización resulta violatoria a lo dispuesto 
por la fracción I del artículo 8o. de la citada ley y en consecuencia queda ubicada en la causal de 
revocación de su autorización para operar, contemplada en el segundo párrafo del artículo 63, en relación 
con la fracción X del artículo 78, ambos preceptos de la propia ley. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8o. fracción I, 63 y 78 fracción X y tercer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 4 fracciones I y XXXVII 
y 16 fracciones I y XVI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y primero fracción IV 
inciso o) y séptimo fracción I inciso i) del acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores 
Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 1996 y conforme al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia 
Comisión, en sesión celebrada el 12 de junio de 1996, se revoca la autorización que para constituirse y 
operar se otorgó a esa unión de crédito, mediante oficio número 601-II-9603 de fecha 20 de febrero de 
1992. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente, esa sociedad se encontrará incapacitada 
para realizar operaciones y deberá proceder a su disolución y liquidación, con apego a lo previsto en los 
artículos 78 cuarto párrafo y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
por lo que dentro del plazo de 60 días hábiles a que se refiere el quinto párrafo del precepto legal invocado 
en primer término, se servirá comunicar a esta Comisión la designación del liquidador correspondiente. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Público de Comercio y publíquese en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de agosto de 1997.- El Vicepresidente de Supervisión Especializada, Alejandro 

Vargas Durán.- Rúbrica.- El Vicepresidente Jurídico, Pedro Zamora Sánchez.- Rúbrica. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, con fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa 

y nueve, el suscrito licenciado José Antonio Bañuelos Téllez, en mi carácter de Director General 
Contencioso de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos séptimo fracción I, inciso i) y octavo del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, 
Directores Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado el 1 de julio de 
1996 en el Diario Oficial de la Federación, CERTIFICA: Que la presente copia que consta de seis fojas, 
concuerda fielmente con el documento que a la fecha obra en el expediente en poder de este organismo y 
que tuve a la vista.- Conste.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Comercial, 
Industrial y de Servicios de Minatitlán, S.A. de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Vicepresidencia 
de Supervisión Especializada.- Oficio número 601-I-VJ-54569/97.- Expediente número 721.1(U-623)/1. 

Asunto: Se revoca la autorización otorgada a esa sociedad para operar como unión de crédito. 
Unión de Crédito Comercial, Industrial y de 
Servicios de Minatitlán, S.A. de C.V. 
Av. Heroico Colegio Militar Esq. Calle 13 
Col. Petrolera 
96850, Minatitlán, Ver. 
At'n.: Sr. Robinson Uscanga Cruz 
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Presidente del Consejo de 
Administración 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 

disposiciones legales aplicables, ha tenido a bien dictar el presente acuerdo de revocación, conforme a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. La entonces Comisión Nacional Bancaria, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante 

oficio número 601-II-103 del 11 de enero de 1993, comunicó a esa sociedad que la Junta de Gobierno 
acordó otorgarle autorización para operar como unión de crédito, en los términos del capítulo III del título 
segundo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2. En uso de las facultades que confiere a este organismo el artículo 53 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con el artículo 4 fracciones I, IV, V y 
XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se procedió a la revisión del estado de 
contabilidad de esa sociedad con números al 31 de diciembre de 1995, detectándose que su cartera 
vencida representaba el 48% de su cartera vigente, por lo que, mediante oficio número 601-II-9009 del 7 
de mayo de 1996, se le requirió a efecto de que nos diera a conocer los importes, clasificación y 
condiciones generales que imperaban en su cartera de créditos al 31 de marzo de 1996. 

3. De la información proporcionada por esa unión de crédito con escrito del 30 de mayo de 1996, se 
determinó que el importe de sus adeudos vencidos representaba el 90% del saldo de su cartera vigente, 
por lo que, con oficio número 601-II-33394 del 20 de junio de 1996, en uso de las facultades que a esta 
Comisión le confiere el artículo 52 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito se le indicó constituyera, con cargo a sus resultados, una reserva precautoria por todas aquellas 
partidas de su cartera vencida que estando en gestión de cobro administrativa, no contara con ningún tipo 
de garantía, que contara con aval o con otro tipo de garantías pero que su antigüedad fuera mayor a 180 
días, así como por los adeudos cuya gestión de cobro fuera del orden judicial, a excepción de los que 
contaran con garantías inmobiliarias, por lo que, tomando en cuenta los datos consignados a la misma 
fecha, el importe de su estimación para castigo de cuentas incobrables sería de $2’629,000.00 (dos 
millones seiscientos veintinueve mil pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo y en virtud de que el reconocimiento del citado riesgo crediticio afectaba los niveles de su 
capital contable, quedando por tanto ubicada en lo previsto por el artículo 63 de la propia Ley, con apego 
a lo dispuesto por el mismo precepto, se le requirió para que en el término de 10 días hábiles subsanara 
su situación patrimonial con la aportación de los recursos líquidos necesarios por parte de sus socios. 

4. Mediante escrito de fecha 30 de agosto de 1996, esa sociedad dio respuesta al oficio antes 
señalado, manifestando que procedería a registrar la reserva precautoria por todas aquellas partidas en 
cartera vencida; que las cifras que envió correspondían al 31 de agosto de 1996, las que diferían a las del 
31 de marzo de 1996, en virtud de que la cartera vencida registrada disminuyó considerablemente como 
resultado de la aplicación de un programa de reestructura de cartera; que en cuanto a su capitalización, 
convocaría a una asamblea extraordinaria de accionistas para subsanar su situación patrimonial, 
solicitando una prórroga de 60 días para enviar el acta de aumento de capital debidamente protocolizada 
y registrada. 

5. Por oficio número 601-II-52208 del 10 de diciembre de 1996, se comunicó a esa unión que si bien 
era cierto que el monto de su cartera vencida al 31 de agosto de 1996 disminuyó respecto al que 
mostraba al 31 de marzo de ese mismo año, no acompañó ningún documento que avalara que tal 
disminución obedeció por pagos efectuados por sus acreditados, observándose, por el contrario, que en el 
periodo comprendido entre dichas fechas, el monto total de su cartera de créditos (vigente, vencida y 
descontada) tuvo un aumento de $1’156,000.00 (un millón ciento cincuenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), 
incremento que, de acuerdo a sus comentarios, podía obedecer a las reestructuras que llevó a cabo, las 
que en su caso, no solucionaron la problemática que presentaba en el cobro de sus créditos; que tampoco 
envió elementos para conocer la forma y términos en que realizó las citadas reestructuras, lo que nos 
hubiera permitido conocer las posibilidades de recuperación de las mismas, por lo que se le ratificó que el 
monto de la reserva para castigo de créditos que debía registrar, con efectos al 31 de marzo de 1996 era 
de $2’629,000.00 (dos millones seiscientos veintinueve mil pesos 00/100 M.N.), reiterándosele también 
que dicho registro propiciaba que su capital contable, a la misma fecha, resultara inferior al mínimo 
requerido; asimismo, se le señaló que en virtud de que había transcurrido el plazo de 60 días que solicitó 
para llevar a cabo asamblea de accionistas para tratar sobre la capitalización de esa unión, su promoción 
la considerábamos como no presentada y que toda vez que no aportó recursos para regularizar su 
situación financiera, de conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 8o. de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, quedando por tanto ubicada en la causal de 
revocación prevista en el segundo párrafo del artículo 63, en relación con la fracción X del artículo 78, 
ambos preceptos de la referida ley, con fundamento en lo dispuesto en el tercer párrafo del citado artículo 
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78, se le otorgó un plazo de 10 días hábiles a efecto de que ejerciera su derecho de audiencia respecto al 
proceso de revocación de su autorización para operar. En el mismo plazo y con fundamento en el artículo 
56 de la propia ley, también se le requirió presentar copia de la póliza contable que se generara por el 
registro de la reserva en mención, así como de sus estados financieros formulados al 31 de marzo de 
1996 en los que se reflejaran los efectos correspondientes. 

6. En respuesta a tal emplazamiento, en escrito del 8 de enero último, esa sociedad ejerció su derecho 
de audiencia manifestando su inconformidad respecto al proceso de revocación de su autorización para 
operar; asimismo, señaló que en el mes de agosto de 1996 comunicó a este organismo que la instrucción 
de registrar la reserva para castigo era improcedente debido a que a ese mes sus cifras contables habían 
variado considerablemente y por lo tanto el importe de la reserva disminuía; que el cambio en las cifras 
contables se debía en gran medida a las reestructuras efectuadas, permitiéndole el pago continuo de los 
créditos, anexando como ejemplo dos contratos de reestructura y sus respectivos comprobantes de pago; 
que el trato que se les da a las uniones de crédito es totalmente desigual al que reciben las instituciones 
de crédito y que por sus propios méritos habían contrarrestado la situación con la finalidad de inyectar 
dinero fresco a la Unión y subsanar su situación patrimonial en breve tiempo, resaltando el hecho de que 
en el mes de julio de 1996 su capital contable ascendía a tan sólo $600,000.00 (seiscientos mil pesos 
00/100 M.N.) y que para noviembre del mismo año éste se había incrementado hasta alcanzar un total de 
$1’016,000.00 (un millón dieciséis mil pesos 00/100 M.N.) y que de continuar con tal tendencia positiva, 
para fines de 1997 las utilidades disminuirían considerablemente el efecto negativo de 1995 y 1996; que 
esa Unión ha traído beneficios a favor de la comunidad empresarial productiva y de servicios del 
Municipio de Minatitlán y municipios circunvecinos, los que se verían afectados con la revocación de la 
autorización de esa sociedad para operar, por lo que solicitó se cancelara el procedimiento de revocación 
iniciado por esta Comisión y se designara a un interventor gerente para asegurar el interés público y 
cerciorarse de la efectiva recuperación de su cartera vencida. 

7. Por oficio número 601-II-12552 del 11 de marzo de 1997, una vez analizados los argumentos 
vertidos y los documentos presentados por esa unión, se le comunicó que si bien era cierto que 
sustentaba la paulatina recuperación financiera, también lo era que los respectivos elementos no eran 
suficientes para constatar que tal saneamiento se estaba realizando con el cobro de sus adeudos, pero 
que aun cuando así estuviera ocurriendo, de su misma información se apreciaba que la referida 
recuperación no se concretaría en el corto plazo; que además, en los estados financieros que con 
números al 30 de septiembre de 1996 nos envió, se observaba que su capital contable por la cantidad de 
$1’066,000.00 (un millón sesenta y seis mil pesos 00/100 M.N.), aún sin el registro de la reserva para 
castigo que se le ordenó registrar por la cantidad de $2’629,000.00 (dos millones seiscientos veintinueve 
mil pesos 00/100 M.N.) (de la que no había proporcionado elementos para omitir su registro contable), era 
inferior a la cantidad de $1’125,000.00 (un millón ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) que 
corresponde al 50% de su capital social y que consecuentemente, en virtud de que no aportó recursos 
para regularizar su patrimonio deficitario, esta Comisión continuaría el proceso de revocación de la 
autorización que para operar le fue otorgada; en cuanto a su petición de que este organismo designara a 
un interventor gerente, se le comunicó que ponderaríamos su solicitud y de resultar necesario, se le haría 
saber en su momento. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 5o. y 78 tercer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, es competente tanto 
para otorgar autorizaciones para la constitución y operación de uniones de crédito como para revocar las 
mismas. 

SEGUNDO.- Que en contravención a lo dispuesto por la fracción I del artículo 8o. de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, esa sociedad mantiene un capital contable inferior al 
mínimo requerido, toda vez que con motivo del registro de la reserva precautoria que por la cantidad de 
$2’629,000.00 (dos millones seiscientos veintinueve mil pesos 00/100 M.N.) se le ordenó registrar, el 
capital contable de la misma, al 31 de marzo de 1996, resultaba afectado hasta ubicarlo en la cantidad de 
$1’914,000.00 (un millón novecientos catorce mil pesos 00/100 M.N.), inferior en $3’039,000.00 (tres 
millones treinta y nueve mil pesos 00/100 M.N.) al mínimo que le correspondía mantener de 
$1'125,000.00 (un millón ciento veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) que representa el 50% de su capital 
pagado de $2’250,000.00 (dos millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), sin que a la fecha 
se cuente con elementos que acrediten que hubiere regularizado tal insuficiencia. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo previsto en los artículos 63 y 78 tercer párrafo del citado 
ordenamiento legal y como quedó precisado en Antecedentes, se concedió a esa sociedad un plazo para 
que regularizara su situación patrimonial y ejerciera su derecho de audiencia. 
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CUARTO.- Que tras analizar todos y cada uno de los argumentos expuestos, así como los elementos 
aportados por esa unión de crédito durante el proceso de revocación de su autorización para operar, se 
concluye que éstos, lejos de desvirtuar su desapego a lo dispuesto por la fracción I del artículo 8o. de la 
citada ley general, lo confirman, sin que se aprecien medidas reales tendientes a integrar su capital para 
mantenerlo dentro de las proporciones legales. 

QUINTO.- Que la situación patrimonial deficitaria de esa organización resulta violatoria a lo dispuesto 
por la fracción I del artículo 8o. de la citada ley y en consecuencia queda ubicada en la causal de 
revocación de su autorización para operar, contemplada en el segundo párrafo del artículo 63, en relación 
con la fracción X del artículo 78, ambos preceptos de la propia ley. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8o. fracción I, 63 y 78 fracción X y tercer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 4 fracciones I y XXXVII 
y 16 fracciones I y XVI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y primero fracción IV 
inciso o) y séptimo fracción I inciso i) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores 
Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 1996 y conforme al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia 
Comisión, en sesión celebrada el 12 de junio de 1996, se revoca la autorización que para constituirse y 
operar se otorgó a esa unión de crédito, mediante oficio número 601-II-103 de fecha 11 de enero de 1993. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente, esa sociedad se encontrará incapacitada 
para realizar operaciones y deberá proceder a su disolución y liquidación, con apego a lo previsto en los 
artículos 78 cuarto párrafo y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
por lo que dentro del plazo de 60 días hábiles a que se refiere el quinto párrafo del precepto legal invocado 
en primer término, se servirá comunicar a esta Comisión la designación del liquidador correspondiente. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Público de Comercio y publíquese en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de agosto de 1997.- El Vicepresidente de Supervisión Especializada, Alejandro 

Vargas Durán.- Rúbrica.- El Vicepresidente Jurídico, Pedro Zamora Sánchez.- Rúbrica. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, con fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa 

y nueve, el suscrito licenciado José Antonio Bañuelos Téllez, en mi carácter de Director General 
Contencioso de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos séptimo fracción I inciso i) y octavo del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores 
Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado el 1 de julio de 1996 en el 
Diario Oficial de la Federación, CERTIFICA: Que la presente copia que consta de siete fojas, concuerda 
fielmente con el documento que a la fecha obra en el expediente en poder de este organismo y que tuve a 
la vista.- Conste.- Rúbrica. 

 
RESOLUCION por la que se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Metropolitana, S.A. 
de C.V., para operar como unión de crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Vicepresidencia 
de Supervisión Especializada.- Oficio número 601-I-VJ-78346/97.- Expediente número 721.1(U-681)/1 

Asunto: Se revoca la autorización otorgada a esa sociedad para operar como unión de crédito. 
Unión de Crédito Metropolitana, S.A. de C.V. 
Heraldo No. 64 
Col. Clavería 
02080, México, D.F. 
At'n: C.P. Vicente Han Gómez 
Presidente del Consejo de 
Administración 
Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las 

disposiciones legales aplicables, ha tenido a bien dictar el presente acuerdo de revocación, conforme a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 
1. La entonces Comisión Nacional Bancaria, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante 

oficio número 601-II-33743 del 30 de julio de 1993, comunicó a esa sociedad que la Junta de Gobierno 
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acordó otorgarle autorización para operar como unión de crédito, en los términos del capítulo III del Título 
Segundo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

2. En uso de las facultades que confieren a este organismo los artículos 53, 56 y 57 de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con el artículo 4 fracciones I, IV, V y 
XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 

A. Se practicó visita de investigación a esa sociedad en el mes de febrero de 1995, detectándose que 
para obtener financiamiento en moneda extranjera emitió un documento denominado Certificate Deposit 
expresado en el idioma inglés, transcrito al español en su reverso, por un valor nominal de 25 millones de 
dólares americanos, con vencimiento el 1 de febrero del año 2000 y elaborado en papel membretado de 
esa unión de crédito. 

A. I. Por oficio número 601-II-5641 del 20 de febrero de 1995, se comunicó a esa organización la 
práctica de una visita de investigación, la que tenía por objeto conocer el origen del referido documento. 

A. II. En la visita respectiva se elaboró una constancia de hechos con fecha del día 21 posterior, en la 
que se asentó lo siguiente: 

• En el punto 6 que: “… el C. Julio César De León González, Visitador de la Comisión Nacional 
Bancaria, cuestiona al C. Vicente Han Gómez, Presidente del Consejo de Administración de la 
UNION DE CREDITO METROPOLITANA, S.A. DE C.V., respecto del origen del documento …, 
manifestando este último lo siguiente: 

Se había gestionado un crédito desde noviembre de 1994 y a la fecha estas gestiones han sido vanas, 
según consta en nuestros registros contables, y procederemos a rescatarlos mediante el documento 
surplusnote que garantiza esta operación. Esta gestión se inició porque la empresa que nos propuso la 
operación es mexicana y se trata de Corporación Internacional Nuevo México, Cultura Ciencia y 
Desarrollo, S.A. de C.V., …”. 

Como complemento al punto anterior, el visitador de este organismo requirió al señor Vicente Han 
Gómez fotocopia del o los contratos que dieron origen al citado documento, así como de los demás 
documentos que de las mismas características, en su caso, se hubieren expedido, las pólizas contables 
que elaboró para el registro de la operación del referido documento, la ficha de depósito y estados de 
cuenta en los que constara el ingreso de los recursos a que se refiere el propio documento y de las actas 
de asamblea de accionistas o del Consejo de Administración. 

En respuesta a lo anterior, el mismo señor Han Gómez indicó: 
“En este momento estamos imposibilitados de entregar los contratos que dieron origen a este intento 

de consecución de crédito, porque se le enviaron a un abogado para su calificación legal. En vista de que 
esta transacción ha sido inoperante no existen pólizas de registro contable ni fichas de depósito ni estados 
de cuenta por no haber habido ingreso de los recursos.” 

Por otra parte señaló que el documento emitido no fue registrado contablemente porque fue un intento 
de consecución de crédito que resultó fallido, además de que Corporación Internacional Nuevo México, 
Cultura, Ciencia y Desarrollo, S.A. de C.V., emitió el citado surplus note que obra en poder de esa unión a 
manera de contra garantía. 

A. III. En el mes de abril de 1996, procedimos a comunicarnos vía telefónica con el señor Vicente Han 
Gómez, con la finalidad de requerirle que nos demostrara la cancelación del documento descrito, además 
de informarnos sobre la existencia de cualquier otro tipo de documento que como el que nos ocupa 
hubiere emitido. 

A. IV. En respuesta al citado requerimiento, con escrito del 27 de mayo de 1996, esa unión de crédito 
presentó los siguientes documentos: 

• Dos escritos fechados el 27 de febrero de 1995 de Corporación Internacional México, Cultura, 
Ciencia y Desarrollo, S.A. de C.V., suscritos por el arquitecto Patricio Avila Luna, dirigidos a esa 
Organización, en los que le comunicó, en términos generales, que quedaba cancelada la relación 
contractual iniciada el 14 de noviembre de 1994 y toda la documentación que se generó, 
incluyendo los 16 Certificate Deposit, los que ponía a su disposición. 

• Fe de la ratificación de la firma del arquitecto Patricio Avila Luna, representante de Corporación 
Internacional México, Cultura, Ciencia y Desarrollo, S.A. de C.V., del 15 de noviembre de 1995. 

• Dos escritos de fecha 13 de diciembre de 1995 dirigidos a la mencionada corporación, en los que 
le comunicaron e instruyeron para que los referidos documentos se los entregara al corredor 
público René Arredondo Cepeda. 

• Un escrito también del 13 de diciembre, en el que instruyó al citado corredor público para 
rescatar 14 de los 16 documentos enunciados. 

• Copia de una “fe de hechos” elaborada por instrucciones del Presidente del Consejo de 
Administración de esa organización ante el referido corredor público, en la que se hizo constar 
que este último recibió del señor Patricio Avila Luna, los 16 documentos mencionados. 

• Copia de los citados 16 certificados, con la leyenda de cancelado. 
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A. V. Posteriormente, con escrito del 3 de octubre de 1996, firmado por el señor Vicente Han Gómez, 
se informó a este organismo que había recuperado los referidos documentos, acompañando copia de 15 
de ellos, los que no consignaban la leyenda de cancelado, argumentando que tal recuperación se originó 
en virtud de que no concluyó las negociaciones para la obtención de los recursos correspondientes. 

A. VI. Mediante oficio número 601-II-52199 del 29 de noviembre de 1996, se hizo del conocimiento de 
esa sociedad que al comparar las copias antes señaladas con las que nos envió, determinamos 
diferencias entre los mismos, en cuanto a la ubicación y rasgos de las firmas de las personas que los 
suscribieron, así como en el importe de cada documento (esto último del número 01 al 10 de la serie C), 
informándole también que al haber emitido el documento denominado Certificate Deposit, con valor de 25 
millones de dólares y otros documentos que en su totalidad ascendían a 505 millones de dólares, sujetos 
a una relación contractual iniciada el 25 de noviembre de 1994 entre esa unión y la empresa Corporación 
Internacional Nuevo México, Cultura, Ciencia y Desarrollo, S.A. de C.V., incurrió en la prohibición de la 
fracción II del artículo 45 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
colocándose en la causal de revocación de su autorización para operar prevista en la fracción V del 
artículo 78 de la propia ley; que al haber indicado que canceló en una primera instancia y posteriormente 
que recuperó 15 de los 16 documentos emitidos con un valor de 505 millones de dólares, reconoció 
haberlos emitido, lo que confirmaba que incurrió en la prohibición y causal de revocación señaladas; que 
resultaba incongruente que primero hubiere presentado copias simples de 16 documentos con la leyenda 
de cancelado cada uno ante fedatario público, lo que necesariamente debió ocurrir con los originales 
correspondientes y 5 meses después informara que recuperó 15, 10 de los cuales presentaban diferencias 
entre sí, por lo que resultaba cuestionable la información que proporcionó para tratar de desvirtuar la 
infracción en que incurrió con la emisión de los referidos documentos, por lo que se le solicitó expusiera 
sus comentarios al respecto, en virtud de que al parecer, sus funcionarios estaban ubicados en el 
supuesto previsto en la fracción I del artículo 97 de la ley de la materia; que con la sola suscripción de los 
mencionados documentos, asumió responsabilidad contingente por la cantidad de 505’000,000.00 de 
dólares, que comparada con su capacidad de endeudamiento cuantificada conforme a lo previsto en el 
artículo 43 fracción I de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, reportaba 
un excedente de dicha capacidad, sobre cifras al 30 de noviembre de 1994, por un importe de 
$1,507’907,696.00 (mil quinientos siete millones novecientos siete mil seiscientos noventa y seis pesos 
00/100 M.N.), apartándose de las sanas prácticas financieras que son deseables para este tipo de 
sociedades, por lo que se colocaba en la causal de revocación de su autorización para operar, prevista en 
la fracción V del artículo 78 del ordenamiento legal invocado, así como en la referida en la fracción VII del 
mismo artículo, al omitir el registro contable de tales documentos, concediéndole, con fundamento en lo 
dispuesto en el tercer párrafo del citado artículo 78, un plazo de 3 días hábiles a efecto de que expusiera 
los alegatos que a su derecho conviniera, toda vez que en esa fecha iniciábamos el proceso de revocación 
de la autorización que para operar le fue otorgada. 

A. VII. En respuesta al anterior emplazamiento, en escrito del 15 de enero de 1997 esa unión de 
crédito manifestó: 

• Que al no haber consumado en modo alguno la obtención de los recursos financieros que 
pretendidamente hubiese tenido la emisión de los certificados de depósito, éstos carecían, como 
acontece en la especie, de toda exigibilidad y que suponer lo contrario sería ocioso, oficioso y de 
mala fe, condición esta última que no podía pensarse se diera a partir de ningún acto de 
autoridad, porque a las autoridades no les correspondía presuponer el ejercicio de ninguna 
finalidad, sino constatarlo, condición que no se había producido. 

• Que el hecho de que esta Comisión consideró que los certificados que emitió no quedaban 
comprendidos dentro de los títulos que hace mención el artículo 40 de la ley de la materia, se 
debió al inexorable derecho de entender la ley en los términos en que ésta se produjo y “no como 
se le quiere ver”. 

• Que la emisión de uno o varios certificados que jamás le generó riqueza no daba lugar a suponer 
siquiera que con éstos se haya pretendido transgredir la disposición normativa que pudiera 
resultar aplicable. 

• Que este organismo le requirió información específica sobre los referidos certificados para 
después realizar una disección circunstanciada con el único fin, según sus sospechas, de 
encontrar un ilícito administrativo en perjuicio del sano ejercicio de esa organización, sin que 
haya encontrado la causa de sus sospechas, puesto que no había daño patrimonial, mala fe, 
ofensa o derechos de terceros ni queja alguna en su contra. 

• Que ante la inexistencia de ingresos y de obligaciones a su cargo con motivo de los certificados 
mencionados, los mismos eran, administrativa, jurídica y lógicamente ininscribibles en la vida 
contable de la unión, por lo que no era válido que con la sola suscripción de los mismos se 
originara una responsabilidad contingente. 
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A. VIII. Por oficio número 601-II-12572 del 22 de abril de 1997 se aclaró a esa sociedad que esta 
Comisión en ningún momento requería información a las entidades que supervisa para encontrar una 
causa que pudiera perjudicarlas, sino que, por el contrario, dicha supervisión se ejerce con la finalidad de 
comprobar la inexistencia de irregularidades que pudieran afectar la situación financiera y legal de la 
sociedad e inclusive su permanencia dentro del sector financiero para establecer, en su caso, las medidas 
correctivas procedentes, tal como sucedió que al conocer esta Comisión que esa organización emitió 
“Certificados de Depósito”, con independencia de que el valor total de los mismos rebasaba de manera 
significativa su capacidad legal de endeudamiento y que la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito no los contempla como un medio de fondeo para este tipo de sociedades, le 
solicitara (por escrito y vía telefónica) que procediera a recuperar y cancelar dichos títulos, requerimientos 
que finalmente no cumplió, por lo que y toda vez que los argumentos expuestos por esa unión de crédito 
no desvirtuaban las causales de revocación de su autorización para operar en que se encontraba ubicada, 
le informamos que este organismo continuaría con el proceso de la citada revocación. 

B. Asimismo, en virtud de los indicadores de cartera vencida que reportaba esa sociedad y con la 
finalidad de determinar el importe de la reserva que debía constituir en atención a la estimación por 
incobrabilidad de su cartera crediticia, con oficio número 601-II-49652 del 28 de agosto de 1996, se le 
solicitó nos diera a conocer los importes, clasificación y condiciones generales que prevalecían en dicha 
cartera con números al 31 de julio de 1996. 

B.I. De la información proporcionada por esa organización con escrito del 2 de octubre de 1996, se 
determinó que, en contra de lo dispuesto por la circular número 922 del 27 de diciembre de 1983, emitida 
por este organismo, mantenía un importe de $33’688,000.00 (treinta y tres millones seiscientos ochenta y 
ocho mil pesos 00/100 M.N.) dentro del saldo de su cartera vigente, no obstante que las partidas que 
integraban dicha cantidad correspondían en realidad a su cartera vencida; asimismo, se detectó la 
existencia de $29’609,000.00 (veintinueve millones seiscientos nueve mil pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de cartera descontada ya vencida y que sin embargo no había sido traspasada contablemente a 
sus cuentas de activo como corresponde a la naturaleza de la operación y a la normativa contable, por lo 
que, por oficio número 601-II-62471 del 18 de octubre de 1996, se le indicó que debía proceder de 
inmediato, con fecha valor al 31 de julio de ese año, a reclasificar ambos importes a la cuenta 1314.- 
Cartera vencida. En virtud de que con el total de tales traspasos, el saldo de su cartera vencida, a la 
misma fecha de análisis, sumaría la cantidad de $83’225,000.00 (ochenta y tres millones doscientos 
veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), representando el 202% de su cartera vigente, en uso de las facultades 
que a esta Comisión le confiere el artículo 52 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, se le instruyó constituir, con cargo a sus resultados, una reserva precautoria por 
todas aquellas partidas de su cartera vencida que estando en gestión de cobro administrativa no contaran 
con ningún tipo de garantía, que contaran con aval o con otro tipo de garantías pero que su antigüedad 
fuera mayor a 180 días, así como por los adeudos cuya gestión de cobro fuera del orden judicial, a 
excepción de los que contaran con garantías inmobiliarias, por lo que, tomando los datos consignados, el 
importe de su estimación para castigo de cuentas incobrables, con efectos al 30 de junio de 1996, sería 
de $76’393,000.00 (Setenta y seis millones trescientos noventa y tres mil pesos 00/100 M.N.). 

B. II. Mediante escrito de fecha 28 de octubre de 1996, esa sociedad solicitó se le concedieran 15 días 
hábiles a efecto de dar atención a nuestro oficio anterior, en el que se le instruyó la constitución de una 
reserva precautoria, manifestando haber confrontado diversos problemas de personal para la entrega de 
dicha información. 

B. III. Por oficio número 601-II-62532 del 11 de noviembre de 1996, se comunicó a esa unión de 
crédito la imposibilidad de otorgarle el plazo requerido, ya que no existía una justificación que ameritara 
concederlo. 

B. IV. Por oficio número 601-II-62546 del 13 de noviembre de 1996, se comunicó a esa organización 
que de la revisión de su estado de contabilidad sobre cifras al 30 de septiembre de 1996, se observó que 
su capital contable ascendía a la cantidad de $8’449,000.00 (ocho millones cuatrocientos cuarenta y 
nueve mil pesos 00/100 M.N.), importe que considerando la aplicación a resultados de la constitución de 
la reserva del orden de $76’393,000.00 (setenta y seis millones trescientos noventa y tres mil pesos 
00/100 M.N.) que mediante el oficio número 601-II-62471 del 18 de octubre anterior, se le ordenó registrar 
con cifras valor al 30 de junio de ese mismo año, resultaba afectado hasta ubicarlo en $67’944,000.00 
(sesenta y siete millones novecientos cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), cantidad inferior en 
$72’944,000.00 (setenta y dos millones novecientos cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) al mínimo 
requerido para la operación de ese tipo de sociedades, infringiendo por ello lo previsto en el último párrafo 
de la fracción I del artículo 8o. de la ley de la materia, por lo que, en uso de la facultad que confiere a este 
organismo el artículo 63 de la propia ley, se concedió a esa sociedad un plazo de 15 días naturales 
improrrogables a efecto de que procediera a subsanar su situación patrimonial deficitaria a través de la 
aportación por parte de sus socios de los recursos líquidos necesarios, debiendo informarnos en su 
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oportunidad de la forma y términos de pago, en el entendido de que de no actuar al respecto, se 
procedería a revocar su autorización para operar, en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del 
mismo artículo 63. 

B. V. En virtud de que no obstante el tiempo transcurrido no existía evidencia en los controles de este 
organismo de que esa sociedad hubiere dado respuesta al anterior requerimiento, por oficio número 601-
II-68580 del 17 de diciembre posterior y con base en la facultad que nos confieren los artículos 63 y 78 de 
la referida ley, se le concedió un plazo de 10 días hábiles para que en uso del derecho de audiencia que le 
otorga el tercer párrafo del citado artículo 78, manifestara lo que a su interés conviniera en relación con la 
causal de revocación de su autorización para operar en que se encontraba ubicada. 

B. VI. Mediante escrito del 7 de enero de 1997, esa organización, en respuesta al anterior 
emplazamiento, manifestó que: “…EL DERECHO DE AUDIENCIA REFERIDO ES COMO ESA 
DEPENDENCIA BIEN LO SABE, DE RANGO CONSTITUCIONAL, COMO LO ACUSAN CATEGORICOS 
LOS ARTICULOS OCTAVO, DECIMO CUARTO, DECIMO SEXTO Y DECIMO SEPTIMO DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE EL PLAZO QUE LA LEY 
REGLAMENTARIA, EN LA ESPECIE, OTORGA ES DE SESENTA DIAS Y QUE EL SUPUESTO QUE 
INVOCA PARA FUNDAR UNA APRECIACION PARTICULAR RESPECTO A LA SITUACION CONTABLE 
DE MI REPRESENTADA NO ES CORRECTA NI APLICABLE AL CASO CONCRETO, ME EXPLICO, 
ESTA H. AUTORIDAD HA CONSIDERADO INDEBIDAMENTE Y SIN FUNDAMENTO CONTABLE QUE 
LO SUSTENTE QUE ESTA ENTIDAD SE ENCUENTRA CON UN CAPITAL DEFICITARIO, LO QUE NO 
ES CORRECTO NI EXACTO, PUES ATENDIENDO A LA REALIDAD CONTABLE LA CANTIDAD DE 
$76,323 MIL CORRESPONDIENTE A CARTERA EN PROCESO DE COBRANZA DE NINGUNA MANERA 
ES IRRECUPERABLE YA QUE LA MISMA FUE OTORGADA CONFORME A LAS DISPOSICIONES Y 
REGLAS QUE EXISTEN Y QUE GOZAN DE VIGENCIA EN SU AMBITO OPERATIVO, EN ESPECIAL AL 
ESTAR DEBIDAMENTE GARANTIZADAS.” y que se encontraba pendiente una autorización para aumento 
de capital, el cual no había podido concluirse debido a errores de redacción en el protocolo a cargo del 
notario número 4 del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, sin que ello sea motivo de 
incumplimiento de su parte. 

B. VII. Por oficio número 601-II-12773 del 14 de febrero de 1997, se comunicó a esa organización que 
los 60 días a que hace referencia, que se encuentran consignados en el artículo 63 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, son el plazo máximo que de manera discrecional 
podrá fijar esta Comisión, mas no el que forzosamente se le debe proporcionar a una entidad supervisada 
para atender un requerimiento; que con independencia del plazo que haya otorgado a esa unión de crédito 
este organismo mediante el oficio 601-II-62546 del 13 de noviembre de 1996, que fue de 15 días naturales 
improrrogables contados a partir de la fecha de su recepción, no fue atendido el contenido del mismo; que 
en lo que se refiere al pronunciamiento que se hizo acerca de su cartera crediticia en el sentido de crear 
una estimación para castigos del orden de $76’393,000.00 (setenta y seis millones trescientos noventa y 
tres mil pesos 00/100 M.N.) sobre cifras al 30 de junio de 1996, en la que no se consideraba aquella 
cartera con garantía inmobiliaria en la que esa organización figuraba como primer o único beneficiario, el 
estudio se hizo en base a los elementos que esa unión aportó en la cédula denominada 
COMPORTAMIENTO DE CARTERA VENCIDA, signada por el C.P. Vicente Han Gómez, Presidente del 
Consejo de Administración de la misma, detallándose en el propio oficio los datos consignados en los 
rubros de Cartera en gestión administrativa y Cartera en gestión judicial; que el señalamiento anterior se 
estableció en base a lo previsto en el artículo 5 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 
que se refiere al ejercicio de las facultades de inspección, vigilancia, prevención y corrección que le 
confiere la citada ley a esta Comisión y en particular al caso que nos ocupa, para el establecimiento del 
programa de cartera de créditos a fin de mostrar una situación más apegada a la realidad en la aplicación 
de criterios tendientes a reconocer su potencial riesgo de irrecuperabilidad, el cual es de cumplimiento 
forzoso para las entidades financieras, por lo que se le concedió, con fundamento en el artículo 56 de la 
citada ley general, un plazo no mayor de cinco días, a efecto de que presentara las fichas contables que 
elaborara con motivo del registro de la reserva para castigo referida, con cifras valor al 30 de junio de 
1996. 

B. VIII. Por oficio número 601-II-22331 del 31 de marzo de 1997 y en respuesta al escrito del día 3 
anterior, mediante el cual esa sociedad indicó atender nuestro diverso número 601-II-62471, se le 
comunicó: 

• Respecto al formato número 1, en el cual se le solicitó el detalle del comportamiento de su 
cartera vigente y de lo que señaló haber procedido a reclasificar parte de la cartera vencida, con 
importe de $12’133,210.00 (doce millones ciento treinta y tres mil doscientos diez pesos 00/100 
M.N.) que venía presentando dentro de la cartera vigente, con cifras valor al 31 de diciembre de 
1996 y que la cantidad restante ($21’555,057.00), no la traspasó en virtud de que se trataba de 
créditos quirografarios que se encontraban en proceso de reestructura a largo plazo: que si bien 
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era cierto que traspasó la cartera vencida que venía presentando como vigente, no lo hizo sobre 
cifras valor al 30 de junio de 1996 como se le instruyó, sino sobre cifras al 31 de diciembre de 
1996, además de que no remitió copia de los contratos con los cuales estaba llevando a cabo las 
reestructuras. 

• Por lo que se refiere al formato número 3, relativo al comportamiento de su cartera vencida al 31 
de diciembre de 1996, esa unión canceló los saldos de la cartera que tenía con garantía de 
avales y sin garantía, tanto de gestión administrativa como de gestión judicial, incrementando los 
importes reflejados con garantía inmobiliaria, sin embargo, no aportó elementos en relación a las 
reclasificaciones anteriores tales como: descripción del bien, certificado de liberación de 
gravamen, copia de su inscripción en el Registro Público y la afectación en primer lugar. 

• En relación a lo que expuso en el sentido de que hubo un error de apreciación en el formato 
número 4, relativo al comportamiento de la cartera descontada, por lo que procedió a enviar 
nuevamente dicho formato, presentando únicamente los saldos de la cartera descontada vigente, 
omitiendo lo relativo a la vencida, se le informó que no obstante lo anterior, suprimió lo relativo a 
la cartera descontada vencida que tenía registrada en el Rubro 520.- OTRAS OBLIGACIONES A 
LA VISTA. 

• Sobre su solicitud de que nuevamente se determinara el monto de las reservas que debía crear 
para evitar un quebranto derivado de la cartera de difícil recuperación o, en su caso, se le 
permitiera a los socios interesados aportar recursos que conllevaran a la capitalización de esa 
unión, así como a cubrir los riesgos multicitados, se le indicó que se determinó que esa unión de 
crédito no había procedido a reclasificar contablemente los saldos de su cartera crediticia que se 
encontraban vencidos y a crear las correspondientes estimaciones para castigo que le fueron 
ordenadas a través de nuestro oficio número 601-II-62471 del 18 de octubre de 1996, 
infringiendo lo establecido en el artículo 52 de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito, ubicándose por tanto en la causal de revocación de su autorización para 
operar a que se refiere la fracción VII del artículo 78 de la misma ley, por lo que y toda vez que lo 
expuesto de ninguna manera desvirtuaba la ilegalidad infringida y de que rebasaba ya el límite de 
tiempo especificado en la ley de la materia, no era posible acceder a su solicitud, continuando 
esta Comisión con el trámite de dicha revocación, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo con lo dispuesto por los 

artículos 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 5o. y 78 tercer 
párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, es competente tanto 
para otorgar autorizaciones para la constitución y operación de uniones de crédito como para revocar las 
mismas. 

SEGUNDO.- Que en contravención a lo dispuesto por la fracción II del artículo 45 fracción I del 
artículo 43 y artículo 52 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, esa 
sociedad emitió documentos no contemplados en la citada ley como un medio de fondeo para las uniones 
de crédito, documentos con los que asumió responsabilidad contingente que al 30 de noviembre de 1994 
rebasaba en $1,507’907,696.00 (mil quinientos siete millones novecientos siete mil seiscientos noventa y 
seis pesos 00/100 M.N.) su capacidad legal de endeudamiento y de los cuales omitió su registro contable, 
desvirtuando con ello su verdadera situación financiera. 

Asimismo, en contravención a lo previsto en el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. y en el 
artículo 52 de la propia ley, esa sociedad mantenía un capital contable inferior al mínimo requerido, toda 
vez que con motivo de la reserva precautoria que por la cantidad de $76’393,000.00 (setenta y seis 
millones trescientos noventa y tres mil pesos 00/100 M.N.) se le ordenó registrar, su capital contable, al 30 
de septiembre de 1996, resultaba afectado hasta ubicarlo en $67’944,000.00 (sesenta y siete millones 
novecientos cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), cantidad inferior en $72’944,000.00 (setenta y dos 
millones novecientos cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) al mínimo requerido para la operación de 
este tipo de sociedades, sin que a la fecha se cuente con elementos que acrediten, por una parte, que 
haya procedido a reclasificar contablemente los saldos de su cartera crediticia que se encontraban 
vencidos y a crear las correspondientes estimaciones para castigo que le fueron ordenadas y por la otra, 
que hubiere regularizado tal insuficiencia. 

TERCERO.- Que de conformidad con lo previsto en los artículos 63 y 78, tercer párrafo, del citado 
ordenamiento legal y como quedó precisado en Antecedentes, se concedió a esa sociedad un plazo para 
que regularizara su situación patrimonial y ejerciera su derecho de audiencia respecto a las causales de 
revocación de su autorización para operar en que se encontraba ubicada. 

CUARTO.- Que tras analizar todos y cada uno de los argumentos expuestos, así como los elementos 
aportados por esa unión de crédito durante el proceso de revocación de su autorización para operar, se 
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concluye que éstos no logran desvirtuar o justificar su desapego a las disposiciones legales antes 
señaladas. 

QUINTO.- Que la contravención a las disposiciones legales citadas en el considerando segundo, 
ubican a esa unión de crédito en las causales de revocación de su autorización para operar contempladas 
en las fracciones V, VII y X, esta última en relación con el segundo párrafo del artículo 63 de la ley de la 
materia. 

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
RESUELVE 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45 fracción II, 43 fracción I, 52 y 8o. 
fracción I, 63 y 78 fracciones V, VII y X y tercer párrafo, de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, 4 fracciones I y XXXVII y 16 fracciones I y XVI de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, primero fracción IV inciso o) y séptimo fracción I inciso i) del Acuerdo por 
el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega facultades en los 
Vicepresidentes, Coordinadores Generales, Directores Generales, Directores y Delegados Estatales de la 
misma Comisión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1996 y conforme al 
Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión, en sesión celebrada el 12 de junio de 
1996, se revoca la autorización que para constituirse y operar se otorgó a esa unión de crédito, mediante 
oficio número 601-II-33743 del 30 de julio de 1993. 

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente, esa sociedad se encontrará incapacitada 
para realizar operaciones y deberá proceder a su disolución y liquidación, con apego a lo previsto en los 
artículos 78 cuarto párrafo y 79 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
por lo que dentro del plazo de 60 días hábiles a que se refiere el quinto párrafo del precepto legal invocado 
en primer término, se servirá comunicar a esta Comisión la designación del liquidador correspondiente. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Resolución en el Registro Público de Comercio y publíquese en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de octubre de 1997.- El Vicepresidente de Supervisión Especializada, Alejandro 

Vargas Durán.- Rúbrica.- El Vicepresidente Jurídico, Pedro Zamora Sánchez.- Rúbrica. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, con fecha veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa 

y nueve, el suscrito licenciado José Antonio Bañuelos Téllez, en mi carácter de Director General 
Contencioso de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos séptimo fracción I, inciso i) y octavo del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, delega facultades en los Vicepresidentes, Coordinadores Generales, 
Directores Generales, Directores y Delegados Estatales de la misma Comisión, publicado el 1 de julio de 
1996 en el Diario Oficial de la Federación, CERTIFICA: Que la presente copia que consta de trece fojas, 
concuerda fielmente con el documento que a la fecha obra en el expediente en poder de este organismo y 
que tuve a la vista.- Conste.- Rúbrica. 

 
ANEXOS 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO 3 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 1999. 
Cantidades que se deberán considerar como pago por la prestación de los servicios de segundo 

reconocimiento aduanero y como impuesto al valor agregado trasladado por la prestación de 
dichos servicios. 

Periodo de febrero a julio de 1999. 
Aduana/sección aduanera Pago por los servicios 

del segundo 
reconocimiento 

Impuesto al valor 
agregado trasladado 

1.- Tijuana $41.17 $4.11 

2.- San Luis Río Colorado $41.17 $4.11 

3.- Ensenada $41.17 $4.11 

4.- Mexicali $75.05 $7.50 

5.- Tecate $75.05 $7.50 

6.- Guaymas $75.05 $11.25 

7.- Nogales $106.32 $10.63 

8.- Naco $106.32 $10.63 
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9.- Agua Prieta $106.32 $10.63 

10.- Sonoyta $106.32 $10.63 

11.- Guadalajara $187.78 $28.16 

12.- Manzanillo $187.78 $28.16 

13.- Mazatlán $187.78 $28.16 

14.- La Paz $187.78 $18.77 
15.- Aguascalientes $187.78 $28.16 

16.- Cd. Juárez $107.28 $10.72 

17.- Ojinaga $107.28 $10.72 

18.- Puerto Palomas $107.28 $10.72 

19.- Chihuahua $107.28 $16.09 

20.- Acapulco $174.36 $26.15 

21.- Puebla $174.36 $26.15 

22.- Toluca $174.36 $26.15 

23.- Lázaro Cárdenas $174.36 $26.15 

24.- México $174.36 $26.15 

25.- Querétaro $60.65 $9.09 

26.- Aeropuerto Internacional de la Cd. de México $60.65 $9.09 

27.- Cd. Hidalgo $60.65 $6.06 

28.- Tuxpan $60.65 $9.09 

29.- Cd. del Carmen $256.68 $38.50 

30.- Coatzacoalcos $256.68 $38.50 

31.- Veracruz $256.68 $38.50 

32.- Salina Cruz $256.68 $38.50 

33.- Nuevo Laredo $28.98 $2.89 

34.- Subteniente López $28.98 $2.89 

35.- Cancún $28.98 $2.89 

36.- Progreso $28.98 $4.34 

37.- Torreón $183.34 $27.50 

38.- Piedras Negras $183.34 $18.33 

39.- Cd. Acuña $183.34 $18.33 

40.- Colombia $80.88 $8.08 

41.- Monterrey $80.88 $12.13 

42.- Cd. Reynosa $80.88 $8.08 

43.- Cd. Miguel Alemán $122.49 $12.24 

44.- Tampico $122.49 $18.37 

45.- Matamoros $122.49 $12.24 

46.- Altamira $60.65 $9.09 
47.- Cd. Camargo $122.49 $12.24 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de marzo de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
ANEXO 4 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 1999. 

Horario de las aduanas. 
Aduana / sección aduanera: Horario en que opera: 
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Aduana de Agua Prieta Importación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 
Sábados de 13:00 a 15:00 hrs. 
Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Sábados de 13:30 a 15:00 hrs. 

Aduana de Ensenada Importación y Exportación. 
De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 

Aduana de Guaymas Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. 

Aduana de La Paz  Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. 

Sección Aduanera de San José del Cabo 
Aeropuerto Internacional “Los Cabos”  

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera de “Santa Rosalía” Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 
Sección Aduanera de “Loreto”  Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 

a 17:00 hrs. 
Aduana de Mazatlán  Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 

a 17:00 hrs. 
Sección Aduanera de “Topolobampo” Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 

a 17:00 hrs. 
Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional 
“Culiacán” 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. 

Aduana de Mexicali Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 
Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 
Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 
Sábados de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 hrs. 

 FF.CC. 
Importación. De lunes a viernes de 10:00 a 14:00 hrs. 
Sábados de 10:00 a 12:00 hrs. 
Exportación. De lunes a jueves de 10:00 a 14:00 hrs. 
Viernes y sábados de 10:00 a 12:00 hrs. 

Sección Aduanera “Los Algodones” Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 15:00 hrs. 

Sección Aduanera de San Felipe del Aeropuerto 
Internacional de “San Felipe” 

Abril–Septiembre. De lunes a viernes de 8:00 a 18:00 
hrs. 
Octubre–Marzo. De lunes a viernes de 7:00 a 17:00 
hrs. 

Aduana de Naco Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 18:00 hrs. 

Aduana de Nogales Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 
Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 
Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 19:00 hrs. 

FF.CC. 
Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 
Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 
Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 19:00 hrs. 
Sábados de 8:00 a 18:00 hrs. 

Sección Aduanera de “Sásabe” Importación y Exportación. De lunes a sábado de 9:00 
a 21:00 hrs. 

Aduana de San Luis Río Colorado Importación. De lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. 
Sábados de 10:00 a 12:00 hrs. 
Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

Aduana de Sonoyta Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 15:00 y de 18:00 a 20:00 hrs. 

Aduana de Tecate Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 16:00 hrs. 
Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 
Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 16:00 hrs. 
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Aduana de Tijuana Importación. De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. 
Sábados de 9:00 a 11:00 hrs. 
Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 18:00 hrs. 
Sábados y domingos de 10:00 a 16:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto “Abelardo L. 
Rodríguez” 

Carga. De lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Sábados de 9:00 a 13:00 hrs. 

Aduana de Cd. Acuña Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. Sábados de 9:00 a 14:00 hrs. 

Aduana de Chihuahua Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. Sábados de 9:00 a 15:00 hrs. 

Aduana de Puerto Palomas Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera “El Berrendo” Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. 

Aduana de Cd. Juárez Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. Sábados de 9:00 a 15:00 hrs. 

Sección Aduanera del Puente Internacional 
“Zaragoza Isleta” 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 21:00 hrs. Sábados de 10:00 a 15:00 hrs. 

Sección Aduanera de “San Jerónimo-Santa Teresa” Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 18:00 hrs. Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

Aduana de Ojinaga Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 18:00 hrs. 

Aduana de Piedras Negras Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. Sábados de 11:00 a 15:00 hrs. 

FF.CC. 
Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. Sábados de 11:00 a 15:00 hrs. 

Aduana de Torreón Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 
a 20:00 hrs. 

Aduana de Colombia Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 
a 21:00 hrs. Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

Aduana de Monterrey Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional 
“Mariano Escobedo” 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. 

Aduana de Matamoros Puente Viejo 
Importación. De lunes a viernes de 9:00 a 21:00 hrs. 
Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 22:00 hrs. 
Sábados de 9:00 a 14:00 hrs. Domingos de 10:00 a 
14:00 hrs. 

 Puente Viejo FF.CC. 
Importación y Exportación. De lunes a viernes de 
10:00 a 17:00 hrs. y de 22:00 a 6:00 hrs. Sábados de 
10:00 a 17:00 hrs. Domingos de 22:00 a 6:00 hrs. 

 Puente Nuevo 
Importación. De lunes a viernes de 9:00 a 21:00 hrs. 
Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 22:00 hrs. 

Sección Aduanera “Lucio Blanco - Los Indios” Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. Sábados de 9:00 a 14:00 hrs. 

Aduana de Cd. Miguel Alemán Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. Sábados de 10:00 a 13:00 hrs. 

Aduana de Nuevo Laredo Puente 1 
Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 24:00 hrs. 
Sábados de 8:00 a 14:00 hrs. Domingos de 10:00 a 
14:00 hrs. 
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 Puente 2 
Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 24:00 hrs. 
Sábados de 8:00 a 14:00 hrs. Domingos 10:00 a 
14:00 hrs. 
Exportación. De lunes a viernes de 7:00 a 23:00 hrs. 
Sábados de 8:00 a 16:00 hrs. Domingos de 10:00 a 
14:00 hrs. 

 Puente FF.CC. 
Importación. De lunes a domingo de 21:30 a 03:30 
hrs. 
Exportación. De lunes a domingo de 8:30 a 15:30 hrs. 

Aduana de Cd. Reynosa Importación. De lunes a viernes de 10:00 a 20:00 hrs. 
Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

Sección Aduanera “Nuevo Amanecer” 
 

Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 
Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

 Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 
Sábados y domingos de 10:00 a 14:00 hrs. 

Sección Aduanera “Las Flores”  Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 
a 17:00 hrs. 

Aduana de Tampico  Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. Sábados de 10:00 a 13:00 hrs. 

Aduana de Tuxpan Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. 

Aduana de Aguascalientes Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 
a 21:00 hrs. 

Sección Aduanera de San Luis Potosí Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 19:00 hrs. 
Sábados de 12:00 a 15:00 hrs. 

Sección Aduanera de Zacatecas Aeropuerto 
Internacional “Gral. Leobardo C. Ruiz” 

Exportación. De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. 

Aduana de Guadalajara Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. Sábados de 9:00 a 13:00 hrs. 

Sección Aduanera de “Puerto Vallarta” Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 15:00 hrs. Sábados de 9:00 a 13:00 hrs. 

Sección Aduanera de la “Terminal Intermodal 
Ferroviaria” 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 15:00 hrs. 

Aduana de Manzanillo Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 
a 18:00 hrs. Sábados de 10:00 a 12:00 hrs. 
 

Aduana de Lázaro Cárdenas Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 
a 15:00 y de 17:00 a 19:00 hrs. 

Aduana de Querétaro Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 
a 20:00 hrs. Sábados de 18:30 a 19:30 hrs. 

Sección Aduanera de Celaya Exportación. De lunes a viernes de 16:00 a 21:00 hrs. 
Sábados de 14:00 a 16:00 hrs. 

Sección Aduanera de Morelia “Aeropto. 
Internacional Gral. Francisco J. Mújica” 

Exportación. De lunes a viernes de 15:00 a 22:00 hrs. 

Sección Aduanera de León Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 18:00 hrs. 

Aduana de Toluca Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. Sábados de 9:00 a 17:00 hrs. 

Aduana de Acapulco 
 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. 

Aeropuerto Internacional “Gral. Juan N. Alvarez” 
Importación y Exportación. De lunes a domingo de 
8:00 a 23:00 hrs. 

Sección Aduanera de Zihuatanejo “Aeropuerto 
Internacional Ixtapa Zihuatanejo” 

Importación y Exportación. De lunes a domingo de 
9:00 a 20:00 hrs. 

Aduana de Coatzacoalcos Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. Sábados de 10:00 a 13:00 hrs. 
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Sección Aduanera de Villahermosa Aeropuerto 
Internacional “C.P.A. Carlos Robirosa” 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. Sábados de 10:00 a 13:00 hrs. 

Aduana de Puebla Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. 

Sección Aduanera de Tlaxcala Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 
Sección Aduanera de Cuernavaca Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 
Aduana de Veracruz Importación y Exportación. De lunes a viernes de 9:00 

a 21:00 hrs. Sábados de 8:00 a 14:00 hrs. 
Sección Aduanera de Veracruz Aeropuerto 
Internacional “Gral. Heriberto Jara Corona” 

Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hrs. 

Aduana de Cancún Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera “Puerto Morelos” Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 15:00 hrs. 

Sección Aduanera del Aeropuerto Internacional 
“Cozumel” 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 15:00 hrs. 

Aduana de Cd. del Carmen  Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera de “Campeche” Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera de “Frontera” Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. 

Aduana de Cd. Hidalgo Importación y Exportación De lunes a viernes de 9:00 
a 19:00 hrs. Sábados de 9:00 a 14:00 hrs. 

Sección Aduanera de "Ciudad Talismán" Importación y Exportación De lunes a viernes de 9:00 
a 19:00 hrs. Sábados de 9:00 a 14:00 hrs. Domingos 
de 9:00 a 14:00 hrs. 

Sección Aduanera de “Ciudad Cuauhtémoc” Importación y Exportación. De lunes a sábado de 8:00 
a 20:00 hrs. Domingos de 8:00 a 15:00 hrs. 

Aduana de Progreso Importación y Exportación. Lunes, miércoles y jueves 
de 8:00 a 17:00 hrs. Martes y viernes de 8.00 a 18:00 
hrs. Sábados de 8:00 a 14:00 hrs. 

Sección Aduanera de Mérida Aeropuerto 
Internacional “Lic. Manuel Crecencio Rejón” 
 

Importación. De lunes a viernes de 7:45 a 17:00 hrs. 
Sábados de 7:45 a 12:00 hrs. 
Exportación. De lunes a viernes de 7:45 a 20:00 hrs. 
Sábados y domingos de 7:45 a 12:00 hrs. 

Aduana de Subteniente López Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. 

Aduana de Salina Cruz Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. Sábados de 8:00 a 13:00 hrs. 

Sección Aduanera de Oaxaca Aeropuerto 
Internacional “Xoxocotlan” 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 15:00 hrs. 

Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México 

Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 18:00 hrs. 

Sección Aduanera del “Centro Postal Mecanizado” Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 15:00 hrs. 

Aduana de México Importación. De lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hrs. 
Exportación. De lunes a viernes de 8:00 a 20:00 hrs. 

Sección Aduanera de “Pantaco” Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. 

Sección Aduanera del Distrito Federal “Postal” Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. Sábados de 8:00 a 12:00 hrs. 

Aduana de Altamira Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 17:00 hrs. Sábados de 10:00 a 14:00 hrs. 

Aduana de Cd. Camargo Importación y Exportación. De lunes a viernes de 8:00 
a 20:00 hrs. y Sábados de 10:00 a 13:00 hrs. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 



Miércoles 14 de abril de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

México, D.F., a 26 de marzo de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 
del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
ANEXO 5 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 1999 

Instructivo de llenado para la manifestación de valor 
El importador dará cumplimiento a lo dispuesto en la fracción III del artículo 59 de la Ley Aduanera 

mediante una manifestación de valor dirigida a la autoridad aduanera, que reúna por lo menos los 
siguientes elementos en el orden que a continuación se indica. 

I.- Información general. 
1.- Anotará en el ángulo superior derecho de cada una de las hojas que integran la manifestación de 

valor, el número que le corresponda respecto del total de hojas que integran dicha manifestación, 
mediante la leyenda "hoja__ de__". Los números de hojas a que se refiere este párrafo no incluyen los 
anexos que, en su caso, se acompañen a la manifestación. 

2.- Nombre o razón social y domicilio del vendedor o vendedores en el extranjero, o cuando éstos no 
existan, del remitente o remitentes. Indicará respecto de cada vendedor o remitente en el extranjero, si 
existe o no vinculación entre el vendedor y el importador de las mercancías y, en caso de que ésta exista, 
si la misma no ha influido en el valor de transacción, en los términos de lo previsto en el artículo 69 de la 
Ley Aduanera. 

3.- Nombre o razón social, Registro Federal de Contribuyentes y domicilio fiscal del importador. 
4.- Nombre del agente o apoderado aduanal y número de su patente o autorización. 
5.- Número o números de las facturas con sus fechas de expedición. 
Cuando el importador opte por rendir una manifestación de valor por cierto periodo en los términos del 

punto V de este instructivo, no será necesario indicar los datos de las facturas. 
6.- Indicar el método de valoración aplicado para el total de las mercancías a que se refiere la 

manifestación, o el método aplicado para cada tipo de mercancías, si utiliza más de un método. En este 
último caso relacionará con precisión cada uno de los métodos con los tipos de mercancías de que se 
trate, o con los proveedores correspondientes. 

Los métodos de valoración utilizados se identificarán con las expresiones "valor de transacción de las 
mercancías"; "valor de transacción de las mercancías idénticas"; "valor de transacción de mercancías 
similares"; "valor de precio unitario de venta"; "valor reconstruido" o "valor determinado conforme a lo 
establecido por el artículo 78, según se trate del método que se utilice, de conformidad con la Ley 
Aduanera". 

7.- Si el importador presenta documentos anexos a la manifestación de valor, deberá numerar dichos 
anexos a razón de un folio por cada hoja que los integre. En la manifestación mencionada deberá indicar 
el total de anexos que se acompañan. 

8.- El importador indicará si la manifestación de valor se presenta por una operación o por el periodo 
de seis meses. 

II.- Método "valor de transacción de las mercancías". 
En caso de que el método utilizado sea el de "valor de transacción de las mercancías", el importador 

indicará que el precio pagado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 64 de la Ley Aduanera, es el 
previsto en las facturas u otros documentos comerciales que se anexen a la manifestación, e indicará 
también el número asignado a cada uno de los anexos a los que se refiere este punto. Cuando existan los 
conceptos previstos en el artículo 66 de la Ley Aduanera, el importador indicará que los mismos aparecen 
desglosados o especificados en forma separada del precio pagado en la factura comercial o en otros 
documentos comerciales que se anexen a la manifestación, e indicará también el número asignado a 
cada uno de los anexos correspondientes. Las facturas u otros documentos mencionados podrán 
acompañarse en original o copia. 

En el caso a que se refiere el párrafo anterior, el importador podrá optar, en vez de anexar las facturas 
u otros documentos comerciales a la manifestación, por describir en la propia manifestación la mercancía 
de que se trate y el precio pagado en moneda de facturación respecto de cada una de ellas, así como los 
conceptos a que se refiere el artículo 66 de la citada Ley, siempre que estos se desglosen o especifiquen 
en forma separada del precio pagado en la factura comercial o en otros documentos comerciales. 

Cuando el importador opte por rendir una manifestación por cierto periodo, en los términos del punto V 
de este Instructivo, no será necesario acompañar las facturas, por lo que el importador podrá entregarlas 
en original o copia al agente o apoderado aduanal antes de que éste formule el pedimento. En el caso a 
que se refiere este párrafo, el importador señalará que el precio pagado de las mercancías es el que 
aparecerá en las facturas u otros documentos comerciales que le hará llegar en original o copia al agente 
o apoderado aduanal, antes de que éste formule el pedimento. 
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Cuando el método utilizado sea “valor de transacción de las mercancías”, el importador también 
indicará: 

El importe de los cargos a que se refiere el artículo 65 de la Ley Aduanera, en moneda de facturación, 
si éstos existen. Para ello precisará con claridad la mercancía o mercancías que deban aplicarse, los 
cargos mencionados e indicará en cada caso el concepto del cargo o cargos de que se trate. 

De existir los cargos a que se refiere el párrafo anterior, en vez de indicar el importe de cada uno de 
ellos, el importador podrá optar por acompañar las facturas u otros documentos comerciales en que 
consten dichos cargos, e indicará el número que asigne a cada uno de los anexos a que se refiere este 
párrafo. El importador deberá relacionar con claridad el número de el o los anexos en que consten los 
cargos de referencia, con la o las mercancías a cuyo precio pagado deben incrementarse los cargos 
multicitados. 

Cuando el importador opte por rendir una manifestación por cierto periodo en los términos del punto V 
de este Instructivo, y siempre que los cargos a que se refiere el artículo 65 de la Ley Aduanera, sean 
constantes o puedan calcularse desde la fecha que se rinda la manifestación de valor, podrá indicar el 
importe de los cargos a que se refiere al artículo 64 de la Ley Aduanera o bien podrá señalar las bases y 
el procedimiento que se utilizará para calcular los cargos mencionados en cada uno de los embarques 
que se importarán durante el periodo en que se aplique la manifestación de valor. Para ello, el importador 
podrá indicar el importe de los cargos o señalar las bases y los procedimientos mencionados respecto a 
cada tipo de mercancía o bien respecto de cada proveedor, pero en todo caso precisará con claridad el 
concepto del cargo o cargos de que se trate y lo relacionará con el tipo de mercancía o con su proveedor. 

Tratándose de mercancías que se importen al amparo de algún tratado o convenio internacional, de 
conformidad con los cuales se tenga derecho a gozar de trato arancelario preferencial, el valor de 
transacción se calculará de acuerdo con las disposiciones aplicables establecidas en los mismos, el 
agente aduanal, al formular el pedimento, se basará en los elementos declarados por el importador y 
efectuará las operaciones que sean necesarias en los términos de lo dispuesto en la Ley Aduanera, con el 
objeto de determinar, bajo su responsabilidad, el valor en aduana de las mercancías, en caso de que el 
valor en aduana declarado en el pedimento resulte incorrecto con motivo de la indebida interpretación o 
error en la aplicación que el agente aduanal haga de los elementos rendidos por el importador en la 
manifestación de valor, incluso por errores de carácter aritmético, no será aplicable la excluyente de 
responsabilidad a que se refiere el artículo 59, fracción III de la Ley Aduanera, por lo que, en este caso, 
dicho agente aduanal sí será responsable solidario de la determinación del valor en aduana de las 
mercancías exclusivamente de la parte a que se refiere la indebida interpretación o error en la aplicación 
en que hubiera incurrido el agente aduanal. 

III.- Otros métodos. 
En caso de que se utilice cualquier método distinto del de "valor de transacción de las mercancías", se 

estará a lo siguiente: 
El importador indicará con precisión, por tipo de mercancía o mercancías, la razón por la que, en los 

términos de los artículos 67 y 71 de la Ley Aduanera, no utilizó el método de "valor de transacción de las 
mercancías", para lo que señalará: 

a) Si la base gravable no deriva de una compraventa para la exportación con destino a territorio 
nacional. 

b) Si existe alguna circunstancia distinta de las previstas en el artículo 67 de la Ley Aduanera, que 
impida utilizar el valor de transacción. En caso de existir ésta, precisará por cada tipo de mercancía o 
mercancías, la circunstancia en cuestión. El importador anotará por cada tipo de mercancía o 
mercancías, el valor determinado conforme a los artículos 72 a 78 de la Ley Aduanera, según el método 
de valoración que utilice, o bien podrá optar por acompañar los documentos en los que, en su caso, 
conste dicho valor en aduana. En este último caso deberá indicar el número que asigne a cada uno de sus 
anexos correspondientes y deberá relacionar con claridad dichos anexos con la mercancía o mercancías a 
que corresponda el valor en aduana respectivo. 

IV.- Importación temporal. 
Cuando se destinen las mercancías al régimen de importación temporal y el importador opte por 

determinar provisionalmente el valor de las mismas, indicará que las mercancías de que se trate, se 
destinan a dicho régimen y anotará por cada tipo de mercancía o mercancías el valor provisional, 
conforme a lo dispuesto por la regla general correspondiente, de la Resolución Miscelánea de Comercio 
Exterior para 1999 o bien, podrá acompañar los documentos en que conste dicho valor o indicará el 
procedimiento que debe seguir el agente aduanal para determinarlo. 

Finalmente, la manifestación de valor deberá contener la leyenda de que los datos se declaran "bajo 
protesta de decir verdad", el nombre, firma y Registro Federal de Contribuyentes del importador o su 
representante legal, así como la fecha en que se elabora. En caso de que la manifestación elaborada se 
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rinda en más de una hoja, la firma a que se refiere este párrafo deberá aparecer en todas y cada una de 
las hojas que la integran. 

V.- Periodicidad de la manifestación. 
La manifestación de valor podrá rendirse por cada operación o por cada periodo de seis meses. 
Si la manifestación se rinde por periodo, y si durante el transcurso del mismo se modifica alguno de 

los elementos que en términos de la Ley Aduanera permitan determinar el valor en aduana de las 
mercancías, el importador deberá manifestar dicha circunstancia mediante la presentación de una nueva 
manifestación de valor. 

VI.- Ejemplares en que deberá rendirse la manifestación de valor. 
La manifestación de valor deberá rendirse en dos tantos, uno destinado al agente o apoderado 

aduanal y el otro deberá conservarse con la contabilidad del importador. 
VII.- Disposiciones aplicables. 
Para calcular el valor en aduana se deberán aplicar las disposiciones establecidas en el título tercero, 

capítulo III sección primera, de la Ley Aduanera, las contenidas en el título tercero capítulo III de su 
Reglamento, y las demás disposiciones aplicables que se emitan al respecto. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de marzo de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
ANEXO 6 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 1999 

Criterios de clasificación arancelaria 
Criterio No. 1 Partida 02.07 

En virtud de las numerosas consultas de clasificación arancelaria que se han presentado ante esta 
autoridad, el presente criterio se emite con base en lo establecido en la regla 4a. de las Reglas 
Complementarias para la aplicación de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, contenida 
en el artículo 2 fracción II de la citada Ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
diciembre de 1995. 

Denominación: 
Carne cruda de pollo, de pavo (gallipavo), inyectada. 
Descripción: 
Con base en los resultados del análisis químico, practicado por la Administración Central del 

Laboratorio y Servicios Científicos de la Administración General de Aduanas, se establece que se trata de 
carne de pavo (gallipavo) o de pollo, fresca, refrigerada o congelada que ha sido inyectada en algunas 
secciones, con uno o más de los siguientes ingredientes: cloruro de sodio, tripolifosfato de sodio, caldo de 
ave, azúcar, proteína vegetal hidrolizada. 

Descripción arancelaria: 
Del análisis citado, se desprende que se trata de carne de pollo o de pavo (gallipavo), fresca, 

refrigerada o congelada, que ha sido parcialmente inyectada con una solución con la única finalidad de 
mejorar la retención de la humedad y acentuar sus características organolépticas (textura, gusto y olor), 
sin alterar sus características esenciales, por lo tanto se trata de carne de ave fresca, refrigerada o 
congelada. 

Clasificación arancelaria: 
De conformidad con la regla 1 de las Reglas Generales para la aplicación de la Tarifa de la Ley del 

Impuesto General de Importación, contenida en el artículo 2 fracción I de la misma Ley, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 1995, “Los títulos de las secciones, de los 
capítulos o de los subcapítulos sólo tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada 
legalmente por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo”. En este sentido, la 
mercancía de referencia se encuentra comprendida en la partida 02.07 que en su texto señala: "Carne y 
despojos comestibles, de aves de la partida 01.05, frescos, refrigerados o congelados”. 

Como complemento al fundamento anterior, en el inciso a) de la Nota Aclaratoria de Aplicación 
Nacional, del capítulo 16, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 1992, de 
observancia obligatoria por lo dispuesto en la regla 3a. de las Reglas Complementarias para la aplicación 
de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, contenida en el artículo 2 fracción II de la 
misma Ley, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 1995, se establece: 

“Las subpartidas 1602.31 y 1602.39, no comprenden: 
a) Carne y despojos de aves, frescos, refrigerados o congelados, adicionados con condimentos u otros 

ingredientes que no alteren las características esenciales de dichas carnes y despojos. En este caso, las 
mercancías se clasificarán en la partida 02.07". 
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Asimismo, para determinar la subpartida de la partida 02.07, correspondiente a la mercancía de 
referencia, la regla 6 de las Reglas Generales para la aplicación de la Tarifa, contenida en la fracción I 
artículo 2 de la misma Ley, establece que “La clasificación de las mercancías en las subpartidas de una 
misma partida está determinada legalmente por los textos de estas subpartidas y de las notas de 
subpartida así como mutatis mutandis, por las reglas anteriores, bien entendido que sólo pueden 
compararse subpartidas del mismo nivel. A efecto de esta regla, también se aplican las notas de sección y 
de capítulo, salvo disposición en contrario”. 

De igual forma, la fracción arancelaria aplicable se determinará con base en lo dispuesto en la regla 
1a. de las Reglas Complementarias para la aplicación de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, contenida en la fracción II artículo 2 de la citada Ley, misma que señala que “Las Reglas 
Generales para la interpretación de la Tarifa del Impuesto General de Importación son igualmente válidas 
para establecer dentro de cada subpartida la fracción aplicable”. 

Criterio No. 2 Fracción 8523.13.99 
Denominación: 
Cinta magnética preparada para grabar sonido o grabaciones análogas, sin grabar, de anchura 

superior a 7 mm, presentada en rollos. 
Descripción y uso: 
Se trata de cinta de material plástico recubierta de una capa de polvo magnético que la hace apta para 

grabar indistintamente sonido, imágenes o registrar otros fenómenos distintos de los señalados, de 
anchura superior a 7 mm, presentada en rollos, la cual posteriormente será sometida a procesos de 
cortado, embobinado o seccionado, con el fin de incorporarla, según sea el caso, en audiocasetes, 
videocasetes, disquetes u otro dispositivo análogo. 

De conformidad con el Sistema Armonizado de Clasificación y Codificación de Mercancía, los bienes 
en comento se encuentran definidos en el texto de la partida 85.23, siendo aptos como tales para realizar 
la función a la que se encuentran destinados (grabación de sonido o grabaciones análogas), el hecho de 
que se preparen en carretes, casetes u otros acondicionamientos similares para su funcionamiento en las 
máquinas a las que sean destinadas, no implica que dichas cintas sean una parte de estos 
acondicionamientos. 

Clasificación arancelaria: 
De conformidad con la Regla General 1 para la aplicación de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 

de Importación, contenida en el artículo 2 fracción I de la misma Ley, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de diciembre de 1995, la clasificación arancelaria está determinada legalmente por los 
textos de las partidas y de las notas de sección o de capítulo, en tal virtud, la mercancía se encuentra 
comprendida en el texto de la partida 85.23, la cual establece: “Soportes preparados para grabar sonido o 
grabaciones análogas, sin grabar, excepto los productos del Capítulo 37”. 

El inciso 4) de las notas explicativas de aplicación obligatoria por lo dispuesto en la Regla 
Complementaria 3a. para la interpretación de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
comprendida en la fracción II del ordenamiento señalado, establece: 

La presente partida comprende principalmente: 
“4) Los soportes para registro magnético, constituidos por discos o tarjetas (de plástico o de papel), o 

bien, por bandas, cintas o películas (de plástico o de metal), o bien, incluso por alambres, soportes que 
son magnéticos o se han magnetizado por revestimiento de un barniz que contiene en dispersión un polvo 
magnético o por deposición electrolítica de una capa ferromagnética (en el caso de los alambres 
magnéticos). 

Estos artículos pueden servir igualmente para registrar otros fenómenos distintos del sonido, 
previamente convertidos en impulsos electrónicos, tales como, principalmente de intensidad luminosa de 
una imagen (señales de televisión, transmisión de facsímil), los datos procedentes de los aparatos de 
medida, tales como termómetros o pirómetros registradores (variaciones de temperatura), de aparatos de 
electrodiagnóstico (latidos de corazón, encefalogramas, etc.), de radar, de aparatos de análisis espectral o 
de ensayos de metales o de diversos materiales o de instrumentos de meteorología; pueden también 
servir de soporte a programas de trabajo de máquinas herramienta, a los datos utilizados para abrir 
cerraduras magnéticas, a los datos que alimentan las máquinas de las partidas 84.69 a 84.72, los 
sistemas de señales de vías férreas o los dispositivos de simulación de ataques enemigos, etc.”. 

De la misma manera, la Regla General 6 para la aplicación de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, contenida en el artículo 2 fracción I de la misma Ley, establece que la 
clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los 
textos de las subpartidas y de las notas de subpartida, así como mutatis mutandis, por las Reglas 
Generales 1 a 5, bien entendido que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel, así resulta que 
la subpartida de primer nivel “Cintas magnéticas” y la subpartida de segundo nivel 8523.13 “De anchura 
superior a 6.5 mm”, son las que describen correctamente a la mercancía en comento. 
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Por su parte, la Regla Complementaria 1a. contenida en el artículo 2 fracción II del mismo 
ordenamiento, establece que las Reglas Generales para la interpretación de la Tarifa del Impuesto 
General de Importación son igualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracción 
aplicable. Toda vez que no existe una fracción que describa de manera específica los bienes bajo estudio, 
procede clasificarlos en la fracción genérica de la subpartida 8523.13, es decir, la 8523.13.99 “Los demás” 
de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de marzo de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
ANEXO 7 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 1999. 

Primera parte 
Fracciones arancelarias que identifican los insumos y diversas mercancías relacionadas con el 

sector agropecuario a que se refiere la regla 3.6.3., rubro F. 
FRACCION ARANCELARIA: DESCRIPCION. 

3101.00.01 Abonos de origen animal o vegetal, incluso mezclados entre sí o 
tratados químicamente; abonos procedentes de la mezcla o del 
tratamiento químico de productos de origen animal o vegetal. 

3102.30.01 Nitrato de amonio, concebido exclusivamente para uso agrícola. 
3102.50.01 Nitrato de sodio. 
3102.90.99 Los demás, incluidas las mezclas no comprendidas en las 

subpartidas precedentes. 
3103.90.99 Los demás. 
3104.20.01 Cloruro de potasio. 
3104.30.99 Los demás. 
3104.90.99 Los demás. 
3105.20.01 Abonos minerales o químicos con los tres elementos fertilizantes: 

nitrógeno, fósforo y potasio. 
3105.90.99 Los demás. 
3808.10.01 Formulados a base de: oxamil; aldicarb; bacillus thuringlensis. 
3808.10.02 Preparación fumigante a base de fosfuro de aluminio en polvo a 

granel. 
3808.10.99 Los demás. 
3808.20.01 Formulados a base de: carboxin; dinocap; dodemorf; acetato de 

fentin; fosetil AL; iprodiona; kasugamicina; propiconazol vinclozolin; 
isotiazolinona. 

3808.30.01 Herbicidas, excepto lo comprendido en la fracción 3808.30.03 
3808.30.03 Herbicidas formulados a base de: acifluorfen; barban; setoxidin; 

dalapon; difenamida; etidimuron; hexazinona; linuron; tidiazuron. 
3808.90.01 Acaricidas, excepto lo comprendido en la fracción 3808.90.02 
3808.90.02 Acaricidas a base de: cihexatin; propargite. 
8424.81.01 Aspersores de rehilete para riego. 
8424.81.02 Pulverizadores y espolvoreadores portátiles impulsados por motor, 

excepto lo comprendido en la fracción 8424.81.05 
8424.81.05 Máquinas para riego agrícola, excepto lo comprendido en la fracción 

8424.81.03 
8424.81.99 Los demás. 
8432.10.01 Arados. 
8432.21.01 Gradas (rastras) de disco. 
8432.29.01 Desyerbadoras, cultivadoras, escarificadoras o niveladoras. 
8432.30.01 Sembradoras, con depósito rectangular y descarga múltiple para 

semillas de grano fino (grain drill). 
8432.30.03 Sembradoras, excepto lo comprendido en la fracción 8432.30.01 
8432.40.01 Esparcidores de estiércol y distribuidores de abonos. 
8432.80.01 Sembradoras abonadoras, con depósito rectangular y descarga 

múltiple para semillas de grano fino (grain drill). 
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8432.90.01 Partes. 
8433.20.01 Guadañadoras (“segadoras”). 
8433.30.99 Las demás máquinas y aparatos para henificar. 
8433.40.01 Empacadoras de forrajes. 
8433.51.01 Cosechadoras-trilladoras. 
8433.59.01 Cosechadoras para caña. 
8433.59.03 Cosechadoras de algodón. 
8433.59.04 Cosechadoras, excepto lo comprendido en la fracción 8433.59.01 
8433.60.03 Seleccionadoras o clasificadoras de frutas u otros productos 

agrícolas. 
8433.90.01 Reconocibles como concebidas exclusiva o principalmente para lo 

comprendido en la fracción 8433.51.01 
8433.90.99 Los demás. 
8434.10.01 Máquinas para ordeñar. 
8434.20.01 Máquinas y aparatos para la industria lechera. 
8434.90.01 Partes. 
8436.10.01 Máquinas y aparatos para preparar alimentos o piensos para 

animales. 
8436.21.01 Incubadoras y criadoras. 
8436.29.01 Bebederos, comederos o nidos (ponedores) para avicultura. 
8436.80.01 Trituradoras o mezcladoras de abonos. 
8436.80.03 Silos con dispositivos mecánicos de descarga. 
8436.91.01 De máquinas y aparatos para la avicultura. 
8437.10.01 Aventadoras, seleccionadoras de granos o semillas. 
8437.10.02 Limpiadoras de semillas oleaginosas. 
8437.10.03 Seleccionadora electrónica de granos o semillas por color. 
8437.80.01 Molinos. 
8437.90.01 Cilindros o rodillos de hierro o acero. 
8438.10.02 Máquinas de dividir o moldear la masa, incluso con sistema 

dosificador. 
8438.10.05 Para la fabricación de pastas alimenticias, excepto lo comprendido 

en las fracciones 8438.10.01, 02 y 07 
8438.10.07 Mezcladoras, excepto lo comprendido en la fracción 8438.10.01 
8438.50.02 Máquinas y aparatos para sacrificar, desplumar y extraer las 

vísceras de las aves. 
8438.50.04 Máquinas o aparatos para abrir los animales o extraer sus vísceras, 

incluso si realizan el lavado, excepto lo comprendido en la fracción 
8438.50.02 

8438.50.99 Los demás. 
8438.60.02 Máquinas para deshuesar, descorazonar, descascarar, trocear o 

pelar frutas, legumbres u hortalizas. 
8438.60.03 Lavadoras de legumbres, hortalizas o frutas. 
8438.60.99 Los demás. 
8438.80.02 Mezcladoras. 
8438.80.99 Los demás. 
8701.90.03 Tractores de ruedas con toma de fuerza o enganche de tres puntos, 

para acoplamiento de implementos agrícolas cuyo número de serie 
o modelo sea al menos 2 años anterior al vigente. 

Segunda parte. 
Fracciones arancelarias que identifican diversas mercancías relacionadas con el sector 

agropecuario a que se refiere la regla 3.6.3., rubro F. 
2303.30.01 Solubles y granos desecados de la destilación del maíz. 
2309.90.03 Preparados forrajeros azucarados, de pulpa de remolacha 

adicionada con melaza. 
2309.90.05 Preparación estimulante a base de 2% como máximo de vitamina 

H. 
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2309.90.06 Preparación para la elaboración de alimentos balanceados, obtenida 
por reacción de sosa cáustica, ácido fosfórico y dolomita. 

7612.90.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para el transporte y 
conservación de semen para animales, y las demás muestras 
biológicas. 

8208.40.01 Secciones de cuchillas y chapitas (contracuchillas) para máquinas 
de segar. 

8208.40.02 Hojas con un espesor máximo de 6 mm. y anchura máxima de 500 
mm., con filo continuo o discontinuo. 

8208.40.99 Las demás. 
8419.50.04 Pasterizadores, excepto lo comprendido en la fracción 8419.50.01 
8419.89.01 Pasterizadores u otras máquinas precalentadoras o preenfriadoras, 

de la industria láctea, excepto los del tipo de la subpartida 8419.50 
8421.11.01 Descremadoras con capacidad de tratamiento de más de 500 litros 

de leche por hora. 
8422.30.01 Para envasar o empaquetar leche, mantequilla, quesos u otros 

derivados de la leche, excepto lo comprendido en la fracción 
8422.30.10 

8422.30.10 Para envasar leche, jugos, frutas y productos similares, que además 
formen y cierren sus propios envases desechables de cartón o de 
plástico. 

8424.81.03 Máquinas o aparatos para riego agrícola, autopropulsados, con 
controles de regulación mecánicos o eléctricos, incluso cañones de 
riego autopropulsados; sin tubería rígida de materias plásticas, ni 
tubería de aluminio con compuertas laterales de descarga. 

8424.81.04 Pulverizadores y espolvoreadores autopropulsados. 
8424.81.99 Los demás. 
8432.29.99 Los demás. 
8432.30.02 Plantadoras. 
8432.30.99 Los demás. 
8432.80.03 Sembradoras abonadoras, excepto lo comprendido en la fracción 

8432.80.01 
8432.80.02 Cortadoras rotativas (desvaradoras), con ancho de corte igual o 

inferior a 2.13 metros, para acoplarse a la toma de fuerza del 
tractor, con transmisión a dos cuchillas. 

8432.80.99 Los demás. 
8433.20.99 Los demás. 
8433.40.02 Automáticas, sin motor, excepto lo comprendido en la fracción 

8433.40.01 
8433.40.99 Los demás. 
8433.52.99 Las demás máquinas y aparatos para trillar. 
8433.53.01 Máquinas para cosechar raíces o tubérculos. 
8433.59.02 Desgranadoras de maíz, incluso deshojadoras o que envasen los 

productos. 
8433.59.99 Los demás. 
8433.60.01 Aventadoras. 
8433.60.02 Limpiadoras de semillas oleaginosas. 
8433.60.99 Los demás. 
8433.90.02 Juego de rodillos helicoidales para mecanismo recolector de maíz. 
8433.90.03 Reconocibles como concebidas exclusiva o principalmente para lo 

comprendido en las fracciones 8433.20.01, 02 y 8433.59.03 
8436.29.99 Los demás. 
8436.80.99 Los demás. 
8436. 99.99 Las demás. 
8437.10.99 Los demás. 
8438.50.01 Máquinas rebanadoras y/o cortadoras, incluso para aserrar huesos. 
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8438.50.04 Máquinas o aparatos para abrir los animales o extraer sus vísceras; 
incluso si realizan el lavado, excepto lo comprendido en la fracción 
8438.50.02 

8438.50.05 Aparatos para ablandar las carnes. 
8438.60.99 Los demás. 
8438.80.99 Los demás. 
9015.30.01 Niveles. 
9018.19.13 Electroeyaculadores, partes y accesorios 
9018.39.02 Catéteres inyectores para inseminación artificial. 
9018.19.16 Detectores electrónicos de preñez. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de marzo de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
ANEXO 8 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 1999. 

Fracciones arancelarias que identifican los bienes de capital a que se refiere la regla 3.6.3., rubro L. 
8205.60.01 
8205.70.01 
8205.80.01 
8207.13.05 
8207.13.06 
8207.19.06 
8207.19.07 
8207.70.01 
8210.00.01 
8401.10.01 
8401.20.01 
8402.11.01 
8402.12.01 
8402.19.01 
8402.19.99 
8402.20.01 

8413.60.01 
8413.60.03 
8413.60.04 
8413.70.01 
8413.70.02 
8413.70.03 
8413.70.04 
8413.70.99 
8413.81.01 
8413.81.02 
8413.81.99 
8413.82.01 
8414.10.03 
8414.30.01 
8414.30.02 
8414.30.03 

8418.30.04 
8418.30.99 
8418.40.01 
8418.40.02 
8418.40.04 
8418.40.99 
8418.50.01 
8418.50.02 
8418.50.03 
8418.50.99 
8418.61.01 
8418.61.02 
8418.61.99 
8418.69.01 
8418.69.02 
8418.69.03 

8419.50.03 
8419.50.04 
8419.50.05 
8419.50.99 
8419.60.01 
8419.81.01 
8419.81.02 
8419.81.99 
8419.89.01 
8419.89.02 
8419.89.03 
8419.89.04 
8419.89.05 
8419.89.06 
8419.89.08 
8419.89.09 

8422.20.99 
8422.30.01 
8422.30.02 
8422.30.03 
8422.30.04 
8422.30.05 
8422.30.06 
8422.30.07 
8422.30.08 
8422.30.09 
8422.30.10 
8422.30.11 
8422.30.12 
8422.30.99 
8422.40.01 
8422.40.02 

8425.20.99 
8425.31.01 
8425.39.01 
8425.39.02 
8425.39.99 
8425.42.01 
8425.42.02 
8425.42.99 
8426.11.01 
8426.12.01 
8426.19.99 
8426.20.01 
8426.30.01 
8426.41.01 
8426.41.02 
8426.41.99 

8428.90.01 
8428.90.02 
8428.90.03 
8428.90.04 
8428.90.05 
8428.90.99 
8429.11.01 
8429.20.01 
8429.30.01 
8429.40.01 
8429.51.01 
8429.51.02 
8429.51.03 
8429.52.01 
8429.52.02 
8429.59.01 
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8403.10.01 
8404.10.01 
8404.20.01 
8405.10.01 
8405.10.02 
8406.81.01 
8406.82.01 
8407.10.01 
8407.21.01 
8407.29.01 
8409.10.01 
8410.11.01 
8410.12.01 
8410.13.01 
8411.11.01 
8411.12.01 
8411.21.01 
8411.22.01 
8411.81.01 
8411.82.01 
8412.10.01 
8412.21.01 
8412.31.01 
8412.39.01 
8413.11.01 
8413.11.99 
8413.19.01 
8413.19.02 
8413.19.03 
8413.19.04 
8413.20.01 
8413.40.01 
8413.50.01 
8413.50.99 
8438.10.01 
8438.10.02 
8438.10.03 
8438.10.04 
8438.10.05 
8438.10.06 
8438.10.07 
8438.10.99 
8438.20.01 
8438.20.99 
8438.30.01 
8438.30.99 

8414.30.04 
8414.30.05 
8414.30.07 
8414.30.99 
8414.40.01 
8414.40.02 
8414.40.99 
8414.80.01 
8414.80.02 
8414.80.03 
8414.80.04 
8414.80.07 
8414.80.08 
8414.80.09 
8414.80.10 
8414.80.12 
8414.80.13 
8414.80.14 
8414.80.15 
8414.80.99 
8415.10.01 
8415.81.01 
8416.10.01 
8416.20.99 
8416.30.01 
8417.10.01 
8417.10.02 
8417.10.03 
8417.10.99 
8417.20.01 
8417.80.01 
8417.80.99 
8418.30.01 
8418.30.02 
8443.12.01 
8443.19.01 
8443.19.02 
8443.21.01 
8443.29.01 
8443.29.99 
8443.30.01 
8443.40.01 
8443.59.01 
8443.59.02 
8443.59.03 
8443.60.01 

8418.69.04 
8418.69.05 
8418.69.06 
8418.69.07 
8418.69.08 
8418.69.09 
8418.69.10 
8418.69.11 
8418.69.13 
8418.69.14 
8418.69.15 
8418.69.16 
8418.69.17 
8418.69.99 
8419.20.99 
8419.31.01 
8419.31.02 
8419.31.03 
8419.31.04 
8419.31.99 
8419.32.01 
8419.39.01 
8419.39.02 
8419.39.03 
8419.39.04 
8419.39.05 
8419.39.99 
8419.40.01 
8419.40.02 
8419.40.03 
8419.40.04 
8419.40.99 
8419.50.01 
8419.50.02 
8452.29.03 
8452.29.04 
8452.29.05 
8452.29.06 
8452.29.07 
8452.29.99 
8452.40.01 
8453.10.01 
8453.20.01 
8454.10.01 
8454.20.01 
8454.20.99 

8419.89.10 
8419.89.11 
8419.89.12 
8419.89.13 
8419.89.14 
8419.89.15 
8419.89.16 
8419.89.17 
8419.89.18 
8419.89.19 
8419.89.99 
8420.10.01 
8421.11.01 
8421.11.99 
8421.12.01 
8421.12.99 
8421.19.01 
8421.19.02 
8421.21.03 
8421.21.04 
8421.19.99 
8421.21.02 
8421.22.01 
8421.23.01 
8421.29.01 
8421.29.03 
8421.29.99 
8421.39.01 
8421.39.02 
8421.39.07 
8421.39.08 
8421.39.99 
8422.20.01 
8422.20.02 
8459.61.01 
8459.69.99 
8459.70.01 
8459.70.02 
8460.11.01 
8460.11.99 
8460.19.01 
8460.19.99 
8460.21.01 
8460.21.02 
8460.21.03 
8460.21.04 

8422.40.04 
8422.40.05 
8422.40.99 
8423.10.01 
8423.10.99 
8423.20.01 
8423.20.99 
8423.30.01 
8423.81.01 
8423.82.01 
8423.90.01 
8424.10.02 
8424.20.01 
8424.20.02 
8424.20.99 
8424.30.01 
8424.30.02 
8424.30.03 
8424.30.04 
8424.30.99 
8424.81.01 
8424.81.02 
8424.81.03 
8424.81.04 
8424.81.05 
8424.81.99 
8424.89.01 
8424.89.02 
8424.89.99 
8425.11.01 
8425.20.01 
8425.20.02 
8425.20.03 
8425.20.04 
8462.29.07 
8462.29.99 
8462.31.01 
8462.31.02 
8462.31.03 
8462.31.99 
8462.39.01 
8462.39.02 
8462.39.03 
8462.39.99 
8462.41.01 
8462.41.02 

8426.49.01 
8426.49.02 
8426.49.99 
8426.91.01 
8426.91.02 
8426.91.03 
8426.91.04 
8426.91.99 
8426.99.01 
8426.99.02 
8426.99.03 
8426.99.04 
8426.99.99 
8427.10.03 
8427.10.04 
8427.20.01 
8427.20.02 
8427.20.03 
8427.20.04 
8427.20.05 
8427.90.01 
8427.90.99 
8428.10.01 
8428.20.01 
8428.20.02 
8428.20.03 
8428.31.01 
8428.32.99 
8428.33.99 
8428.39.01 
8428.39.02 
8428.40.99 
8428.50.01 
8428.60.01 
8466.10.01 
8466.10.02 
8466.10.03 
8466.10.99 
8466.20.01 
8466.20.99 
8466.30.01 
8466.30.02 
8466.30.99 
8467.11.01 
8467.11.99 
8467.19.01 

8429.59.02 
8429.59.03 
8429.59.04 
8429.59.05 
8430.10.01 
8430.20.01 
8430.31.01 
8430.31.02 
8430.31.99 
8430.39.01 
8430.39.99 
8430.41.01 
8430.41.02 
8430.49.02 
8430.49.99 
8430.50.01 
8430.50.02 
8430.50.99 
8434.10.01 
8434.20.01 
8435.10.01 
8436.10.01 
8436.21.01 
8436.29.01 
8436.29.99 
8436.80.01 
8436.80.02 
8436.80.03 
8437.10.01 
8437.10.02 
8437.10.03 
8437.10.99 
8437.80.01 
8437.80.02 
8477.59.99 
8477.80.01 
8477.80.02 
8477.80.03 
8477.80.04 
8477.80.05 
8477.80.06 
8477.80.99 
8478.10.01 
8478.10.02 
8478.10.03 
8478.10.04 
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8438.40.01 
8438.50.01 
8438.50.02 
8438.50.03 
8438.50.04 
8438.50.05 
8438.50.06 
8438.50.07 
8438.50.08 
8438.50.99 
8438.60.01 
8438.60.02 
8438.60.03 
8438.60.04 
8438.60.05 
8438.60.99 
8438.80.01 
8438.80.02 
8438.80.03 
8438.80.99 
8439.10.01 
8439.10.02 
8439.10.03 
8439.10.04 
8439.10.05 
8439.20.01 
8439.30.01 
8440.10.01 
8440.10.99 
8441.10.01 
8441.10.02 
8441.10.03 
8441.10.99 
8441.20.01 
8441.30.01 
8441.40.01 
8441.40.99 
8441.80.99 
8442.10.01 
8442.20.01 
8442.30.99 
8442.50.01 
8442.50.99 
8443.11.01 
8443.11.99 

8444.00.01 
8445.11.01 
8445.12.01 
8445.13.01 
8445.19.01 
8445.19.99 
8445.20.01 
8445.30.01 
8445.30.99 
8445.40.01 
8445.90.01 
8446.10.01 
8446.21.01 
8446.30.01 
8447.11.01 
8447.12.01 
8447.20.01 
8447.20.99 
8447.90.01 
8447.90.99 
8448.11.01 
8448.19.99 
8449.00.01 
8450.11.99 
8450.19.99 
8450.20.01 
8451.10.01 
8451.21.99 
8451.29.01 
8451.29.02 
8451.29.03 
8451.29.99 
8451.30.01 
8451.40.01 
8451.50.01 
8451.80.01 
8451.80.99 
8452.21.01 
8452.21.02 
8452.21.03 
8452.21.04 
8452.21.05 
8452.21.99 
8452.29.01 
8452.29.02 

8454.30.01 
8454.30.99 
8455.10.01 
8455.21.01 
8455.21.02 
8455.21.99 
8455.22.01 
8455.22.02 
8455.22.99 
8455.30.01 
8455.30.02 
8455.30.99 
8456.10.01 
8456.10.99 
8456.20.01 
8456.20.99 
8456.30.01 
8457.10.01 
8457.20.01 
8457.30.01 
8457.30.02 
8457.30.03 
8457.30.04 
8457.30.99 
8458.11.01 
8458.11.02 
8458.11.99 
8458.19.01 
8458.19.02 
8458.19.99 
8458.91.01 
8458.91.99 
8458.99.01 
8458.99.99 
8459.10.01 
8459.21.01 
8459.21.99 
8459.29.01 
8459.29.99 
8459.31.01 
8459.39.99 
8459.40.01 
8459.40.99 
8459.51.01 
8459.59.99 

8460.21.99 
8460.29.01 
8460.29.02 
8460.29.03 
8460.29.04 
8460.29.99 
8460.31.01 
8460.31.99 
8460.39.01 
8460.39.99 
8460.40.01 
8460.40.02 
8460.40.99 
8460.90.01 
8460.90.03 
8460.90.99 
8461.10.01 
8461.10.02 
8461.10.03 
8461.10.99 
8461.20.01 
8461.20.99 
8461.30.01 
8461.30.99 
8461.40.01 
8461.50.01 
8461.50.02 
8461.50.03 
8461.50.99 
8461.90.01 
8461.90.02 
8461.90.99 
8462.21.01 
8462.21.02 
8462.21.03 
8462.21.04 
8462.21.05 
8462.21.06 
8462.21.07 
8462.29.01 
8462.29.02 
8462.29.03 
8462.29.04 
8462.29.05 
8462.29.06 

8462.41.03 
8462.41.99 
8462.49.01 
8462.49.02 
8462.49.03 
8462.49.99 
8462.91.01 
8462.91.02 
8462.91.03 
8462.91.99 
8462.99.01 
8462.99.02 
8462.99.03 
8462.99.04 
8462.99.99 
8463.10.01 
8463.20.01 
8463.30.01 
8463.30.02 
8463.30.03 
8463.30.99 
8463.90.99 
8464.10.01 
8464.20.01 
8464.90.01 
8464.90.99 
8465.10.01 
8465.91.01 
8465.91.99 
8465.92.01 
8465.92.02 
8465.92.03 
8465.92.99 
8465.93.01 
8465.93.99 
8465.94.01 
8465.94.02 
8465.94.99 
8465.95.01 
8465.95.99 
8465.96.01 
8465.99.01 
8465.99.02 
8465.99.03 
8465.99.99 

8467.19.99 
8467.81.01 
8467.89.02 
8467.89.03 
8467.89.99 
8468.20.01 
8468.20.99 
8468.80.99 
8474.10.01 
8474.10.02 
8474.10.99 
8474.20.01 
8474.20.02 
8474.20.03 
8474.20.04 
8474.20.05 
8474.20.06 
8474.20.07 
8474.20.99 
8474.31.01 
8474.32.01 
8474.39.01 
8474.39.02 
8474.39.99 
8474.80.01 
8474.80.02 
8474.80.03 
8474.80.04 
8474.80.06 
8474.80.07 
8474.80.08 
8474.80.09 
8474.80.99 
8475.10.01 
8475.29.01 
8475.29.99 
8476.21.01 
8476.29.99 
8477.10.01 
8477.10.99 
8477.20.01 
8477.20.99 
8477.30.01 
8477.40.01 
8477.51.01 

8478.10.99 
8479.10.01 
8479.10.02 
8479.10.03 
8479.10.04 
8479.10.05 
8479.10.06 
8479.10.08 
8479.10.99 
8479.20.01 
8479.30.01 
8479.30.02 
8479.30.99 
8479.40.01 
8479.40.99 
8479.81.01 
8479.81.02 
8479.81.04 
8479.81.05 
8479.81.06 
8479.81.07 
8479.81.08 
8479.81.99 
8479.82.01 
8479.82.02 
8479.82.04 
8479.82.05 
8479.82.99 
8479.89.01 
8479.89.02 
8479.89.03 
8479.89.04 
8479.89.05 
8479.89.06 
8479.89.07 
8479.89.11 
8479.89.12 
8479.89.13 
8479.89.14 
8479.89.15 
8479.89.17 
8479.89.19 
8479.89.20 
8479.89.21 
8479.89.22 
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8479.89.99 
8480.10.01 
8480.20.01 
8480.30.01 
8480.30.02 
8480.30.99 
8480.41.01 
8480.41.99 
8480.49.99 
8480.50.01 
8480.50.02 
8480.50.99 
8480.60.01 
8480.60.99 
8480.71.01 
8480.71.02 
8480.71.99 
8480.79.01 
8480.79.02 
8480.79.03 
8480.79.04 
8480.79.99 
8501.10.01 
8501.10.02 
8501.10.03 
8501.10.04 
8501.10.05 
8501.10.06 
8501.10.08 
8501.10.09 
8501.10.99 
8501.20.01 
8501.20.02 
8501.20.99 
8501.31.01 
8501.31.04 
8501.31.05 
8501.31.99 
8501.32.01 
8501.32.02 
8501.32.03 
8501.32.04 
8501.32.05 
8501.32.06 

8501.32.99 
8501.33.01 
8501.33.04 
8501.33.05 
8501.33.99 
8501.34.01 
8501.34.03 
8501.34.04 
8501.34.05 
8501.34.99 
8501.40.02 
8501.40.04 
8501.40.05 
8501.40.06 
8501.40.08 
8501.40.09 
8501.40.99 
8501.51.02 
8501.51.03 
8501.51.99 
8501.52.02 
8501.52.03 
8501.52.04 
8501.52.05 
8501.52.99 
8501.53.02 
8501.53.03 
8501.53.05 
8501.53.06 
8501.53.07 
8501.53.99 
8501.61.01 
8501.62.01 
8501.63.01 
8501.64.01 
8501.64.99 
8502.11.01 
8502.12.01 
8502.13.01 
8502.13.02 
8502.20.01 
8502.20.02 
8502.20.03 
8502.20.99 

8502.31.01 
8502.31.99 
8502.39.01 
8502.39.02 
8502.39.99 
8502.40.01 
8504.10.99 
8504.21.01 
8504.21.02 
8504.21.03 
8504.21.04 
8504.21.99 
8504.22.01 
8504.23.01 
8504.31.03 
8504.31.04 
8504.31.05 
8504.31.99 
8504.32.02 
8504.32.03 
8504.32.99 
8504.33.01 
8504.33.99 
8504.34.01 
8504.40.01 
8504.40.02 
8504.40.05 
8504.40.06 
8504.40.07 
8504.40.11 
8504.40.13 
8504.40.99 
8504.50.02 
8504.50.99 
8514.10.01 
8514.10.02 
8514.10.03 
8514.10.99 
8514.20.01 
8514.20.02 
8514.20.03 
8514.20.99 
8514.30.01 
8514.30.02 

8514.30.03 
8514.30.05 
8514.30.99 
8514.40.01 
8514.40.99 
8515.11.99 
8515.19.99 
8515.21.01 
8515.21.02 
8515.21.99 
8515.29.01 
8515.29.99 
8515.31.01 
8515.31.02 
8515.31.99 
8515.39.01 
8515.39.02 
8515.39.99 
8515.80.01 
8515.80.02 
8515.80.99 
8516.10.01 
8516.21.01 
8537.10.01 
8537.10.02 
8537.10.03 
8537.10.04 
8537.10.05 
8537.10.99 
8537.20.01 
8537.20.02 
8537.20.99 
8543.11.01 
8543.19.99 
8543.30.01 

   

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de marzo de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
ANEXO 9 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 1999. 

Fracciones arancelarias que se autorizan a importar de conformidad con el artículo 61 fracción XIV 
de la Ley Aduanera. 
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2936.10.99 
2936.21.01 
2936.21.02 
2936.21.03 
2936.21.99 
2936.22.01 
2936.22.02 
2936.22.03 
2936.22.99 
2936.23.01 
2936.23.02 
2936.23.99 
2936.24.01 
2936.24.02 
2936.24.99 
2936.25.01 
2936.25.99 
2936.26.01 
2936.26.99 
2936.27.01 
2936.27.02 
2936.27.99 
2936.28.01 
2936.28.02 
2936.28.99 
2936.29.01 
2936.29.02 
2936.29.03 
2936.29.04 
2936.29.05 
2936.29.06 
2936.29.07 
2936.29.99 
2936.90.01 
2936.90.02 
2936.90.99 
2937.10.01 
2937.10.02 
2937.10.99 

2937.21.01 
2937.21.02 
2937.21.03 
2937.21.04 
2937.22.01 
2937.29.01 
2937.29.02 
2937.29.03 
2937.29.04 
2937.29.05 
2937.29.06 
2937.29.99 
2937.91.01 
2937.92.01 
2937.92.02 
2937.92.03 
2937.92.04 
2937.92.05 
2937.92.06 
2937.92.07 
2937.92.08 
2937.92.09 
2937.92.10 
2937.92.11 
2937.92.12 
2937.92.13 
2937.92.14 
2937.92.15 
2937.92.16 
2937.92.17 
2937.92.18 
2937.92.19 
2937.92.20 
2937.92.99 
2937.99.01 
2937.99.02 
2937.99.03 
2937.99.04 
2937.99.05 

2937.99.06 
2937.99.07 
2937.99.08 
2937.99.09 
2937.99.10 
2937.99.11 
2937.99.12 
2937.99.13 
2937.99.14 
2937.99.15 
2937.99.16 
2937.99.17 
2937.99.18 
2937.99.19 
2937.99.20 
2937.99.21 
2937.99.22 
2937.99.23 
2937.99.24 
2937.99.25 
2937.99.26 
2937.99.27 
2937.99.28 
2937.99.29 
2937.99.30 
2937.99.31 
2937.99.32 
2937.99.33 
2937.99.34 
2937.99.35 
2937.99.36 
2937.99.37 
2937.99.38 
2937.99.39 
2937.99.40 
2937.99.41 
2937.99.99 
2941.10.01 
2941.10.02 

2941.10.03 
2941.10.04 
2941.10.05 
2941.10.06 
2941.10.07 
2941.10.08 
2941.10.09 
2941.10.10 
2941.10.11 
2941.10.99 
2941.20.01 
2941.30.01 
2941.30.02 
2941.30.03 
2941.30.99 
2941.40.01 
2941.50.01 
2941.50.99 
2941.90.01 
2941.90.02 
2941.90.03 
2941.90.04 
2941.90.05 
2941.90.06 
2941.90.07 
2941.90.08 
2941.90.09 
2941.90.10 
2941.90.11 
2941.90.12 
2941.90.13 
2941.90.14 
2941.90.15 
2941.90.16 
2941.90.17 
2941.90.18 
2941.90.19 
2941.90.99 
3001.10.01 

3001.20.01 
3001.20.02 
3001.20.03 
3001.20.04 
3001.20.99 
3001.90.01 
3001.90.02 
3001.90.03 
3001.90.04 
3001.90.05 
3001.90.06 
3001.90.99 
3002.10.01 
3002.10.02 
3002.10.03 
3002.10.04 
3002.10.05 
3002.10.06 
3002.10.07 
3002.10.08 
3002.10.99 
3002.20.01 
3002.20.02 
3002.20.03 
3002.20.04 
3002.20.05 
3002.20.99 
3002.30.01 
3002.30.02 
3002.30.99 
3002.90.01 
3002.90.02 
3002.90.99 
3003.10.01 
3003.20.01 
3003.20.02 
3003.20.99 
3003.31.01 
3003.31.99 

3003.39.01 
3003.39.99 
3003.40.03 
3003.40.99 
3003.90.01 
3003.90.02 
3003.90.03 
3003.90.04 
3003.90.05 
3003.90.06 
3003.90.07 
3003.90.08 
3003.90.09 
3003.90.10 
3003.90.11 
3003.90.12 
3003.90.13 
3003.90.14 
3003.90.15 
3003.90.16 
3003.90.17 
3003.90.18 
3003.90.99 
3004.10.01 
3004.10.99 
3004.20.01 
3004.20.02 
3004.31.01 
3004.32.01 
3004.39.01 
3004.39.02 
3004.40.03 
3004.40.99 
3004.50.01 
3004.50.02 
3004.50.99 
3004.90.01 
3004.90.02 
3004.90.03 

3004.90.04 
3004.90.05 
3004.90.06 
3004.90.07 
3004.90.08 
3004.90.09 
3004.90.10 
3004.90.11 
3004.90.12 
3004.90.13 
3004.90.14 
3004.90.15 
3004.90.16 
3004.90.17 
3004.90.18 
3004.90.19 
3004.90.20 
3004.90.21 
3004.90.22 
3004.90.99 
3005.10.01 
3005.10.99 
3005.90.01 
3005.90.02 
3005.90.03 
3005.90.99 
3006.10.01 
3006.10.02 
3006.10.99 
3006.20.01 
3006.20.99 
3006.30.01 
3006.30.02 
3006.30.99 
3006.40.01 
3006.40.02 
3006.40.03 
3006.40.99 
3006.50.01 
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3006.60.01 
4014.10.01 
4014.90.01 
4014.90.02 
4014.90.03 
4014.90.04 
4014.90.99 
4015.11.01 
4015.90.01 
4015.90.02 
4015.90.03 
4015.90.99 
7017.10.01 
7017.10.02 
7017.10.03 
7017.10.04 
7017.10.05 
7017.10.06 
7017.10.07 
7017.10.08 
7017.10.09 
7017.10.10 
7017.10.11 
7017.10.12 
7017.10.13 
7017.10.99 
7017.20.01 
7017.20.02 
7017.20.03 

7017.20.99 
7017.90.01 
7017.90.02 
7017.90.03 
7017.90.04 
7017.90.05 
7017.90.99 
8417.10.02 
8419.20.01 
8419.20.99 
8419.40.01 
8419.40.02 
8419.40.03 
8419.40.04 
8419.40.99 
8419.50.01 
8419.50.02 
8419.50.03 
8419.50.99 
8419.89.01 
8419.89.02 
8419.89.03 
8419.89.04 
8419.89.05 
8419.89.08 
8419.89.10 
8419.90.02 
8419.90.03 
9011.10.01 

9011.10.99 
9011.20.99 
9011.80.99 
9011.90.01 
9012.10.01 
9012.90.01 
9018.11.01 
9018.12.01 
9018.13.01 
9018.19.01 
9018.19.02 
9018.19.03 
9018.19.04 
9018.19.06 
9018.19.07 
9018.19.08 
9018.19.09 
9018.19.10 
9018.19.11 
9018.19.13 
9018.19.14 
9018.19.15 
9018.19.99 
9018.20.01 
9018.31.01 
9018.31.99 
9018.32.01 
9018.32.02 
9018.32.99 

 

9018.39.01 
9018.39.02 
9018.39.03 
9018.39.04 
9018.39.05 
9018.39.99 
9018.41.01 
9018.41.99 
9018.49.01 
9018.49.02 
9018.49.03 
9018.49.04 
9018.49.05 
9018.49.06 
9018.49.99 
9018.50.99 
9018.90.01 
9018.90.02 
9018.90.03 
9018.90.04 
9018.90.05 
9018.90.06 
9018.90.07 
9018.90.08 
9018.90.09 
9018.90.10 
9018.90.11 
9018.90.12 
9018.90.13 

 

9018.90.14 
9018.90.15 
9018.90.16 
9018.90.17 
9018.90.18 
9018.90.19 
9018.90.20 
9018.90.21 
9018.90.22 
9018.90.23 
9018.90.24 
9018.90.25 
9018.90.26 
9018.90.99 
9019.10.01 
9019.10.02 
9019.10.99 
9019.20.01 
9020.00.01 
9020.00.02 
9020.00.99 
9021.11.01 
9021.19.01 
9021.19.02 
9021.19.03 
9021.19.04 
9021.19.05 
9021.19.99 
9021.21.01 

 

9021.21.99 
9021.29.99 
9021.30.01 
9021.30.02 
9021.30.03 
9021.30.04 
9021.30.99 
9021.40.01 
9021.50.01 
9021.90.99 
9022.12.01 
9022.13.01 
9022.14.01 
9022.14.99 
9022.19.01 
9022.21.01 
9022.21.99 
9022.29.01 
9022.30.01 
9022.90.03 
9022.90.99 
9402.10.01 
9402.10.99 
9402.90.01 
9402.90.02 
9402.90.99 

 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de marzo de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
ANEXO 10 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 1999 Sectores y 

fracciones arancelarias 
Sector Fracciones arancelarias 
1.- Carne y 

despojos de 
cerdo. 

0103.92.02 
0103.92.99 
0203.11.01 
0203.12.01 
0203.19.99 

 

0203.21.01 
0203.22.01 
0203.29.99 
0206.30.01 
0206.30.99 
0206.49.01 

 

0206.49.99 
0206.80.99 
0206.90.99 
0209.00.99 
0210.11.01 
0210.12.01 

0210.19.99 
0210.90.02 
0210.90.99 
1602.49.01 
4103.90.01 
4107.10.01 

4103.90.99 
No será 
exigible en 
las 
importacione
s 
consistentes 
en piel de 
avestruz 

2.- Carnes, 
despojos 
comestibles y 
huevo de 
aves. 

0105.11.01 
0105.11.02 
0105.11.99 
0105.12.01 
0207.11.01 

 

0207.12.01 
0207.13.01 
0207.13.99 
0207.14.01 

 

0207.14.99 
0207.24.01 
0207.25.01 
0207.26.01 

0207.26.99 
0207.27.01 
0207.27.99 
0210.90.03 

0407.00.01 
No será 
exigible en 
las 
importacione
s 
consistentes 
en huevo de 
avestruz 
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3.- Frutícola. 0808.10.01 0809.30.01 
No será 
exigible en 
las 
importacione
s 
consistentes 
en nectarinas 

   

4.- Manteca y 
grasas. 

1501.00.01 
1502.00.01 

1503.00.01 
1503.00.99 

1506.00.99 
1516.10.01 

1517.90.01 
1517.90.02 

1517.90.99 
1522.00.01 

5.- Cerveza. 2203.00.01     
6.- Vinos y 

licores. 
2204.10.01 
2204.21.02 
2204.21.03 

2204.21.04 
2207.10.01 
2207.20.01 

2208.20.01 
2208.20.02 
2208.30.02 

2208.30.03 
2208.40.01 
2208.50.01 

2208.60.01 
2208.90.01 
2208.90.02 

7.- Cigarros. 2402.20.01     
8.- Productos 

Químicos 
2803.00.01 
2803.00.02 
2803.00.99 
2815.11.01 
2815.12.01 
2847.00.01 

2914.13.01 
2915.31.01 
2915.32.01 
2915.33.01 
2916.12.01 
2916.12.02 

2917.32.01 
3102.21.01 
3206.20.01 
3206.20.02 
3903.19.02 
3903.19.99 

3903.90.05 
3903.90.99 
3904.10.99 
3904.21.99 
3904.90.99 
3912.39.05 

3915.30.01 
3920.59.01 
4002.19.02 

9.- Productos 
para aseo del 
hogar. 

2828.90.99 
3307.90.99 
3402.20.03 
3402.20.04 
3402.20.99 

3405.10.01 
3402.20.05 
3405.30.01 
3405.40.01 

3808.10.99 
Unicamente 
los 
insecticidas 
domésticos en 
cualquiera de 
sus 
presentaciones 
(líquida, 
aerosol, 
placas, 
espirales, 
electrotérmico, 
etc.), 
exceptuando a 
los 
insecticidas 
urbanos, a los 
usados en la 
agricultura e 
industria 
alimentaria 

3808.40.01 
Unicamente 
los 
desinfectante
s en general, 
exceptuando 
los 
destinados a 
la agricultura 
y a la 
industria 
alimentaria 

8516.79.99 
Unicamente 
los aparatos 
electrotérmic
os destinados 
al control de 
los insectos 
voladores por 
medio de un 
insecticida 
doméstico 

10.- Hulero 4011.10.01 
4011.20.01

4011.50.01 
4012.20.01

4012.20.02 4012.20.99

11.- Lápices. 4404.10.01 
4404.10.99 

4404.20.04 
4404.20.99 

4407.10.03 
4409.10.02 

9609.10.01  

12.- Madera 
contrachapad
a (triplay). 

4412.13.01 
4412.13.99 
4412.14.99 

4412.19.01 
4412.19.02 
4412.19.99 

4412.22.01 
4412.23.99 
4412.29.99 

4412.92.01 
4412.93.99 
4412.99.99 

 

13.- Pañales. 4818.40.01 4818.40.99    
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14.- Textil. 5208.12.01 
5208.32.01 
5209.42.01 
5209.42.99 
5407.42.01 
5407.52.01 
5407.54.01 
5407.61.99 
5407.69.99 
5408.22.99 
5408.24.99 
5512.19.99 

5513.41.01 
5516.92.01 
5703.30.99 
5806.32.01 
6002.93.01 
6105.10.01 
6106.10.01 
6108.21.01 
6109.10.01 

6110.10.01 
6110.20.01 
6110.30.01 
6110.30.02 
6110.30.99 
6110.90.01 
6110.90.99 
6112.11.01 
6112.41.01 

6115.11.01 
6115.92.01 
6203.22.01 
6203.42.99 
6204.22.01 
6204.62.01 
6205.20.99 
6206.30.01 
6207.91.01 

6212.10.01 
6215.10.01 
6215.20.01 
6301.30.01 
6301.40.01 
6302.22.01 
6302.60.01 

15.- Accesorios 
para la 
industria del 
vestido, 
maletas, 
zapatos y 
otros. 

5807.10.01 
5807.90.99 
7319.30.99 

7419.99.04 
8308.90.49 
8308.90.99 

9606.10.01 
9606.22.01 
9606.30.01 

9607.11.01 
9607.19.99 
9607.20.01 

 

16.- Calzado. 6401.10.01 
6401.91.01 
6401.92.01 
6401.92.99 
6401.99.01 
6401.99.99 
6402.12.01 
6402.19.01 
6402.19.02 
6402.19.03 
6402.19.99 
6402.20.01 
6402.30.99 

 

6402.91.01 
6402.99.01 
6402.99.02 
6402.99.03 
6402.99.04 
6402.99.05 
6402.99.99 
6403.12.01 
6403.19.01 
6403.19.02 
6403.19.99 
6403.20.01 
6403.30.01 

6403.40.01 
6403.51.01 
6403.51.02 
6403.51.99 
6403.59.01 
6403.59.02 
6403.59.99 
6403.91.01 
6403.91.02 
6403.91.03 
6403.91.99 
6403.99.01 
6403.99.02 

6403.99.03 
6403.99.04 
6403.99.05 
6403.99.99 
6404.11.01 
6404.11.02 
6404.11.03 
6404.11.99 
6404.19.01  
6404.19.02  
6404.19.03  
6404.19.99  
6404.20.01 

6405.10.01  
6405.20.01  
6405.20.02  
6405.20.99  
6405.90.01  
6405.90.99  
6406.10.01  
6406.10.02  
6406.10.03  
6406.10.99  
6406.20.01  
6406.91.01  
6406.99.01  
6406.99.99 

17.- Acero. 7208.10.02 
7208.10.99 
7208.25.99 
7208.26.01 
7208.27.01 
7208.37.01 
7208.38.01  
7208.39.01 
7208.40.01 
7208.51.01 
7208.52.01 
7209.16.01 
7209.17.01 
7210.30.01 

7210.30.99 
7210.41.01 
7210.41.99 
7210.49.01 
7210.49.99 
7210.61.01 
7210.70.01  
7210.70.99 
7212.20.01 
7212.20.02 
7212.20.99  
7212.30.01 
7212.30.02 
7212.30.99 

7212.40.01 
7212.40.02 
7212.40.03 
7213.10.01 
7213.20.01 
7213.91.01 
7213.99.99  
7214.20.01 
7214.91.01 
7214.91.02  
7214.99.01 
7214.99.02 
7228.30.99 
7304.10.01 

7304.10.99 
7304.21.01 
7304.21.99 
7304.29.01 
7304.29.99 
7304.31.99 
7304.39.04  
7304.39.99 
7304.51.01 
7304.51.99 
7304.59.01  
7304.59.99 
7304.90.99 
7305.11.01 

7305.12.01 
7305.31.99 
7306.20.01 
7306.30.01 
7306.30.99 
7306.60.99 
7308.20.01  
7308.30.01 
7308.30.99 
7308.40.01 
7308.90.02  
7308.90.99 

18.- Herramientas 6804.22.99 
6805.20.01 
8201.20.01 
8201.40.01 
8202.20.01 
8202.31.01 

8202.91.01 
8203.20.01 
8204.11.01 
8204.11.99 
8204.12.99  

8204.20.99 
8205.20.01 
8205.40.99 
8205.59.06 
8207.40.02  

8207.50.99 
8207.60.01 
8207.80.01 
8208.30.01 
8209.00.01 

9017.30.01 
9017.80.01 
9603.40.01 

19.- Candados y 
Cerraduras  

8301.10.01 8301.40.01    

20.- Electrónicos 8521.10.01 
8523.11.99 
8523.13.02 
8523.13.99 
8523.20.01 

8523.90.99 
8524.32.01 
8524.53.01 
8527.21.01 
8527.21.99 

8527.31.99 
8528.12.01 
8528.12.02 
8528.12.03 
8528.12.04 

8528.12.05 
8528.12.06 
8528.12.07 
8528.12.99 
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21.- Industria 
automotriz. 

8701.20.01 
8702.10.01 
8702.10.02 
8702.10.03 

8702.10.04 
8702.90.02 
8702.90.03 

8702.90.04 
8702.90.05 
8704.22.05 

8704.22.06 
8704.22.99 
8704.23.99 

8704.32.05 
8704.32.06 
8704.32.99 

22.- Bicicletas. 8712.00.01 8712.00.02 8712.00.03 8712.00.04 8712.00.99 
23.- Juguetes. 9501.00.01  

9501.00.99  
9502.10.01  
9502.99.99  
9503.20.01 

9503.20.99  
9503.30.01  
9503.30.99  
9503.41.01  
9503.49.99 

9503.50.99  
9503.60.02  
9503.70.01  
9503.70.99  
9503.80.99 

9503.90.04  
9503.90.05  
9503.90.99  
9504.10.01  
9504.90.06 

9504.90.08  
9504.90.99  
9505.10.01 
9505.10.99 

24.-Encendedores. 9613.10.01 
9613.20.01 

9613.30.01 
9613.80.99 

9613.90.02 
9613.90.99 

  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de marzo de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
ANEXO 11 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 1999 Claves de 

marcas 
Clave Marca de la unidad 
001 Acura 
002 Alfa Romeo 
003 American Motors 
004 Audi 
005 BMW 
006 Bertone 
007 Buick 
008 Cadillac 
009 Chevrolet 
010 Chrysler 
011 Daihatsu 
012 Dodge 
013 Eagle 
014 Fiat 
015 Ford 
016 Geo 
017 Honda 
018 Hyundai 
019 Infiniti 
020 Isuzu 
021 Jaguar 
022 Kia 
023 Lexus 
024 Lincoln 
025 M.G. 
026 Mazda 
027 Mercedes 
028 Mercury 
029 Merkur 
030 Mitsubishi 
031 Nissan 
032 Oldsmobile 
033 Peugeot 
034 Pininfarina 
035 Plymouth 
036 Pontiac 
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037 Porsche 
038 Renault 
039 Saab 
040 Saturn 
041 Sterlign 
042 Subaru 
043 Suzuki 
044 Toyota 
045 Triumph 
046 Volkswagen 
047 Volvo 
048 Yugo 
049 GMC 
050 International 
051 Jeep 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de marzo de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
ANEXO 12 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 1999. 

Mercancías de las Fracciones de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Exportación que 
procede su exportación temporal 

Fracción Texto 
1701.11-01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 

igual o superior a 96 pero inferior a 99.4 grados. 
 

1701.11-02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 99.4 pero inferior a 99.5 grados. 

1701.11-03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
inferior a 96 grados. 

1701.12-01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 96 pero inferior a 99.4 grados. 

1701.12-02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 99.4 pero inferior a 99.5 grados. 

1701.12-03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
inferior a 96 grados. 

1701.99-01 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 99.5 pero inferior a 99.7 grados. 

1701.99-02 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 99.7 pero inferior a 99.9 grados. 

1701.99-03 Azúcar cuyo contenido en peso de sacarosa, en estado seco, tenga una polarización 
igual o superior a 99.9 grados. 

1806.10-01 Con un contenido de azúcar igual o superior al 90%, en peso. 
2106.90-01 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de marzo de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-SCT2/1998, Disposiciones especiales para 
los materiales y residuos peligrosos de la clase 3 de líquidos inflamables transportados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Dirección General de Autotransporte Federal. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de abril de 1999 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-028-SCT2/1998, PARA EL TRANSPORTE 
DE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LOS 
MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS DE LA CLASE 3 LIQUIDOS INFLAMABLES 
TRANSPORTADOS. (REVISION DE LA NOM-028-SCT2/1994) 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 fracción I de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 38 fracción II, 40 fracciones XVI y XVII, 47 
fracción I, así como su penúltimo párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 6 fracción 
XII y 19 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y demás 
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-SCT2/1998, Disposiciones 
especiales para los materiales y residuos peligrosos de la clase 3 líquidos inflamables transportados. 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que los interesados dentro de 
los siguientes 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus 
comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, para que en 
términos de ley se considere en su seno lo propuesto, sito en calzada de las Bombas número 411, colonia 
San Bartolo Coapa, código postal 04800, México, D.F. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del proyecto de 
norma, estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 

Ciudad de México, D.F., a 26 de febrero de 1999.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 
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1. Objetivo 
La presente Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer las disposiciones especiales para 

determinar el grupo de riesgo de envase y embalaje de las substancias y residuos peligrosos de la clase 3 
líquidos inflamables transportados. 

2. Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana es de aplicación obligatoria para los expedidores, transportistas y 

destinatarios de las substancias, materiales y residuos peligrosos de la clase 3 líquidos inflamables y 
determinar el tipo de envase y embalaje para su transportación. 

3. Referencias 
NOM-002-SCT2/1994 Listado de las substancias y materiales peligrosos más usualmente 

transportados. 
NOM-003-SCT2/1994 Características de las etiquetas de envases y embalajes destinadas al 

transporte de materiales y residuos peligrosos. 
NOM-004-SCT2/1994 Sistema de identificación de unidades destinadas al transporte terrestre de 

materiales y residuos peligrosos. 
NOM-024-SCT2/1994 Especificaciones para la construcción y reconstrucción, así como los 

métodos de prueba de los envases y embalajes de las substancias, 
materiales y residuos peligrosos. 

4. Definiciones 
Líquidos inflamables: líquidos o mezclas de ellos que pueden contener sólidos disueltos en soluciones 

o suspensión (siempre que no se trate de substancias incluidas en otras clases por sus características 
peligrosas) y que despiden vapores inflamables a temperaturas no mayores a 60.5°C en copa cerrada o 
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no mayor a 65.6°C en copa abierta, cuando se prueban conforme a los métodos reconocidos según el 
apartado 5.6 de esta Norma. 

Sin embargo, no es necesario considerar líquidos inflamables a los efectos de estas disposiciones, los 
líquidos con un punto de inflamación superior a 35°C que no sustenten combustión. Los líquidos 
destinados a transportarse a temperaturas iguales o superiores a su punto de inflamación, se consideran 
en cualquier caso líquidos inflamables. Lo son también las substancias transportadas o destinadas al 
transporte a temperaturas elevadas en estado líquido y que despidan un vapor inflamable a la temperatura 
máxima de transporte o a una inferior. 

5. Disposiciones generales 
5.1 En esta clase sólo se enumeran las substancias cuyo punto de inflamación no excede de 60.5°C 

en copa cerrada o de 65.6°C en copa abierta o en el caso de substancias transportadas o presentadas 
para su transporte a temperaturas elevadas, cuando se liberen vapores inflamables a la temperatura de 
transportación o debajo de la temperatura máxima de transportación. No obstante, cabe señalar que el 
punto de inflamación de un líquido inflamable puede cambiar si éste contiene impurezas. 

Las substancias incluidas expresamente en esta clase deben considerarse como químicamente puras. 
5.2 Sin embargo, en la práctica, las substancias o materiales transportados con el nombre de dichas 

substancias son, con frecuencia, productos comerciales que contienen otras substancias o impurezas. 
Por lo tanto, puede darse el caso de que los líquidos que no figuran en la lista, porque su punto de 

inflamación estando puro es superior a 60.5°C en copa cerrada o superior a 65.6°C en copa abierta, se 
presenten para su transporte como productos comerciales cuyo punto de inflamación sea igual o inferior a 
estos límites. Además, algunos líquidos que estando puros serían clasificados en el grupo de envase y 
embalaje III podrían, en realidad, corresponder al grupo de envase y embalaje II como productos 
comerciales, por contener otras substancias o impurezas. 

5.3 Por estas razones el Listado de las Substancias y Materiales Peligrosos más Usualmente 
Transportados, NOM-002-SCT2/1994, es una lista indicativa y debe ser utilizada con prudencia. En caso 
de duda, es necesario verificar experimentalmente el punto de inflamación y de ebullición o de otras 
pruebas necesarias si no se dispone de los datos inmediatamente. Cada substancia, mezcla o solución, 
debe clasificarse sobre la base del criterio general de la norma (por ejemplo: prueba del punto de 
inflamación, determinación del punto mínimo de ebullición, prueba de viscosidad, prueba de segregación, 
prueba de combustibilidad). Los métodos analíticos basados en los datos confirmados también son 
aceptados. 

5.4 Los líquidos se consideran no combustibles para los propósitos de esta Norma (ejemplo: no 
mantienen la combustión bajo condiciones definidas de prueba), si han superado la prueba adecuada de 
combustibilidad de conformidad con el inciso 6.4, si su punto de inflamación de acuerdo a ISO 2592:1973 
es mayor de 100°C o si son soluciones en agua con un contenido de agua mayor de 90% en masa. 

5.5 La tabla 1 debe utilizarse para clasificar los líquidos que presentan un riesgo por su inflamabilidad 
en un grupo de envase y embalaje. 

5.5.1 En el caso de los líquidos cuyo único riesgo es la inflamabilidad, el grupo de envase y embalaje 
es el que se indica en la tabla 1. 

Tabla 1. Clasificación de grupos en función de la inflamabilidad 
Grupo de  

envase y embalaje  
Punto de inflamación 

(copa cerrada) 
Punto de ebullición inicial 

I 
II 
III 
 

 
< 23°C 

≥ 23°C, ≤ 60.5°C 
 

≤ 35°C 
> 35°C 
> 35°C 

 

5.5.2 En el caso de los líquidos que presentan uno o varios riesgos adicionales, para clasificarlos 
correctamente, debe utilizarse la tabla 1 en orden de preponderancia de las características de riesgo de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCT2/1994. El grupo de envase y embalaje de la substancia será el 
correspondiente al riesgo más grave. 

5.5.3 Las substancias viscosas que tienen un punto de inflamación de menos de 23°C deben ser 
colocadas en el grupo de envase y embalaje III, de conformidad con los puntos 6.1 y 6.2. 

5.5.4 Las substancias clasificadas como líquidos inflamables debido a que se transportan a elevadas 
temperaturas están incluidas en el grupo de envase y embalaje III. 

5.5.5 Las substancias viscosas cuyo punto de inflamación es igual o superior a 23ºC e igual o inferior 
a 60.5ºC, que no son tóxicas ni corrosivas, que no contienen más de 20% de nitrocelulosa con la 
condición de que la nitrocelulosa no contenga más de 12.6% de nitrógeno (masa seca) y que están 
envasadas y embaladas en recipientes de capacidad inferior o igual a 450 litros, no están sujetos a las 
presentes regulaciones para el transporte de materiales y residuos peligrosos si: 
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a) En la prueba de separación del disolvente (véase párrafo 6.3 (c) de la norma), la altura de la 
copa separada del solvente es inferior a 3% de la altura total, y 

b) El tiempo de flujo en la prueba de viscosidad con arreglo al párrafo 6.3 (a) de la norma utilizando 
una boquilla de 6 mm es igual o superior a: 
i) 60 segundos, o a 
ii) 40 segundos si las substancias viscosas contienen como máximo 60% de substancias de la 

clase 3. 
5.6 Los métodos mas comúnmente utilizados para determinar el punto de inflamación de las 

substancias de la clase 3 líquidos inflamables son: 
a) Norma DIN 51755 (punto de inflamación inferior a 65°C). 
b) Norma DIN 51758 (punto de inflamación entre 65°C y 165°C). 
c) Norma DIN 53213 (para barnices, lacas y líquidos viscosos similares con punto de inflamación 

inferior a 65°C). 
d) ASTM D 56-93. 
e) ASTM D 3278-89. 
f) ASTM D 93-90 
g) ISO 1523 
h) ISO 1516 
i) ISO 3679 
j) ISO 3680 
6. Determinación del grupo de envase y embalaje en que deben incluirse las substancias 

viscosas inflamables, con punto de inflamación inferior a 23°C 
6.1 El grupo en que deben incluirse las substancias viscosas inflamables de la clase 3, cuyo punto de 

inflamación sea inferior a 23°C se determina según el peligro que representen, en función de: 
a) La viscosidad, expresada como tiempo de flujo, en segundos; 
b) El punto de inflamación en copa cerrada, y 
c) La prueba de separación del solvente. 
6.2 Criterios para la inclusión de los líquidos viscosos inflamables en el grupo III. 
Los líquidos viscosos inflamables con un punto de inflamación inferior a 23°C se considerarán en el 

grupo de envase y embalaje III cuando se satisfagan todas y cada una de las condiciones siguientes: 
a) Que la capa separada de solvente sea inferior al 3% en prueba de separación de solvente; 
b) Que la mezcla no contenga más del 5% de substancias del grupo I o del grupo II de la división 

6.1 o de la clase 8 ni más de un 5% de substancias del grupo I de la clase 3, que requieren una 
etiqueta indicativa de riesgo secundario de la división 6.1 o de la clase 8. 

 Nota: La mezcla no tiene necesariamente que llevar una etiqueta de riesgo secundario de la 
división 6.1 de la clase 8. 

c) Que la viscosidad y el punto de inflamación se ajusten a la tabla siguiente: 

Tiempo de flujo 
en segundos 

Diámetro de la boquilla  
en milímetros 

Punto de inflamación en 
°C 

20 < t ≤ 60 
60 < t ≤ 100  
20 < t ≤ 32  
32 < t ≤ 44  
44 < t ≤ 100 
100 < t  
 

4 
4 
6 
6 
6 
6 
 

Arriba de 17 
Arriba de 10 
Arriba de 5 
Arriba de -1 
Arriba de -5 

-5 o abajo de 

d) Que la capacidad del recipiente utilizado no sea superior a 450 litros. 
6.3 Los métodos de prueba son los siguientes: 
a) Prueba de viscosidad: El tiempo de flujo en segundos se determina a 23°C utilizando una copa 

standard ISO, Organización Internacional de Normalización (ISO) provista de una boquilla de 4 
mm (ISO 2431:1984). Cuando el tiempo de flujo exceda de 100 segundos deberá realizarse una 
segunda prueba con una copa standard ISO con boquilla de 6 mm. de diámetro. 

b) Punto de inflamación: El punto de inflamación en copa cerrada se determina según el método 
ISO 1523:1983 aplicable a pinturas y barnices. Si el punto de inflamación es demasiado bajo 
para que pueda utilizarse agua en el recipiente de baño líquido, se deben hacer las siguientes 
modificaciones: 
b.1) Se utilizará etilenglicol en el recipiente de baño líquido o en otro recipiente similar 

apropiado. 
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b.2) Si es necesario se puede utilizar un refrigerador para hacer que la temperatura de la 
muestra y del aparato baje a menos de la que requiere el método de determinación del 
punto de inflamación supuesto.  

 Para obtener temperaturas más bajas, la muestra y el equipo deben enfriarse añadiendo 
lentamente dióxido de carbono sólido al etilenglicol, y enfriando la muestra del mismo modo 
en otro recipiente de etilenglicol. 

b.3) Para que los puntos de inflamación sean confiables, es importante no sobrepasar la 
velocidad recomendada de elevación de la temperatura de la muestra. 

 Según el volumen del baño y la cantidad de etilenglicol que contenga, tal vez sea necesario 
aislar parcialmente el baño líquido, a fin de que la elevación de la temperatura sea 
suficientemente lenta. 

c) Prueba de separación del solvente: Esta prueba se realiza a 23°C en una probeta de 100 
ml provista de un tapón, de una altura total de alrededor de 25 cm y de un diámetro interior 
uniforme de unos 3 cm en la parte calibrada. Se agita la pintura para obtener una 
consistencia uniforme y se vierte en la probeta hasta la señal de los 100 ml. Se coloca el 
tapón y se deja reposar durante 24 horas. 

 Después se mide la altura de la capa superior separada, y se calcula el porcentaje que la 
altura de esta capa representa en relación con la altura total de la muestra. 

6.4 Método para probar la combustibilidad. 
6.4.1 El método describe un procedimiento para determinar si una substancia, cuando se calienta bajo 

condiciones de prueba y se expone a una flama mantiene la combustión. 
6.4.2 Principio del método: una pieza de metal con una depresión cóncava (cavidad de prueba) se 

calienta a una temperatura específica. Un volumen determinado de la substancia a probar se coloca en la 
cavidad y se observa su capacidad de mantener la combustión después de acercar y retirar la flama bajo 
condiciones específicas. 

6.4.3 Aparato: El probador de combustibilidad consiste de un bloque de aleación de aluminio u otro 
metal resistente a la corrosión, y de alta conductividad térmica. El bloque tiene una cavidad cóncava y 
una perforación para colocar un termómetro, una pequeña boquilla de gas se ensambla en una pieza 
giratoria y se fija al bloque. 

La manija y el recipiente de gas se conectan a la boquilla en un ángulo conveniente, como se muestra 
en la figura 1, así como sus dimensiones básicas. Se requiere además el siguiente equipo: 

a) Un calibrador para revisar que la altura del centro de la boquilla de gas sobre la parte superior de 
la cavidad de prueba es de 2.2 mm. como se indica en la figura 1; 

b) Termómetro de mercurio para uso horizontal, con sensibilidad no menor a 1 mm/°C u otro 
dispositivo equivalente en sensibilidad y que permita hacer lecturas a intervalos de 0.5°C. 
Cuando se coloca el termómetro en el aparato, el bulbo debe estar rodeado con un compuesto 
termoplástico conductor de la temperatura; 

c) Una parrilla con dispositivo regulador de la temperatura. Se puede usar cualquier otro aparato 
con instalaciones adecuadas de control de temperatura para calentar el bloque metálico; 

d) Reloj de tiempo o cualquier otro dispositivo adecuado de tiempo; 
e) Jeringa con capacidad de 2 ml. con una precisión de + 0.1 ml., y 
f) Fuente de combustible, gas butano. 
6.4.4 Muestreo: La muestra debe ser representativa de la substancia a probar y debe guardarse en un 

recipiente hermético antes de la prueba debido a la posible pérdida de sus constituyentes por su 
volatilidad de los compuestos, la muestra debe recibir el tratamiento mínimo para asegurar su 
homogeneidad. 

Después de tomar cada porción de prueba, el recipiente de la muestra debe cerrarse herméticamente 
y de inmediato para asegurar que ninguno de los componentes volátiles escape del recipiente; si esto 
ocurriera, es necesario tomar una nueva muestra. 

6.4.5 Procedimiento: Se debe realizar la determinación por triplicado. Precaución: No realice las 
pruebas en áreas pequeñas y confinadas (como gavetas, etc.) por el peligro de explosión. 

a) Es importante que el aparato se coloque en un área completamente libre de corrientes de aire y 
en ausencia de luces fuertes, para poder observar el comportamiento de la inflamación, la flama, 
etc. 

b) Coloque el bloque metálico sobre la parrilla o caliéntelo por otro método hasta la temperatura 
deseada indicada por el termómetro colocado en el bloque metálico, y mantenga la temperatura 
constante con una tolerancia de + 1°C. 

 Las temperaturas de prueba son 60.5°C y 75°C (ver inciso h). La temperatura se debe corregir 
por las diferencias de presión barométricas de la presión atmosférica standard (101.3 kPa) 
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incrementando la temperatura de prueba, a mayor presión o disminuyéndola a menor presión a 
razón de 1°C por cada 4 kPa de diferencia. Asegúrese que el borde superior del bloque de metal 
se encuentre en posición perfectamente horizontal. 

 Use el calibrador para verificar que la boquilla se encuentra a 2.2 mm. por encima del borde de la 
cavidad antes de iniciar la prueba. 

c) Encienda la boquilla del gas lejos de la posición de prueba (en la posición de "APAGADO", 
retirada de la cavidad de prueba) ajuste el tamaño de la flama entre 8 y 9 mm. de alto y 
aproximadamente 5 mm. de ancho. 

d) Usando la jeringa, tome del recipiente de la muestra al menos 2 ml., rápidamente transfiera esta 
porción de la muestra de 2 ml. + 0.1 ml a la cavidad del probador de combustibilidad y arranque 
de inmediato el cronómetro. 

e) Después de un periodo de calentamiento de 60 segundos, tiempo en el que se considera que la 
porción de muestra ha alcanzado su temperatura de equilibrio y si la porción de muestra no se ha 
inflamado, acerque la flama sobre el líquido, manténgala en esa posición por 15 segundos y 
retire la flama observando en todo momento la porción de la muestra. La flama de prueba debe 
permanecer encendida durante la prueba hasta que se acaba. 

f) Para cada prueba, observe y registre: 
f.1) Cuando hay inflamación y la combustión es sostenida o un flamazo o ninguno de los dos, 

de la parte de la prueba antes de que la flama de prueba sea colocada dentro de la posición 
de prueba. 

f.2) Cuando la parte de la prueba se inflama al poco rato de que la flama de prueba y si así 
sucede, cuánto tiempo se mantuvo la combustión después de que la flama se haya 
apagado. 

g) Si no se encuentra la interpretación de combustión sostenida de acuerdo con el punto 6.4.6, 
repita el procedimiento completo con nuevas porciones de la muestra, pero con un tiempo de 
calentamiento de 30 segundos. 

h) Si no se encuentra la interpretación de combustión sostenida de acuerdo con el punto 6.4.6, a 
una temperatura de prueba de 60.5°C, repita el procedimiento completo con nuevas porciones de 
muestra, pero a una temperatura de prueba de 75°C. 

6.4.6 Interpretación de las observaciones: la substancia debe ser clasificada como "MANTIENE LA 
COMBUSTION" o "NO MANTIENE LA COMBUSTION". Si mantiene la combustión, debe ser reportada 
tanto por las veces de calentamiento si alguna de las porciones de la prueba le sucede lo siguiente: 

a) Si la porción de prueba se inflama y mantiene la combustión antes de acelerar la flama, y 
b) Si la porción de prueba se incendia al acercar la flama por 15 segundos y mantiene la 

combustión por más de 15 segundos después de retirar la flama. 
Las flamas intermitentes no deben ser interpretadas como "MANTIENE LA COMBUSTION". 

Normalmente, después de los 15 segundos, la combustión claramente ha cesado o continúa, en caso de 
que aún persista la duda, se debe asumir que la substancia mantiene la combustión. 

7. Bibliografía 
Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas emitidas por la Organización de 

las Naciones Unidas, novena edición, Nueva York y Ginebra 1995. 
8. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Oficial Mexicana coincide con las Recomendaciones Relativas al Transporte de 

Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas, Capítulo 5 (Recommendations on the 
Transport of Dangerous Goods, nine, revised edition, United Nations, New York y Ginebra 1995). 

9. Observancia 
Con fundamento en lo dispuesto en el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 

Residuos Peligrosos, la presente Norma Oficial Mexicana tiene carácter de obligatoria. 
10. Vigilancia 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto de la Dirección General de 

Autotransporte Federal, es la autoridad competente para vigilar el cumplimiento de la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

11. Sanciones 
El incumplimiento a las disposiciones contenidas en la presente Norma Oficial Mexicana, será 

sancionado conforme a lo dispuesto por el Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos y los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

12. Vigencia 
La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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13. Transitorio 
La presente Norma Oficial Mexicana substituye a la NOM-028-SCT2/1994, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de octubre de 1995. 
Atentamente 
México, D.F., a 26 de febrero de 1999.- El Subsecretario de Transporte y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 
 
VER IMAGEN 14AB-01.BMP 
VER IMAGEN 14AB-02.BMP 
 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional 
técnica que suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA FEDERALIZACION DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS DE EDUCACION PUBLICA, HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, Y LA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, REPRESENTADAS 
POR SUS TITULARES, MIGUEL LIMON ROJAS, JOSE ANGEL GURRIA TREVIÑO Y ARSENIO FARELL 
CUBILLAS, RESPECTIVAMENTE, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, “LA SHCP” Y “LA SECODAM”, ASI 
COMO EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, ANTONIO ARGÜELLES, EN LO SUCESIVO “CONALEP” Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 
LIC. GUILLERMO MERCADO ROMERO, EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. RAUL 
ANTONIO ORTEGA SALGADO, EL SECRETARIO DE FINANZAS, C. RAMON DELGADO NAVARRO, EL 
SECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA, PROF. ALFREDO REYES CERVANTES, Y EL CONTRALOR 
DEL ESTADO, C.P. MARIO MEZA MORENO, EN LO SUCESIVO “GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES. 

ANTECEDENTES 
1.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece que el nuevo federalismo debe surgir del 

reconocimiento de los espacios de autonomía de las comunidades políticas y del respeto a los 
universos de competencia de cada uno de los órdenes gubernamentales, a fin de articular 
armónica y eficazmente la soberanía de los estados y la libertad de los municipios, con las 
facultades constitucionales propias del Gobierno Federal, así como promover la participación 
social y definir un nuevo marco de relaciones entre el Estado, los ciudadanos y sus 
organizaciones. 

2.- Para fortalecer el pacto federal, el Plan prevé impulsar la descentralización de recursos fiscales y 
programas públicos hacia los estados y municipios bajo criterios de eficiencia y equidad en la 
provisión de los bienes y servicios a las comunidades. Asimismo, se establece como un 
imperativo, la reforma del SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, bajo un doble compromiso: 
mejorar la calidad de los servicios mediante la reestructuración de las instituciones, y ampliar la 
cobertura de los servicios. 

DECLARACIONES 
1.- DECLARA “LA SEP” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
1.1.- Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la función social educativa para organizar, vigilar y desarrollar 
la enseñanza técnica, industrial, comercial y de artes y oficios, así como la de promover el 
establecimiento de centros que requiera el desarrollo de la educación técnica, en coordinación 
con las dependencias competentes del Gobierno Federal y con entidades públicas y privadas. 

1.3.- Que en el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000, se establece como estrategia y con 
el propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, utilizar 
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la celebración de convenios de coordinación entre dependencias responsables y los gobiernos de 
los estados; encontrándose agrupado dentro del sector que coordina, el CONALEP, de 
conformidad con lo dispuesto con los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

1.4.- Que comparece en este acto en su calidad de Titular de la Secretaría, el ciudadano licenciado 
Miguel Limón Rojas, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por 
el ciudadano Presidente de la República. 

1.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio se ubica en Argentina número 28, 
segundo piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06029, en México, Distrito 
Federal. 

2.- DECLARA “LA SHCP” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
2.1.- Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y 
de la Administración Pública Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los 
recursos y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

2.3.- Que en el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 se establece como estrategia y con 
el propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, utilizar 
la celebración de convenios de coordinación entre las dependencias responsables y los gobiernos 
de los estados, con su participación y de “LA SECODAM”. 

2.4.- Que comparece en este acto en su calidad de Titular de la Secretaría, el ciudadano licenciado 
José Angel Gurría Treviño, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el ciudadano Presidente de la República. 

2.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio se ubica en Plaza de la 
Constitución, Palacio Nacional, tercer piso, patio central, número 3025, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06029, en México, Distrito Federal. 

3.- DECLARA “LA SECODAM” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
3.1.- Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo organizar y coordinar el Sistema de Control y Evaluación 
Gubernamental, inspeccionar el ejercicio del gasto público federal, y su congruencia con los 
presupuestos de egresos, así como el desarrollo administrativo integral de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales 
y los procedimientos técnicos de la misma sean aprovechados y aplicados con criterios de 
eficiencia, buscando en todo tiempo la eficacia, descentralización, desconcentración y 
simplificación administrativa. 

3.3.- Que en el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 se establece como estrategia y con 
el propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, utilizar 
la celebración de convenios de coordinación entre las dependencias responsables y los gobiernos 
de los estados, con su participación y de “LA SHCP”. 

3.4.- Que comparece en este acto en su calidad de Titular de la Secretaría, el ciudadano licenciado 
Arsenio Farell Cubillas, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el ciudadano Presidente de la República. 

3.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio se ubica en avenida Insurgentes 
Sur número 1735, último piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 
01020, en México, Distrito Federal. 

4.- DECLARA EL “CONALEP” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
4.1.- Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, creado por Decreto presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, reformado por su similar de fecha 
22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de diciembre 
de ese mismo año. 

4.2.- Que para cumplir con los fines que le señala el Decreto que lo creó, ha establecido 260 planteles 
en todo el territorio nacional, correspondiendo 2 en el Estado de Baja California Sur. 
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4.3.- Que comparece en este acto en su calidad de Director General, el ciudadano Antonio Argüelles, 
quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el ciudadano 
Presidente de la República. 

4.4.- Que la Junta Directiva del “CONALEP” en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 31 de julio 
de 1998, mediante acuerdo número 1.JEXT98, autorizó la celebración del presente acuerdo de 
voluntades. 

4.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio se ubica en avenida Conalep 
número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

5.- DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
5.1.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos es parte integrante de la Federación. 
5.2.- Que para el despacho de los asuntos que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Baja California Sur, encomienda al titular del Ejecutivo, contará con las dependencias y 
organismos auxiliares que las disposiciones legales establezcan. 

5.3.- Que desea impulsar el desarrollo económico y social en el Estado, a través de la prestación de 
servicios educativos, de manera articulada, congruente y eficaz, relativos a la educación 
profesional técnica a nivel postsecundaria que el “CONALEP” realiza en la entidad. 

5.4.- Que en términos de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 13 de la Ley de Educación para 
el Estado de Baja California Sur, el Poder Ejecutivo del Estado se encuentra facultado para 
celebrar convenios con las autoridades federales para coordinar y unificar las actividades a que 
se refiere la Ley General de Educación y el propio ordenamiento local antes indicado. 

Con base en los antecedentes y declaraciones y con fundamento en los artículos 3 fracciones V y VIII, 
26, 73 fracción XXV, y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 
26, 31, 37, 38 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28, 32, 33, 34, 35, 36 y 44 de 
la Ley de Planeación; 4, 5, 6, 13, 17, 24, 30, 40 y demás relativos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público Federal; 25, 26 y 27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 1998; 1, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 25, 27, 29, 30, 32, 36, 45, 47 y demás relativos de la Ley 
General de Educación; 2 fracción V; 8, 28, 34, 58, 59, 64, 70, 81, 82 y demás relativos de Ley General de 
Bienes Nacionales; 6 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2, 9 fracción VI, 14 fracción VIII y 
demás relativos del Decreto que crea el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; en los 
artículos 79 fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur y 
7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, las partes acuerdan 
suscribir el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases, compromisos y 

responsabilidades de las partes para la organización, operación y transferencia tanto de los servicios de 
Educación Profesional Técnica que presta el “CONALEP” en el Estado, así como para la transferencia de 
los recursos humanos, materiales y financieros, que permitan al “GOBIERNO DEL ESTADO” contar con 
elementos suficientes para el ejercicio de las facultades que le otorga el presente Convenio, así como las 
demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para efectos del presente instrumento se entenderá por: 
“SISTEMA” Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, 

integrado en dos niveles de competencia: uno estatal, con los 
organismos públicos descentralizados creados por las entidades 
federativas y los planteles actualmente ubicados en su territorio, así 
como aquellos que deseen incorporarse, y el federal, con el 
“CONALEP”, quien lo coordinará. 

“SERVICIOS DE EDUCACION 
PROFESIONAL TECNICA” 

Educación profesional técnica a nivel postsecundaria, cursos de 
capacitación y actualización técnica, servicios de apoyo y atención a 
la comunidad, impartida por los integrantes del “SISTEMA”. 

“ORGANISMO PUBLICO” Organismo Público Descentralizado que será creado de conformidad 
con la normatividad del Estado. 

“ANEXOS TECNICOS” Documentos en donde se especifican lineamientos, criterios y 
disposiciones para la operación de los “SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, que se transfieren y los 
cuales se agregan al presente Convenio, formando parte integral del 
mismo. 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de abril de 1999 

“ACUERDOS ESPECIFICOS” Instrumentos consensuales que formarán parte del presente 
Convenio y mediante los cuales se precisan los derechos y 
obligaciones de las partes para la instrumentación del mismo, los 
cuales se suscribirán por los representantes de las partes que 
intervienen en el presente Convenio. 

“COMITE ESTATAL DE 
VINCULACION” 

Organo colegiado integrado por representantes de los sectores 
productivo, público, social y privado, encargados de asesorar al 
“CONALEP” en su operación, de conformidad con el Estatuto del 
Colegio y del Reglamento del Comité. 

“CUOTAS DE RECUPERACION” Los ingresos que se perciben con motivo del otorgamiento de un 
servicio de enseñanza educativa, de capacitación, asistencia técnica, 
servicios tecnológicos y los derivados de cualquier servicio que 
participe en el proceso educativo. 

“FONDO ASIGNABLE” 
 

El monto total de los recursos financieros que se transfieren al 
“ORGANISMO PUBLICO” para la operación de los “SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”. 

TERCERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete en un plazo no mayor de treinta días 
naturales, contado a partir de la firma del presente Convenio, a promover las acciones legales que 
procedan conforme a la legislación estatal aplicable para crear al “ORGANISMO PUBLICO”, que asumirá 
las funciones, responsabilidades y recursos de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA” en el Estado transferidos en este Convenio. 

CUARTA.- Las partes acuerdan que la creación del “ORGANISMO PUBLICO” se sujetará a las 
siguientes bases: 

I. Tendrá personalidad jurídica y patrimonio propios, y estará sujeto al control y coordinación que 
ejerza el “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

II. Formará parte del “SISTEMA”, en los términos definidos en el presente Convenio; 
III. Constituirá su patrimonio con los bienes muebles e inmuebles que se le transfieran, afecten o 

adquiera; los recursos que se le asignen; los ingresos propios que genere; las aportaciones, 
legados y donaciones que en su favor se realicen; los subsidios que le otorguen el Gobierno del 
Estado y los Municipios y los demás ingresos, derechos y bienes que por cualquier título legal 
adquiera; 

IV. Tendrá a su cargo la administración de los recursos de su patrimonio; 
V. Contará con un órgano de gobierno que se integrará con un máximo de nueve miembros, con la 

representación del Gobierno del Estado, interviniendo cuatro titulares de dependencias de la 
Administración Pública Estatal relacionadas con el propósito de la educación profesional técnica, 
entre estos los titulares de la Secretaría de Finanzas y el del Organo Estatal de Control; tres 
representantes del Comité Estatal de Vinculación y dos representantes del Gobierno Federal, 
designados uno por “LA SEP” y otro por el “CONALEP”; 

VI. El titular del “ORGANISMO PUBLICO” será designado por el Gobernador del Estado, en tanto 
que los directores de los planteles que lo integren serán designados por el órgano de gobierno del 
Organismo, a propuesta del titular del mismo; 

VII. Se identificará al “ORGANISMO PUBLICO” y a sus planteles utilizando las siglas “CONALEP 
Estado de Baja California Sur” y “Plantel CONALEP La Paz” y “Plantel CONALEP San José del 
Cabo”, respectivamente, y 

VIII. Contará con autonomía técnica y operativa respecto del resto de la Administración Pública 
Estatal para la ejecución de los planes y programas de Educación Profesional Técnica que estén 
a su cargo y que hayan sido aprobados por el “CONALEP”. 

QUINTA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a las disposiciones específicas previstas en los “ANEXOS TECNICOS” y “ACUERDOS 
ESPECIFICOS”, los cuales forman parte del presente instrumento. 

Los “ANEXOS TECNICOS” son: 
A. Antecedentes y Cultura Organizacional; 
B. Aspectos Jurídicos-Administrativos; 
C. Soporte Técnico: 

1. Educación Profesional Técnica; 
2. Capacitación; 
3. Promoción y Vinculación; 
4. Planeación, Programación y Presupuestación; 
5. Evaluación y Desarrollo Institucional; 
6. Administración y Desarrollo de Personal; 
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7. Adquisición de Bienes y Servicios; 
8. Remodelación, Mantenimiento y Equipamiento; 
9. Informática y Comunicaciones; 
10. Apoyo Jurídico; 
11. Promoción y Vinculación Internacional; 

D. Transferencia de recursos financieros, y 
E. Apoyos específicos: 

1. Plantilla de Personal; 
2. Bases para la Regulación de las Relaciones de Trabajo, y 
3. Status Inmobiliario. 

CAPITULO II 
TRANSFERENCIA DE ATRIBUCIONES EN MATERIA DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
SEXTA.- Las partes acuerdan que corresponderá al “CONALEP”: 
I. Definir la oferta de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, 

conjuntamente con los organismos que integren el “SISTEMA” y los sectores productivos; 
II. Autorizar la oferta educativa, así como la de los servicios de capacitación y tecnológicos a nivel 

nacional y regional, en el seno del “SISTEMA”; 
III. Realizar, conjuntamente con los organismos que integran el “SISTEMA”, la planeación de 

mediano y largo plazos del desarrollo institucional; 
IV. Normar, planear y evaluar los planes y programas de educación profesional técnica y de los 

servicios de capacitación y tecnológicos, el desarrollo curricular, la operación de los servicios 
educativos y sus sistemas de control; 

V. Normar en el ámbito de su competencia lo relacionado con la operación del “SISTEMA”, así 
como establecer y realizar el registro de la normatividad que para tal efecto se emita para 
estandarizar la operación de planteles y garantizar la calidad de sus servicios; 

VI. Normar, planear y definir las estrategias de evaluación que se apliquen en el “SISTEMA”; 
VII. Revalidar y establecer equivalencias de estudio para el ingreso a los planteles del “SISTEMA”; 
VIII. Otorgar, en el ámbito de su competencia, reconocimientos de validez oficial a los estudios de 

escuelas particulares que deseen impartir la educación profesional técnica a nivel 
postsecundaria y ejercer la supervisión de las mismas, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, así como otorgar reconocimientos a los cursos de capacitación a instituciones 
públicas y privadas que cumplan con las disposiciones y los lineamientos que se tomen por el 
“SISTEMA”; 

IX. Normar y definir los contenidos y características de los materiales didácticos y promover su 
producción y distribución; 

X. Establecer las políticas y procedimientos para el otorgamiento de becas; 
XI. Establecer los lineamientos y criterios generales de equipamiento educativo para la impartición 

de educación profesional técnica y prestación de servicios de capacitación y tecnológicos; 
XII. Planear, identificar y apoyar al equipamiento de los planteles y centros de capacitación y 

servicios tecnológicos, mediante su adquisición directa conforme a la disponibilidad 
presupuestaria; 

XIII. Establecer las políticas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura y equipo; 
XIV. Integrar, en coordinación con los organismos públicos, los anteproyectos de programa 

presupuesto de los organismos integrantes del “SISTEMA”; 
XV. Establecer los lineamientos para fijar las “CUOTAS DE RECUPERACION” de los “SERVICIOS 

DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” que presten los planteles; 
XVI. Convocar a los Organos Colegiados del “CONALEP”; 
XVII. Establecer las políticas y criterios generales para la aplicación de los recursos propios que 

generen los planteles; 
XVIII. Normar, promover y evaluar las políticas de vinculación con los sectores productivo, público, 

social, privado y educativo, así como de intercambio con organismos e instituciones 
internacionales; 

XIX. Planear y normar el diseño, implementación y evaluación de los programas de atención a la 
comunidad, así como administrar las unidades móviles que otorgan el apoyo a estos 
programas; 

XX. Establecer y evaluar las políticas generales y normas de promoción y difusión que realice el 
“CONALEP” y los organismos que integren el “SISTEMA”; 
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XXI. Administrar los sistemas de telecomunicaciones de educación a distancia, los sistemas 
informáticos de cobertura nacional y evaluar las acciones que en materia de informática y 
telecomunicaciones realice el “ORGANISMO PUBLICO” integren el “SISTEMA”; 

XXII. Fijar las especificaciones técnicas de adquisición y contratación de bienes y servicios 
destinados a la educación profesional técnica, la prestación de servicios de capacitación y los 
servicios tecnológicos; 

XXIII. Promover y apoyar, en el marco del “SISTEMA” el desarrollo de las actividades culturales, 
recreativas y deportivas que coadyuven al desarrollo integral y armónico del educando y 
capacitando, en beneficio de la comunidad de los organismos del “SISTEMA” y de la sociedad 
en general; 

XXIV. Asesorar y brindar apoyo en el ámbito jurídico a los organismos que establezcan las entidades 
federativas cuando así lo soliciten, y 

XXV. Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven de otras disposiciones legales. 
SEPTIMA.- Las partes acuerdan que corresponderá al “ORGANISMO PUBLICO”, en el ámbito de su 

competencia las siguientes atribuciones: 
I. Operar, por medio de los planteles que se transfieren en este acto, la prestación de los 

“SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”; 
II. Coordinar y supervisar la impartición de la educación profesional técnica y la prestación de 

servicios de capacitación y tecnológicos que realicen los planteles que se le transfieren en este 
acto, así como los servicios de apoyo y atención a la comunidad; 

III. Participar en la definición de la oferta de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA”; 

IV. Realizar, conjuntamente con el “CONALEP”, la planeación de mediano y largo plazo del 
desarrollo institucional; 

V. Establecer coordinadamente con los planteles que se transfieren y con el “COMITE ESTATAL 
DE VINCULACION”, los mecanismos e instancias permanentes de vinculación con los sectores 
productivos, público, social, privado y educativo; 

VI. Llevar a cabo las acciones de vinculación e intercambio con organismos e instituciones 
internacionales, de conformidad con los lineamientos que establezca el “CONALEP”; 

VII. Revalidar y establecer equivalencias de estudio para el ingreso a sus planteles en términos de la 
normatividad aplicable; 

VIII. Otorgar reconocimientos de validez oficial a los estudios de escuelas particulares que deseen 
impartir la educación profesional técnica a nivel postsecundaria de conformidad con los 
lineamientos que establezca el “CONALEP” y ejercer la supervisión de las mismas, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

IX. Ministrar los recursos financieros y supervisar la operación administrativa de los planteles y 
unidades administrativas que estén bajo su coordinación; 

X. Asesorar y brindar apoyo informático en la solución de problemas específicos en la operación 
de los planteles; 

XI. Enviar propuestas de necesidades de materiales didácticos al “CONALEP”, y posteriormente 
realizar su distribución en sus planteles, en los casos en que el propio “CONALEP” autorice su 
producción; 

XII. Integrar el anteproyecto del programa operativo anual, incluyendo el de sus planteles; 
XIII. Aplicar las políticas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura y equipo; 
XIV. Intervenir en la definición de los montos de las cuotas de recuperación de los servicios y 

supervisar su cobro y aplicación conforme a la normatividad aplicable; 
XV. Administrar y aplicar los recursos propios que generen los planteles; 
XVI. Consolidar, validar y remitir la información de planteles requerida por el “CONALEP”; 
XVII. Coordinar y supervisar que las adquisiciones de bienes y servicios se hagan, en el ámbito de su 

competencia, conforme a la normatividad aplicable, en el entendido de que tratándose de la 
adquisición de bienes, servicios y obra pública que se realice total o parcialmente con recursos 
federales, las mismas se sujetarán a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 

XVIII. Brindar asesoría y apoyo legal y administrativo a los planteles; 
XIX. Aplicar las políticas y normas de promoción y difusión estatal de los “SERVICIOS DE 

EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”; 
XX. Promover y desarrollar actividades culturales, recreativas y deportivas que coadyuven al 

desarrollo integral y armónico del educando y capacitando, en beneficio de la comunidad de los 
planteles a su cargo y de la sociedad en general; 
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XXI. Supervisar la custodia, uso y destino de los bienes muebles e inmuebles de los planteles bajo su 
cargo; 

XXII. Supervisar la aplicación de la normatividad correspondiente en los planteles a su cargo; 
XXIII. Impulsar y supervisar en planteles, los lineamientos y estándares de calidad establecidos, y 
XXIV. Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven de otras disposiciones legales. 
OCTAVA.- Las partes acuerdan que en el ámbito de sus competencias, se obligan a promover la 

participación de los sectores productivos, público, social, privado y educativo para la prestación de 
“SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” en el marco del “SISTEMA”, esta participación 
consistirá, entre otras actividades en: 

I. Opinar sobre la definición de la oferta educativa y de capacitación, así como en el diseño de los 
contenidos de los planes y programas; 

II. Apoyar la realización de prácticas profesionales; 
III. Promover el otorgamiento de becas y donaciones; 
IV. Apoyar con recursos económicos la operación de los planteles, de conformidad con la 

normatividad aplicable; 
V. Participar en el seguimiento y evaluación de la operación del “SISTEMA” de acuerdo con la 

normatividad aplicable; 
VI. Promover programas de colocación de egresados en actividades demandadas en el mercado de 

producción de bienes y servicios, y 
VII. Emitir opinión respecto a la creación de planteles. 

CAPITULO III 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

NOVENA.- Las partes convienen que para formalizar la transferencia de funciones, bienes y recursos 
materiales de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” se levantarán y suscribirán 
actas administrativas de entrega-recepción, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

SECCION PRIMERA 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 

DECIMA.- Las partes acuerdan que el “ORGANISMO PUBLICO” ejercerá los recursos presupuestarios 
que se le asignen, de conformidad con los lineamientos establecidos en el presente instrumento y por la 
normatividad aplicable, siguiendo los criterios de equidad, eficacia y mejora de los servicios. 

DECIMA PRIMERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del “ORGANISMO PUBLICO”, 
elaborará tanto los programas operativos anuales como los anteproyectos de presupuesto, en los que se 
describirán, respectivamente, los objetivos, diagnóstico, líneas de acción, las metas y la distribución 
presupuestal prevista, acorde con prioridades y estrategias establecidas por el “CONALEP”, de 
conformidad con el Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000 y el Programa Institucional 1995-2000 
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y demás documentos análogos que en el futuro se 
elaboren. 

A partir de la elaboración del Programa Operativo Anual de 1999, el “ORGANISMO PUBLICO” podrá 
distribuir los recursos que se le asignen por el Gobierno Federal, de conformidad con sus disponibilidades, 
ajustándose a las estrategias nacionales de educación profesional técnica que al efecto establezca el 
propio “CONALEP” y a la apertura programática vigente. 

Asimismo, presentará ante el “CONALEP”, en su carácter de coordinador del “SISTEMA”, los 
programas anuales de trabajo en los cuales se precisen los objetivos y la distribución presupuestal 
prevista por el Estado, acorde con las prioridades identificadas en dicho diagnóstico. 

DECIMA SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a presentar anualmente, por 
conducto del “ORGANISMO PUBLICO”, la actualización del diagnóstico sexenal sobre la problemática 
que se enfrenta en la entidad respecto a la pertinencia, impacto y calidad de los servicios de educación 
profesional técnica y de los requerimientos de los sectores productivo público, privado y social en esa 
materia. Esta actualización será presentada al “CONALEP” con la finalidad de integrar el diagnóstico de 
todos y cada uno de los organismos que conforman el “SISTEMA”. 

Ambas partes convienen en que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “ORGANISMO 
PUBLICO” y a solicitud del “CONALEP”, elaborará y enviará a éste reportes periódicos, así como la 
información que le sea requerida para efectos del seguimiento y evaluación institucional. 

DECIMA TERCERA.- Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” propondrá en su presupuesto de 
egresos para cada ejercicio, los recursos financieros que destinará para el correcto funcionamiento del 
“ORGANISMO PUBLICO” y de los programas de educación profesional técnica que éste llevará a efecto. 

SECCION SEGUNDA 
RECURSOS HUMANOS 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de abril de 1999 

DECIMA CUARTA.- En el proceso de federalización materia de este Convenio, se garantizan los 
derechos adquiridos por los trabajadores, consagrados en las disposiciones legales aplicables, por lo que 
las partes acuerdan que en todo momento y durante el proceso de federalización iniciado en el presente 
instrumento, se respetarán los derechos laborales de los trabajadores que actualmente laboran en el 
“CONALEP”. 

Al efecto, las partes reconocen como trabajadores del “CONALEP” al personal que se encuentra 
relacionado en el Anexo Técnico identificado con la letra “E” número 1. 

DECIMA QUINTA.- Ambas partes reconocen que las relaciones laborales de los trabajadores a que se 
hace referencia en la cláusula anterior, se regirán en los términos y condiciones señaladas en el Anexo 
Técnico identificado con la letra “E” número 2. 

DECIMA SEXTA.- El “CONALEP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” reconocen al “Sindicato Unico de 
Trabajadores del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica” como representante legal, legítimo 
y único de los derechos laborales de los trabajadores de base que le prestan sus servicios. 

SECCION TERCERA 
RECURSOS MATERIALES BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

DECIMA SEPTIMA.- El "CONALEP", transfiere al “GOBIERNO DEL ESTADO” y éste a su vez al 
“ORGANISMO PUBLICO” los bienes muebles y materiales disponibles para la prestación de los 
“SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, que se contienen en los “ANEXOS 
TECNICOS” y en las actas administrativas de entrega-recepción, en términos de los artículos 81 y 82 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, a efecto de que los utilice estrictamente para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los términos de la normatividad que se adopte en el “SISTEMA”. 

DECIMA OCTAVA.- Respecto a los bienes muebles y servicios en materia de Informática y 
Telecomunicaciones que el “CONALEP” entrega al “GOBIERNO DEL ESTADO” y éste a su vez al 
“ORGANISMO PUBLICO”, como parte de su patrimonio, los mismos deberán utilizarse en estricto apego 
a la normatividad que se disponga en el marco del “SISTEMA”, sin poder usarse en actividades ajenas a 
los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, en actividades particulares o estatales que 
no comprendan al objeto del “SISTEMA”. 

DECIMA NOVENA.- Los bienes inmuebles propiedad del “CONALEP” serán transferidos al 
“ORGANISMO PUBLICO”, de acuerdo a las características especificas que se detallan en el “ANEXO 
TECNICO” correspondiente, observando lo dispuesto por los artículos 59, 64 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

VIGESIMA.- En el caso de bienes inmuebles que no sean propiedad del “CONALEP”, pero de los que 
se tenga posesión formal, se transfieren los derechos, para que el Estado tramite lo conducente para que 
éstos sean transferidos al “ORGANISMO PUBLICO”, atendiendo las disposiciones de la legislación 
aplicable, así como la realización de los actos jurídicos que deriven de la misma. 

VIGESIMA PRIMERA.- Respecto de los bienes inmuebles que se encuentran en proceso de 
regularización tendiente a acreditar la propiedad y/o posesión formal en favor del “CONALEP”, éste 
procederá a realizar la conclusión de los trámites iniciados y una vez regularizados perfeccionará su 
transferencia al “ORGANISMO PUBLICO”. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Los bienes inmuebles y derechos que se transfieren, así como aquéllos que 
se transferirán en el futuro por el “CONALEP”, sólo podrán ser utilizados para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio. 

En los casos de terrenos utilizables en los inmuebles transferidos no se podrán construir instalaciones 
para actividades ajenas a los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”. 

SECCION CUARTA 
RECURSOS FINANCIEROS 

VIGESIMA TERCERA.- El Gobierno Federal, a través de “LA SEP”, de conformidad con la 
normatividad vigente, transferirá recursos financieros al “GOBIERNO DEL ESTADO”, en los diferentes 
capítulos de gasto, para que por conducto del “ORGANISMO PUBLICO” se responsabilice de la operación 
de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”. 

Las transferencias de los recursos financieros se harán conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación, aprobado para el ejercicio fiscal correspondiente y se realizarán de acuerdo con las fechas y 
calendarios que para tal efecto establezca “LA SHCP”. 

VIGESIMA CUARTA.- Las transferencias de recursos que realice el Gobierno Federal a partir de 1999, 
se sujetarán a las previsiones dispuestas por “LA SHCP” en términos del artículo 30 de la Ley del 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y se efectuarán a través de reglas para la 
actualización del fondeo, etiquetados y calendarizados al “ORGANISMO PUBLICO” por conducto de la 
Secretaría de Finanzas Estatal o su equivalente, comprometiéndose a realizar las comprobaciones 
correspondientes, de conformidad con la normatividad aplicable. 
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VIGESIMA QUINTA.- Las transferencias a las que se hace referencia en la cláusula anterior se 
sujetarán a los planteamientos expuestos en los “ANEXOS TECNICOS”. 

VIGESIMA SEXTA.- El “CONALEP”, de conformidad con su disponibilidad presupuestal, constituirá un 
fondo extraordinario para apoyar el proceso de federalización materia del presente instrumento de acuerdo 
con la legislación aplicable. El monto asignado para cada “ORGANISMO PUBLICO” será calculado por 
“CONALEP” considerando las características y condiciones de operación en cada plantel y su cálculo se 
establecerá en los “ANEXOS TECNICOS”. 

VIGESIMA SEPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del “ORGANISMO PUBLICO” 
reportará al “CONALEP” los avances en el ejercicio del presupuesto, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

VIGESIMA OCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” aplicará los recursos financieros que reciba con 
base en el presente Convenio, exclusivamente en los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA”, a través del “ORGANISMO PUBLICO”. 

VIGESIMA NOVENA.- Para realizar las funciones de vigilancia, inspección y control, las partes 
convienen en destinar el 0.2% del monto total de los recursos financieros, que se transfieran en términos 
del presente instrumento, en favor del Organo Estatal de Control. La ministración de estos recursos se 
hará proporcionalmente conforme a las transferencias que se realicen y se ejercerán de acuerdo con los 
lineamientos que determine “LA SECODAM”. 

SECCION QUINTA 
CUOTAS DE RECUPERACION 

TRIGESIMA.- Los recursos para gasto de inversión se aplicarán de acuerdo a los programas 
institucionales del “CONALEP” y conforme a las directrices acordadas en el seno del “SISTEMA”. 

TRIGESIMA PRIMERA.- Las partes acuerdan que el “ORGANISMO PUBLICO” recaudará las 
“CUOTAS DE RECUPERACION” que se obtengan de los planteles y otras que se obtengan por los 
servicios que se transfieren, mismas que forman parte de su patrimonio. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- El “ORGANISMO PUBLICO”, en su carácter de miembro del “SISTEMA” 
podrá autorizar la exención a los usuarios del pago de “CUOTAS DE RECUPERACION” por los servicios 
que presta, de conformidad con los criterios establecidos en el “SISTEMA”. 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

TRIGESIMA TERCERA.- “LA SECODAM”, de conformidad con las atribuciones que le confiere la ley 
para organizar y coordinar el Sistema de Control y Evaluación Gubernamental, tendrá a su cargo 
inspeccionar y vigilar que en el proceso de federalización a que se refiere este Convenio, se cumpla con 
las normas y disposiciones en materia de conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de 
bienes muebles e inmuebles, formulación de inventarios y actualización de avalúos que realice la propia 
Secretaría, o bien, terceros debidamente autorizados para ello. 

El Organo Estatal de Control realizará las acciones de vigilancia a que se refiere esta cláusula en el 
ámbito de su competencia. 

De igual manera, “LA SECODAM”, “LA SHCP” y el Organo Estatal de Control, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, llevarán a cabo la vigilancia de los recursos federales que por virtud de este 
Convenio se transfieren al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TRIGESIMA CUARTA.- La creación de nuevos planteles con el apoyo de recursos federales quedará 
sujeta a los criterios establecidos por “LA SEP”, quien será la responsable de autorizar las solicitudes en 
este sentido, el “CONALEP” deberá emitir previamente la opinión técnica correspondiente. 

TRIGESIMA QUINTA.- Las partes acuerdan que para la creación de nuevos planteles en la entidad, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el predio y lo dotará de los servicios necesarios para su operación. 
Por su parte el “CONALEP”, si cuenta con disponibilidad presupuestal autorizada por el H. Congreso de la 
Unión, de conformidad con su presupuesto y de acuerdo con las autorizaciones de las autoridades 
competentes, proporcionará los recursos económicos para la construcción de las instalaciones físicas y 
realizará el equipamiento, proporcionando además la asesoría correspondiente para su funcionamiento. 

Las partes acuerdan que para garantizar los niveles de calidad y eficiencia de los “SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, solamente podrán operar a aquellos planteles autorizados 
dentro del “SISTEMA”. 

TRIGESIMA SEXTA.- Para efectos de la cláusula anterior, los gastos de operación, incluidos los 
servicios personales, respecto a los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” serán 
financiados en partes iguales por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y el “CONALEP”. Los municipios y los 
sectores productivo, público, social y privado podrán hacer las aportaciones que consideren necesarias 
para contribuir a la operación de los nuevos planteles. 
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TRIGESIMA SEPTIMA.- Con la finalidad de dar seguimiento a la ejecución del presente Convenio, las 
partes acuerdan celebrar reuniones, con la periodicidad que consideren necesaria, y establecer 
conjuntamente mecanismos de seguimiento, control y evaluación permanente. 

TRIGESIMA OCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Gobierno Federal por conducto del 
“CONALEP” expresan su conformidad para que los convenios y acuerdos celebrados entre ambos con 
anterioridad a la firma de este instrumento, continúen en vigor en todo lo que no se opongan a las 
condiciones y términos establecidos en el presente Convenio. 

TRIGESIMA NOVENA.- Las partes convienen que el presente Convenio podrá adicionarse, 
modificarse e interpretarse de común acuerdo y por escrito. Asimismo, formarán parte integral de este 
instrumento los “ANEXOS TECNICOS”, “ACUERDOS ESPECIFICOS” y actas administrativas de entrega-
recepción, que se deriven del mismo. 

CUADRAGESIMA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir del día siguiente al de su firma y 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Baja California Sur. 

Enteradas las partes del contenido y alcances del presente Convenio, para su observancia y 
cumplimiento, se firma en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de agosto de mil novecientos 
noventa y ocho.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Educación Pública, Miguel Limón Rojas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El 
Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Director 
General del CONALEP, Antonio Argüelles.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Guillermo Mercado Romero.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Raúl Antonio Ortega Salgado.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ramón Delgado Navarro.- 
Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública, Alfredo Reyes Cervantes.- Rúbrica.- El Contralor del 
Estado, Mario Meza Moreno.- Rúbrica. 

 
CONVENIO de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional 
técnica que suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA FEDERALIZACION DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS DE EDUCACION PUBLICA, HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, Y LA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, REPRESENTADAS 
POR SUS TITULARES, MIGUEL LIMON ROJAS, JOSE ANGEL GURRIA TREVIÑO Y ARSENIO FARELL 
CUBILLAS, RESPECTIVAMENTE, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, “LA SHCP” Y “LA SECODAM”, ASI 
COMO EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, ANTONIO ARGÜELLES, EN LO SUCESIVO “CONALEP” Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LOS CC. L.A. JOSE ANTONIO GONZALEZ CURI, Y LIC. 
RICARDO A. OCAMPO FERNANDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
SECRETARIO DE GOBIERNO, RESPECTIVAMENTE, CON LA PARTICIPACION DE LOS CC. C.P. 
VICTOR SANTIAGO PEREZ AGUILAR, C.P. FRANCISCO FERNANDEZ PEREZ Y LIC. FERNANDO 
ORTEGA BERNES, SECRETARIOS DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, DE LA CONTRALORIA Y DE 
EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1.- El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece que el nuevo federalismo debe surgir del 

reconocimiento de los espacios de autonomía de las comunidades políticas y del respeto a los 
universos de competencia de cada uno de los órdenes gubernamentales, a fin de articular 
armónica y eficazmente, la soberanía de los estados y la libertad de los municipios, con las 
facultades constitucionales propias del Gobierno Federal, así como promover la participación 
social y definir un nuevo marco de relaciones entre el Estado, los ciudadanos y sus 
organizaciones. 

2.- Para fortalecer el pacto federal, el Plan prevé impulsar la descentralización de recursos fiscales y 
programas públicos hacia los estados y municipios bajo criterios de eficiencia y equidad en la 
provisión de los bienes y servicios a las comunidades. Asimismo, se establece como un 
imperativo, la reforma del SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, bajo un doble compromiso: 
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mejorar la calidad de los servicios mediante la reestructuración de las instituciones y ampliar la 
cobertura de los servicios. 

DECLARACIONES 
1.- DECLARA “LA SEP” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
1.1.- Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la función social educativa para organizar, vigilar y desarrollar 
la enseñanza técnica, industrial, comercial y de artes y oficios, así como la de promover el 
establecimiento de centros que requiera el desarrollo de la educación técnica en coordinación con 
la dependencias competentes del Gobierno Federal y con entidades públicas y privadas. 

1.3.- Que en el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 se establece como estrategia y con 
el propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización y 
utilizar la celebración de convenios de coordinación entre las dependencias responsables y los 
gobiernos de los estados, con la participación de “LA SHCP” y “LA SECODAM”. 

1.4.- Que el “CONALEP” se encuentra agrupado dentro del sector que coordina, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 48 y 49 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.5.- Que comparece en este acto en su calidad de Titular de la Secretaría, el ciudadano licenciado 
Miguel Limón Rojas, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por 
el ciudadano Presidente de la República. 

1.6.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en Argentina número 28, 
segundo piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06029, en México, Distrito 
Federal. 

2.- DECLARA “LA SHCP” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
2.1.- Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y 
de la Administración Pública Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los 
recursos y en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

2.3.- Que en el Programa para un Nuevo Federalismo 1995-2000 se establece como estrategia y con 
el propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, utilizar 
la celebración de convenios de coordinación entre las dependencias responsables y los gobiernos 
de los estados, con su participación. 

2.4.- Que comparece en este acto en su calidad de Titular de la Secretaría, el ciudadano licenciado 
José Angel Gurría Treviño, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el ciudadano Presidente de la República. 

2.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en Plaza de la 
Constitución, Palacio Nacional, tercer piso, patio central número 3025, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06029, en México, Distrito Federal. 

3.- DECLARA “LA SECODAM” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
3.1.- Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3.2.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo organizar y coordinar el Sistema de Control y Evaluación 
Gubernamental, inspeccionar el ejercicio del gasto público federal, y su congruencia con los 
presupuestos de egresos, así como el desarrollo administrativo integral de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales 
y los procedimientos técnicos de la misma sean aprovechados y aplicados con criterios de 
eficiencia, buscando en todo tiempo la eficacia, descentralización, desconcentración y 
simplificación administrativa. 

3.3.- Que en el Programa de un Nuevo Federalismo 1995-2000 se establece como estrategia y con el 
propósito de garantizar la articulación y el alcance de las metas de la descentralización, utilizar la 
celebración de convenios de coordinación entre las dependencias responsables y los gobiernos 
de los estados, con su participación. 
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3.4.- Que comparece en este acto en su calidad de Titular de la Secretaría, el ciudadano licenciado 
Arsenio Farell Cubillas, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor 
por el ciudadano Presidente de la República. 

3.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en avenida Insurgentes 
Sur número 1735, último piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 
01020, en México, Distrito Federal. 

4.- DECLARA EL “CONALEP” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
4.1.- Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, reformado por su similar de fecha 
22 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de diciembre 
de ese mismo año. 

4.2.- Que para cumplir con los fines que le señala el Decreto que lo creó, ha establecido 260 planteles 
en todo el territorio nacional, correspondiendo 2 en el Estado de Campeche. 

4.3.- Que comparece en este acto en su calidad de Director General, el ciudadano Antonio Argüelles, 
quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el ciudadano 
Presidente de la República. 

4.4.- Que la Junta Directiva del “CONALEP” en su Primera Sesión Extraordinaria de fecha 31 de julio 
de 1998, mediante acuerdo número 1.JEXT98, autorizó la celebración del presente acuerdo de 
voluntades. 

4.5.- Que su domicilio legal para los efectos del presente Convenio, se ubica en avenida Conalep 
número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, Estado de México. 

5.- DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 
5.1.- Que de acuerdo con los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 fracciones XV y XXXI y 73 de la Constitución 
Política del Estado; y 1, 3, 4, 9, 17,19, 20, 25 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado, Campeche es un estado libre y soberano que forma parte integrante de la 
Federación, cuyo poder ejecutivo lo ejerce el Gobernador del Estado, quien puede suscribir 
convenios y contratos en nombre del mismo, en unión del Secretario de Gobierno y, en su caso, 
con la participación de los titulares de las dependencias a las que el asunto corresponda, en el 
presente caso los de las secretarías de Finanzas y Administración, de la Contraloría y de 
Educación, Cultura y Deporte. 

5.2.- Que desea impulsar el desarrollo económico y social en el Estado, a través de la prestación de 
servicios educativos, de manera articulada, congruente y eficaz, relativos a la educación 
profesional técnica a nivel postsecundaria que el “CONALEP” realiza en la entidad. 

5.3.- Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, sito en la Calle 8, sin número 
zona Centro, código postal 24000, en la ciudad de Campeche, Campeche. 

Con base en los antecedentes y declaraciones y con fundamento en los artículos 3 fracción V y VIII, 
26, 73 fracción XXV y 116 fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 
26, 31, 37, 38 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28, 32, 33, 34, 35, 36 y 44 de 
la Ley de Planeación; 4, 5, 6, 13, 17, 24, 30 y 40 y demás relativos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público Federal; 25, 26 y 27 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 1998; 1, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 25, 27, 29, 30, 32, 36, 45, 47 y demás relativos de la Ley 
General de Educación; 2 fracción V, 8, 28, 34 fracción VI, 58, 59, 64, 70, 81, 82 y demás relativos de Ley 
General de Bienes Nacionales; 6 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 2, 9o. fracción VI, 14 
fracción VIII y demás relativos del Decreto que crea el Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica; 59, 71 fracciones XV, inciso a) y XXXI y 73 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Campeche; 34, 39, 46, 47, 49 y 60 de la Ley de Planeación del Estado; 2, 3, 5, 17, 46 y 48 
de la Ley de Control Presupuestal y Gasto Público del Estado; 1, 4, 5, 11, 12, 13, 14, 17 y 19 de la Ley de 
Educación del Estado, y 1, 3, 4, 9, 17, 19, 20 y 25, 36 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases, compromisos y 

responsabilidades de las partes para la transferencia, organización y operación de los servicios de 
Educación Profesional Técnica que presta el “CONALEP” en el Estado, incluyendo la transferencia de los 
recursos humanos, materiales y financieros, que permitan al “GOBIERNO DEL ESTADO” contar con 
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elementos suficientes para el ejercicio de las facultades que le otorga el presente Convenio, así como las 
demás disposiciones legales aplicables. 

SEGUNDA.- Para efectos del presente instrumento se entenderá por: 
“SISTEMA” Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional 

Técnica, integrado en dos niveles de competencia; uno 
estatal, con los organismos públicos descentralizados 
creados por las entidades federativas y los planteles 
actualmente ubicados en su territorio, así como aquellos 
que deseen incorporarse; y el federal, con el 
“CONALEP”, quien lo coordinará. 

“SERVICIOS DE EDUCACION 
PROFESIONAL TECNICA” 

Educación profesional técnica a nivel postsecundaria, 
cursos de capacitación y actualización técnica, servicios 
de apoyo y atención a la comunidad, impartida por los 
integrantes del “SISTEMA”. 

“ORGANISMO PUBLICO” Organismo Público Descentralizado creado por el 
Estado de conformidad con su normatividad. 

“ANEXOS TECNICOS” Documento en donde se especifican lineamientos, 
criterios y disposiciones para la operación de los 
“SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA” que se transfieren y los cuales se agregan al 
presente Convenio, formando parte integral del mismo. 

“ACUERDOS ESPECIFICOS” Instrumentos consensuales que formarán parte del 
presente Convenio y mediante los cuales se precisan los 
derechos y obligaciones de las partes para la 
instrumentación del mismo, los cuales se suscribirán por 
los representantes de las partes que intervienen en el 
presente Convenio. 

“COMITE ESTATAL DE VINCULACION” Organo Colegiado integrado por representantes de los 
sectores productivos, público, social y privado, 
encargados de asesorar al “CONALEP” en su operación, 
de conformidad con el Estatuto del Colegio y su 
Reglamento. 

“CUOTAS DE RECUPERACION” Los ingresos que se perciben con motivo del 
otorgamiento de un servicio de enseñanza educativa, de 
capacitación, asistencia técnica, servicios tecnológicos y 
los derivados de cualquier servicio que participe en el 
proceso educativo. 

“FONDO ASIGNABLE” El monto total de los recursos financieros que se 
transfieren al “ORGANISMO PUBLICO” para la 
operación de los “SERVICIOS DE EDUCACION 
PROFESIONAL TECNICA”. 

TERCERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete en un plazo no mayor de treinta días 
naturales contados a partir de la firma del presente Convenio, a promover las acciones legales que 
procedan conforme a la legislación estatal aplicable para crear al “ORGANISMO PUBLICO”, que asumirá 
las funciones, responsabilidades y recursos de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA” en el Estado transferidos en este Convenio. 

CUARTA.- Las partes acuerdan que la creación del “ORGANISMO PUBLICO”, se sujetará a las 
siguientes bases: 

I. Tendrá personalidad jurídica y patrimonio propios, y estará sujeto al control y coordinación que 
ejerza el “GOBIERNO DEL ESTADO”; 

II. Formará parte del “SISTEMA”, en los términos definidos en el presente Convenio; 
III. Constituirá su patrimonio con los bienes muebles e inmuebles que se le transfieran, afecten o 

adquiera; los recursos que se le asignen; los ingresos propios que genere; las aportaciones, 
legados y donaciones que en su favor se realicen; los subsidios que le otorguen el Gobierno del 
Estado y los Municipios y los demás ingresos, derechos y bienes que por cualquier título legal 
adquiera; 

IV. Tendrá a su cargo la administración de los recursos de su patrimonio; 
V. Contará con un órgano de gobierno que se integrará con un máximo de nueve miembros, con la 

representación del Gobierno del Estado, interviniendo cuatro titulares de dependencias de la 
Administración Pública Estatal relacionadas con el propósito de la educación profesional técnica, 
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entre éstos, los titulares de la Secretaría de Finanzas y Administración y de la Contraloría; tres 
representantes del Comité Estatal de Vinculación y dos representantes del Gobierno Federal, 
designados uno por “LA SEP” y otro por el “CONALEP”; 

VI. El titular del “ORGANISMO PUBLICO” será designado por el Gobernador del Estado, en tanto 
que los directores de los planteles que lo integren serán designados por el órgano de gobierno del 
Organismo, a propuesta del titular del mismo; 

VII. Se identificará al “ORGANISMO PUBLICO” y a sus planteles utilizando las siglas “CONALEP 
Estado de Campeche” y “Plantel CONALEP”, con la denominación que corresponda, y 

VIII. Contará con autonomía técnica y operativa respecto del resto de la Administración Pública 
Estatal para la ejecución de los planes y programas de Educación Profesional Técnica que estén 
a su cargo y que hayan sido aprobados por el “CONALEP”. 

QUINTA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a las disposiciones específicas previstas en los “ANEXOS TECNICOS” y “ACUERDOS 
ESPECIFICOS”, los cuales forman parte del presente instrumento. 

Los “ANEXOS TECNICOS” son: 
A. Antecedentes y Cultura Organizacional; 
B. Aspectos Jurídicos-Administrativos; 
C. Soporte Técnico: 

1. Educación Profesional Técnica; 
2. Capacitación; 
3. Promoción y Vinculación; 
4. Planeación, Programación y Presupuestación; 
5. Evaluación y Desarrollo Institucional; 
6. Administración y Desarrollo de Personal; 
7. Adquisición de Bienes y Servicios; 
8. Remodelación, Mantenimiento y Equipamiento; 
9. Informática y Comunicaciones; 
10. Apoyo Jurídico; 
11. Promoción y Vinculación Internacional; 

D. Transferencia de recursos financieros, y 
E. Apoyos específicos: 

1.  Plantilla de Personal; 
2.  Bases para la Regulación de las Relaciones de Trabajo; 
3.  Status Inmobiliario. 

CAPITULO II 
TRANSFERENCIA DE ATRIBUCIONES EN MATERIA DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
SEXTA.- Las partes acuerdan que corresponderá al “CONALEP”: 
I. Definir la oferta de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, conjuntamente 

con los organismos que integren el “SISTEMA” y el “COMITE ESTATAL DE VINCULACION” y los 
sectores productivos; 

II. Autorizar la oferta educativa, así como la de los servicios de capacitación y tecnológicos a nivel 
nacional y regional, en el seno del “SISTEMA”; 

III. Realizar, conjuntamente con los organismos que integran el “SISTEMA”, la planeación de 
mediano y largo plazos del desarrollo institucional; 

IV. Normar, planear y evaluar los planes y programas de educación profesional técnica y de los 
servicios de capacitación y tecnológicos, el desarrollo curricular, la operación de los servicios 
educativos y sus sistemas de control; 

V. Normar en el ámbito de su competencia lo relacionado con la operación del “SISTEMA”, así 
como establecer y realizar el registro de la normatividad que para tal efecto se emita para 
estandarizar la operación de planteles y garantizar la calidad de sus servicios; 

VI. Normar y definir las estrategias de evaluación que se apliquen en el “SISTEMA”; 
VII. Revalidar y establecer equivalencias de estudio para el ingreso a los planteles del “SISTEMA”; 
VIII. Otorgar, en el ámbito de su competencia, reconocimientos de validez oficial a los estudios de 

escuelas particulares que deseen impartir la educación profesional técnica a nivel postsecundaria 
y ejercer la supervisión de las mismas, de conformidad con las disposiciones aplicables, así 
como otorgar reconocimientos a los cursos de capacitación a instituciones públicas y privadas 
que cumplan con las disposiciones y los lineamientos que se tomen por el “SISTEMA”; 

IX. Normar y definir los contenidos y características de los materiales didácticos y promover su 
producción y distribución; 

X. Establecer las políticas y procedimientos para el otorgamiento de becas; 
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XI. Establecer los lineamientos y criterios generales de equipamiento educativo para la impartición 
de educación profesional técnica y prestación de servicios de capacitación y tecnológicos; 

XII. Planear, identificar y apoyar al equipamiento de los planteles y centros de capacitación y 
servicios tecnológicos, mediante su adquisición directa conforme a la disponibilidad 
presupuestaria; 

XIII. Establecer las políticas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura y equipo; 
XIV. Integrar, en coordinación con el “ORGANISMO PUBLICO”, los anteproyectos de programa 

presupuesto de los organismos integrantes del “SISTEMA”; 
XV. Establecer los lineamientos para fijar las “CUOTAS DE RECUPERACION” de los “SERVICIOS 

DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” que presten los planteles; 
XVI. Convocar a los Organos Colegiados del “CONALEP”; 
XVII. Establecer las políticas y criterios generales para la aplicación de las “CUOTAS DE 

RECUPERACION” que generen los planteles; 
XVIII. Normar, promover y evaluar las políticas de vinculación con los sectores productivos, 

público, social, privado y educativo, así como de intercambio con organismos e instituciones 
internacionales; 

XIX. Planear y normar el diseño, implementación y evaluación de los programas de atención a la 
comunidad, así como administrar las unidades móviles que otorgan el apoyo a estos programas; 

XX. Establecer y evaluar las políticas generales y normas de promoción y difusión que realice el 
“CONALEP” y los organismos que integren el “SISTEMA”; 

XXI. Administrar los sistemas de telecomunicaciones de educación a distancia, los sistemas 
informáticos de cobertura nacional y evaluar las acciones que en materia de informática y 
telecomunicaciones realicen los organismos que integren el “SISTEMA”; 

XXII. Fijar las especificaciones técnicas de adquisición y contratación de bienes y servicios destinados 
a la educación profesional técnica, la prestación de servicios de capacitación y los servicios 
tecnológicos; 

XXIII. Promover y apoyar, en el marco del “SISTEMA” el desarrollo de las actividades 
culturales, recreativas y deportivas que coadyuven al desarrollo integral y armónico del educando 
y capacitando, en beneficio de la comunidad de los organismos del “SISTEMA” y de la sociedad 
en general; 

XXIV. Asesorar y brindar apoyo en el ámbito jurídico a los organismos que establezcan las 
entidades federativas cuando así lo soliciten, y 

XXV. Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven de otras disposiciones legales. 
SEPTIMA.- Las partes acuerdan que corresponderá al “ORGANISMO PUBLICO”, en el ámbito de su 

competencia las siguientes atribuciones: 
I. Operar, por medio de los planteles que se transfieren en este acto, la prestación de los 

“SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”; 
II. Coordinar y supervisar la impartición de la educación profesional técnica y la prestación de 

servicios de capacitación y tecnológicos que realicen los planteles que se le transfieren en este 
acto; así como los servicios de apoyo y atención a la comunidad; 

III. Participar en la definición de la oferta de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA”; 

IV. Realizar, conjuntamente con el “CONALEP”, la planeación de mediano y largo plazos del 
desarrollo institucional; 

V. Establecer coordinadamente con los planteles que se transfieren y con el “COMITE ESTATAL DE 
VINCULACION”, los mecanismos e instancias permanentes de vinculación con los sectores 
productivos, público, social, privado y educativo; 

VI. Llevar a cabo las acciones de vinculación e intercambio con organismos e instituciones 
internacionales, de conformidad con los lineamientos que establezca el “CONALEP”; 

VII. Revalidar y establecer equivalencias de estudio para el ingreso a sus planteles en términos de la 
normatividad aplicable; 

VIII. Otorgar reconocimientos de validez oficial a los estudios de escuelas particulares que deseen 
impartir la educación profesional técnica a nivel postsecundaria de conformidad con los 
lineamientos que establezca el “CONALEP” y ejercer la supervisión de las mismas, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

IX. Ministrar los recursos financieros y supervisar la operación administrativa de los planteles y 
unidades administrativas que estén bajo su coordinación; 

X. Asesorar y brindar apoyo informático en la solución de problemas específicos en la operación de 
los planteles; 
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XI. Enviar propuestas de necesidades de materiales didácticos al “CONALEP”, y posteriormente 
realizar su distribución en sus planteles, en los casos en que el propio “CONALEP” autorice su 
producción; 

XII. Integrar el anteproyecto del programa operativo anual, incluyendo el de sus planteles; 
XIII. Aplicar las políticas de mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura y equipo; 
XIV. Definir los montos de las “CUOTAS DE RECUPERACION” de los servicios y supervisar su cobro 

y aplicación conforme a las políticas y criterios generales establecidos por el “CONALEP”; 
XV. Administrar y aplicar los recursos propios que generen los planteles; 
XVI. Consolidar, validar y remitir la información de planteles requerida por el “CONALEP”; 
XVII. Coordinar y supervisar que las adquisiciones de bienes y servicios se hagan, en el ámbito de su 

competencia, conforme a la normatividad federal aplicable, en el entendido de que tratándose de 
la adquisición de bienes, servicios y obra pública que se realice total o parcialmente con recursos 
federales los mismos se sujetarán a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 

XVIII. Brindar asesoría y apoyo legal y administrativo a los planteles; 
XIX. Aplicar las políticas y normas de promoción y difusión estatal de los “SERVICIOS DE 

EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”; 
XX. Promover y desarrollar actividades culturales, recreativas y deportivas que coadyuven al 

desarrollo integral y armónico del educando y capacitando, en beneficio de la comunidad de los 
planteles a su cargo y de la sociedad en general; 

XXI. Supervisar la custodia, uso y destino de los bienes muebles e inmuebles de los planteles bajo su 
cargo; 

XXII. Supervisar la aplicación de la normatividad correspondiente en los planteles a su cargo; 
XXIII. Impulsar y supervisar en planteles, los lineamientos y estándares de calidad 

establecidos, y 
XXIV. Las demás que sean afines a su naturaleza o que se deriven de otras disposiciones 

legales. 
OCTAVA.- Las partes acuerdan que en el ámbito de sus respectivas competencias, se obligan a 

promover la participación de los sectores productivos, público, social, privado y educativo para la 
prestación de “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” en el marco del “SISTEMA”, esta 
participación consistirá, entre otras actividades en: 

I. Opinar sobre la definición de la oferta educativa y de capacitación, así como en el diseño de los 
contenidos de los planes y programas; 

II. Apoyar la realización de prácticas profesionales; 
III. Promover el otorgamiento de becas y donaciones; 
IV. Apoyar con recursos económicos la operación de los planteles de conformidad con la 

normatividad aplicable; 
V. Participar en el seguimiento y evaluación de la operación del “SISTEMA” de acuerdo con la 

normatividad aplicable; 
VI. Promover programas de colocación de egresados en actividades demandadas en el mercado de 

producción de bienes y servicios, y 
VII. Emitir opinión respecto a la creación de planteles. 

CAPITULO III 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

NOVENA.- Las partes convienen que para formalizar la transferencia de funciones, bienes y recursos 
materiales de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” se levantarán y suscribirán 
actas administrativas de entrega-recepción, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

SECCION PRIMERA 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 

DECIMA.- Las partes acuerdan que el “ORGANISMO PUBLICO” ejercerá los recursos presupuestarios 
que se le asignen de conformidad con los lineamientos establecidos en el presente instrumento y por la 
normatividad aplicable, siguiendo los criterios de equidad, eficacia y mejora de los servicios. 

DECIMA PRIMERA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del “ORGANISMO PUBLICO”, 
elaborará tanto los programas operativos anuales como los anteproyectos de presupuesto, en los que se 
describirán, respectivamente, los objetivos, diagnóstico, líneas de acción, las metas y la distribución 
presupuestal prevista, acorde con prioridades y estrategias establecidas por el “CONALEP”, de 
conformidad con el Programa de Desarrollo Educativo 1995-2000 y el Programa Institucional 1995-2000 
del “CONALEP” y demás documentos análogos que en el futuro se elaboren. 

A partir de la elaboración del Programa Operativo Anual de 1999, el “ORGANISMO PUBLICO” podrá 
distribuir los recursos que se le asignen por el Gobierno Federal, de conformidad con sus disponibilidades, 
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ajustándose a las estrategias nacionales de educación profesional técnica que al efecto establezca el 
propio “CONALEP” y a la apertura programática vigente. 

Asimismo, presentará ante el “CONALEP”, en su carácter de coordinador del “SISTEMA”, los 
programas anuales de trabajo en los cuales se precisen los objetivos y la distribución presupuestal 
prevista por el Estado, acorde con las prioridades identificadas en dicho diagnóstico. 

DECIMA SEGUNDA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a presentar anualmente, por 
conducto del “ORGANISMO PUBLICO”, la actualización del diagnóstico sexenal sobre la problemática 
que se enfrenta en la entidad respecto a la pertinencia, impacto y calidad de los servicios de educación 
profesional técnica y de los requerimientos de los sectores productivos, público, privado y social en esa 
materia. Esta actualización será presentada al “CONALEP” con la finalidad de integrar el diagnóstico de 
todos y cada uno de los organismos que conforman el “SISTEMA”. 

Ambas partes convienen en que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “ORGANISMO 
PUBLICO”, a solicitud del “CONALEP”, elaborará y enviará a éste reportes periódicos, así como la 
información que le sea requerida para efectos del seguimiento y evaluación institucional. 

DECIMA TERCERA.- Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” propondrá en su presupuesto de 
egresos para cada ejercicio, los recursos financieros que destinará para el correcto funcionamiento del 
“ORGANISMO PUBLICO” y de los programas de educación profesional técnica que éste llevará a efecto. 

SECCION SEGUNDA 
RECURSOS HUMANOS 

DECIMA CUARTA.- En el proceso de federalización materia de este Convenio, se garantizarán los 
derechos adquiridos por los trabajadores, consagrados en las disposiciones legales aplicables, por lo que 
las partes acuerdan que en todo momento y durante el proceso de federalización iniciado en el presente 
instrumento, se respetarán los derechos laborales de los trabajadores que actualmente laboran en el 
“CONALEP”. 

Al efecto, las partes reconocen como trabajadores del “CONALEP” al personal que se encuentra 
relacionado en el Anexo Técnico identificado con la letra “E” número 1. 

DECIMA QUINTA.- Ambas partes reconocen que las relaciones laborales de los trabajadores a que se 
hace referencia en la cláusula anterior, se regirán en los términos y condiciones señaladas en el Anexo 
Técnico identificado con la letra “E” número 2. 

DECIMA SEXTA.- El “CONALEP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” reconocen al “Sindicato Unico de 
Trabajadores del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica” como representante legal, legítimo 
y único de los derechos laborales de los trabajadores de base que le prestan sus servicios. 

SECCION TERCERA 
RECURSOS MATERIALES 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
DECIMA SEPTIMA.- “El CONALEP”, atendiendo lo dispuesto por los artículos 81 y 82 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, transferirá a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y éste a su vez al 
“ORGANISMO PUBLICO” los bienes muebles y materiales disponibles para la prestación de los 
“SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, que se contienen en los “ANEXOS 
TECNICOS” y en las actas administrativas de entrega-recepción, a efecto de que los utilice estrictamente 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los términos de la normatividad que se 
adopte en el “SISTEMA”. 

DECIMA OCTAVA.- Respecto a los bienes muebles y servicios en materia de Informática y 
Telecomunicaciones que “EL CONALEP” entregará al “GOBIERNO DEL ESTADO” y éste a su vez al 
“ORGANISMO PUBLICO”, como parte de su patrimonio, los mismos deberán utilizarse en estricto apego 
a la normatividad que se disponga en el marco del “SISTEMA”, sin poder destinarse en actividades ajenas 
a los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, en actividades particulares o estatales 
que no correspondan al objeto del “SISTEMA”. 

DECIMA NOVENA.- Los bienes inmuebles propiedad del “CONALEP” serán transferidos al 
“ORGANISMO PUBLICO”, de acuerdo a las características específicas que se detallan en el “ANEXO 
TECNICO” correspondiente, observando lo dispuesto por los artículos 59, 64 y 70 de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

VIGESIMA.- En el caso de bienes inmuebles que no sean propiedad del “CONALEP”, pero de los que 
se tenga posesión formal, el “CONALEP” realizará lo conducente para que los derechos de posesión de 
estos bienes sean transferidos al “ORGANISMO PUBLICO”, atendiendo las disposiciones de la legislación 
aplicable, así como la realización de los actos jurídicos que deriven de la misma. 

VIGESIMA PRIMERA.- Respecto de los bienes inmuebles que se encuentran en proceso de 
regularización tendiente a acreditar la propiedad y/o posesión formal en favor del “CONALEP”, éste 
procederá a realizar la conclusión de los trámites iniciados y una vez regularizados perfeccionará su 
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transferencia al “ORGANISMO PUBLICO”, observando lo dispuesto por los artículos 59, 64 y 70 de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Los bienes inmuebles y derechos que se transfieren, así como aquellos que 
se transferirán en el futuro por el “CONALEP”, sólo podrán ser utilizados para el cumplimiento del objeto 
del presente Convenio. 

En los casos de terrenos utilizables en los inmuebles transferidos no se podrán construir instalaciones 
para actividades ajenas a los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”. 

SECCION CUARTA 
RECURSOS FINANCIEROS 

VIGESIMA TERCERA.- El Gobierno Federal, a través de “LA SEP” de conformidad con la 
normatividad vigente, transferirá recursos financieros al “GOBIERNO DEL ESTADO”, en los diferentes 
capítulos de gasto, para que por conducto del “ORGANISMO PUBLICO” se responsabilice de la operación 
de los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”. 

Las transferencias de los recursos financieros se harán conforme al Presupuesto de Egresos de la 
Federación, aprobado para el ejercicio fiscal correspondiente y se realizarán de acuerdo con las fechas y 
calendarios que para tal efecto establezca “LA SHCP”. 

VIGESIMA CUARTA.- Las transferencias de recursos que realice el Gobierno Federal a partir de 1999, 
se sujetarán a las previsiones dispuestas por “LA SHCP” en términos del artículo 30 de la Ley del 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y se efectuarán a través de reglas para la 
actualización del fondeo, etiquetados y calendarizados al “ORGANISMO PUBLICO” por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, comprometiéndose a realizar las comprobaciones 
correspondientes de conformidad con la normatividad aplicable. 

VIGESIMA QUINTA.- Las transferencias a las que se hace referencia en la cláusula anterior se 
sujetarán a los planteamientos expuestos en los “ANEXOS TECNICOS”. 

VIGESIMA SEXTA.- El “CONALEP”, de conformidad con su disponibilidad presupuestal, constituirá un 
fondo extraordinario para apoyar el proceso de federalización materia del presente instrumento de acuerdo 
con la legislación aplicable. El monto asignado para cada “ORGANISMO PUBLICO” será calculado por 
“CONALEP” considerando las características y condiciones de operación en cada plantel y su cálculo se 
establecerá en los “ANEXOS TECNICOS”. 

VIGESIMA SEPTIMA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del “ORGANISMO PUBLICO” 
reportará al “CONALEP” los avances en el ejercicio del presupuesto, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

VIGESIMA OCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” aplicará los recursos financieros que reciba con 
base en el presente Convenio, exclusivamente en los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL 
TECNICA”, a través del “ORGANISMO PUBLICO”. 

VIGESIMA NOVENA.- Para realizar las funciones de vigilancia, inspección y control, las partes 
convienen en destinar el 0.2% del monto total de los recursos financieros, que se transfieran en términos 
del presente instrumento, en favor de la Secretaría de la Contraloría de la Administración Pública Estatal. 
La ministración de estos recursos se hará proporcionalmente conforme a las transferencias que se 
realicen y se ejercerán de acuerdo con los lineamientos que determine “LA SECODAM”. 

TRIGESIMA.- Los recursos para gasto de inversión se aplicarán de acuerdo a los programas 
institucionales del “CONALEP” y conforme a las disposiciones aplicables. 

SECCION QUINTA 
CUOTAS DE RECUPERACION 

TRIGESIMA PRIMERA.- Las partes acuerdan que el “ORGANISMO PUBLICO” recaudará las 
“CUOTAS DE RECUPERACION” que se obtengan de los planteles y otras que se obtengan por los 
servicios que se transfieren, mismas que forman parte de su patrimonio. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- El “ORGANISMO PUBLICO”, en su carácter de miembro del “SISTEMA”, 
podrá autorizar la exención a los usuarios del pago de “CUOTAS DE RECUPERACION” por los servicios 
que presta, de conformidad con los criterios establecidos en el “SISTEMA”. 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

TRIGESIMA TERCERA.- “LA SECODAM”, de conformidad con las atribuciones que le confiere la ley 
para organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental, tendrá a su cargo 
inspeccionar y vigilar que en el proceso de federalización a que se refiere este Convenio, se cumpla con 
las normas y disposiciones en materia de conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de 
bienes muebles e inmuebles, formulación de inventarios y actualización de avalúos que realice la propia 
Secretaría o bien terceros debidamente autorizados para ello. 
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La Secretaría de la Contraloría del Estado realizará las acciones de vigilancia a que se refiere esta 
cláusula en el ámbito de su competencia, en términos de los convenios de coordinación suscritos entre el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SECODAM”. 

De igual manera, “LA SECODAM”, “LA SHCP” y la Secretaría de la Contraloría del Estado, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, llevarán a cabo la vigilancia de los recursos federales que por 
virtud de este Convenio se transfieren el “ORGANISMO PUBLICO”. 

TRIGESIMA CUARTA.- La creación de nuevos planteles con el apoyo de recursos federales quedará 
sujeta a los criterios establecidos por “LA SEP”, quien será la responsable de autorizar las solicitudes en 
este sentido; el “CONALEP” deberá emitir previamente la opinión técnica correspondiente. 

TRIGESIMA QUINTA.- Las partes acuerdan que para la creación de nuevos planteles en la entidad, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el predio y lo dotará de los servicios necesarios para su operación. 
Por su parte el “CONALEP”, si cuenta con disponibilidad presupuestal autorizada por el H. Congreso de la 
Unión, de conformidad con su presupuesto y de acuerdo con las autorizaciones de las autoridades 
competentes, proporcionará los recursos económicos para la construcción de las instalaciones físicas y 
realizará el equipamiento, proporcionando además la asesoría correspondiente para su funcionamiento. 

Las partes acuerdan que para garantizar los niveles de calidad y eficiencia de los “SERVICIOS DE 
EDUCACION PROFESIONAL TECNICA”, solamente podrán operar aquellos planteles autorizados dentro 
del “SISTEMA”. 

TRIGESIMA SEXTA.- Para efectos de la cláusula anterior, los gastos de operación, incluidos los 
servicios personales, respecto a los “SERVICIOS DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA” serán 
financiados en partes iguales por el “GOBIERNO DEL ESTADO” y el “CONALEP”. El “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, los municipios y los sectores productivos, público, social y privado podrán hacer las 
aportaciones que consideren necesarias para contribuir a la operación de los nuevos planteles. 

TRIGESIMA SEPTIMA.- Con la finalidad de dar seguimiento a la ejecución del presente Convenio, las 
partes acuerdan celebrar reuniones con la periodicidad que consideren necesaria, y establecer 
conjuntamente mecanismos de seguimiento, control y evaluación permanente. 

TRIGESIMA OCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” y el Gobierno Federal por conducto del 
“CONALEP” expresan su conformidad para que los convenios y acuerdos celebrados entre ambos con 
anterioridad a la firma de este instrumento, continúen en vigor en todo lo que no se opongan a las 
condiciones y términos establecidos en el presente Convenio. 

TRIGESIMA NOVENA.- Las partes convienen que el presente Convenio podrá adicionarse, 
modificarse e interpretarse de común acuerdo y por escrito con apego a las disposiciones legales 
aplicables. Asimismo, formarán parte integral de este instrumento, los “ANEXOS TECNICOS”, 
“ACUERDOS ESPECIFICOS” y actas administrativas de entrega-recepción, que se deriven del mismo. 

CUADRAGESIMA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir del día siguiente al de su firma y 
se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Campeche. 

Enteradas las partes del contenido y alcances del presente Convenio, para su observancia y 
cumplimiento, se firma en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de agosto de mil novecientos 
noventa y ocho.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Educación Pública, Miguel Limón Rojas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El 
Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El Director 
General del CONALEP, Antonio Argüelles.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador 
Constitucional del Estado, José Antonio González Curi.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ricardo 
A. Ocampo Fernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez 
Aguilar.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Francisco Fernández Pérez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Educación, Cultura y Deporte, Fernando Ortega Bernés.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.5058 
M.N. (NUEVE PESOS CON CINCO MIL CINCUENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) 
por un dólar de los EE.UU.A.  
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La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de abril de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.56 Personas físicas 11.62 
Personas morales 10.56 Personas morales 11.62 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.80 Personas físicas 12.17 
Personas morales 10.80 Personas morales 12.17 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.88 Personas físicas 12.80 
Personas morales 10.88 Personas morales 12.80 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 13 de 
abril de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 13 de abril de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 22.7500 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Citibank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 13 de abril de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 9 de abril de 1999. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
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INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES DEL ESTADO DE 
CUENTA CONSOLIDADO AL 9 DE ABRIL DE 1999. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 290,682 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 110,815 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 69,156 
Base Monetaria 115,720 
 Billetes y Monedas en Circulación 115,615 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 4/ 105 
Depósitos en Cuenta Corriente del Gobierno Federal 68,095 
Depósitos de Regulación Monetaria 42,311 
Otros Pasivos y Capital Contable 5/ 106,215 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- No se consideran los 

valores afectos a la reserva para cubrir obligaciones de carácter 
laboral.- En caso de saldo neto acreedor, éste se presenta en el 
rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 

3/ Incluye banca comercial, banca de desarrollo, fideicomisos de 
fomento, operaciones de reporto con casas de bolsa, así como 
créditos otorgados en moneda nacional y en unidades de inversión 
hasta el 19 de enero de 1999 al Fondo Bancario de Protección al 
Ahorro y Fondo de Apoyo al Mercado de Valores. 

4/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, 
en caso de saldo neto deudor éste se incluye en el rubro de crédito 
a intermediarios financieros y deudores por reporto. 

5/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 13 de abril de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
C.P. Gerardo Zúñiga Villarce 

Director de Contabilidad 
Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO del Pleno del Tribunal Superior Agrario por el que se establece el nuevo horario de 
labores del Tribunal Superior Agrario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario. 

ACUERDO DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO POR EL QUE SE ESTABLECE EL 
NUEVO HORARIO DE LABORES DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. 

CONSIDERANDOS 
Que el quince de marzo del año en curso, se publicó la norma que regula las jornadas de horarios de 

labores en la Administración Pública Federal Centralizada. 
Que el artículo 27 del Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, previene que corresponde al 

Magistrado Presidente proponer al Tribunal Superior Agrario, acordar las medidas administrativas que 
sirvan para simplificar y hacer más expedita la administración de la justicia agraria, así como facilitar a las 
partes el desahogo de sus promociones ante los Tribunales Agrarios. 

Que el Pleno del Tribunal Superior Agrario, en la sesión celebrada el día 26 de marzo del actual, 
aprobó el nuevo horario de labores del Tribunal Superior Agrario y sus oficinas administrativas. 

Que en la misma sesión se ordenó se expidiera el acuerdo correspondiente, por lo que, con 
fundamento en la disposición reglamentaria que antecede y con base en la consideración que se sustenta 
se expide el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- A partir del día cinco de abril del presente año el horario de labores del Tribunal Superior 

Agrario será de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. En razón de lo anterior, el horario de recepción de 
documentos a Oficialía de Partes y de atención al público será de 9:00 a 18:00 horas. 
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SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Judicial 
Agrario. 

TERCERO.- A manera de aviso, fíjese este Acuerdo en los estrados correspondientes para que surta 
sus efectos y cúmplase. 

Ciudad de México, a siete de abril de mil novecientos noventa y nueve.- Así por unanimidad de cinco 
votos, lo acordó el Pleno del Tribunal Superior Agrario, firmando los Magistrados que lo integran, con la 
Secretaria General de Acuerdos habilitada por acuerdo Plenario de dos de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve, que autoriza y da fe.- El Magistrado Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- 
Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel 
López Escutia, Ricardo García Villalobos.- Rúbricas.- La Secretaria General de Acuerdos, Claudia 
Dinorah Velázquez González.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 527/96, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Bachomobampo o Mártires de Cananea, Municipio de 
Guaymas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 527/96, correspondiente al expediente agrario número 1.3-
1470, relativo a la solicitud de ampliación de ejido promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "Bachomobampo" o "Mártires de Cananea", Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por resolución presidencial de dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y seis, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de noviembre siguiente, se dotó de tierras 
al referido poblado con una superficie de 589-93-84 (quinientas ochenta y nueve hectáreas, noventa y tres 
áreas, ochenta y cuatro centiáreas) de riego, para beneficiar a 116 (ciento dieciséis) campesinos. 

SEGUNDO.- Por escrito de cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, los ejidatarios del 
poblado "Bachomobampo" o "Mártires de Cananea", Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, 
solicitaron al Gobernador Constitucional de dicha entidad federativa ampliación de ejido por no ser 
suficiente la superficie con que fue dotado su poblado. 

TERCERO.- Por oficio 704 de tres de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, la Comisión Agraria 
Mixta comisionó al licenciado Ignacio Acuña Valenzuela para que realizara investigación previa a la 
instauración, quien rindió su informe el cuatro de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, en el que 
indica que los terrenos con que se dotó al poblado, se encontraron debidamente aprovechados en 
actividades agrícolas y que el poblado se compone de 40 (cuarenta) casas habitación terminadas y 25 
(veinticinco) en proceso de construcción. 

La Comisión Agraria Mixta instauró el expediente relativo el veinte de julio de mil novecientos ochenta 
y cuatro, bajo el número 1.3-1470. 

La solicitud de ampliación se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora el 
diecinueve de julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 

CUARTO.- Por oficio número 601496 de cinco de agosto de mil novecientos ochenta y seis la 
Comisión Agraria Mixta ordenó al ingeniero Bulmaro Jesús García Torres para realizar la diligencia 
censal, este comisionado rindió su informe el dieciocho de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, 
en el que manifiesta que las diligencias censales se realizaron el treinta de agosto de mil novecientos 
ochenta y seis y de sus resultados se desprende que en el poblado hay 516 (quinientos dieciséis) 
habitantes, de ellos 93 (noventa y tres) son jefes de hogar y 116 (ciento dieciséis) son campesinos 
capacitados; aclara el comisionado que los solicitantes de la ampliación son los mismos ejidatarios 
beneficiados con la dotación. 

Informa el comisionado que en Asamblea General de quince de agosto de mil novecientos ochenta y 
seis se eligieron a Pablo Lira Martínez, Guadalupe Guzmán Soto y Antonio Romo Briz, como presidente, 
secretario y vocal del Comité Particular Ejecutivo, a quienes por oficios de nueve de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete el Gobernador del Estado les expidió los correspondientes nombramientos. 

QUINTO.- Mediante oficio número 1497 de cinco de agosto de mil novecientos ochenta y seis. 
La Comisión Agraria Mixta comisionó al ingeniero Bulmaro Jesús García Torres, para que realizara los 

trabajos técnicos e informativos quien rindió su informe sin fecha, recibido en la Comisión Agraria Mixta el 
dos de diciembre de mil novecientos ochenta y seis. 

En primer término proporcionan los datos generales del poblado, sus antecedentes, información sobre 
clima, fauna y orografía. 

Informa que los terrenos ejidales se encuentran totalmente explotados y los cultivos principales son 
trigo, frijol, soya y maíz. 
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Indica que dentro del círculo formado por el radio legal de afectación, se ubican terrenos 
pertenecientes a los ejidos "San Ignacio Río Muerto", "Primero de Mayo", "Independencia", "Severiano 
Talamante", "Atotonilco", "El Bateve", "Democracia", "Río Yaqui", "El Progreso", "Dos de Marzo" y "Enrique 
Landa". 

Manifiesta que el resto de la superficie se compone de diversas fincas rústicas ubicadas en el 
fraccionamiento "Richardson" del Valle del Yaqui, dentro de los distritos de riego números 41 (cuarenta y 
uno) y 148 (ciento cuarenta y ocho) del Distrito de Desarrollo Rural número 10 (diez), que investigó 157 
(ciento cincuenta y siete) predios y catorce manzanas, cuyos terrenos fructúan entre 4-00-00 (cuatro 
hectáreas) y 100-00-00 (cien hectáreas), de riego y hasta 280 (doscientas ochenta hectáreas), de 
agostadero en terrenos áridos con alto grado de salinidad que se encuentran fuera del distrito de riego; 
que de la inspección que realizó obtuvo nombre de propietario, de predios, superficies, explotación a que 
se dedican y los datos necesarios para elaborar el plano informativo; opina que, por su extensión, calidad 
y tipo de explotación a que se dedican, tales predios no afectables para esta acción. 

Con estos trabajos tuvieron algunas deficiencias y omisiones, la Comisión Agraria Mixta por oficio 
número 500 de tres de abril de mil novecientos ochenta y siete comisionó al ingeniero Norberto Reina 
Figueroa para actualizar la información respecto de algunos predios. 

Los comisionados mencionados, indican que cumplidas las formalidades previas, entre ellas la 
notificación a los propietarios de los predios investigados, procedieron la inspección de los mismos, cuyos 
resultados se asentaron en las actas que cada uno de ellos levantó, el tres de septiembre de mil 
novecientos ochenta y seis el primero, y el cinco de julio de mil novecientos ochenta y siete el segundo. 

De los predios investigados 145 (ciento cuarenta y cinco) se encontraron en explotación por sus 
propietarios, y los demás se encuentran en las condiciones que a continuación se indican: 

Predio con superficie de 220-00-00 (doscientas veinte hectáreas), ubicado en la manzana 1129, que 
según el acta de inspección ocular de fecha tres de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, 
pertenece al Banco Nacional de Crédito Agrícola, y según el informe de fecha dos de diciembre de mil 
novecientos ochenta y seis, este terreno es de presunta propiedad de la Nación, formado por morros 
arenosos e inútil para siembra o agostadero, quedando fuera del perímetro de riego. Señala el 
comisionado que no les interesa a los solicitantes. 

Predio con superficie de 280-00-00 (doscientas ochenta hectáreas), de agostadero de mala calidad, 
ubicado en la manzana número 1229, que según la inspección ocular realizada con fecha seis de 
septiembre de mil novecientos ochenta y seis pertenece al Banco Nacional de Crédito Agrícola y que se 
encontró en los lotes del 1 al 10 una posesión de José Jesús Ortega Flores, quien solicitó certificado de 
inafectabilidad al amparo del artículo 252 el seis de enero de mil novecientos ochenta y seis, el cual se 
encuentra viviendo en el lote 40 donde tiene su casa y varios corrales y cuenta con 70 cabezas de ganado 
mayor. 

Predio con superficie de 100-00-00 (cien hectáreas), de agostadero de mala calidad, propiedad de 
Virginia Bravo González, ubicado en la manzana 1329, lotes 6 al 10 y 16 al 20, fuera del distrito de riego y 
sin explotación por más de 5 (cinco) años, no existiendo en el expediente la información del Registro 
Público de la Propiedad ni la notificación correspondiente. 

Predio con superficie de 100-00-00 (cien hectáreas), de agostadero de mala calidad, propiedad de 
Eustolia Santini de Almada, ubicado en la manzana 1329, lotes 26 al 30 y 36 al 40, fuera del distrito de 
riego, las cuales se encontraron enmontadas y ensalitradas considerándolas inútiles, no existe en el 
expediente la información del Registro Público de la Propiedad ni la notificación correspondiente. 

Predio con superficie de 25-00-00 (veinticinco hectáreas), de riego propiedad de Carlos Félix Moreno, 
ubicado en la manzana 1227, lotes 1, fracción 2, 11 y 12, el cual no se cultiva desde tiempo inmemorial, 
indicando el comisionado que estos terrenos no satisfacen las necesidades agrarias de los solicitantes, no 
existe en el expediente la información del Registro Público de la Propiedad ni la notificación 
correspondiente. 

Predio con superficie de 203-00-00 (doscientas tres hectáreas), de riego de mala calidad, propiedad de 
Sociedad Agrícola "Machi López", ubicado en la manzana 1227, lotes 4 al 7, del 14 al 17, del 24 al 28, del 
34 al 38 y fracciones 23 y 39, indica el comisionado que de esta superficie únicamente se encuentran 
sembradas 70-00-00 (setenta hectáreas), de maíz, aclara que a cada uno de los 16 socios les 
corresponden 12-75-00 (doce hectáreas, setenta y cinco áreas), según datos del Padrón Usuarios, esta 
superficie se encuentra dentro del distrito de riego no obra el informe del Registro Público de la Propiedad 
ni están notificados todos los socios. 

Predio con superficie de 66-00-00 (sesenta y seis hectáreas), de riego propiedad de Jesús Uriel 
Beltrán, ubicado en la manzana 1217, lotes 15, 25 y 26, fracciones de los lotes 16, del 21 al 24 y 27 de los 
cuales 40-00-00 (cuarenta hectáreas), se encuentran en explotación agrícola y 26-00-00 (veintiséis 
hectáreas), enmontadas, existen antecedentes de propiedad amparando sólo una superficie de 60-00-00 
(sesenta hectáreas), sin que se determine la propiedad de las 6-00-00 (seis hectáreas) restantes. 
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Predio con superficie de 30-00-00 (treinta hectáreas), de riego propiedad de Jesús Manuel López 
Acosta, ubicado en la manzana 1117, lotes del 11 al 13, las cuales se encuentran sin explotación, aclara 
el comisionado que la sucesión de Juan Manuel López Acosta, trata de vender estos terrenos habiéndole 
dejado 3-00-00 (tres hectáreas), a su yerno de nombre José Pelayo López, el cual tiene más de 15 años 
viviendo el terreno y posee prácticamente 5-00-00 (cinco hectáreas), las cuales cuentan con cerco y 
corrales pudiéndose apreciar en ellos 24 cabezas de ganado mayor, por lo tanto se encuentran ociosas 
por más de 5 años 25-00-00 (veinticinco hectáreas), se notificó tanto al propietario como a los sucesores 
de éste no existiendo la información del Registro Público de la Propiedad de dicha superficie y la 
notificación a José Pelayo López. 

Predio con superficie de 140-00-00 (ciento cuarenta hectáreas), propiedad de la Sociedad de 
Producción Rural de R.L. "Ignacio Gaxiola Robles", ubicado en la manzana 1519 compuesta por 8 (ocho) 
lotes, fuera del distrito de riego, compuesto de la siguiente manera: Ignacio Gaxiola Vázquez 20-00-00 
(veinte hectáreas), Pedro Gaxiola Vázquez 20-00-00 (veinte hectáreas), Raúl Navarro Gallegos 10-00-00 
(diez hectáreas), Armida Vázquez G. de Navarro 10-00-00 (diez hectáreas), Cuauhtémoc Vázquez García 
10-00-00 (diez hectáreas) y Aída Vázquez García 10-00-00 (diez hectáreas), aclarándose que los socios 
Ignacio Gaxiola Corral con 50-00-00 (cincuenta hectáreas) y Clara Vázquez de Gaxiola con 49-00-00 
(cuarenta y nueve hectáreas), ambas de riego y en explotación agrícola se ubican en la manzana 823 la 
primera y la segunda en la manzana 835. Asimismo de la inspección ocular realizada con fecha ocho de 
julio de mil novecientos ochenta y siete, se desprende que la Sociedad de Producción Rural R.L. "Ignacio 
Gaxiola" tiene una superficie de 80-00-00 (ochenta hectáreas), formando unidad topográfica, y de las 
cuales alrededor de 5-00-00 (cinco hectáreas), se encuentran sembradas de algodón y el resto ociosas 
por más de 5 años consecutivos. Se notificó a Ignacio Gaxiola Vázquez y Clara Vázquez de G., pero de 
los antecedentes registrados de dicha propiedad se desprende que los actuales propietarios o socios son 
Pedro Gaxiola Vázquez, Raúl Navarro Gallegos, Armida Vázquez G. de Navarro, Cuauhtémoc Vázquez 
García, Aída Vázquez García e Ignacio Gaxiola Vázquez, los cuales no han sido notificados. 

Predios con superficie de 20-00-00 (veinte hectáreas) y 40-00-00 (cuarenta hectáreas), ubicadas en la 
manzana 1519, propiedad de Octavio Velarde Robles y Rogelio Pacheco Ramírez, respectivamente, no se 
proporcionaron antecedentes registrales de dichas propiedades, no obran las notificaciones 
correspondientes ni se especifica la calidad y tipo de explotación de dichos predios. 

Predio sin especificar superficie, ubicado en la manzana 1217, lote 31, el cual se encuentra ocupado 
por vecinos del ejido "Bachomobampo", sin especificar si es propiedad de particular o es terreno Nacional. 

SEXTO.- Por oficio 2125 de diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta y seis la Comisión 
Agraria Mixta comisionó al ingeniero Norberto Reina Figueroa para que procediera a realizar la 
notificación a diversos propietarios cuyos predios son tocados por los radios de 7 (siete) kilómetros de 
diversos poblados entre ellos "Bachomobampo", quienes tenían en trámite expedientes de ampliación de 
ejido. Por escrito de cuatro de noviembre el comisionado rindió informe sobre las notificaciones que llevó 
a cabo. 

Por escritos de veintitrés de septiembre y tres de octubre de mil novecientos ochenta y seis y tres de 
noviembre de mil novecientos ochenta y siete diversos propietarios de predios tocados por el radio legal 
del poblado de que se trata, representados por la Asociación de la Pequeña Propiedad Agrícola Ganadera 
y Forestal del Valle del Yaqui presentaron pruebas y alegatos en defensa de sus respectivas propiedades, 
argumentando la inafectabilidad de sus predios, los cuales indican, no rebasan los límites establecidos 
por la Ley Federal de Reforma Agraria y se encuentran en explotación agrícola y ganadera. Manifiestan 
que si bien es cierto que algunos predios no están en explotación, ello se debe a causas ajenas a la 
voluntad de sus propietarios, por la falta de agua necesaria para la explotación agrícola y ganadera, la 
escasez de este líquido y lo accidentado del terreno dificultan la explotación de sus predios.  

Anexan como pruebas múltiples documentales, tales como copia de escrituras públicas de propiedad, 
planos de localización y otras constancias con las cuales tratan de demostrar la posesión y explotación de 
sus predios. 

SEPTIMO.- La Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el treinta de junio de mil novecientos 
ochenta y nueve en el que considera improcedente la acción de ampliación de ejido promovido por el 
poblado "Bachomobampo" o "Mártires de Cananea", por inexistencia de terrenos inafectables. 

Por oficio 1664 de tres de julio de mil novecientos ochenta y nueve se remitió el expediente al 
Gobernador del Estado de Sonora para el efecto de que emitiera su mandamiento provisional, sin que lo 
hubiera pronunciado. 

OCTAVO.- Por oficio 2990 de siete de agosto de mil novecientos ochenta y nueve el Delegado Agrario 
remitió a la Sala Regional del Noroeste del Cuerpo Consultivo Agrario el expediente de ampliación de que 
se trata, así como el resumen y opinión que sobre el mismo elaboró. 

Opina que análisis del expediente, concluye que el radio legal de afectación toca terrenos que no 
rebasan los límites que la Ley Agraria en sus artículos 249 y 251 considera inafectables por estar 
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debidamente explotados por sus propietarios y poseedores, por lo que considera improcedente la acción 
de ampliación intentada por el poblado gestor. 

El Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de veinticinco de octubre de mil novecientos noventa aprobó 
acuerdo mediante el cual solicita a la Delegación Agraria en el Estado, comisione personal técnico para 
que practique trabajos técnicos informativos complementarios, que subsanen las deficiencias de los 
trabajos técnicos anteriores. 

NOVENO.- Por oficio número 1062 de veintiocho de febrero de mil novecientos noventa y uno, el 
Delegado Agrario en Sonora en cumplimiento al oficio 99094 de veintinueve de noviembre de mil 
novecientos noventa del Subsecretario de Asuntos Agrarios, mediante el cual remitió documentación 
relacionada con la ampliación de ejido, así como el acuerdo del Cuerpo Consultivo Agrario de veinticinco 
de octubre de mil novecientos noventa, comisionó a Ana María Palafox para realizar los trabajos técnicos 
e informativos complementarios requeridos; esta comisionada rindió informe por escrito de quince de 
diciembre de mil novecientos noventa y dos en el que manifiesta. 

Que acompaña constancia relativa a los blocks 1129 y 1229 expedida el cuatro de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos, por la Comisión Nacional del Agua de la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, así como constancia de la misma fecha del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de ciudad Obregón, Sonora. 

Que por escrito de dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y dos el Comité Particular 
Ejecutivo indicaron que los terrenos de las manzanas 1129 y 1229 no les interesan por estar fuera del 
perímetro de riego, por su mala calidad, por su ubicación alta, lo que no permite la subida del agua. 

Respecto a los predios de Virginia Bravo González, Eustolia Santini de Almada y Carlos Félix Moreno, 
se anexan notificaciones e informe proporcionado por el Registro Público de la Propiedad. En relación a la 
Sociedad de Producción Rural "Machi López" anexa notificaciones hechas a todos los socios, así como el 
informe del Registro Público de la Propiedad, sobre la propiedad de Jesús Uriel Beltrán, con la 
información del Registro Público de la Propiedad se comprobó que es de 60-00-00 (sesenta hectáreas). 
Respecto al predio de Juan Manuel López Acosta, se constató que sólo cuenta con 20-00-00 (veinte 
hectáreas), localizadas en los lotes 11 y 12 del block 1117, según constancia del Registro Público de la 
Propiedad; respecto al predio de 5-00-00 (cinco hectáreas), en posesión de Juan Pelayo López, se anexa 
constancia expedida por la Comisaría Municipal de San Ignacio Río Muerto, actualmente lo tiene en 
posesión de explotación Felizardo Reyna Yescas, indica que notificó a los propietarios actuales que 
integran la Sociedad de Producción Rural "Ignacio Gaxiola Robles", según datos proporcionados por el 
Registro Público de la Propiedad. Respecto a los predios de Octavio Velarde Robles y Rogelio Pacheco 
Ramírez, se anexan antecedentes proporcionados por el Registro Público de la Propiedad, los cuales se 
encuentran cultivados y además tiene convenio con la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

"Considerando el señalamiento en el caso del lote 31 del block 1217, efectivamente se encuentra 
ocupado por vecinos del ejido "Bachomobampo", quienes cuentan con vivienda ahí mismo en la zona 
urbana, que les construyeron, sin embargo manifiestan que vienen ocupando esa propiedad que son 10-
00-00 has., desde hace aproximadamente 15 años, cabe señalar que es tierra de buena calidad con 
bastante aluvión. De acuerdo a los datos que proporciona el Registro Público de la Propiedad no hay 
inscrita persona alguna, como propietario". 

Las notificaciones a los dueños, poseedores o encargados de fincas rústicas, tocadas por el radio legal 
de afectación se hicieron por oficios notificatorios personales de veintitrés de octubre de mil novecientos 
noventa y dos. 

Por oficio número 4512 de veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y tres, la Delegación 
Agraria en el Estado de Sonora remitió al Cuerpo Consultivo Agrario la documentación generada al 
realizarse los trabajos técnicos informativos. 

DECIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de veintidós de diciembre de mil novecientos 
noventa y tres aprobó dictamen en este expediente en sentido positivo. 

El plano proyecto de localización correspondiente se aprobó el veintiséis de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro. 

DECIMO PRIMERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario por acuerdo de catorce de septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco, suspendió los efectos legales del dictamen anterior y el acuerdo que autorizó 
el plano proyecto de localización, para el efecto de que se procediera a notificar a Juan Manuel López 
Acosta, propietario del predio innominado, de los lotes 11 y 12 de la manzana 17, con extensión de 20-00-
00 (veinte hectáreas). 

Se solicitó al Coordinador Agrario procediera a realizar la notificación personal solicitada, la que no fue 
posible realizar, por lo que la notificación se hizo por edictos publicados los días ocho, quince y veintidós 
de noviembre de mil novecientos noventa y cinco en el periódico "Uno Más Uno", y los días treinta de 
abril, siete y catorce de mayo de mil novecientos noventa y seis en el Diario Oficial de la Federación, 
mediante los cuales se le emplazó para que presentara pruebas y alegatos en defensa de sus intereses, 
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en un término de cuarenta y cinco días. El plazo otorgado corrió del quince de mayo al veintiocho de julio 
inclusive de mil novecientos noventa y seis sin que Juan Manuel López Acosta compareciera al 
procedimiento para presentar pruebas y alegatos. 

En consecuencia, el Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de diecisiete de julio de mil novecientos 
noventa y seis aprobó acuerdo en el que se tienen por notificado a Juan Manuel López Acosta, y se deja 
parcialmente sin efectos en la parte relativa a la suspensión de efectos del diverso de catorce de 
septiembre de mil novecientos noventa y cinco. 

Por oficio 532425 de dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y seis se remitió el expediente al 
Tribunal Superior Agrario. 

DECIMO SEGUNDO.- Por auto de once de noviembre de mil novecientos noventa y seis, el Tribunal 
Superior Agrario radicó el expediente de que se trata y lo registró con el número 527/96. Se notificó a los 
interesados en términos de Ley y a la Procuraduría Agraria; y, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos: tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En el presente caso quedó acreditado el requisito de procedibilidad conforme a lo 
dispuesto por el artículo 197 fracción I de la Ley Federal de Reforma Agraria, por no ser suficientes las 
tierras con que fue dotado el ejido; asimismo con las investigaciones realizadas tanto por el licenciado 
Ignacio Acuña Valenzuela como por el ingeniero Bulmaro Jesús García Torres se comprobó que el 
poblado solicitante aprovecha totalmente las tierras que le fueron otorgadas por la vía dotatoria. 

TERCERO.- En cuanto al procedimiento que se siguió en este juicio, se considera que se cumplieron 
con las formalidades exigidas por los artículos 272, 275, 286, 287, 288, 291, 292, 293, 297 y 304 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, asimismo que se notificó debidamente a todos los propietarios o 
encargados de las fincas que se localizan dentro del radio legal de afectación, en respeto de las garantías 
jurídicas que consagran los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

CUARTO.- En lo que se refiere a la capacidad colectiva del poblado promovente, así como la 
individual de sus integrantes, quedó debidamente acreditada, toda vez que los solicitantes son los mismos 
ejidatarios de la dotación, con derechos reconocidos, por tanto reúnen los requisitos establecidos en los 
artículos 197 y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

QUINTO.- Con los trabajos técnicos e informativos realizados durante la tramitación del procedimiento 
por los ingenieros Bulmaro Jesús García Torres y Norberto Reina Figueroa, y Ana María Flores Palafox, 
con las pruebas y documentales que recabaron se tuvo conocimiento que dentro del círculo formado por 
el radio legal de afectación se localizan los ejidos "San Ignacio Río Muerto", "Primero de Mayo", 
"Independencia", "Severiano Talamante", "Atotonilco", "El Bateve", "Democracia", "Río Yaqui", "El 
Progreso", "Dos de Marzo" y "Enrique Landa"; así como más de ciento cincuenta predios de propiedad 
particular, los cuales una vez analizados los datos que de cada uno de ellos se aportó, se concluye que la 
mayoría de tales predios, por su extensión, calidad de sus tierras, tipo de explotación a que están 
dedicados y por sus antecedentes legales de propiedad, no resultan afectables en esta acción agraria por 
ajustarse a lo dispuesto en los artículos 249 al 252 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEXTO.- Con los trabajos técnicos e informativos mencionados se obtuvo información de predios que 
resultan afectables. 

Predio rústico con superficie de 400-00-00 (cuatrocientas hectáreas), de agostadero en terrenos 
áridos, ubicado en la manzana 1229 del fraccionamiento "Richardson" del Valle del Yaqui, según informe 
del Registro Público de la Propiedad de cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y tres, esos 
terrenos no se encuentran inscritos a nombre de persona alguna, por lo que se consideran como 
propiedad de la Nación. 

Predio rústico con extensión de 220-00-00 (doscientas veinte hectáreas), de agostadero en terrenos 
áridos, localizados en la manzana 1129 de fraccionamiento "Richardson" del Valle del Yaqui; según 
certificaciones expedidas por el Registro Público de la Propiedad el veintinueve de octubre y cuatro de 
noviembre de mil novecientos noventa y tres, estos terrenos no se encuentran inscritos a nombre de 
persona alguna, por lo que se consideran propiedad de la Nación. 

Predio rústico con superficie de 10-00-00 (diez hectáreas), de riego correspondientes al lote trece de la 
manzana 1217 del fraccionamiento "Richardson" del Valle del Yaqui; este predio se encuentra en posesión 
y explotación por parte de los campesinos solicitantes de tierras, por más de quince años, y con la 
certificación del Registro Público de la Propiedad de quince de diciembre de mil novecientos noventa y 
dos, por lo que este terreno también debe considerarse propiedad de la Nación. 
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Los tres predios anteriores al no estar inscritos en el Registro Público de la Propiedad correspondiente 
deben considerarse como terrenos baldíos propiedad de la Nación en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 3 y 4 de la Ley de Terrenos Baldíos Nacionales y Demasías y por tanto resultan afectables para 
ser dotados al poblado solicitante de conformidad con lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

Predio rústico con extensión de 20-00-00 (veinte hectáreas), de agostadero en terrenos áridos, 
propiedad de Juan Manuel López Acosta, que se ubica en los lotes 11 y 12 de la manzana 1117, según 
inscripción del Registro Público número 12464, libro 40, sección Y de diez de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro; terrenos que se encontraron inexplotados por más de dos años consecutivos por su 
propietario, quien no compareció al procedimiento para desvirtuar la causal de afectación que se le 
imputa; entonces, por encontrarse inexplotado se considera que este predio resulta afectable en esta 
acción agraria, de conformidad con lo establecido en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
interpretado a contrario sensu. 

SEPTIMO.- En consecuencia procede ampliar el ejido del poblado "Bachomobampo" o "Mártires de 
Cananea", Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, con una superficie total de 650-00-00 (seiscientas 
cincuenta hectáreas), de las que 640-00-00 (seiscientas cuarenta hectáreas), son de agostadero en 
terrenos áridos, dividida en tres fracciones, una de 400-00-00 (cuatrocientas hectáreas), correspondientes 
a la manzana 1229 del fraccionamiento "Richardson", del Valle del Yaqui, 220-00-00 (doscientas veinte 
hectáreas), que se ubican en la manzana 1129 del mismo fraccionamiento; estos dos predios resultan 
afectables de conformidad con lo prescrito por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria y 20-
00-00 (veinte hectáreas), propiedad de Juan Manuel López Acosta, afectables por encontrarse 
inexplotados por más de dos años consecutivos por lo que deben afectarse de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado a contrario sensu y 10-00-
00 (diez hectáreas), de riego ubicadas en el lote 13 de la manzana 1217 del referido fraccionamiento, 
propiedad de la Nación que se encuentra en posesión y explotación por los campesinos solicitantes y que 
se afecta conforme a lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria y para 
beneficiar a los 116 ejidatarios del poblado solicitante. 

La anterior superficie deberá localizarse de acuerdo con el plano proyecto que obre en autos y quedará 
sujeto al régimen de propiedad ejidal del núcleo de población beneficiado, con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o., y cuarto 
transitorio, fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se  

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la ampliación de ejido instaurada en favor del poblado "Bachomobampo" o 

"Mártires de Cananea", Municipio de Guaymas, Estado de Sonora. 
SEGUNDO.- Se dota al referido poblado de "Bachomobampo" o "Mártires de Cananea", por concepto 

de ampliación de ejido con una superficie de 650-00-00 (seiscientas cincuenta hectáreas), de las cuales 
640-00-00 (seiscientas cuarenta hectáreas), son de agostadero en terrenos áridos, que se tomarán de la 
siguiente manera: 400-00-00 (cuatrocientas hectáreas), de terrenos de la manzana 1229, 220-00-00 
(doscientas veinte hectáreas), de terrenos pertenecientes a la manzana 1129; 10-00-00 (diez hectáreas), 
de riego correspondientes al lote 13 (trece) de la manzana 1217, estos tres predios, propiedad de la 
Nación, ubicados en el fraccionamiento "Richardson", del Valle del Yaqui, 20-00-00 (veinte hectáreas), 
propiedad de Juan Manuel López Acosta, para beneficiar a los 116 (ciento dieciséis) ejidatarios del 
poblado solicitante. La anterior superficie deberá localizarse de acuerdo con el plano proyecto que obre en 
autos y quedará sujeto al régimen de propiedad ejidal del núcleo de población beneficiado, con todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la 
organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
Agrario; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente para las cancelaciones a que 
haya lugar; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de 
derechos agrarios conforme a las normas aplicables con lo dispuesto en esta sentencia. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Sonora, a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de la Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural y a la Procuraduría Agraria, en su oportunidad archívese el expediente como asunto 
concluido. 
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Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, siendo ponente la Magistrada 
Licenciada Carmen Laura López Almaraz y Secretario de Estudio y Cuenta el Licenciado Ricardo 
Domínguez Brambila; firman los Magistrados que lo integran con el Secretario General de Acuerdos que 
autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
César Ramiro Hinojosa Trigos y Antonio Osorio Huante. 
En los autos del Juicio de Amparo número 743/98/VII, promovido por Productora e Importadora de Papel, 
S.A. de C.V., contra actos del Juez Décimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal, Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio y Director de Procesos Registrales, dependiente del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, todos del Distrito Federal; al ser señalados como terceros 
perjudicados y desconocerse sus domicilios actuales, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de 
la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al Juicio de Mérito por edictos, los 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer 
valer sus derechos. 
Atentamente 
México, D.F., a 26 de febrero de 1999. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. David Jesús Velasco Santiago 
Rúbrica. 
(R.- 101396) 
 
GLUZGOLD GORDOA Y ASOCIADOS, S.C. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE POR LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 0.00 
Total de activos 0.00 
Pasivo y capital 
Capital social 30,000.00 
Resultado de ejercicio anterior -2,026.00 
Resultado ejercicio -2,854.00 
Retiro capital 25,120.00 
Capital contable 0.00 
Total de pasivos y capital 0.00 
México, D.F., a 31 de diciembre de 1998. 
Sandra Gluzgold Covo 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 101534) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Notificación personal a Electroconducciones, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
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En los autos del Juicio Ordinario Civil número 174/97-UNICA, promovido por Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, por conducto de su apoderado María Soto Romero, ante este Juzgado se dictó el siguiente 
auto: se admite la demanda sobre el pago de diversas prestaciones; fórmese y regístrese el expediente; 
emplácese al demandado por medio de edictos por tres veces consecutivas en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación; teniendo nueve días para 
que conteste la demanda, contados a partir de que surta efectos la presente notificación. Queda a su 
disposición copias de traslado en la Secretaría del Juzgado. 
México, D.F., a 21 de julio de 1998. 
Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Silvia García Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 101542) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado de Veracruz-Llave 
EDICTO 
En el cuaderno formado con motivo del Juicio de Garantías que ha promovido ante el H. Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, María Elena Silvia Ravelo Fuentes de Granados, contra 
actos de ésta y otra autoridad, consistentes los primeros en la sentencia de fecha trece de marzo de mil 
novecientos noventa y seis, dictada en el toca número 845/95 en el expediente 1035/94 que promovió ante 
el ciudadano Juez Sexto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Veracruz, Veracruz, la ahora 
quejosa, en contra de Alicia Quevedo Verde y las sucesiones intestamentarias de los señores María Verde 
viuda de Quevedo y Jaime Quevedo Verde, representados por sus albaceas Javier Shroeder Martínez y 
María Teresa Corona Alejandre, sobre otorgamiento y firma de contrato de compraventa y otras 
prestaciones; se ordena emplazar a Javier Schroeder Martínez y María Teresa Corona Alejandre, quienes 
representan a las sucesiones testamentaria e intestamentaria de los citados líneas arriba, para que dentro 
del término de treinta días ocurran al Tribunal Federal mencionado a defender sus derechos en el Juicio 
de Amparo número 1483/98, apercibidos que de no hacerlo se continuará el procedimiento y las 
notificaciones se les harán por lista de acuerdos. 
Xalapa, Ver., a 12 de marzo de 1999. 
La Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
Lic. María Victoria Carballo Carrasco 
Rúbrica. 
(R.- 101585) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 
Modesta Vargas y Anselmo Ramírez. 
Con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado en forma supletoria en ésta, por auto de fecha dos de octubre del año en 
curso, se ordena emplazar por medio del presente edicto a Modesta Vargas y Anselmo Ramírez, dentro 
del Juicio de Amparo número 97/98 promovido por Sebastiana Vargas Sánchez, contra actos del Juez 
Sexto Civil con residencia en Ecatepec de Morelos, Estado de México, se le hace saber que los edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, cada uno y el tercero perjudicado deberá 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda. 
Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 26 de enero de 1999. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. José Miguel Santos Cortés 
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Rúbrica. 
(R.- 101735) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-44133 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Grupo Artex, S.A. de C.V., a quien 
corresponde el Registro Federal de Contribuyentes GAR9202279Y2, derivando los siguientes créditos 
fiscales: 945401, 945105, 945106, 945107 y 945108, lo anterior de conformidad con lo establecido en los 
artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, 2o. último párrafo; 41 primer y segundo párrafos: Apartado "B" fracciones VIII, XII y XVI y 
último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de junio de 1997, 
reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y artículo quinto transitorio del 
citado Reglamento y artículo primero fracción VIII inciso 1 del acuerdo por el que se señala el nombre, 
sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo anterior 
por lo que se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se determinó con base al último 
domicilio fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de Contribuyentes y que se encuentra en 
la circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995; 
procede a determinar a: Grupo Artex, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, actualizadas al mes de junio 
de 1998, en cantidad de $111,496.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto Sobre 
la Renta en su carácter de retenedor de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado 1995 $3,212.00 Impuesto al Activo 1995 $35,747.00 Impuesto al Valor 
Agregado 1995 $11,884.00, suma de recargos $32,538.00 y multas $28,115.00. Lo anterior derivado del 
oficio número 324-A-VIII-1-D-1-19363 de fecha 13 de junio de 1997, mediante el cual se solicitó al 
contribuyente para que exhibiera copia de las declaraciones complementarias, por medio de las cuales 
hubiera efectuado el entero de las contribuciones omitidas que se reportan en el dictamen de los estados 
financieros, que para efectos fiscales formuló el C.P. Alfonso de los Cobos y López." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del D.F., con los números 
de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó y se desconoce el nombre y domicilio 
de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación vigente; 
asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal mencionado, los artículos 7 fracción I y 8 
fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también los artículos 
transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI y XIV del artículo 41 apartado "A", en 
este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Grupo Artex, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan los créditos fiscales en 
comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la presente notificación 
de los créditos, documentos que constan de 14 fojas útiles con firma autógrafa, debiendo acreditar a más 
tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y la debida garantía del 
interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución, por último de 
acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado Código Fiscal vigente, que indica que la presente, 
en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la fecha de la notificación la 
última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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México, D.F., a 10 de marzo de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 101915) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-44024 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Grupo Inmobiliario Une, S.A. de 
C.V., a quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: GIU9208037P8, derivando los siguientes 
créditos fiscales: 949205, 949206, 949207, 949208 y 949209, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en los artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, 2o. último párrafo; 41 primer y segundo párrafos: Apartado "B" fracciones VIII, 
XII y XVI y último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de 
junio de 1997, reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y artículo quinto 
transitorio del citado Reglamento y artículo primero fracción VIII inciso 1 del acuerdo por el que se señala 
el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo 
anterior por lo que se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se determinó con base 
al último domicilio fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de Contribuyentes y que se 
encuentra en la circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 
51, 63 y 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo segundo transitorio del 
Decreto por el que se expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de 
diciembre de 1995; procede a determinar a: Grupo Inmobiliario Une, S.A. de C.V., contribuciones 
omitidas, actualizadas al mes de junio de 1998, en cantidad de $144,029.00 desglosado de la siguiente 
manera: en materia de Impuesto Sobre la Renta de las personas morales 1994 $10,278.00, en su carácter 
de retenedor de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado 1994 $877.00 de los ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio 
personal independiente 1994 $40,182.00 suma de recargos $53,641.00 y multas $39,051. Lo anterior 
derivado del oficio número 324-A-VIII-1-A-1-19537 de fecha 18 de julio de 1996, mediante el cual se 
solicitó al contribuyente para que exhibiera copia de las declaraciones complementarias, por medio de las 
cuales hubiera efectuado el entero de las contribuciones omitidas que se reportan en el dictamen de los 
estados financieros, que para efectos fiscales formuló el C.P. Gerardo Quintero Covarrubias." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del D.F., con los números 
de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó y se desconoce el nombre y domicilio 
de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación vigente; 
asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal mencionado, los artículos 7 fracción I y 8 
fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también los artículos 
transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI y XIV del artículo 41 apartado "A", en 
este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Grupo Inmobiliario Une, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan los créditos 
fiscales en comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la 
Federación vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la presente 
notificación de los créditos, documentos que constan de 14 fojas útiles con firma autógrafa, debiendo 
acreditar a más tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y la 
debida garantía del interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
por último de acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado Código Fiscal vigente, que indica 
que la presente, en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la 
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Federación y en uno de los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la 
fecha de la notificación la última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 12 de marzo de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 101916) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-44028 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Líder en Video, S.A. de C.V., a 
quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: LVI900326MGO, derivando los siguientes 
créditos fiscales: 949216, 949217, 949218, 949219 y 949220, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en los artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, 2o. último párrafo; 41 primer y segundo párrafos: Apartado "B" fracciones VIII, 
XII y XVI y último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de 
junio de 1997, reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y artículo quinto 
transitorio del citado Reglamento y artículo primero fracción VIII inciso 1 del acuerdo por el que se señala 
el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo 
anterior por lo que se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se determinó con base 
al último domicilio fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de Contribuyentes y que se 
encuentra en la circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 
51, 63 y 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo segundo transitorio del 
Decreto por el que se expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de 
diciembre de 1995; procede a determinar a: Líder en Video, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, 
actualizadas al mes de junio de 1998, en cantidad de $114,090.00 desglosado de la siguiente manera: en 
materia de Impuesto Sobre la Renta, en su carácter de retenedor de los ingresos por honorarios y en 
general por la prestación de un servicio personal independiente 1994 $1,192.00 de los ingresos por 
arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de inmuebles 1994 $1,250.00 Impuesto al 
Activo 1994 $41,825.00, suma de recargos $43,288.00 y multas $26,535.00. Lo anterior derivado del 
oficio número 324-A-VIII-1-A-1-19654 de fecha 18 de julio de 1996, mediante el cual se solicitó al 
contribuyente para que exhibiera copia de las declaraciones complementarias, por medio de las cuales 
hubiera efectuado el entero de las contribuciones omitidas que se reportan en el dictamen de los estados 
financieros, que para efectos fiscales formuló el C.P. Leopoldo Ignacio Jiménez Romero." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del D.F., con los números 
de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó y se desconoce el nombre y domicilio 
de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación vigente; 
asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal mencionado, los artículos 7 fracción I y 8 
fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también los artículos 
transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI y XIV del artículo 41 apartado "A", en 
este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: Líder 
en Video, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan los créditos fiscales en comento, 
en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la Federación vigente, se 
conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la presente notificación de los 
créditos, documentos que constan de 13 fojas útiles con firma autógrafa, debiendo acreditar a más tardar 
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al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y la debida garantía del interés 
fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución, por último de acuerdo a lo 
ordenado en el artículo 140 del multicitado Código Fiscal vigente, que indica que la presente, en resumen, 
se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la fecha de la notificación la última 
publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 13 de enero de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 101918) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-44004 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Macho Polanco, S.A. de C.V., a 
quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: MPO820208V41, derivando los siguientes 
créditos fiscales: 949275, 949276, 949277, 949278, 949279 y 949280, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en los artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, 2o. último párrafo; 41 primer y segundo párrafos: Apartado "B" fracciones VIII, 
XII y XVI y último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de 
junio de 1997, reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y artículo quinto 
transitorio del citado Reglamento y artículo primero fracción VIII inciso 1 del acuerdo por el que se señala 
el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo 
anterior por lo que se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se determinó con base 
al último domicilio fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de Contribuyentes y que se 
encuentra en la circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 
51, 63 y 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo segundo transitorio del 
Decreto por el que se expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de 
diciembre de 1995; procede a determinar a: Macho Polanco, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, 
actualizadas al mes de junio de 1998, en cantidad de $208,122.00 desglosado de la siguiente manera: en 
materia de Impuesto Sobre la Renta en su carácter de retenedor de los ingresos por salarios y en general 
por la prestación de un servicio personal subordinado 1994 $9,560.00 de los ingresos por honorarios y en 
general por la prestación de un servicio personal independiente 1994 $12,660.00 de los ingresos por 
arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce de inmuebles 1994 $1,009.00 Impuesto al Valor 
Agregado 1994 $55,276.00, suma de recargos $78,467.00 y multas $51,150.00. Lo anterior derivado del 
oficio número 324-A-VIII-1-A-1-14198 de fecha 11 de junio de 1996, mediante el cual se solicitó al 
contribuyente para que exhibiera copia de las declaraciones complementarias, por medio de las cuales 
hubiera efectuado el entero de las contribuciones omitidas que se reportan en el dictamen de los estados 
financieros, que para efectos fiscales formuló el C.P. Edgar Humberto Lanz León." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del D.F., con los números 
de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó y se desconoce el nombre y domicilio 
de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación vigente; 
asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal mencionado, los artículos 7 fracción I y 8 
fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también los artículos 
transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI y XIV del artículo 41 apartado "A", en 
este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
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transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Macho Polanco, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan los créditos fiscales en 
comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la presente notificación 
de los créditos, documentos que constan de 14 fojas útiles con firma autógrafa, debiendo acreditar a más 
tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y la debida garantía del 
interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución, por último de 
acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado Código Fiscal vigente, que indica que la presente, 
en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la fecha de la notificación la 
última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de marzo de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 101920) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-44020 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Autos Divertidos, S.A. de C.V., a 
quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: ADI8809065W7, derivando los siguientes 
créditos fiscales: 949195, 949196, 949197 y 949198, lo anterior de conformidad con lo establecido en los 
artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, 2o. último párrafo; 41, primer y segundo párrafos: Apartado "B" fracciones VIII, XII y XVI y 
último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de junio de 1997, 
reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y artículo quinto transitorio del 
citado Reglamento y artículo primero fracción VIII inciso 1 del acuerdo por el que se señala el nombre, 
sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo anterior 
por lo que se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se determinó con base al último 
domicilio fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de Contribuyentes y que se encuentra en 
la circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995; 
procede a determinar a: Autos Divertidos, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, actualizadas al mes de 
junio de 1998, en cantidad de $107,045.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto 
Sobre la Renta, Impuesto al Activo 1994 $30,610.00 Impuesto al Valor Agregado 1994 $11,198.00, suma 
de recargos $40,675.00 y multas $24,562.00. Lo anterior derivado del oficio número 324-A-VIII-1-D-1-
2828 de fecha 27 de enero de 1997, mediante el cual se solicitó al contribuyente para que exhibiera copia 
de las declaraciones complementarias, por medio de las cuales hubiera efectuado el entero de las 
contribuciones omitidas que se reportan en el dictamen de los estados financieros, que para efectos 
fiscales formuló el C.P. Ricardo Dávila Flores." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del D.F., con los números 
de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó y se desconoce el nombre y domicilio 
de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación vigente; 
asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal mencionado, los artículos 7 fracción I y 8 
fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también los artículos 
transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI y XIV del artículo 41 apartado "A", en 
este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del Servicio de 
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Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Autos Divertidos, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan los créditos fiscales en 
comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la presente notificación 
de los créditos, documentos que constan de 12 fojas útiles con firma autógrafa, debiendo acreditar a más 
tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y la debida garantía del 
interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución, por último de 
acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado Código Fiscal vigente, que indica que la presente, 
en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la fecha de la notificación la 
última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de marzo de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 101921) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-44050 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Grupo Acali, S.A. de C.V., a quien 
corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: GAC850307FU9, derivando los siguientes créditos 
fiscales: 950231, 950232 y 950234, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 7o. 
fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 2o. 
último párrafo; 41 primer y segundo párrafos: Apartado "B" fracciones VIII, XII y XVI y último párrafo 
apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de junio de 1997, reformado y 
adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y artículo quinto transitorio del citado 
Reglamento y artículo primero fracción VIII inciso 1 del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo anterior por lo que 
se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se determinó con base al último domicilio 
fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de Contribuyentes y que se encuentra en la 
circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995; 
procede a determinar a: Grupo Acali, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, actualizadas al mes de junio 
de 1998, en cantidad de $740,469.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto Sobre 
la Renta, en su carácter de retenedor de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado 1995 $238,625.00 de los ingresos por honorarios y en general por la 
prestación de un servicio personal independiente 1995 $48,113.00, suma de recargos $207,684.00 y 
multas $246,047.00. Lo anterior derivado del oficio número 324-A-VIII-4-v-78540 de fecha 12 de junio de 
1997, mediante el cual se solicitó al contribuyente para que exhibiera copia de las declaraciones 
complementarias, por medio de las cuales hubiera efectuado el entero de las contribuciones omitidas que 
se reportan en el dictamen de los estados financieros, que para efectos fiscales formuló el C.P. Eduardo 
Becerril Núñez." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del D.F., con los números 
de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó y se desconoce el nombre y domicilio 
de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación vigente; 
asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal mencionado, los artículos 7 fracción I y 8 
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fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también los artículos 
transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI y XIV del artículo 41 apartado "A", en 
este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Grupo Acali, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan los créditos fiscales en 
comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la presente notificación 
de los créditos, documentos que constan de 12 fojas útiles con firma autógrafa, debiendo acreditar a más 
tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y la debida garantía del 
interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución, por último de 
acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado Código Fiscal vigente, que indica que la presente, 
en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la fecha de la notificación la 
última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de marzo de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 101923) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-47107 de fecha 31 de agosto de 1998, emitida 
por la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que 
ejerció sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Kocinas Integrales y 
Modulares, S.A. de C.V., a quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: KIM780822TW8, 
derivando los siguientes créditos fiscales: 944062, 944063, 944064 y 944065, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en los artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, 2o. último párrafo; 41 primer y segundo párrafos: Apartado "B" 
fracciones VIII, XII y XVI y último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 30 de junio de 1997, reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y 
artículo quinto transitorio del citado Reglamento y artículo primero fracción VIII inciso 1 del acuerdo por el 
que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre 
de 1996, lo anterior por lo que se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se 
determinó con base al último domicilio fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de 
Contribuyentes y que se encuentra en la circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 
fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo 
segundo transitorio del Decreto por el que se expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, 
publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995, procede a determinar a: Kocinas Integrales y 
Modulares, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, actualizadas al mes de junio de 1998, en cantidad de 
$480,968.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto Sobre de la Renta en su carácter 
de retenedor de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado 1993 $38,008.00 Impuesto al Valor Agregado 1993 $123,020.00 suma de recargos 
$215,458.00 y multas $104,482.00. Lo anterior derivado del oficio número 324-A-VIII-1-A-1-83059 de 
fecha 3 de noviembre de 1997, mediante el cual se solicitó al contribuyente para que exhibiera copia de 
las declaraciones complementarias, por medio de las cuales hubiera efectuado el entero de las 
contribuciones omitidas que se reportan en el dictamen de los estados financieros, que para efectos 
fiscales formuló el C.P. Sergio Victoria Quiroz." 
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Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del D.F., con los números 
de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó y se desconoce el nombre y domicilio 
de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación vigente; 
asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal mencionado, los artículos 7 fracción I y 8 
fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también los artículos 
transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI y XIV del artículo 41 apartado "A", en 
este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Kocinas Integrales y Modulares, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan los 
créditos fiscales en comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de 
la Federación vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la 
presente notificación de los créditos, documentos que constan de 14 fojas útiles con firma autógrafa, 
debiendo acreditar a más tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación 
y la debida garantía del interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de 
Ejecución, por último de acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado Código Fiscal vigente, 
que indica que la presente, en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la 
fecha de la notificación la última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de marzo de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 101924) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-44012 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Sweater's Avante, S.A. de C.V., a 
quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: SAV610201D77, derivando los siguientes 
créditos fiscales: 950190, 950191, 950192, 950193, 950195, 950196 y 950197, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en los artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, 2o. último párrafo; 41 primer y segundo párrafos: Apartado "B" 
fracciones VIII, XII y XVI y último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 30 de junio de 1997, reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y 
artículo quinto transitorio del citado Reglamento y artículo primero, fracción VIII inciso 1 del acuerdo por el 
que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre 
de 1996, lo anterior por lo que se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se 
determinó con base al último domicilio fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de 
Contribuyentes y que se encuentra en la circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 
fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo 
segundo transitorio del Decreto por el que se expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, 
publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995, procede a determinar a: Sweater's Avante, S.A. de 
C.V., contribuciones omitidas, actualizadas al mes de junio de 1998, en cantidad de $1,951,069.00 
desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto Sobre la Renta, en su carácter de retenedor 
de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado 1994 
$417,524.00 de los ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio personal 
independiente 1994 $26,554.00 de los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce 
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temporal de inmuebles 1994 $39,988.00 Impuesto al Activo 1994 $167,346.00 Impuesto al Valor 
Agregado 1994 $52,654.00, suma de recargos $728,553.00 y multas $518,450.00. Lo anterior derivado 
del oficio número 324-A-VIII-1-A-1-15705 de fecha 18 de julio de 1996, mediante el cual se solicitó al 
contribuyente para que exhibiera copia de las declaraciones complementarias, por medio de las cuales 
hubiera efectuado el entero de las contribuciones omitidas que se reportan en el dictamen de los estados 
financieros, que para efectos fiscales formuló el C.P. Valentín Ismael Sion Cruz." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del D.F., con los números 
de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó y se desconoce el nombre y domicilio 
de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación vigente; 
asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal mencionado, los artículos 7 fracción I y 8 
fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también los artículos 
transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI y XIV del artículo 41 apartado "A", en 
este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Sweater's Avante, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan los créditos fiscales en 
comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la presente notificación 
de los créditos, documentos que constan de 18 fojas útiles con firma autógrafa, debiendo acreditar a más 
tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y la debida garantía del 
interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución, por último de 
acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado Código Fiscal vigente, que indica que la presente, 
en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la fecha de la notificación la 
última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 12 de marzo de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 101926) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-44107 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Miguel Cabrera e Hijos, S.A. de 
C.V., a quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: MCH880112T73, derivando los 
siguientes créditos fiscales: 945145, 945146, 945147, 945148, 945149 y 945150, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en los artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria, 2o. último párrafo; 41, primer y segundo párrafos: Apartado 
"B" fracciones VIII, XII y XVI y último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 30 de junio de 1997, reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de 
junio de 1998 y artículo quinto transitorio del citado Reglamento y artículo primero, fracción VIII, inciso 1 
del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades 
administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo anterior por lo que se refiere a la competencia en cuanto 
al domicilio fiscal, el cual se determinó con base al último domicilio fiscal manifestado por esa empresa al 
Registro Federal de Contribuyentes y que se encuentra en la circunscripción territorial de esta 
Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, así como el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se expiden nuevas leyes fiscales y 
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se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995; procede a determinar a: Miguel 
Cabrera e Hijos, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, actualizadas al mes de junio de 1998, en cantidad 
de $116,993.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto Sobre la Renta, en su 
carácter de retenedor de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado 1994 $16,382.00, de los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce 
temporal de inmuebles 1994 $8,233.00 Impuesto al Activo 1994 $14,257.00, Impuesto al Valor Agregado 
1994 $3,875.00 suma de recargos $43,803.00 y multas $30,443.00. Lo anterior derivado del oficio número 
324-A-VIII-1-A-1-14677 de fecha 17 de junio de 1996, mediante el cual se solicitó al contribuyente para 
que exhibiera copia de las declaraciones complementarias, por medio de las cuales hubiera efectuado el 
entero de las contribuciones omitidas que se reportan en el dictamen de los estados financieros, que para 
efectos fiscales formuló el C.P. Gonzalo García." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del D.F., con los números 
de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó y se desconoce el nombre y domicilio 
de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación vigente; 
asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal mencionado, los artículos 7 fracción I y 8 
fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también los artículos 
transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI y XIV del artículo 41 apartado "A", en 
este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Miguel Cabrera e Hijos, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan los créditos 
fiscales en comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la 
Federación vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la presente 
notificación de los créditos, documentos que constan de 14 fojas útiles con firma autógrafa, debiendo 
acreditar a más tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y la 
debida garantía del interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
por último de acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado Código Fiscal vigente, que indica 
que la presente, en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la 
fecha de la notificación la última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de marzo de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 101928) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-44165 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Desarrollos Geotécnicos, S.A. de 
C.V., a quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: DGE910829SVO, derivando los 
siguientes créditos fiscales: 945200, 945201, 945202 y 945211, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en los artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, 2o. último párrafo; 41, primer y segundo párrafos: Apartado "B" fracciones VIII, 
XII y XVI y último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de 
junio de 1997, reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y artículo quinto 
transitorio del citado Reglamento y artículo primero, fracción VIII, inciso 1 del acuerdo por el que se 
señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 
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1996, lo anterior por lo que se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se determinó 
con base al último domicilio fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de Contribuyentes y 
que se encuentra en la circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 
fracción IX, 51, 63 y 70 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo segundo 
transitorio del Decreto por el que se expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, publicado 
oficialmente el 15 de diciembre de 1995; procede a determinar a: Desarrollos Geotécnicos, S.A. de C.V., 
contribuciones omitidas, actualizadas al mes de junio de 1998, en cantidad de $73,442.00 desglosado de 
la siguiente manera: en materia de Impuesto Sobre la Renta, en su carácter de retenedor de los ingresos 
por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado 1995 $14,656.00, 
Impuesto al Activo 1995 $16,428.00 suma de recargos $21,035.00 y multas $21,323.00. Lo anterior 
derivado del oficio número 324-A-VIII-1-D-1-14389 de fecha 12 de mayo de 1997, mediante el cual se 
solicitó al contribuyente para que exhibiera copia de las declaraciones complementarias, por medio de las 
cuales hubiera efectuado el entero de las contribuciones omitidas que se reportan en el dictamen de los 
estados financieros, que para efectos fiscales formuló el C.P. Héctor Rubio Fernández." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del D.F., con los números 
de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó y se desconoce el nombre y domicilio 
de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación vigente; 
asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal mencionado, los artículos 7 fracción I y 8 
fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también los artículos 
transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI y XIV del artículo 41 apartado "A", en 
este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Desarrollos Geotécnicos, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan los créditos 
fiscales en comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la 
Federación vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la presente 
notificación de los créditos, documentos que constan de 11 fojas útiles con firma autógrafa, debiendo 
acreditar a más tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y la 
debida garantía del interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
por último de acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado Código Fiscal vigente, que indica 
que la presente, en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la 
fecha de la notificación la última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de marzo de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 101930) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-44087 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Polibio, S.A. de C.V., a quien 
corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: POL9502164RA, derivando los siguientes créditos 
fiscales: 950258, 950259, 950260 y 950261, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 
7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 
2o. último párrafo; 41, primer y segundo párrafos: Apartado "B" fracciones VIII, XII y XVI y último párrafo 
apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de junio de 1997, reformado y 
adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y artículo quinto transitorio del citado 
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Reglamento y artículo primero, fracción VIII, inciso 1 del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo anterior por lo que 
se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se determinó con base al último domicilio 
fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de Contribuyentes y que se encuentra en la 
circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995; 
procede a determinar a: Polibio, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, actualizadas al mes de junio de 
1998, en cantidad de $932,168.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto Sobre la 
Renta, en su carácter de retenedor de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado 1994 $15,616.00 Impuesto al Valor Agregado 1995 $411,616.00, suma de 
recargos $272,396.00 y multas $232,545.00. Lo anterior derivado del oficio número 324-SAT-R8-L62-D-1-
10498 de fecha 13 de octubre de 1997, mediante el cual se solicitó al contribuyente para que exhibiera 
copia de las declaraciones complementarias, por medio de las cuales hubiera efectuado el entero de las 
contribuciones omitidas que se reportan en el dictamen de los estados financieros, que para efectos 
fiscales formuló el C.P. Ismael Matus Gutiérrez." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del D.F., con los números 
de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó, y se desconoce el nombre y 
domicilio de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación vigente; 
asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal mencionado, los artículos 7 fracción I y 8 
fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también los artículos 
transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI y XIV del artículo 41 apartado "A", en 
este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Polibio, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan los créditos fiscales en comento, 
en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la Federación vigente, se 
conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la presente notificación de los 
créditos, documentos que constan de 10 fojas útiles con firma autógrafa, debiendo acreditar a más tardar 
al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y la debida garantía del interés 
fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución, por último de acuerdo a lo 
ordenado en el artículo 140 del multicitado Código Fiscal vigente, que indica que la presente, en resumen, 
se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la fecha de la notificación la última 
publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de marzo de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 101931) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-44125 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Distribuidora Adar, S.A. de C.V., a 
quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: DAD880628NZO, derivando los siguientes 
créditos fiscales: 945183, 945184 y 945185, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 
7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 
2o. último párrafo; 41, primer y segundo párrafos: Apartado "B" fracciones VIII, XII y XVI y último párrafo 
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apartado "F" número 62 y segundo transitorio del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de junio de 1997, reformado y 
adicionado mediante Decreto publicado el 10 de junio de 1998 y artículo quinto transitorio del citado 
Reglamento y artículo primero, fracción VIII, inciso 1 del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo anterior por lo que 
se refiere a la competencia en cuanto al domicilio fiscal, el cual se determinó con base al último domicilio 
fiscal manifestado por esa empresa al Registro Federal de Contribuyentes y que se encuentra en la 
circunscripción territorial de esta Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del 
Código Fiscal de la Federación vigente, así como el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 
expiden nuevas leyes fiscales y se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995; 
procede a determinar a: Distribuidora Adar, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, actualizadas al mes de 
junio de 1998, en cantidad de $40,662.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto 
Sobre de Renta, en su carácter de retenedor de los ingresos por salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado 1995 $15,746.00, suma de recargos $11,404.00 y multas $13,512.00. 
Lo anterior derivado del oficio número 324-A-VIII-1-D-1-19172 de fecha 20 de junio de 1997, mediante el 
cual se solicitó al contribuyente para que exhibiera copia de las declaraciones complementarias, por 
medio de las cuales hubiera efectuado el entero de las contribuciones omitidas que se reportan en el 
dictamen de los estados financieros, que para efectos fiscales formuló el C.P. María Enriqueta Rosas 
Castro." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del D.F., con los números 
de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó, y se desconoce el nombre y 
domicilio de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación vigente; 
asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal mencionado, los artículos 7 fracción I y 8 
fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también los artículos 
transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI y XIV del artículo 41 apartado "A", en 
este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Distribuidora Adar, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan los créditos fiscales en 
comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la presente notificación 
de los créditos, documentos que constan de 10 fojas útiles con firma autógrafa, debiendo acreditar a más 
tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y la debida garantía del 
interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución, por último de 
acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado Código Fiscal vigente, que indica que la presente, 
en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la fecha de la notificación la 
última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de marzo de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 101932) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Norte del Distrito Federal 
NOTIFICACION POR EDICTO 
"En virtud de la resolución número 324-SAT-R8-L62-D-1-44046 de fecha 15 de julio de 1998, emitida por 
la Administración Local de Auditoría Fiscal número 62 del Norte del Distrito Federal, autoridad que ejerció 
sus facultades de comprobación estableciendo un adeudo a cargo de Representaciones Freca, S.A. de 
C.V., a quien corresponde el Registro Federal de Contribuyentes: RFR840412LR7, derivando los 
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siguientes créditos fiscales: 950220, 950221, 950222, 950223, 950224, 950225 y 950226, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en los artículos 7o. fracciones VII y XIII, tercero y cuarto transitorios de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria, 2o. último párrafo; 41, primer y segundo párrafos: Apartado 
"B" fracciones VIII, XII y XVI y último párrafo apartado "F" número 62 y segundo transitorio del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 30 de junio de 1997, reformado y adicionado mediante Decreto publicado el 10 de 
junio de 1998 y artículo quinto transitorio del citado Reglamento y artículo primero, fracción VIII, inciso 1 
del acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades 
administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 18 de diciembre de 1996, lo anterior por lo que se refiere a la competencia en cuanto 
al domicilio fiscal, el cual se determinó con base al último domicilio fiscal manifestado por esa empresa al 
Registro Federal de Contribuyentes y que se encuentra en la circunscripción territorial de esta 
Administración. Artículo 42 fracción IV, 48 fracción IX, 51, 63 y 70 del Código Fiscal de la Federación 
vigente, así como el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se expiden nuevas leyes fiscales y 
se modifican otras, publicado oficialmente el 15 de diciembre de 1995; procede a determinar a: 
Representaciones Freca, S.A. de C.V., contribuciones omitidas, actualizadas al mes de junio de 1998, en 
cantidad de $723,530.00 desglosado de la siguiente manera: en materia de Impuesto Sobre la Renta en 
su carácter de retenedor de los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado 1994 $32,800.00 de los ingresos por honorarios y en general por la prestación de un servicio 
personal independiente 1994 $42,230.00 de los ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el 
uso o goce temporal de inmuebles 1994 $6,248.00 Impuesto al Activo 1994 $46,953.00 Impuesto al Valor 
Agregado 1994 $144,624.00, suma de recargos $272,777.00 y multas $177,898.00. Lo anterior derivado 
del oficio número 324-A-VIII-1-A-1 19770 de fecha 19 de julio de 1996, mediante el cual se solicitó al 
contribuyente para que exhibiera copia de las declaraciones complementarias, por medio de las cuales 
hubiera efectuado el entero de las contribuciones omitidas que se reportan en el dictamen de los estados 
financieros, que para efectos fiscales formuló el Miguel Angel Cortés Hernández." 
Adeudos que se controlan en la Administración Local de Recaudación del Norte del D.F., con los números 
de expedientes que se indican, toda vez que el deudor no se localizó, y se desconoce el nombre y 
domicilio de la persona que lo representa legalmente; con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4 y 65 del Código Fiscal de la Federación vigente; 
asimismo, los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal mencionado, los artículos 7 fracción I y 8 
fracción III, ambos de la Ley del Servicio de Administración Tributaria vigente, así también los artículos 
transitorios tercero y cuarto de la ley citada y las fracciones X, XI y XIV del artículo 41 apartado "A", en 
este sentido el apartado "F" número 62 del mismo artículo del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
1997, en vigor a partir del día 1 de julio del mismo año. Incluyendo los artículos segundo y cuarto 
transitorios del Reglamento Interior que se indica, se procede a notificar por edictos al contribuyente: 
Representaciones Freca, S.A. de C.V., la resolución que se indica, en la que determinan los créditos 
fiscales en comento, en tal virtud de conformidad con los artículos 65 y 144 del Código Fiscal de la 
Federación vigente, se conceden 45 días hábiles a partir del día siguiente en que surta efectos la presente 
notificación de los créditos, documentos que constan de 15 fojas útiles con firma autógrafa, debiendo 
acreditar a más tardar al vencimiento del citado plazo el pago del adeudo o bien su impugnación y la 
debida garantía del interés fiscal, de no hacerlo se aplicará el Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
por último de acuerdo a lo ordenado en el artículo 140 del multicitado Código Fiscal vigente, que indica 
que la presente, en resumen, se publique durante 3 días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los diarios de mayor circulación de la República Mexicana, teniéndose como la 
fecha de la notificación la última publicación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 12 de marzo de 1999. 
El Administrador Local de Recaudación 
C.P. Héctor Franco Jiménez 
Rúbrica. 
(R.- 101933) 
 
Poder Judicial 
Estado de México 
Juzgado Civil de Primera Instancia de Lerma de Villada, Estado de México 
Segunda Secretaría 
EDICTO 
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En el expediente número 882/96, relativo al Juicio de Suspensión de Pagos promovido por Fernando 
González Machado, Inmobiliaria Constelación, S.A. de C.V., Plaza del Parián, S. de R.L. de C.V., y 
Dongu, S.A. de C.V., se señalaron las diez horas del día veintiocho de abril de mil novecientos noventa y 
nueve para que tenga verificativo la audiencia para el reconocimiento, rectificación y graduación de 
créditos, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Lista de asistencia. 
II.- Lectura de la lista provisional de acreedores. 
III.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
IV.- Desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes. 
V.- Asuntos generales. 
Lo que se les hace saber a los acreedores para los efectos legales conducentes, por medio del presente 
edicto que se publicará en el Diario Oficial de la Federación por tres veces consecutivas, así como en el 
periódico Excélsior y en El Sol de Toluca de esta ciudad; dado en la ciudad de Lerma de Villada, México, 
a los dieciocho días del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- Doy fe. 
El C. Segundo Secretario Judicial 
Lic. E. Karina Bermúdez Garduño 
Rúbrica. 
(R.- 102077) 
 
SEGUROS ATLAS, S.A. 
Córdoba 42, C.P. 06700, México, D.F., Tel. 209-78-00, fax 209-79-10, 209-79-12 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración en sesión celebrada el 17 de febrero 1999, se convoca a los 
señores accionistas de Seguros Atlas, S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 
miércoles 28 de abril de 1999, a las 12:30 horas, en las oficinas de la sociedad, ubicadas en la calle de 
Córdoba número 42, 4o. piso, colonia Roma en esta ciudad, para tratar los asuntos contenidos en el 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Designación de escrutadores. 
II. Declaratoria de apertura de la Asamblea. 
III. Informe del Consejo de Administración sobre la marcha de la sociedad en el ejercicio terminado el 31 
de diciembre de 1998, las políticas seguidas y los principales proyectos existentes, incluyendo los estados 
financieros de Seguros Atlas, auditados al 31 de diciembre de 1998 y el informe del comisario y 
resoluciones al respecto. 
IV. Resoluciones sobre el proyecto del Consejo de Administración para la aplicación de reservas y 
utilidades. 
V. Nombramiento de miembros del Consejo de Administración y de comisarios, propietarios y suplentes, 
por serie de acciones. 
VI. Remuneraciones a los miembros del Consejo de Administración y de comisarios, propietarios y 
suplentes. 
VII. Designación de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones tomadas por esta 
Asamblea. 
VIII. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Asamblea. 
Los accionistas podrán asistir personalmente o hacerse representar por apoderado mediante carta poder. 
Para tener derecho a asistir a la Asamblea, no requerirán los accionistas efectuar el depósito de sus 
acciones, ya que se acreditará la propiedad de las mismas con la inscripción que de ellas se tenga en el 
libro de registro de acciones que se lleva en la empresa. 
México, D.F., a 6 de abril de 1999. 
Lic. José Luis Méndez Lacarra 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 102233) 
 
INELISA, S.A. DE C.V. 
NUTRICIA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
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En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace 
del conocimiento del público que las sociedades arriba citadas acordaron, en las asambleas generales 
extraordinarias de accionistas de fecha 19 de marzo de 1999, la fusión de Inelisa, S.A. de C.V. con 
Nutricia, S.A. de C.V., subsistiendo Inelisa, S.A. de C.V. como sociedad fusionante y desapareciendo 
Nutricia, S.A. de C.V. como sociedad fusionada, conforme a las siguientes bases: 
1.- La fusión se efectuó tomando como base el balance general aprobado de dichas sociedades al 28 de 
febrero de 1999. 
2.- La fusión surtió efectos entre las partes el 31 de marzo de 1999 y ante terceros surtirá efectos tres 
meses después de que se lleve a cabo la inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal. 
3.- Como consecuencia de la fusión, todos los activos, acciones y derechos, así como todos los pasivos, 
obligaciones y responsabilidades de cualquier índole y, en general todo el patrimonio de Nutricia, S.A. de 
C.V. se transmitió sin reserva ni limitación y a título universal a Inelisa, S.A. de C.V., en su carácter de 
sociedad fusionante. 
4.- Como consecuencia de la fusión se aumentó el capital social de Inelisa, S.A. de C.V. en su parte 
variable en la cantidad de $4.00 (cuatro pesos 00/100 M.N.) mediante la emisión de 4 (cuatro) acciones 
con un valor nominal de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) cada una, emitidas a nombre de Norel, S.A. de C.V., 
Industrial Lechera, S.A. de C.V., Procesadora Láctea, S.A. de C.V. y Lactoproductos La Loma, S.A. de 
C.V. 
Para efectos del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publican a continuación los 
citados balances de Inelisa, S.A. de C.V. y Nutricia, S.A. de C.V. 
México, D.F., a 31 de marzo de 1999. 
Delegado Especial de las Asambleas Generales Extraordinarias de 
Accionistas de Inelisa, S.A. de C.V. y Nutricia, S.A. de C.V. 
Inelisa, S.A. de C.V. 
Rubén Beltrán Nieto 
Rúbrica. 
Nutricia, S.A. de C.V. 
Leonardo Tokeras Gottdiener 
Rúbrica. 
INELISA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 28 DE FEBRERO DE 1999 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo (incluye inversiones temporales en valores negociables)$ 1,151,002 
Cuentas por cobrar 0 
Cuentas por cobrar a compañías subsidiarias 18,642,925 
Total del activo circulante 19,793,927 
Inversiones en compañías subsidiarias 76,084,520 
 $ 95,878,447 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Cuentas por pagar $ 480,156 
Cuentas por pagar a compañías subsidiarias 0 
Total del pasivo circulante 480,156 
Capital contable 
Capital social 873,006 
Utilidades retenidas 76,798,232 
Resultado acumulado por actualización 17,727,053 
Total del capital contable 95,398,291 
 $ 95,878,447 
C.P. Eusebio Gómez Lupercio 
Contralor 
Rúbrica. 
C.P. Isidro Martínez Cueto 
Contador General 
Rúbrica. 
NUTRICIA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 28 DE FEBRERO DE 1999 
Activo 
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Activo circulante 
Efectivo (incluye inversiones temporales en valores negociables)$ 95,202 
Cuentas por cobrar 51,927 
Cuentas por cobrar a compañías subsidiarias y afiliadas 332,332 
Total del activo circulante 479,461 
Inversiones en compañías subsidiarias (10,492,923) 
 $ (10,013,462) 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Cuentas por pagar $ 35,598 
Cuentas por pagar a compañías tenedora y afiliadas 94,802 
Total del pasivo circulante 130,400 
Capital contable 
Capital social 47,897,745 
Utilidades retenidas 56,921,911 
Resultado acumulado por actualización (114,963,518) 
Total del capital contable (10,143,862) 
 $ (10,013,462) 
C.P. Eusebio Gómez Lupercio 
Contralor 
Rúbrica. 
C.P. Isidro Martínez Cueto 
Contador General 
Rúbrica. 
(R.- 102235) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
Insurgentes Sur 716-8, Col. Del Valle, C.P. 03100, teléfono 448-03-00 con 30 líneas, fax 543-54-90 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 3-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 3-99, por el segundo periodo, comprendido del 8 de abril 
al 6 de mayo de 1999, será de 23.02% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 8 de abril de 1999 en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255 3er. piso, México, D.F., se 
pagarán los intereses correspondientes al primer periodo, comprendido del 11 de marzo al 8 de abril de 
1999, contra la entrega del cupón número 1. 
México, D.F., a 7 de abril de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 102242) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
Insurgentes Sur 716-8, Col. Del Valle, C.P. 03100, teléfono 448-03-00 con 30 líneas, fax 543-54-90 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 3-96 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima primera del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 3-96, por el trigésimo tercer periodo, comprendido del 8 
de abril al 6 de mayo de 1999, será de 25.00% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación y la 
tasa neta de 24.00%. 
Asimismo, comunicamos que a partir del día 8 de abril de 1999, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, D.F., 
se pagarán los intereses correspondientes al trigésimo segundo periodo, comprendido del 11 de marzo al 
8 de abril de 1999, contra la entrega del cupón número 32. 
México, D.F., a 6 de abril de 1999. 
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Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 102243) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Segunda Sala de lo Civil 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo directo formado en los autos del toca 2301/98 derivado del Juicio de 
Suspensión de Pagos seguido por Bordados Mecánicos, S.A. de C.V., Manufacturas de Adornos y 
Realces, S.A. de C.V., Galáctica, S.A. de C.V., Inmobiliaria Centeotl, S.A. de C.V., Inmobiliaria Borda, 
S.A. de C.V., Industrial Bordatex, S.A. de C.V. y Ramab, S.A. de C.V., esta Sala dictó el siguiente 
acuerdo: 
"México, Distrito Federal, a dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y nueve. 
Dada nueva cuenta con los presentes autos y vista la razón asentada por la ciudadana actuaria adscrita a 
esta Sala, el cuatro de marzo del año vigente, de la que se colige que notifica al quejoso Octavio López 
Guzmán, en su carácter de representante de las suspensas el auto de fecha dos de marzo del año en 
curso... en tal virtud ... procédase a emplazar a los terceros perjudicados Lagsom Química, S.A. de C.V. y 
Wyn de México Productos Químicos, S.A. de C.V., por medio de edictos que se publiquen en el Diario 
Oficial así como en el periódico La Prensa... En la inteligencia, que deberá quedar para cada uno de 
dichos terceros perjudicados una copia simple de la demanda de garantías respectiva en la secretaría de 
acuerdos de esta Sala, a disposición de la referida tercera perjudicada...Notifíquese...". 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que se presente dentro del término de treinta días contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación; ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito en turno, como terceros perjudicados en el Juicio de Amparo promovido por el 
representante legal de las suspensas contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de 
este edicto. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de abril de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la H. Segunda Sala 
Lic. Matilde Ramírez Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 102244) 
 
PLAZA LAS FUENTES ARTE Y DECORACION, S.A. DE C.V. 
Carretera Fed. a Cuernavaca 5346 Tels. 655-97-98, fax 573-91-48; Col. Chimalcóyotl 
C.P. 14630, México, D.F., Ramal de Viaducto Tlalpan 5175, Tel. 655-77-30 
CONVOCATORIA 
De conformidad con el artículo trigésimo de sus estatutos en concordancia con los artículos 184 y 185 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, el suscrito comisario de Plaza Las Fuentes, Arte y Decoración, 
S.A. de C.V., convoca a los socios accionistas, para que asistan a la Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá verificativo a las 18:00 horas del día 29 de abril de 1999, en el domicilio marcado con el número 
5346 de la carretera federal a Cuernavaca, en la Delegación Tlalpan, en la Ciudad de México, D.F., de 
conformidad al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Nombramiento de escrutador, lista de asistencia, en su caso, declaratoria de estar legalmente 
instalada la Asamblea. 
2.- Informe del comisario sobre la situación que guarda la sociedad. 
3.- Nombramiento del nuevo administrador único de la sociedad. 
4.- Ratificación o nombramiento del comisario. 
5.- Revocación y otorgamiento de nuevos poderes. 
6.- Asuntos generales. 
México, D.F., a 7 de abril de 1999. 
Jorge Sánchez Navarro 
Comisario de la Sociedad 
Rúbrica. 
(R.- 102248) 



96     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de abril de 1999 

 
INVERSIONISTAS EN EMPRESAS HOTELERAS, S.A. DE C.V. 
TENENCIA Y CONTROL CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
I. Para cumplir con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento 
público que las asambleas generales extraordinarias de accionistas de Inversionistas en Empresas 
Hoteleras, S.A. de C.V. ("Inversionistas") y Tenencia y Control Corporativo, S.A. de C.V. ("Tenencia") 
celebradas el 22 de marzo de 1999, resolvieron acordar la fusión de tales sociedades mercantiles y, para 
tal efecto, aprobaron el convenio de fusión correspondiente, cuyas principales disposiciones se sintetizan 
a continuación: 
Acuerdo.- "Tenencia" se fusiona con "Inversionistas" en los términos y condiciones de este convenio. 
Como consecuencia de la fusión, "Tenencia" desaparece como sociedad fusionada, para quedar 
incorporada a "Inversionistas", única sociedad que subsiste después de la fusión, como sociedad 
fusionante. 
"Inversionistas" y "Tenencia" convienen en que la fusión se lleva a cabo conforme a las cifras de sus 
balances generales al 19 de marzo de 1999. 
Surtimiento de efectos.- En virtud de que se cuenta con el consentimiento de los acreedores de 
"Inversionistas" y de "Tenencia", la fusión surte plenos efectos a partir de esta fecha, 22 de marzo de 
1999. 
Efectos.- Como consecuencia de la fusión, "Inversionistas" absorbe y asume incondicionalmente y a título 
universal todos los bienes, activos, pasivos, derechos, obligaciones, capital contable y contingencias de 
"Tenencia". En estos términos, las partes convienen que: 
a) "Inversionistas" toma posesión y pleno dominio de todos los activos circulantes de "Tenencia"; 
adicionalmente, "Inversionistas" adquiere el derecho de cobrar todos los créditos que tiene a su favor 
"Tenencia". 
b) "Inversionistas" toma posesión y pleno dominio de todos los activos fijos de "Tenencia". 
c) "Inversionistas" asume los derechos de propiedad industrial de que es titular "Tenencia". 
d) "Inversionistas" asume íntegramente los pasivos de "Tenencia", los cuales serán pagados por 
"Inversionistas" en las fechas de su exigibilidad. 
e) En este acto quedan extinguidas por confusión las cuentas acreedoras y deudoras que tienen entre sí 
"Inversionistas" y "Tenencia". 
f) Para todos los efectos legales y de cualquier otra naturaleza a que haya lugar, se hace constar que 
"Tenencia" se ha fusionado con un capital contable negativo. 
Invariabilidad del capital social.- En virtud de que la fusión no representa incremento alguno en el 
patrimonio de "Inversionistas", debido a que "Tenencia" presenta un capital contable negativo, el capital 
social suscrito y pagado de "Inversionistas" no sufre alteración alguna como consecuencia de la fusión. 
Por lo tanto, los accionistas de "Tenencia" no reciben acciones de "Inversionistas" al surtir efectos la 
fusión de ambas empresas. 
II. Se publican los balances generales de "Inversionistas" y "Tenencia" al 19 de marzo de 1999, los cuales 
forman parte integrante de este aviso de fusión. 
México, D.F., a 22 de marzo de 1999. 
Donato González Miranda 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
INVERSIONISTAS EN EMPRESAS HOTELERAS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 19 DE MARZO DE 1999 
Activo 
Circulante 
Efectivo 64,936 
Clientes 25,322,415 
Cuentas por cobrar 97,399,193 
Total:  122,786,544 
Total de activos:  122,786,544 
Pasivo 
Cuentas por pagar 59,629,136 
Total pasivo:  59,629,136 
Inversión de los accionistas 
Capital social 19,350,000 
Resultado ejercicios anteriores 15,903 
Resultado del ejercicio 43,791,505 
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Total inversión de los accionistas  63,157,408 
Pasivo más inversión de los accionistas  122,786,544 
TENENCIA Y CONTROL CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 19 DE MARZO DE 1999 
Activo 
Circulante 
Cuentas por cobrar 59,614,200 
Total:  59,614,200 
Total de activos:  59,614,200 
Pasivo 
Cuentas por pagar  98,173,517 
Total pasivo:  98,173,517 
Inversión de los accionistas 
Capital social 21,630,000 
Resultado ejercicios anteriores (35,148,575) 
Resultado del ejercicio (25,040,742) 
Total inversión de los accionistas  (38,559,317) 
Pasivo más inversión de los accionistas  59,614,200 
(R.- 102253) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 90/95 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Compañía Manufacturera de Ropa Aristos, 
S.A. de C.V. en el cuaderno principal tomo I del expediente número 90/95 a efecto de que presenten sus 
créditos en contra de la suspensa, en términos de la resolución de fecha doce de junio de mil novecientos 
noventa y cinco. SEGUNDO: Se declara en estado de suspensión de pagos a Compañía Manufacturera 
de Ropa Aristos, S.A. de C.V.; TERCERO: Se ordena girar atento oficio a la Cámara Nacional de la 
Industria del Vestido, por el que se le haga saber que se le ha designado como síndico en este 
procedimiento...; SEXTO: Cítese a los presuntos acreedores de la empresa suspensa a fin de que 
presenten sus créditos dentro del término de cuarenta y cinco días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación de esta sentencia, convocándoseles a la Junta de Reconocimiento, Rectificación y 
Graduación de Créditos...; OCTAVO: Inscríbase esta resolución en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Distrito Federal.../. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Tribuna, de esta 
capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 5 de abril de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 102266) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal del D.F. 
Secretaría A 
Expediente 9/99 
EDICTO 
En resolución dictada por el ciudadano Juez Tercero de lo Concursal, el dos de marzo de mil novecientos 
noventa y nueve, se declaró en estado de suspensión de pagos a Automóviles y Camiones Ixtacalco, S.A. 
C.V. y Grupo Carrosa, S.A. de C.V., en el expediente 9/99, en la que se designó síndico a la Cámara 
Nacional de Comercio (CANACO) Gustavo A. Madero; lo que se hace del conocimiento de los presuntos 
acreedores emplazándoseles por este medio para que presenten sus demandas de reconocimiento de 
crédito dentro del término de cuarenta y cinco días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto. 
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Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, de esta ciudad, 
por tres veces consecutivas en días hábiles. 
México, D.F., a 11 de marzo de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo Concursal 
Lic. Aníbal Rodríguez Alvarado 
Rúbrica. 
(R.- 102288) 
 
HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los señores accionistas de Hipotecaria Su 
Casita, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, a las Asambleas Generales Ordinaria y 
Extraordinaria, que se celebrarán el día 28 de abril de 1999 a las 8:30 y 9:30 horas, respectivamente, en el 
Centro Social y Deportivo Fit Biz, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1605, piso 8o., en la 
colonia San José Insurgentes de esta Ciudad de México, Distrito Federal, bajo los siguientes: 
ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
I. Presentación y, en su caso, aprobación de los estados financieros correspondientes al ejercicio 1998. 
II. Nombramiento de los miembros del Consejo de Administración y secretario del mismo. 
III. Nombramiento del comisario de la sociedad. 
IV. Nombramiento del delegado especial para que, en su caso, dé cumplimiento a los acuerdos de esta 
Asamblea. 
ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
I. Aumento de capital social. 
II. Nombramiento del delegado especial para que, en su caso, dé cumplimiento a los acuerdos de esta 
Asamblea. 
Para ser admitidos en las asambleas de accionistas, los señores accionistas deberán depositar sus 
acciones en la sociedad o en una institución de crédito, a más tardar tres días hábiles antes de la fecha 
citada para la celebración de las asambleas; fecha en la que conforme a lo previsto en los estatutos 
sociales, el registro se considerará cerrado. 
Quedarán a su disposición, en el domicilio social, tanto el informe del Consejo de Administración como 
los demás informes a que alude el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 9 de abril de 1999. 
Ing. Gerardo Concha Collado 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 102382) 
 
GRUPO FINANCIERO SOFIMEX, S.A. DE C.V. 
Boulevard Adolfo López Mateos No. 1941, 6o. piso, Col. Los Alpes, C.P. 01010, México, D.F. 
Tels. (91-5) 593-57-46, 593-09-19 y 680-59-05, fax Ext. 274 
CONVOCATORIA ASAMBLEAS 
Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a los señores accionistas de Grupo Financiero 
Sofimex, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas y a las Asambleas Especiales de 
Accionistas de las series A y B, que se llevarán a cabo el día treinta del mes de abril en curso, a partir de 
las once horas, en el edificio número 1586 de la avenida Revolución, San Angel, 01000, México, D.F., de 
acuerdo con los siguientes órdenes del día: 
ASAMBLEAS ESPECIALES 
I.- Elección de consejeros propietarios y suplentes de las acciones serie A o serie B, según corresponda. 
II.- Acta de la Asamblea. 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
I.- Lectura del informe del Consejo de Administración. 
II.- Presentación de los estados financieros al 31 de diciembre de 1998 y del informe del comisario. 
III.- Resoluciones sobre los documentos a que se refieren los puntos anteriores y sobre la aplicación del 
saldo de la cuenta de resultados. 
IV.- Información sobre la elección de consejeros en las asambleas especiales, elección de comisarios, 
propietarios y suplentes, y resoluciones sobre los respectivos honorarios. 
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V.- Acta de la Asamblea. 
Se recuerda a los accionistas que para poder asistir a las asambleas deberán obtener la constancia de 
admisión correspondiente, por lo menos con dos días de anticipación, y de acuerdo con el artículo 
vigésimo séptimo de los estatutos sociales. 
Los accionistas podrán hacerse representar en las asambleas por apoderados que deberán acreditar su 
personalidad mediante poder otorgado en formularios que están a su disposición en las oficinas de la 
sociedad. 
México, D.F., a 8 de abril de1999. 
Juan Manuel Gómez Morín 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 102395) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 
CONVOCATORIA 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5o. 
fracción V y 24 de la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 26 al 36 de su Reglamento, 
invita a los productores de bienes textiles y prendas de vestir establecidos en México y a las Empresas de 
Comercio Exterior con registro vigente expedido por esta Secretaría, a participar en las licitaciones 
públicas nacionales para asignar los cupos correspondientes a 1999, para exportar a los Estados Unidos 
de América, conforme a lo previsto en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 1993, de los productos que se indican a 
continuación: 

No. de 
licitación 

 
Categoría 

 Descripción del cupo Unidad 
de medida 

Cantidad a 
licitar 
 

Cantidad 
máxima que 
podrá solicitar 
cada 
participante 

Fecha y hora 
de la 
licitación 

020/99 443 Trajes de lana para 
hombres y niños 

Unidad 55,249 13,812 11/05/99 
9:00 Hrs. 

021/99 347/8/647
/8 

Pantalones largos y 
cortos de algodón y de 
fibras artificiales y 
sintéticas 

Docena 325,000 26,000 11/05/99 
11:00 Hrs. 

Las bases de estas licitaciones son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 28 de 
abril de 1999, de las 9:00 a las 14:00 horas, en la ventanilla de cupos TLC que se encuentra en la planta 
baja del edificio de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (Secofi), ubicada en Insurgentes Sur 
número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., así como 
en todas las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secofi en la República Mexicana. 
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los 
actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en 
el cuadro anterior, en el salón de exportadores de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, sito en 
avenida Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 
México, D.F., a 7 de abril de 1999. 
La Directora General 
Rocío Ruiz Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 102397) 
 
BUFETE DE SUPERVISION Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en la cláusula décima tercera de los estatutos sociales de Bufete de Supervisión y 
Construcciones, S.A. de C.V., en el artículo 183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y de 
conformidad con la resolución adoptada por el Consejo de Administración de la sociedad en su sesión 
celebrada el 18 de marzo de 1999, convoco a los accionistas de Bufete de Supervisión y Construcciones, 
S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas de dicha sociedad que habrá de 
celebrarse en el domicilio social de Bufete de Supervisión y Construcciones, S.A. de C.V., en avenida de 
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las Granjas 56, colonia Sector Naval, 02080, México, Distrito Federal, a las 18:00 horas, del 20 de abril de 
1999, para tratar y resolver sobre los asuntos que se contienen en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del Consejo de Administración sobre las operaciones de la sociedad durante los ejercicios 
sociales concluidos los días 31 de diciembre de los años 1988 a 1998, respectivamente, a que se refieren 
los apartados A) y B) del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Presentación, por parte del propio Consejo de Administración, de los estados financieros de la sociedad a 
que se refieren los apartados C), D), E), F) y G) del artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, respecto de los ejercicios sociales concluidos los días 31 de diciembre de 1988 a 1998, 
respectivamente. 
II. Resolución respecto de los resultados obtenidos por la sociedad al 31 de diciembre de los años 1988 a 
1998, respectivamente. 
III. Designación de las personas que fungirán como miembros del Consejo de Administración y como 
comisario de la sociedad. 
IV. Emolumentos al Consejo de Administración y al comisario de la sociedad por el desempeño de sus 
funciones durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 1998. 
V. Incremento del capital social de la sociedad en su parte variable. 
VI. Designación de delegados para formalizar las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, estará 
a disposición de los accionistas de la sociedad el informe y documentos financieros a que se refiere el 
enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en las oficinas de la 
sociedad dentro del horario habitual de actividades de la empresa. 
Para tener derecho a asistir y participar en la Asamblea, los accionistas deberán satisfacer los requisitos 
previstos en la cláusula décima sexta de los estatutos sociales de la sociedad. Los accionistas podrán 
hacerse representar en la Asamblea por apoderado designado mediante simple carta poder. 
México, D.F., a 7 de abril de 1999. 
Miguel Angel Flores Muñoz 
Delegado del Consejo de Administración 
de Bufete de Supervisión y Construcciones, S.A. de C.V. 
Rúbrica. 
(R.- 102426) 
 
Q.B. INDUSTRIAS, S.A. DE C.V. 
Bosque de Ciruelos No. 304-9, Col. Bosques de las Lomas, México, D.F., 11700, Tel. 251-40-82, fax 251-
21-90 
PRIMERA CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Q.B. Industrias, S.A. de C.V., se convoca a los señores 
accionistas a la Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas que tendrá verificativo el 30 de abril de 
1999 a las 9:30 horas en las oficinas de la sociedad, ubicadas en Bosque de Ciruelos número 304, 10o. 
piso, colonia Bosques de las Lomas, 11700, México, D.F., conforme el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la sociedad al 31 de 
diciembre de 1998. 
II. Informe del presidente del Consejo de Administración en relación a la situación financiera y a los 
negocios sociales durante el ejercicio que concluyó el 31 de diciembre de 1998. 
III. Informe del comisario de la sociedad en relación a la información financiera presentada por el Consejo 
de Administración por el ejercicio que concluyó el 31 de diciembre de 1998. 
IV. Aplicación de resultados. 
V. Nombramiento o ratificación del Consejo de Administración y comisarios designados. 
VI. Determinación de emolumentos de los consejeros y comisarios designados. 
VII. Designación de delegados especiales. 
Se recuerda a los accionistas que para poder concurrir a la Asamblea, deberán obtener su tarjeta de 
admisión en la Secretaría de la sociedad, en Bosque de Alisos número 47 B, despacho 101, 
fraccionamiento Bosques de las Lomas, 05120, México, D.F., mismas que serán entregadas previa 
presentación de sus títulos de acciones o constancia de depósito de los mismos en alguna institución de 
crédito o en la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, a más tardar el 23 de 
abril de 1998. 
México, D.F., a 6 de abril de 1999. 
Lic. Ana María Fernández Rionda 
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Prosecretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 102449) 
 
INTERNATIONAL VAN, S.A. DE C.V. 
AVISO 
Por resolución de la asamblea general extraordinaria de accionistas de International Van, S.A. de C.V., 
celebrada a las 12:00 horas del 29 de marzo de 1999 se adoptó, entre otras resoluciones, aumentar, 
mediante capitalización parcial de pasivos que International Van, S.A. de C.V. tenía en favor de la 
sociedad accionista Netcapital, S.A. de C.V., la parte fija del capital social de International Van, S.A. de 
C.V. en la cantidad total de $1,600,000.00 M.N. (un millón seiscientos mil pesos 00/100, moneda 
nacional) para que, conjuntamente con los $4,863,126.00 M.N. (cuatro millones ochocientos sesenta y 
tres mil ciento veintiséis pesos 00/100, moneda nacional) que entonces integraban el capital social, éste 
alcanzó la cantidad total de $6,463,126.00 M.N. (seis millones cuatrocientos sesenta y tres mil ciento 
veintiséis pesos 00/100, moneda nacional), de la cual $1,650,000.00 M.N. (un millón seiscientos cincuenta 
mil pesos 00/100, moneda nacional) corresponden a la parte fija y $4,813,126.00 M.N. (cuatro millones 
ochocientos trece mil ciento veintiséis pesos 00/100, moneda nacional) a la parte variable. 
Se publica el presente aviso para conocimiento de los interesados en el mismo. 
México, D.F., a 7 de abril de 1999. 
Marcelino Gómez Velasco y Sanromán 
Apoderado General y Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de International Van, S.A. de C.V. celebrada a las 12:00 horas del 29 de marzo de 1999 
Rúbrica. 
(R.- 102454) 
 
CORPORACION INTERAMERICANA DE ENTRETENIMIENTO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los señores accionistas de la sociedad Corporación Interamericana de Entretenimiento, S.A. 
de C.V., a la Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo en el inmueble 
ubicado en avenida de las Palmas número 1005, planta baja, colonia Lomas de Chapultepec, código 
postal 11000, en el Distrito Federal, el día 29 de abril de 1999 a las 9:00 horas, en la cual habrá de 
desahogarse el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Discusión y, en su caso, aprobación de los estados financieros de la sociedad, por el ejercicio social 
terminado el 31 de diciembre de 1998 y aplicación de utilidades; 
II.- Nombramiento o, en su caso, ratificación de los miembros del Consejo de Administración; 
III.- Emisión de acciones destinadas al Fondo de Opción de Funcionarios y Empleados; 
IV.- Constitución de un fondo de reserva para la adquisición de acciones de la sociedad, en los términos 
del artículo VII de los estatutos sociales; 
V.- Asuntos generales. 
Para asistir a las asambleas, los accionistas deberán obtener sus respectivas tarjetas de admisión en el 
inmueble ubicado en avenida de las Palmas número 1005, piso 6, colonia Lomas de Chapultepec, código 
postal 11000, en el Distrito Federal (teléfono 201 9000), a más tardar el día 28 de abril de 1999, hasta las 
18:30 horas, para lo cual deberán acreditar tal carácter con las constancias que expida la S.D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores, complementadas, en su caso, por los listados de depositantes 
formulados por dicha institución. Los accionistas podrán hacerse representar por apoderados que 
acrediten su calidad mediante carta poder. 
México, D.F., a 14 de abril de 1999. 
Eduardo Pérez-Vázquez 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 102456) 
 
GRUPO TRIBASA, S.A. DE C.V. 
(TRIBASA) 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DEL PAPEL COMERCIAL 
CONVOCATORIA 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero, en su carácter de representante común de los 
Tenedores del Papel Comercial emitido por Grupo Tribasa, S.A. de C.V. (TRIBASA), y con fundamento en 
los artículos 217 y 218 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y de las circulares 11-17, 
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11-17 bis y 11-17 bis 1, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, convoca a la 
Asamblea General de Tenedores que tendrá verificativo el próximo día 19 de abril del presente a las 9:00 
horas, en el domicilio ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1886, colonia Florida, México, Distrito 
Federal, de conformidad con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe de la emisora respecto de la calificación otorgada a la emisión de papel comercial. 
Resoluciones al respecto. 
II. Asuntos relacionados con los puntos anteriores. 
III. Asuntos generales. 
Se les recuerda a los tenedores que para asistir a la Asamblea General deberán depositar sus títulos o 
certificados de depósito expedidos por una institución de crédito o por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, complementados con el listado de titulares de dichos valores, 
cuando menos un día hábil antes de la celebración de la Asamblea, en las oficinas del representante 
común de los tenedores, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1886, colonia Florida, México, 
Distrito Federal, a efecto de que se proceda a la expedición de los pases correspondientes. 
México, D.F., a 9 de abril de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 102460) 
 
TRITURADOS BASALTICOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V. 
A LOS TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA Y COLATERAL 
(TRIBADE) 1993 
CONVOCATORIA 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero, en su carácter de representante común de los 
tenedores de las Obligaciones con Garantía Fiduciaria y Colateral emitidas por Triturados Basálticos y 
Derivados, S.A. de C.V. (TRIBADE) 1993, y con fundamento en los artículos 217 y 218 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, convoca a la Asamblea General de Obligacionistas que tendrá 
verificativo el próximo día 23 de abril del presente a las 9:00 horas, en el domicilio ubicado en avenida 
Insurgentes Sur número 1886, 7o. piso, colonia Florida, código postal 01030, México, Distrito Federal, de 
conformidad con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del representante común respecto del estado que guarda la emisión, así como del pago parcial 
efectuado a los tenedores el día 5 de abril de 1999. 
II. Informe del fiduciario sobre la situación que guarda el patrimonio del fideicomiso. Resoluciones al 
respecto. 
III. Asuntos relacionados con los puntos anteriores. 
IV. Asuntos generales. 
Se les recuerda a los tenedores que, para asistir a la Asamblea General, deberán depositar sus títulos o 
certificados de depósito expedidos por una institución de crédito o por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, complementados con el listado de titulares de dichos valores, 
cuando menos un día hábil antes de la celebración de la Asamblea, en las oficinas del representante 
común de los tenedores, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1886, colonia Florida, 01030, 
México, Distrito Federal, a efecto de que se proceda a la expedición de los pases correspondientes. 
México, D.F., a 13 de abril de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 102462) 
 
ALSEA, S.A. DE C.V. 
ASAMBLEA GENERAL DE LOS TENEDORES DEL PAGARE DE MEDIANO PLAZO 
(ALSEA P98, P98-2 Y P98-3) 
CONVOCATORIA 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero, en su carácter de representante común de los 
tenedores del Pagaré de Mediano Plazo emitido por Alsea, S.A. de C.V. (ALSEA P98, P98-2 y P98-3), 
convoca a las Asambleas Generales de Tenedores que tendrán verificativo el próximo día 26 de abril de 
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1999, simultáneamente, a las 10:00 horas, en el domicilio ubicado en avenida Insurgentes Sur número 
1886, piso 7, colonia Florida, 01030, México, D.F., de acuerdo con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe de la emisora respecto a su situación financiera y de mercado. 
II. Informe del representante común respecto del estado que guardan las limitaciones a la estructura 
financiera y corporativa de la emisora. Resoluciones al respecto. 
III. Asuntos generales. 
Se les recuerda a los señores tenedores que para asistir a la Asamblea General deberán depositar sus 
títulos o certificados de depósito expedidos por una institución de crédito o por la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, complementados con el listado de titulares de dichos 
valores, cuando menos un día hábil antes de la celebración de la Asamblea, en las oficinas del 
representante común de los tenedores, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1886, colonia 
Florida, 01030, México, Distrito Federal, a efecto de que se proceda a la expedición de los pases 
correspondientes. 
México, D.F., a 12 de abril de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 102464) 
 
GRUPO AZUCARERO MEXICO, S.A. DE C.V. 
Monte Cáucaso No. 915, 4o. piso, Col. Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, México, D.F. 
Tels.: (5) 259-0314 y 259-0564, fax (5) 540-0003 y 520-1805 
CONVOCATORIA 
Se convoca a los accionistas de Grupo Azucarero México, S.A. de C.V., a la Asamblea General Anual 
Ordinaria de Accionistas que será celebrada a las 10:00 horas del 28 de abril de 1999, en Monte Cáucaso 
número 915, 4o. piso, colonia Lomas de Chapultepec, en esta ciudad, para tratar los puntos contenidos en 
el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del Consejo de Administración sobre la marcha de la sociedad durante el ejercicio terminado el 
31 de diciembre de 1998, las políticas seguidas y los principales proyectos existentes, incluyendo los 
estados financieros de la sociedad a dicha fecha y el informe de los comisarios. Resoluciones al respecto. 
II. Renuncia y designación, en su caso, de los miembros del Consejo de Administración, de los comisarios 
y de los secretarios. 
III. Fijación de honorarios a los miembros del Consejo de Administración, comisarios y secretarios. 
IV. Ratificación de revocaciones y modificaciones de poderes, en su caso. 
V. Designación de delegados que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la 
Asamblea. 
Para concurrir a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir las tarjetas de admisión correspondientes, 
mismas que serán entregadas en las oficinas de la Secretaría de la sociedad, ubicadas en Campos 
Elíseos número 345, 1er. piso, colonia Chapultepec Polanco de esta ciudad, a solicitud del accionista 
inscrito en el libro de registro de acciones que lleva la sociedad, previa exhibición de los títulos o 
certificados que amparen las acciones de las que sean titulares o, en su caso, de las constancias de 
depósito de tales títulos o certificados en las instituciones depositarias respectivas, a más tardar el día 
hábil anterior a la fecha señalada para la celebración de la Asamblea. Las constancias de depósito 
deberán estar complementadas con la lista de los títulos de las acciones a que se hagan referencia, 
especificando el nombre y nacionalidad de los titulares y la serie de las acciones de que cada uno sea 
propietario. 
México, D.F., a 13 de abril de 1999. 
Lic. Juan I. Gallardo Thurlow 
Presidente del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 102468) 
 
SEGUROS LA TERRITORIAL, S.A. 
GRUPO FINANCIERO SOFIMEX 
Av. Revolución 1586, C.P. 01000, México, D.F., Tels. 661-0080 y 420-12-00 
Cable trial fax 661-65-42, Apdo. postal 20-834 
CONVOCATORIA 
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Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas 
de Seguros La Territorial, S.A., Grupo Financiero Sofimex, para el día 30 de abril en curso, a la diez 
horas, en el domicilio social, avenida Revolución 1586, San Angel, Distrito Federal, de acuerdo con el 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Lectura del informe del Consejo de Administración. 
II. Presentación de los estados de contabilidad al 31 de diciembre de 1998 y del informe del comisario. 
III. Resoluciones sobre los documentos mencionados en los puntos anteriores y sobre la aplicación del 
saldo de la cuenta de resultados. 
IV. Elección de consejeros y comisarios, propietarios y suplentes, para el ejercicio de 1999 y 
determinación de sus honorarios. 
V. Acta de la Asamblea. 
Tienen derecho a asistir a la Asamblea los accionistas que aparezcan como propietarios de las acciones 
en el registro respectivo de la sociedad o sus apoderados constituidos mediante simple carta poder. Los 
asistentes deberán cumplir con lo ordenado por la fracción III del artículo 29 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas. 
México, D.F., a 8 de abril de 1999. 
Juan Manuel Gómez Morín 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 102469) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un 
disquete que deberá contar con las siguientes características: 
1.- Captura 
a) En cualquiera de los siguientes procesadores: WORD PERFECT 5.0, WORD PERFECT 5.1, MS 
WORD, WORD FOR WINDOWS 2.0 o 6.0 (sin tablas de edición), en caso de WINDOWS 95 o 98, usar la 
opción guardar como y guardar en cualquiera de las versiones anteriores. 
b) El contenido del documento se capturará en un solo archivo; en caso de publicar varios documentos, 
se presentará un disquete por cada uno de ellos. 
2.- Texto 
a) Los cabezales son los únicos que se capturarán en mayúsculas, ejemplo: 
ADMIL, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE GENERAL AL 26 DE DICIEMBRE DE 1993 
(pesos) 
b) Texto justificado (incluyendo cabezales), sin negritas y a renglón corrido; sin tabuladores dentro del 
texto. 
c) Los títulos y subtítulos en mayúsculas y minúsculas (A,b), ejemplo: 
1.- Políticas contables 
2.- Edificios y terrenos 
d) Las firmas quedarán así: 
C.P. Angel Ríos Calderón 
Representante Legal 
Rúbrica. 
3.- Tablas de balance 
a) Los cabezales se capturarán colocando un tabulador entre columna y columna, entre el signo de $ y la 
cantidad no llevará tabulador sino 2 o 3 espacios; los conceptos como Activo, Pasivo y Capital, etcétera, 
irán en mayúsculas y minúsculas sin subrayar, y no llevarán tabulador al principio, es decir, pegado a la 
izquierda, ejemplo: 
 1995 1996 
Activo $ 1,464 1,364= indica un tabulador 
Estas instrucciones son para todos los balances de cualquier número de columnas; en relación con el 
número de columnas aumentarán los tabuladores. 
Mayor información a los teléfonos: 55 35 74 54, 55 46 09 47 y 55 46 41 43, extensión 274 y 275, Sección 
de Avisos. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 1995 1996 
Activo $ 1,464 $ 1,364 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

PROGRAMA Nacional de Normalización 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACION 1999 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, con 

fundamento en los artículos 39 fracción I, 40, 51-A fracción I, 60 fracción I, 61-A y 67 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 55, 56 y 57 de su Reglamento, 17 del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional de Normalización y en el artículo 24 fracción III del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, hace del conocimiento público el Programa Nacional de 
Normalización correspondiente al año en curso en base a los siguientes: 

CONSIDERANDOS 
1. Que en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 se define la necesidad que tiene el país de 

impulsar el Proceso de Modernización del sector productivo y comercial, determinando acciones 
concretas que permitan la instrumentación de mejoras en el mismo, teniendo presente la 
obtención de una óptima calidad en la producción de bienes y servicios en base a regulaciones 
de reconocimiento nacional e internacional que garanticen conformar una economía más 
competitiva como un instrumento para alcanzar el desarrollo económico. 

2. Que para lograr ello, se integra el Programa Nacional de Normalización, el cual es un 
instrumento de planeación, coordinación e información de las actividades de normalización a 
nivel internacional, tanto del sector público como del sector privado. 

3. Que en tal contexto, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de la Dirección 
General de Normas y con el propósito de satisfacer las necesidades de la sociedad, en particular 
de los sectores industrial, comercial y de servicios, fomenta, mediante la difusión pública del 
Programa Nacional de Normalización, la eficiencia y transparencia en la elaboración y 
observancia de las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas y normas de referencia. 

4. Que con la colaboración de todas las dependencias normalizadoras se integró la información con 
la que cuenta el Programa Nacional de Normalización y con ello se ha transformado en un 
instrumento de difusión eficiente. 

PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACION 1999 NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE SEGURIDAD Y SERVICIOS EN LA 
EDIFICACION 

PRESIDENTE: ARQ. ERNESTO PEREZ NAFARRATE 
DIRECCION: CONSTITUYENTES No. 947, EDIF. "D" PLANTA BAJA COL. BELEN DE LAS FLORES, 
C.P. 01110, MEXICO, D.F. 
TELS.: 271-28-48 y 277-35-15 
FAX: 271-06-98 
1 Características y funcionamiento de la vivienda de interés social, financiada o ejecutada por 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal*. 
 Objetivo: Establecer las características fundamentales de diseño y construcción de la vivienda 

institucional, relativas a seguridad, habitabilidad, durabilidad, identidad y funcionalidad, que 
propicien el mejoramiento de las condiciones de vida de los usuarios. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32; Ley Federal 
de Vivienda, artículo 6o., fracción I, IV, IX; artículos 38, 39 y 40; Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículo 38 y Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, artículo 
23, fracción XII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
2 Requerimientos de sistemas constructivos para aplicación en la vivienda de interés social, 

financiada o ejecutada por dependencias y entidades de la Administración Pública Federal*. 
 Objetivo: Se establecerán los requisitos mínimos de funcionamiento, que deben cumplir los 

sistemas constructivos industrializados, de acuerdo a sus propiedades, usos y aplicaciones 
dentro de la edificación de la vivienda de interés social, para un correcto desempeño estructural. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32; Ley Federal 
de Vivienda, artículo 6o., fracciones I, IV, IX; artículos 38, 39 y 40; Ley Federal sobre Metrología 
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y Normalización, artículo 38 y Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, artículo 
23, fracción XII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
3 Características y funcionamiento de conjuntos habitacionales de interés social, financiados o 

ejecutados por dependencias y entidades de la Administración Pública Federal*. 
 Objetivo: Establecer las características mínimas de diseño de los conjuntos habitacionales de 

interés social, relativos a seguridad, habitabilidad, privacidad, identidad y adecuación 
bioclimática de los espacios externos, de acuerdo a las condicionantes físico-geográficas y 
socioculturales de cada región y en congruencia con las disposiciones reglamentarias vigentes. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32; Ley Federal 
de Vivienda, artículo 6o., fracciones I, IV, IX; artículos 38, 39 y 40; Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización, artículo 38 y Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, artículo 
23, fracción XII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
* Temas reprogramados. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL 
PRESIDENTE: LIC. FRANCISCO GINER DE LOS RIOS 
DIRECCION: AV. REVOLUCION No. 1425, NIVEL 6 COL. TLACOPAC, SAN ANGEL, C.P. 01040, 
MEXICO, D.F. 
TELS.: 624-34-83, 624-36-59 y 624-34-90 
FAX: 624-35-83 
Subcomité I Aprovechamiento Ecológico de los Recursos Naturales 
1 Que determina las especies, subespecies de flora y fauna silvestres terrestre y acuáticas en 

peligro de extinción, amenazadas, raras y las sujetas a protección especial y que establece 
especificaciones para su protección*. (Modificación a la NOM-059-ECOL-1994). 

 Objetivo: Determinar las especies, subespecies y poblaciones geográficas de flora y fauna 
silvestres terrestres y acuáticas en peligro de extinción y amenazadas. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 

5o., fracciones V y XI, 36, 37, 83, 84 y 87 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículo 38 fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

2 Requisitos para realizar colecta científica sobre las especies de flora y fauna silvestres y otros 
recursos biológicos en el territorio nacional*. 

 Objetivo: Establecer las especificaciones de protección ambiental para llevar a cabo las citadas 
actividades. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracciones V y XI, 36, 37, 83, 84 y 87 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículo 38 fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
3 Lineamientos para la protección y conservación de las ballenas y su hábitat durante las 

actividades de observación*. 
 Objetivo: Establecer especificaciones para la preservación de las ballenas y su hábitat. 
 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 

5o., fracciones V y XI, 36, 37, 83, 84 y 87 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículo 38 fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
Subcomité II Ordenamiento Ecológico e Impacto Ambiental 
4 Que establece las especificaciones de protección ambiental para llevar a cabo las actividades de 

dragado de mantenimiento en desarrollos marítimos portuarios*. 
 Objetivo: Minimizar los impactos ambientales en los ecosistemas marinos como consecuencia 

de las actividades de dragado de mantenimiento y de esta forma preservar y conservar los 
ecosistemas del lugar. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracción V, 28, 29, 36 y 37 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 
fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
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5 Establece las especificaciones de protección ambiental para la instalación de sistemas de 
comunicación telefónica por red de fibra óptica, que se realicen en zonas urbanas y en derechos 
de vía existentes de ferrocarriles, carreteras y líneas de transmisión eléctrica*. 

 Objetivo: Establece las especificaciones de protección ambiental para llevar a cabo las citadas 
actividades. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracción V, 28, 29 y 36 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 fracción 
II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
6 Especificaciones de protección ambiental para la instalación de sistemas de distribución de gas 

natural que se ubiquen en zonas urbanas, suburbanas, industriales, agrícolas, ganaderas y 
eriales*. 

 Objetivo: Minimizar los impactos ambientales en los ecosistemas donde se lleven a cabo las 
actividades de instalación. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracción V, 28, 29 y 36 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 fracción 
II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
Subcomité III Residuos Municipales, Materiales y Residuos Peligrosos 
7 Que establece el procedimiento para el tratamiento térmico*. 
 Objetivo: Establecer especificaciones de protección ambiental para las instalaciones destinadas 

al tratamiento térmico de materiales y residuos provenientes de cualquier actividad, excepto los 
hornos industriales y calderas que utilicen combustible alterno, se excluye el tratamiento térmico 
de materiales y residuos radioactivos. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracción V, 36 y 150 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 fracción II, 
40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
8 Proyecto de NOM-090-ECOL-1994, Requisitos para selección de sitios, proyectos, construcción 

operación y monitoreo de presas de jales*, publicado el 20 de septiembre de 1994. 
9 Establece los requisitos para la separación, envasado, almacenamiento, recolección, transporte, 

tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos biológico-infecciosos que se generen en 
establecimientos que presten atención médica*. (Revisión de la NOM-087-ECOL-1995). 

 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Salud. 
 Objetivo: Establece el manejo adecuado de los residuos biológico-infecciosos de manera 

segura. 
 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 

5o., fracciones V y VI, 36 y 150 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 
fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
10 Especificaciones para el manejo de bifenilos policlorados*. 
 Objetivo: Establecer especificaciones de protección ambiental en su manejo y de esta forma 

prevenir y proteger el medio ambiente en general y reducir los riesgos para la salud. 
 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 

5o., fracciones V y VI, 36 y 150 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 
fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
11 Proyecto de NOM-084-ECOL-1994, Especificaciones de protección ambiental para el diseño, 

construcción, operación y monitoreo de un relleno sanitario*, publicado el 22 de junio de 1994. 
12 Establece las características de los residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que 

hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente*. (Modificación a la NOM-052-ECOL-
1993). 

 Objetivo: Establecer con mayor precisión las características y clasificaciones de los residuos 
peligrosos para el equilibrio ecológico y el ambiente. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracciones V y VI, 36 y 150 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 
fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
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13 Que establece las especificaciones de protección ambiental para el diseño, construcción, 
operación, seguridad y mantenimiento de las diferentes estaciones de servicio*. (124). 

 Objetivo: Establece las especificaciones de protección ambiental para el diseño, construcción, 
operación, seguridad y mantenimiento de las diferentes estaciones de servicio. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracciones V y VI, 36 y 150 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 
fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
Subcomité IV Aire 
14 Establece los niveles máximos permisibles de opacidad del humo provenientes del escape de 

vehículos automotores en circulación que usan diesel o mezclas que incluyen diesel como 
combustible. (Modificación a la NOM-045-ECOL-1996). 

 Objetivo: Establece las emisiones de CO, HC y Nox con el fin de coadyuvar en la protección al 
medio ambiente. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracciones V y XII, 36, 111 fracciones III y IX y Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículo 38 fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
15 Límites máximos permisibles de emisión de compuestos orgánicos volátiles (COVs) provenientes 

de las fuentes fijas. 
 Objetivo: Establecer límites máximos permisibles de (COVs) en fuentes fijas con el fin de 

prevenir y controlar la contaminación ambiental. 
 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 

5o., fracciones V y XII, 36, 111, fracción III, 111 bis y Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículo 38 fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
16 Establece las características del equipo y el procedimiento de medición para la verificación de los 

niveles de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos automotores en circulación 
que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos*. 
(Modificación a la NOM-047-ECOL-1993). 

 Objetivo: Actualizar las características del equipo y el procedimiento de medición para la 
verificación de los niveles de emisión de contaminantes provenientes de los vehículos 
automotores. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracciones V y XII, 36 y 111, fracción VIII y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículo 38 fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
17 Establece los niveles máximos permisibles de HC, CO, y humo provenientes del escape de las 

motocicletas en circulación que utilizan gasolina o mezcla de gasolina-Aceite como combustible*. 
(048) y establece las características del equipo y el procedimiento de medición para la 
verificación de los niveles de emisión de contaminantes de motocicletas en circulación*. 
(Modificación a las NOM’s-048 y 049-ECOL-1993). 

 Objetivo: Regula las emisiones de CO, HC, Nox, estableciendo el procedimiento de prueba 
correspondiente, con el fin de contribuir en la prevención de la contaminación ambiental. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracciones V y XII, 36 y 111, fracción IX y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículo 38 fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
18 Límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los 

vehículos automotores en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos como combustible*. (Modificación a la NOM-050-ECOL-1993). 

 Objetivo: Establecer límites máximos permisibles de emisiones contaminantes a los vehículos 
automotores que utilicen los citados combustibles con el fin de proteger el ambiente. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracciones V y VII, 36, 111 fracciones III y IX y Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículo 38 fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
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19 Establece el procedimiento de medición para la verificación de los niveles de emisión de la 
opacidad del humo proveniente del escape de los vehículos automotores en circulación que usan 
diesel como combustible. (Modificación a la NOM-077-ECOL-1995). 

 Objetivo: Actualizar el procedimiento de medición de emisiones contaminantes de los citados 
vehículos con el fin de proteger el ambiente. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracciones V y XII, 36, 111 fracción IX y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículo 38 fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
20 Fuentes fijas, que utilizan combustibles fósiles sólidos, líquidos o gaseosos o cualquiera de sus 

combinaciones que establece los niveles máximos permisibles de emisión de humos, partículas 
suspendidas totales, bióxidos de azufre y óxidos de nitrógeno. (Modificación a la NOM-085-
ECOL-1994). 

 Objetivo: Establece algunos ajustes tanto en las emisiones como en el procedimiento y tiempo 
de medición de manera que sean operantes. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracciones V y XII, 36, 37 bis, 111 fracción III y 111 bis y Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículo 38 fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
21 Establece especificaciones de protección ambiental que deben reunir los combustibles fósiles 

líquidos y gaseosos que se usan en fuentes fijas y móviles. (Modificación a la NOM-086-ECOL-
1994). 

 Objetivo: Establece especificaciones de protección ambiental en la producción de combustibles 
fósiles con el fin de prevenir y controlar la contaminación atmosférica. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracciones V y XII, 36, 37 bis, 111 fracción III y 111 bis y Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículo 38 fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
22 Que establece las especificaciones de protección ambiental y la prohibición del uso de 

compuestos clorofluorocarbonos en la fabricación e importación de refrigeradores, 
electrodomésticos, comerciales y acondicionadores de aire tipo cuarto*. 

 Objetivo: Establecer la prohibición del uso de CFC-11, CFC-12 y R-502 con el fin de proteger la 
contaminación a la atmósfera. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracciones V y XII, 36, 37, 111 fracción III y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículo 38 fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
23 Establece los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del 

escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible. 
(Modificación a la NOM-041-ECOL-1996). 

 Objetivo: Establecer los límites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes 
provenientes del escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como 
combustible. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracciones V y XII, 36, 37 bis, 111 fracción III y 111 bis y Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículo 38 fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
24 Establece los niveles máximos permisibles de emisión de hidrocarburos no quemados, monóxido 

de carbono y óxidos de nitrógeno provenientes del escape de vehículos automotores nuevos en 
planta, así como de hidrocarburos evaporativos provenientes del sistema de combustible que 
usan gasolina, gas licuado de petróleo (gas L.P.) gas natural y otros combustibles alternos, con 
peso bruto vehicular de 400 a 3857 kg*. (Modificación a la NOM-042-ECOL-1996). 

 Objetivo: Establecer nuevos parámetros permisibles de emisión de gases provenientes de 
vehículos automotores nuevos en planta, tomando en consideración los adelantos tecnológicos 
con que salen equipados. 

 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 
5o., fracciones V y XII, 36, 37 bis, 111 fracción III y 111 bis y Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículo 38 fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
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25 Proyecto de NOM-123-ECOL-1998, Establece el contenido máximo permisible de compuestos 
orgánicos volátiles (COVs) en la fabricación de pinturas de secado al aire base disolvente para 
uso doméstico y los procedimientos para la determinación del contenido de los mismos en 
pinturas y recubrimientos*, publicado el 17 de febrero de 1998. 

Subcomité VII Ruido y Energía Contaminante 
26 Establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido producido por las bocinas y 

cláxones de los vehículos automotores. 
 Objetivo: Regular el ruido emitido por los cláxones de los automotores, con el fin de proteger el 

ambiente. 
 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 

5o., fracciones V y XV, 36 y 155 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 
fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
Subcomité VIII Temas Transversales 
27 Manejo de lodos provenientes de plantas de tratamiento de aguas residuales*. 
 Objetivo: Establecer especificaciones de protección ambiental para el manejo de lodos 

generados en los procedimientos de tratamientos de aguas residuales. 
 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 

5o., fracción V, 7 fracción VI y 36 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 
fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
28 Identificación de envases y embalajes*. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Salud. 
 Objetivo: Establecer especificaciones de protección ambiental para el manejo de los mismos. 

(Residuos sólidos), así como su reciclaje. 
 Fundamento legal: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; artículo 

5o., fracción V, 7 fracción VI y 36 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 
fracción II, 40 fracción X, 46 y 47. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION PARA LA CONSERVACION, PROTECCION, 

RESTAURACION Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS FORESTALES Y DE SUELOS Y DE 
COSTAS 

PRESIDENTE: ING. VICTOR MANUEL VILLALOBOS ARAMBULA 
DIRECCION: PERIFERICO SUR No. 4209, PISO 1 COL. JARDINES EN LA MONTAÑA, C.P. 14210, 
MEXICO, D.F. 
TELS.: 628-06-00, EXT. 2012, 628-06-23 y 628-06-24 
FAX: 628-06-00, EXT. 2045. 
Subcomité de Conservación, Protección, Restauración y Aprovechamiento de los Recursos Forestales 
1 Proyecto de NOM-016-RECNAT-1997, Que regula fitosanitariamente la importación de madera 

aserrada nueva*, publicado el 11 de junio de 1998. 
2 Proyecto de NOM-017-RECNAT-1997, Que regula fitosanitariamente la de madera aserrada, 

contrachapada y chapada en la región y franja fronterizas*, publicado el 11 de junio de 1998. 
3 Proyecto de NOM-015-SEMARNAP/SAGAR-1997, Que regula el uso del fuego, en terrenos 

forestales y agropecuarios y que establece las especificaciones, criterios y procedimientos para 
ordenar la participación social y de gobierno en la detección y el combate de los incendios 
forestales*, publicado el 21 de junio de 1997. 

4 Que regula fitosanitariamente las plantas vivas y semillas forestales*. 
 Objetivo: Establecer la regulación fitosanitaria a fin de prevenir la introducción, establecimiento y 

diseminación de plagas y enfermedades exóticas de cuarentena. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley 

Federal de Sanidad Vegetal, artículos 1, 2, 4, 7 fracciones XIII, XVIII y XXI, 19, 23 y 24; Ley 
Forestal, artículos 1, 2, 5 fracción IX y 30; Reglamento de la Ley Forestal, artículo 1 y 88; Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41, 43, 44, 45, 46 y 52 y Reglamento 
Interior de la SEMARNAP, artículos 5, 13 fracción XI, 22 fracciones I, IV y XIV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
5 Que establecen las características y especificaciones para el aviso de inicio de funcionamiento y 

aprobación que deben cumplir las personas morales interesadas en prestar los servicios de 
tratamiento fitosanitario a productos y subproductos forestales de importación*. 
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 Objetivo: Normar las características y especificaciones que deben reunir los equipos, materiales 
e instalaciones que se utilicen en el control fitosanitario de plagas y enfermedades que puedan 
ser transportadas en los productos y subproductos forestales de importación. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley 
Federal de Sanidad Vegetal, artículos 1, 2, 4, 7 fracciones XIII, XVIII y XXI, 19, 23, 24 y 44; Ley 
Forestal, artículos 1, 2, 5 fracción IX y 30; Reglamento de la Ley Forestal, artículos 1 y 88; Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41, 43, 44, 45, 46 y 52 y Reglamento 
Interior de la SEMARNAP, artículos 5, 13 fracción XI, 22 fracciones I, IV y XIV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
6 Regular fitosanitariamente el mimbre, bejuco, ratán, caña, junco y rafia utilizadas en la cestería y 

espartería*. 
 Objetivo: Establecer la regulación fitosanitaria a fin de prevenir la introducción, establecimiento y 

diseminación de plagas y enfermedades exóticas de cuarentena. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley 

Federal de Sanidad Vegetal, artículos 1, 2, 4, 7 fracciones XIII, XVIII y XXI, 19, 23 y 24; Ley 
Forestal, artículos 1, 2, 5 fracción IX y 30; Reglamento de la Ley Forestal, artículos 1 y 88; Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41, 43, 44, 45, 46 y 52 y Reglamento 
Interior de la SEMARNAP, artículos 5, 13 fracción XI, 22 fracciones I, IV y XIV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
7 Que establece los criterios técnicos de sanidad forestal que deben incluirse en los programas de 

manejo forestal para el aprovechamiento de recursos forestales maderables*. 
 Objetivo: Establecer los criterios técnicos de sanidad forestal de carácter obligatorio que se 

deberán incluir en los programas de manejo para el aprovechamiento de recursos forestales 
maderables. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley 
Federal de Sanidad Vegetal, artículos 1, 2, 4, 7 fracción XII, 19; Ley Forestal, artículos 1, 2, 5 
fracciones III, IV y VIII, 12 fracción III y 30; Reglamento de la Ley Forestal, artículos 1, 21 
fracción X, 87 y 89; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41, 43, 44, 
45, 46 y 52 y Reglamento Interior de la SEMARNAP, artículos 5, 13 fracción XI, 22 fracciones I, 
IV y XIV. 

 Tiempo de elaboración: Dos años. 
8 Establece los lineamientos técnicos para el combate y control de los insectos descortezadores de 

las coníferas*. 
 Objetivo: Establecer los lineamientos técnicos de carácter obligatorio que se deberán cumplir 

para combatir y controlar, así como evitar la dispersión de los insectos descortezadores de las 
coníferas. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley 
Federal de Sanidad Vegetal, artículos 1, 2, 4, 7 fracción XII y 19; Ley Forestal, artículos 1, 2, 5 
fracciones III, VIII y IX y 30; Reglamento de la Ley Forestal, artículos 1, 87 y 88; Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41, 43, 44, 45, 46 y 52 y Reglamento Interior 
de la SEMARNAP, artículos 5, 13 fracción XI, 22 fracciones I, IV y XIV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
9 Que establece los criterios técnicos para el combate y control de las plantas parásitas*. 
 Objetivo: Establecer los criterios técnicos de carácter obligatorio que se deberán cumplir para 

combatir y controlar, así como evitar la dispersión de las plantas parásitas. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley 

Federal de Sanidad Vegetal, artículos 1, 2, 4, 7 fracción XII y 19; Ley Forestal, artículos 1, 2, 5 
fracciones III, VIII y IX y 30; Reglamento de la Ley Forestal, artículos 1, 87 y 88; Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41, 43, 44, 45, 46 y 52 y Reglamento Interior 
de la SEMARNAP, artículos 5, 13 fracción XI, 22 fracciones I, IV y XIV. 

 Tiempo de elaboración: Dos años. 
10 Principios de manejo forestal sustentable*. 
 Objetivo: Establecer criterios de manejo forestal. 
 Fundamento legal: Ley Forestal, artículo 12 fracción III. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
11 Aprovechamiento de uso doméstico*. 
 Objetivo: Simplificar trámites para este tipo de aprovechamiento. 
 Fundamento legal: Ley Forestal, artículo 13. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
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12 Aprovechamiento con fines comerciales de recursos forestales no maderables*. 
 Objetivo: Especificaciones técnicas para el aprovechamiento de estos recursos. 
 Fundamento legal: Ley Forestal, artículo 13 y Reglamento de la Ley Forestal artículos 26 

fracción XVII y 27. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
13 Evaluación y control de los servicios técnicos forestales*. 
 Objetivo: Monitorear el desarrollo de programas para la evaluación de las actividades que 

comprenden los S.T.F. 
 Fundamento legal: Ley Forestal, artículo 23. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
14 Especificaciones del contenido de los programas de manejo*. 
 Objetivo: Especificaciones técnicas del contenido de los programas de manejo en lo referente a 

estudio dasométrico; sistemas silvícolas; medidas de protección y aseguramiento de la 
regeneración. 

 Fundamento legal: Ley Forestal, artículo 12 fracciones VII, VIII, X y XII. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
15 Que establece los procedimientos, criterios y especificaciones técnicas y administrativas para 

realizar el aprovechamiento sostenible de la hierba de candelilla, transporte y almacenamiento 
del cerote*. 

 Objetivo: Establecer los procedimientos así como los criterios y especificaciones que permitan 
realizar el aprovechamiento sustentable, el transporte y almacenamiento de candelilla. 

 Fundamento legal: Ley Forestal artículos 1, 5 y 19 bis. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
Subcomité de Conservación de Suelos y Costas 
16 Que establece las especificaciones para los análisis y suelos y aprobación de laboratorios*. 
 Objetivo: Estandarizar los métodos en los laboratorios que realizan análisis de suelos para 

transferencia de información sobre el recurso suelo. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; 

fracciones I, II, III, IV y V; Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
artículos 5o., 8o., 36, 37, 79, 83, 98, 99 y demás relativos; Ley Forestal, artículos 1o., 5o., 19 bis 
y 11; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40, fracción X, 41, 
43, 44, 45, 46 y 47; Reglamento de la Ley Forestal, artículos 3o., 52 y 53 y Reglamento Interior 
de la SEMARNAP, artículos 5o., fracción XIX, 13 fracción II y 21. 

 Tiempo de elaboración: Diez meses. 
17 Que establece los procedimientos para la elaboración de la cartografía y clasificación de los 

suelos*. 
 Objetivo: Estandarizar el procedimiento para realizar los levantamientos y elevar la calidad de 

información de suelos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; 

fracciones I, II, III, IV y V; Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
artículos 5o., 8o., 37, 98, 99 y demás relativos; Ley Forestal, artículos 1o., 5o., 19 bis y 11; Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40, fracción X, 41, 43, 44, 45, 
46 y 47; Reglamento de la Ley Forestal, artículos 3o., 52 y 53 y Reglamento Interior de la 
SEMARNAP, artículos 5o., fracción XIX, 13 fracción II y 21. 

 Tiempo de elaboración: Diez meses. 
18 Que establece las especificaciones para la conservación y restauración de los humedales 

costeros por el cambio de utilización de terrenos forestales*. 
 Objetivo: Evitar la degradación de los suelos, asegurar su conservación y su uso sustentable y 

orientar el desarrollo de los proyectos productivos que se realizan en humedales costeros. 
Proteger al manglar y a la vegetación asociada, evitar daños a la acuacultura y establecer bases 
de desarrollo a toda actividad u obra de infraestructura que se pretenda realizar en los humedales 
costeros. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; 
fracciones I, II, III, IV y V; Ley de Conservación del Suelo y Agua, artículos 1o., 3o., 7o. y 12; Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículos 5o., 8o., 36, 37, 79, 83, 98, 
99 y demás relativos; Ley Forestal, artículos 1o., 5o. y 19; Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículos 38 fracción II, 40, fracción X, 41, 43, 44, 45, 46 y 47; Reglamento de la 
Ley Forestal, artículos 3o., 52 y 53 y Reglamento Interior de la SEMARNAP, artículos 5o., 
fracción XIX, 13 fracción II y 21. 
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 Tiempo de elaboración: Diez meses. 
19 Que establece las especificaciones para la recolección, producción, movilización, verificación, 

comercialización y sanidad del germoplasma forestal con fines de propagación*. 
 Objetivo: Evitar el uso indiscriminado de especies que propicien contaminación de los 

ecosistemas y poner en riesgo la biodiversidad. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; 

fracciones I, II, III, IV y V; Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
artículos 5o., 8o., 36, 37, 79, 83, 98, 99 y demás relativos; Ley Forestal, artículos 1o., 5o., 33 y 
37; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40, fracción X, 41, 43, 
44, 45, 46 y 47; Reglamento de la Ley Forestal, artículos 42 y 43 y Reglamento Interior de la 
SEMARNAP, artículos 5o., fracción XIX, 13 fracción II y 21. 

 Tiempo de elaboración: Ocho meses. 
20 Que establece los criterios, especificaciones y procedimientos que se deberán observar en el uso, 

conservación y rehabilitación de Tierras Forestales de Pastoreo*. 
 Objetivo: Reducir y evitar los efectos negativos del sobrepastoreo y de prácticas inadecuadas de 

manejo de los agostaderos para conservar, proteger y mejorar los recursos naturales y la 
biodiversidad de los ecosistemas y mantener su capacidad productiva. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; 
fracciones I, II, III, IV y V; Ley de Conservación del Suelo y Agua, artículos 1o., 3o., 7o. y 12; Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, artículos 5o., 8o., 36, 37, 98, 99 y 
demás relativos; Ley Forestal, artículos 1o., 5o., 33, 34, 36 y 37; Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículos 38 fracción II, 40, fracciones X, 41, 43, 44, 45, 46 y 47; Reglamento de 
la Ley Forestal, artículos 3o., 52 y 53 y Reglamento Interior de la SEMARNAP, artículos 5o., 
fracción I, II y VII, 8o., fracciones I, II, 13 fracción II y 21. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
* Temas reprogramados. 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE PESCA RESPONSABLE 
PRESIDENTE: DR. JERONIMO RAMOS SAENZ 
DIRECCION: ANILLO PERIFERICO SUR No. 4209, PISO 4 COL. JARDINES EN LA MONTAÑA, C.P. 
14210, MEXICO, D.F. 
TELS.: 628-07-63, 628-07-66 y 628-06-00, EXT.: 2094 
FAX: 628-07-63 
Subcomité I Administración de Pesquería 
1 Para regular la pesquería de las especies de escama en el Océano Pacífico, Golfo de México y 

Mar Caribe, mexicanos*. 
 Objetivo: Regular las actividades de captura en las pesquerías de las especies de “escama”, 

asegurando su explotación racional y la conservación de las especies en el marco del desarrollo 
sustentable. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley de 
Pesca artículo 3o. fracción VIII, artículos 82 y 83 fracción IV y demás relativos y su Reglamento. 

 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
2 Para regular la pesquería de tiburón en el Océano Pacífico, Golfo de México y Mar Caribe, 

mexicanos. 
 Objetivo: Regular las actividades de captura en las pesquerías de “tiburón”, asegurando su 

explotación racional y la conservación de las especies en el marco del desarrollo sustentable. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley de 

Pesca, artículo 3o. fracción VIII, artículos 82 y 83 fracción IV y demás relativos y su Reglamento. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
3 Para la regulación pesquera de los embalses de la Presa “Luis Donaldo Colosio” (Huites) 

Municipio de Choix y de los diques “Primavera” y “Mariquitas”, Municipios de Culiacán y Mocorito, 
Sinaloa, respectivamente*. 

 Objetivo: Regular el aprovechamiento pesquero asegurando equidad y armonía en las 
actividades de pesca comercial y deportivo-recreativa de los embalses del Estado de Sinaloa. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley de 
Pesca, artículo 3o. fracción VIII, artículos 82 y 83 fracción IV y demás relativos y su Reglamento. 

 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
4 Para la regulación pesquera de los embalses de la Presa “José López Portillo” (Cerro Prieto), 

Municipio de Linares y de la Presa “José S. Noriega” (Los Mimbres) Municipio de General Terán, 
Nuevo León*. 
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 Objetivo: Regular el aprovechamiento pesquero asegurando equidad y armonía en las 
actividades de pesca comercial y deportivo-recreativa de los embalses del Estado de Nuevo 
León. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley de 
Pesca, artículo 3o. fracción VIII, artículos 82 y 83 fracción IV y demás relativos y su Reglamento. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
5 Para regular las actividades pesqueras en la Presa "Vicente Guerrero", Tamaulipas*. 
 Objetivo: Regular el aprovechamiento pesquero asegurando equidad y armonía en las 

actividades de pesca comercial y deportivo-recreativa del embalse. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley de 

Pesca, artículo 3o. fracción VIII, artículos 82 y 83 fracción IV y demás relativos y su Reglamento. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
6 Para regular las actividades pesqueras en el Lago de Chapala, ubicado en los estados de Jalisco 

y Michoacán*. 
 Objetivo: Establecer las bases de operación para la actividad pesquera en todas sus fases 

extractivas a través de la reglamentación de artes, equipos y métodos de pesca y la posible 
determinación del esfuerzo pesquero permisible, entre otras. Se justifica en la necesidad de 
controlar las actividades pesqueras para que su desarrollo sea acorde con las disponibilidades 
biológicas del embalse en cualquier momento. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley de 
Pesca, artículo 3o. fracción VIII, artículos 82 y 83 fracción IV y demás relativos y su Reglamento. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
7 Para regular las actividades pesqueras en el embalse de la Presa “El Infiernillo” ubicada en los 

estados de Michoacán y Guerrero. 
 Objetivo: Regular las actividades pesqueras para inducir un aprovechamiento sostenible de los 

recursos pesqueros de la Presa “El Infiernillo”, que se localiza en los estados de Michoacán y 
Guerrero, a través del establecimiento de especificaciones técnicas de sistemas de pesca y 
niveles de esfuerzo pesquero permisible que permitan asegurar el mantenimiento de la 
pesquería. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley de 
Pesca, artículo 3o. fracción VIII, artículos 82 y 83 fracción IV y demás relativos y su Reglamento. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
8 Para regular las actividades de captura de mamíferos marinos para fines de exhibición y 

entrenamiento. 
 Objetivo: Regular la forma y términos del otorgamiento de permisos de pesca de fomento para 

la captura de mamíferos marinos con fines de exhibición o entrenamiento, reglamentando los 
equipos y operaciones de captura, los procedimientos para su adaptación al cautiverio y 
transporte, así como las especificaciones que deben reunir las instalaciones (estanques) para el 
adecuado mantenimiento en cautiverio de los organismos. Se justifica en la necesidad de 
establecer regulaciones a este tipo de actividades que han registrado crecimiento en los últimos 
años y que actualmente están sujetas a las disposiciones establecidas en los permisos de pesca 
de fomento. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley de 
Pesca, artículo 3o. fracción VIII, artículos 82 y 83 fracción IV y demás relativos y su Reglamento. 

 Tiempo de elaboración: Tres meses. 
9 Para regular las actividades pesqueras en el embalse de la Presa “Aguamilpas”, Nayarit*. 
 Objetivo: Regular las actividades pesqueras en el embalse para asegurar un mejor 

aprovechamiento de los recursos pesqueros actualmente sujetos a explotación, establecer los 
mecanismos de concertación de acciones de fomento pesquero con los productores y determinar 
condiciones para un equilibrio entre la pesca deportivo-recreativa y la pesca comercial a efecto 
de asegurar su desarrollo armónico en función de las disponibilidades biológicas. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley de 
Pesca, artículo 3o. fracción VIII, artículos 82 y 83 fracción IV y demás relativos y su Reglamento. 

 Tiempo de elaboración: Tres meses. 
10 Para regular el aprovechamiento pesquero en la Presa "Zimapán" de los estados de Hidalgo y 

Querétaro. 
 Objetivo: Establecer las bases de operación para la actividad pesquera en todas sus fases 

extractivas a través de la reglamentación de equipos y métodos de pesca, la posible 
determinación del esfuerzo pesquero permisible, mecanismos para el monitoreo sistemático de la 
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calidad de agua y aptitud de los productos pesqueros para consumo humano, entre otras, con la 
finalidad de asegurar un desarrollo armónico de las actividades productivas que llevan a cabo los 
pescadores de ambos estados en concordancia con las disponibilidades biológicas del embalse y 
su aprovechamiento sostenible. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley de 
Pesca, artículo 3o. fracción VIII, artículos 82 y 83 fracción IV y demás relativos y su Reglamento. 

 Tiempo de elaboración: Tres meses. 
11 Que regula el aprovechamiento de las especies de sardina Monterrey, piña, crinuda, bocona y 

japonesa y de las especies de anchoveta y macarela, con embarcaciones de cerco en aguas de 
jurisdicción federal del Océano Pacifico, incluyendo el Golfo de California. (Revisión de la NOM-
003-PESC-1993)*. 

 Objetivo: Revisar y actualizar la NOM vigente para establecer tallas mínimas de captura de 
algunas especies de pelágicos menores en áreas geográficas específicas. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley de 
Pesca, artículo 3o. fracción VIII, 82 y 83 fracciones II y IV y demás relativos y su Reglamento. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
12 Para ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de jurisdicción federal de 

los Estados Unidos Mexicanos. (Revisión de la NOM-002-PESC-1993). 
 Objetivo: Estudiar la viabilidad técnica de incorporar especificaciones de sistemas de captura 

utilizados a nivel regional en algunas áreas de pesca de ambos litorales del país, incluyendo 
características de equipos de pesca y capacidad de motores fuera de borda utilizados en las 
embarcaciones menores. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley de 
Pesca, artículo 3o. fracción VIII, 82 y 83 fracciones II y IV y demás relativos y su Reglamento. 

 Tiempo de elaboración: Un año 
Subcomité 2 Infraestructura y Flota 
13 Que establece lineamientos para la operación de la flota pesquera para prevenir la contaminación 

del medio marino. 
 Objetivo: Establecer especificaciones normativas para regular el acopio y vertimiento de aguas 

residuales de las embarcaciones pesqueras en el medio marino, con la finalidad de prevenir 
problemas de contaminación. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley de 
Pesca, artículo 3o. fracción VIII, artículos 82 y 83 fracción IV y demás relativos y su Reglamento. 

 Tiempo de elaboración: Tres meses. 
Subcomité 3 Sanidad Acuícola 
14 Proyecto de NOM-020-PESC-1993, Que acredita las técnicas para la identificación de agentes 

patógenos causales de enfermedades en los organismos acuáticos vivos, cultivados, silvestres y 
de ornato en México*, publicado el 7 de diciembre de 1994. 

15 Proyecto de NOM-021-PESC-1994, Que regula los alimentos balanceados, los ingredientes para 
su elaboración y los productos alimenticios no convencionales, utilizados en la y el ornato, 
importados y nacionales, para su comercialización y consumo en la República*, publicado el 20 
de enero de 1995. 

16 Proyecto de NOM-022-PESC-1994, Que establece las regulaciones de higiene y su control, así 
como la aplicación del sistema de análisis de riesgos y control de puntos críticos en las 
instalaciones y procesos de granjas acuícolas*, publicado el 26 de enero de 1995. 

17 Regulaciones para aprobar y registrar las sustancias químicas, fármacos y otros compuestos, 
sus dosis y modos de aplicación para el tratamiento de las enfermedades que afectan a los 
organismos acuáticos cultivados y de ornato en la República Mexicana*. 

 Objetivo: Establecer las regulaciones sobre tipos de insumos para el tratamiento sanitario en las 
especies cultivadas y procedimientos de aplicación para asegurar su utilización racional, mejorar 
la salud animal y prevenir el posible impacto de su uso en el medio natural. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley de 
Pesca, artículo 3o. fracción VIII, artículos 82 y 83 fracción IV y demás relativos y su Reglamento. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
18 Que establece las regulaciones de genéticas acuícola y genes transgénicos*. 
 Objetivo: Establece las especificaciones para la prevención de problemas de hibridación y 

alteración del génoma en especies cultivadas y en poblaciones naturales para preservar las 
características de diversidad genética natural y asegurar un uso adecuado de los organismos 
manipulados genéticamente. 
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 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 32 bis; Ley de 
Pesca, artículo 3o. fracción VIII, artículos 82 y 83 fracción IV y demás relativos y su Reglamento. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DEL SECTOR AGUA 

PRESIDENTE: ING. GUILLERMO GUERRERO VILLALOBOS 
DIRECCION: INSURGENTES SUR No. 2140, PISO 2 COL. ERMITA SAN ANGEL, C.P. 01070, 
MEXICO, D.F. 
TELS.: 661-53-04, 661-39-29 y 661-45-55, EXT. 5008 
FAX: 661-29-29 y 661-08-40 
Subcomité de Normalización de Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado 
1 Proyecto de NOM-008-CNA-1998, Regaderas empleadas en el aseo corporal-Especificaciones y 

métodos de prueba*, publicado el 21 de septiembre de 1998. 
2 Inodoros para uso sanitario-Especificaciones y métodos de prueba*. 
 Objetivo: Regular consumo de agua. 
 Fundamento legal: Ley de Aguas Nacionales, artículos 3o., 9o., 29 y Reglamento de la Ley de 

Aguas Nacionales, artículos 10, 23, 53. 
 Tiempo de elaboración: Más de tres años. 
3 Redes de distribución de agua potable-Especificaciones y métodos de prueba. 
 Objetivo: Regular consumo de agua. 
 Fundamento legal: Ley de Aguas Nacionales, artículos 3o., 9o., 29 y Reglamento de la Ley de 

Aguas Nacionales, artículos 10, 23, 53. 
 Tiempo de elaboración: De uno a tres años. 
 Fecha de inicio de elaboración: Junio de 1999. 
4 Válvulas de admisión y válvulas de descarga en tanques de inhodoros-Especificaciones y 

métodos de prueba. 
 Objetivo: Regular consumo de agua. 
 Fundamento legal: Ley de Aguas Nacionales, artículos 3o., 9o., 29 y Reglamento de la Ley de 

Aguas Nacionales, artículos 10, 23, 53. 
 Tiempo de elaboración: Más de tres años. 
 Fecha de inicio de elaboración: marzo de 1999. 
Subcomité de Normalización para la Protección de Acuíferos 
5 Requisitos para la disposición de aguas en el suelo o subsuelo*. 
 Objetivo: Protección de acuíferos. 
 Fundamento legal: Ley de Aguas Nacionales, artículos 9o., 86, 100, 119 y Reglamento de la 

Ley de Aguas Nacionales, artículos 10, 145. 
 Tiempo de elaboración: Más de tres años. 
6 Requisitos para la recarga artificial de acuíferos*. 
 Objetivo: Recuperación de los recursos. 
 Fundamento legal: Ley de Aguas Nacionales, artículos 9o., 91 y Reglamento de la Ley de 

Aguas Nacionales, artículos 10, 143. 
 Tiempo de elaboración: Más de tres años. 
Subcomité de Normalización de Obras Hidráulicas en Cauces y Zonas Sujetas a Riesgos de 

Inundación 
7 Requisitos para la seguridad de presas*. 
 Objetivo: Regular seguridad en presas. 
 Fundamento legal: Ley de Aguas Nacionales, artículos 3o., 29, 83, 100 y Reglamento de la Ley 

de Aguas Nacionales, artículos 36, 132. 
 Tiempo de elaboración: De uno a tres años. 
8 Uso y control de cauces y zonas sujetas a riesgo de inundación*. 
 Objetivo: Regular seguridad por inundaciones. 
 Fundamento legal: Ley de Aguas Nacionales, artículos 3o., 29o., 83, 100 y Reglamento de la 

Ley de Aguas Nacionales, artículos 36, 132. 
 Tiempo de elaboración: Más de tres años. 
9 Disponibilidad de aguas superficiales y subterráneas*. 
 Objetivo: Protección del recurso. 
 Fundamento legal: Ley de Aguas Nacionales, artículo 22; Reglamento de la Ley de Aguas 

Nacionales, artículos 23, 37, 74 y transitorio décimo tercero. 
 Tiempo de elaboración: Más de tres años. 
* Temas reprogramados. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION PARA LA PRESERVACION Y USO 

RACIONAL DE LOS RECURSOS ENERGETICOS 
PRESIDENTE: ING. ODON DE BUEN RODRIGUEZ 
DIRECCION: INSURGENTES SUR No. 890, 2o. PISO COL. DEL VALLE, C.P. 03100, MEXICO, D.F. 
TEL.: 448-60-00, EXT. 1024, DIRECTO: 448-63-10 
FAX: 448-63-28 
1 Eficiencia energética en máquinas para hacer tortillas. 
 Objetivo: Preservar los recursos energéticos y disminuir la emisión de contaminantes a la 

atmósfera a corto y largo plazo. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 33 fracción IX; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 1o., 38 fracciones II y III, 39, fracciones 
V y XI, 40 fracciones X y XII, 44, 45, 46, 47 fracción IV y 51 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, artículo 29 fracción III. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
2 Eficiencia energética en edificaciones, parte 1-Envolvente de edificios no residenciales*. 
 Objetivo: Preservar los recursos energéticos y disminuir la emisión de contaminantes a la 

atmósfera a corto y largo plazo. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 33 fracción IX; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 1o., 38 fracciones II y III, 39, fracciones 
V y XI, 40 fracciones X y XII, 44, 45, 46, 47 fracción IV y 51 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, artículo 29 fracción III. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
3 Eficiencia energética en edificaciones, parte 2-Envolvente de edificios para uso habitacional hasta 

tres niveles*. 
 Objetivo: Preservar los recursos energéticos y disminuir la emisión de contaminantes a la 

atmósfera a corto y largo plazo. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 33 fracción IX; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 1o., 38 fracciones II y III, 39, fracciones 
V y XI, 40 fracciones X y XII, 44, 45, 46, 47 fracción IV y 51 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, artículo 29 fracción III. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
4 Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo cuarto (Revisión y sustitución de la NOM-

073-SCFI-1994)*. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
 Objetivo: Actualizar los valores de eficiencia y el método de prueba, además de preservar los 

recursos energéticos y disminuir la emisión de contaminantes a la atmósfera a corto y largo 
plazo. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 33 fracción IX; 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 1o., 38 fracciones II y III, 39, fracciones 
V y XI, 40 fracciones X y XII, 44, 45, 46, 47 fracción IV y 51 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, artículo 29 fracción III. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
5 Eficiencia energética para aparatos de refrigeración comercial autocontenidos*. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca y la 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
 Objetivo: Regular a la eficiencia energética de estos equipos y elaborar el método de prueba, 

además de preservar los recursos energéticos y disminuir la emisión de contaminantes a la 
atmósfera a corto y largo plazo. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 33 fracción IX; 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 1o., 38 fracciones II y III, 39, fracciones 
V y XI, 40 fracciones X y XII, 44, 45, 46, 47 fracción IV y 51 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, artículo 29 fracción III. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
6 Eficiencia energética en acondicionadores de aire tipo central*. (Revisión a la NOM-011-ENER-

1996). 
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 Objetivo: Actualizar los valores de eficiencia y el método de prueba, además de preservar los 
recursos energéticos y disminuir la emisión de contaminantes a la atmósfera a corto y largo 
plazo. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 33 fracción IX; 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 1o., 38 fracciones II y III, 39, fracciones 
V y XI, 40 fracciones X y XII, 44, 45, 46, 47 fracción IV y 51 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, artículo 29 fracción III. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
7 Eficiencia energética de bombas verticales*. (Revisión de la NOM-001-ENER-1995). 
 Objetivo: Actualizar los valores de eficiencia, el método de prueba; además de preservar los 

recursos energéticos y disminuir la emisión de contaminantes a la atmósfera a corto y largo 
plazo. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 33 fracción IX; 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 1o., 38 fracciones II y III, 39, fracciones 
V y XI, 40 fracciones X y XII, 44, 45, 46, 47 fracción IV y 51 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, artículo 29 fracción III. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
8 Eficiencia térmica de calentadores de agua doméstico y comerciales*. (Revisión de la NOM-003-

ENER-1995). 
 Objetivo: Actualizar los valores de eficiencia, el método de prueba; además de preservar los 

recursos energéticos y disminuir la emisión de contaminantes a la atmósfera a corto y largo 
plazo. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 33 fracción IX; 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 1o., 38 fracciones II y III, 39, fracciones 
V y XI, 40 fracciones X y XII, 44, 45, 46, 47 fracción IV y 51 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, artículo 29 fracción III. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
9 Lavadoras de ropa electrodomésticas. (Revisión de la NOM-005-ENER-1995). 
 Objetivo: Actualizar los valores de eficiencia, el método de prueba; además de preservar los 

recursos energéticos y disminuir la emisión de contaminantes a la atmósfera a corto y largo 
plazo. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 33 fracción IX; 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 1o., 38 fracciones II y III, 39, fracciones 
V y XI, 40 fracciones X y XII, 44, 45, 46, 47 fracción IV y 51 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, artículo 29 fracción III. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
* Temas reprogramados. 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE SEGURIDAD NUCLEAR 
PRESIDENTE: ING. MIGUEL MEDINA VAILLARD 
DIRECCION: DR. BARRAGAN No. 779 COL. NARVARTE, C.P. 03020, MEXICO, D.F. 
TELS.: 590-41-81, 590-34-49 y 590-98-53 
FAX: 590-61-03 
Subcomité 1 Seguridad Nuclear 
1 Proyecto de NOM-034-NUCL-1998, Requerimientos de selección, calificación y entrenamiento 

del personal de centrales nucleoeléctricas*, publicado el 27 de noviembre de 1998. 
Subcomité 2 Seguridad Radiológica 
2 Proyecto de NOM-033-NUCL-1998, Especificaciones técnicas para la operación de unidades de 

teleterapia: Aceleradores*, publicado el 19 de noviembre de 1998. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Salud. 
3 Proyecto de NOM-031-NUCL-1997, Requerimientos para la calificación y entrenamiento del 

personal ocupacionalmente expuesto a las radiaciones ionizantes*, publicado el 12 de marzo de 
1998. 

 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Salud y Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
4 Proyecto de NOM-026-NUCL-1995, Vigilancia médica del personal ocupacionalmente expuesto 

a las radiaciones ionizantes*, publicado el 2 de noviembre de 1998. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Salud. 
5 Proyecto de NOM-025/1 NUCL-1996, Requisitos para equipo de radiografía industrial. Parte 1: 

Diseño y construcción, publicado el 1 de marzo de 1996. 
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6 Requerimientos y calibración de monitores de radiación ionizante. (Revisión a la NOM-012-
NUCL-1995). 

 Objetivo: Ampliar el contenido de la norma para su aplicación a monitores de radiación alfa, 
beta y neutrones. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 33 fracción X; 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía artículos 23, 24 y 25; Ley Reglamentaria del 
artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, artículos 1o., 4o., 18 fracción III, y 50 fracciones I, 
III, XI y XVII y Reglamento General de Seguridad Radiológica, artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 135, 
138, 139, 140, 141 y 143. 

 Tiempo de elaboración: Uno a tres años. 
7 Requisitos para la exención de prácticas y fuentes de radiación ionizante. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Salud. 
 Objetivo: Establecer criterios y límites para exentar del control reglamentario, prácticas y fuentes 

de radiación ionizante. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 33, fracción X; 

Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, artículos 1o., 4o., 18 
fracción III, 32 y 50 fracciones I, III, XI y XVII; Reglamento General de Seguridad Radiológica, 
artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 7o., 8o., 9o. y 148 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículo 40 fracciones I y XVII. 

 Tiempo de elaboración: Dos años. 
 Fecha de inicio de elaboración: 17 de junio de 1999. 
Subcomité 3 Desechos Radiactivos 
8 Requisitos para liberar del control reglamentario residuos sólidos que contengan radionúclidos. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Salud. 
 Objetivo: Establecer criterios y límites para liberar del control reglamentario residuos sólidos que 

contengan radionúclidos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 33, fracción X; 

Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, artículos 1o., 4o., 18 
fracción III, 32 y 50; Reglamento General de Seguridad Radiológica, artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 
7o., 8o. y 9o. y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones I, X, XI y 
XVII. 

 Tiempo de elaboración: Uno a tres años. 
 Fecha de inicio de elaboración: 15 de abril de 1999. 
9 Requerimientos para las instalaciones de tratamiento y acondicionamiento de desechos 

radiactivos. 
 Objetivo: Establecer los requerimientos para el emplazamiento, operación y clausura de una 

instalación de tratamiento y acondicionamiento de desechos radiactivos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 33, fracción X; 

Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, artículos 1o., 4o., 18 
fracción III, 32 y 50; Reglamento General de Seguridad Radiológica, artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 
7o., 206 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones I y XVII. 

 Fecha de inicio de elaboración: 3 de junio de 1999. 
 Tiempo de elaboración: Dos años. 
* Temas reprogramados. 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION EN MATERIA DE INSTALACIONES 

ELECTRICAS 
PRESIDENTE: ING. FRANCISCO RODRIGUEZ RUIZ 
DIRECCION: INSURGENTES SUR No. 890, 3er. PISO COL. DEL VALLE, C.P. 03100, MEXICO, D.F. 
TEL: 448-60-00, EXT. 1321; DIRECTO: 448-62-02 
FAX: 448-63-23. 
1 Proyecto de NOM-001-SEDE-1997, Relativa a las instalaciones destinadas al suministro y uso 

de la energía eléctrica*, publicado el 22 de diciembre de 1997. 
2 Proyecto de NOM-002-SEDE-1997, Productos eléctricos-Requisitos de seguridad y ahorro de 

energía para transformadores de distribución*, publicado el 4 de septiembre de 1997. 
* Temas: Reprogramados. 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION EN MATERIA DE GAS L.P. 
PRESIDENTE: ING. FRANCISCO RODRIGUEZ RUIZ 
DIRECCION: INSURGENTES SUR No. 890, 1er. PISO COL. DEL VALLE, C.P. 03100, MEXICO, D.F. 
TEL: 448-60-00, EXT. 1321, DIRECTO: 448-62-02 
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FAX: 448-63-23 
1 Proyecto de NOM-001/2-SEDG-1997, Plantas de almacenamiento para gas L.P. Sistema de 

protección por medio de envolvente termo-mecánica para tanques de almacenamiento. Diseño y 
construcción, publicado el 25 de julio de 1997. 

2 Proyecto de NOM-002-SEDG-1998, Bodegas de distribución de recipientes portátiles para gas 
L.P.*, publicado el 6 de enero de 1999. 

 Elaboración conjunta: Con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
3 Proyecto de NOM-004-SEDG-1998, Instalaciones de aprovechamiento para gas L.P.*, publicado 

el 20 de enero de 1999. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
4 Proyecto de NOM-005-SEDG-1998, Instalación de equipos de carburación a gas L.P. en 

motores de combustión interna*, publicado el 8 de enero de 1999. 
5 Plantas de almacenamiento para gas L.P. Verificación de sus condiciones de seguridad. 
 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos para el mantenimiento de la seguridad en las 

plantas de almacenamiento para gas L.P. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 

fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Un año cinco meses. 
6 Estaciones de gas L.P. Diseño y construcción (Revisión de las NOM-025-SCFI-1993 y NOM-026-

SCFI-1993)*. 
 Objetivo: Esta norma establece las especificaciones técnicas y de seguridad para el diseño y 

construcción de estaciones de gas L.P. con y sin almacenamiento fijo que realizan el 
abastecimiento a recipientes instalados en vehículos de combustión interna que utilicen gas L.P. 
como combustible. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 
fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
7 Semirremolques y autotanques para el transporte de gas L.P.-Revisión periódica de sus 

condiciones*. (Proyectos de NOM-098-SCFI-1994 y NOM-099-SCFI-1994). 
 Objetivo: Establecer los lineamientos para la revisión técnica y de seguridad de los autotanques 

y semirremolques que se encuentran en uso, destinados al transporte de gas L.P. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 

fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Un año dos meses. 
8 Recipientes portátiles para contener gas L.P. no expuestos a calentamiento por medios 

artificiales. Fabricación*. (Revisión a la NOM-018/1-SCFI-1993). 
 Objetivo: Establecer las especificaciones mínimas y métodos de prueba que se debe cumplir 

para la fabricación de recipientes portátiles para contener gas L.P. para una presión máxima de 
servicio de 1,65 Mpa (16,9 kgf/cm2) a 323 K (50°C). 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 
fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Siete meses. 
9 Condiciones de seguridad de los recipientes portátiles para contener gas L.P.* 
 Objetivo: Establecer las condiciones mínimas de seguridad de los recipientes portátiles para 

contener gas L.P. en uso, con el fin de proporcionar el servicio en la distribución del gas L.P. por 
medio de estos envases. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 
fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Siete meses. 
10 Lámina de acero empleada en la fabricación de recipientes portátiles para gas licuado de 

petróleo. (Revisión de la NOM-060-SCFI-1994). 
 Objetivo: Establecer las especificaciones y los métodos de prueba que debe cumplir la lámina 

utilizada en la fabricación de los recipientes portátiles para gas L.P. que se utiliza tanto en la 
fabricación de la sección cilíndrica como en los casquetes del mismo. 
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 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 
fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Nueve meses. 
11 Recipientes no portátiles para contener gas L.P. no expuestos a calentamiento por medios 

artificiales. Fabricación*. (Revisión a las NOMs. 021/1-SCFI-1993, 021/2-SCFI-1993, 021/3-SCFI-
1993, 021/4-SCFI-1993 y 021/5-SCFI-1993). 

 Objetivo: Establecer las especificaciones mínimas y métodos de prueba que deben cumplir los 
recipientes no portátiles que se fabrican para contener gas L.P. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 
fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Un año cuatro meses. 
12 Verificación y dictamen de aptitud de recipientes para contener gas L.P., tipo no portátil, que se 

encuentran en servicio-Procedimientos generales*. 
 Objetivo: Establecer los criterios y métodos de prueba para determinar las condiciones de 

seguridad de los recipientes no portátiles en uso. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 

fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Un año tres meses. 
13 Calentadores para agua a base de gas L.P. o gas natural, con una carga térmica no mayor a 80 

Kw. Especificaciones y métodos de prueba*. (Revisión a las NOM-022-SCFI-1993 y NOM-027-
SCFI-1993). 

 Objetivo: Establecer las especificaciones mínimas y los métodos de prueba que deben cumplir 
los calentadores para agua que utilizan gas L.P. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 
fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Nueve meses. 
14 Aparatos domésticos para cocinar alimentos que utilizan gas natural o L.P.- Especificaciones y 

métodos de prueba*. (Revisión a la NOM-023-SCFI-1993). 
 Objetivo: Establecer las especificaciones mínimas y los métodos de prueba que deben cumplir 

las estufas, hornos, asadores y parrillas que utilizan gas L.P. para el cocinado o calentamiento de 
alimentos con aplicaciones domésticas. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 
fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Dos meses. 
15 Reguladores-Vaporizadores y/o reguladores para gas L.P. para sistemas de carburación*. 

(Proyecto de NOM-107-SCFI-1995). 
 Objetivo: Establecer las especificaciones mínimas y los métodos de prueba que deben cumplir 

los reguladores-Vaporizadores y/o vaporizadores para gas L.P. utilizados en sistemas de 
carburación en motores de combustión interna. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 
fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Un año cuatro meses. 
16 Vaporizadores industriales para gas L.P.*. (Revisión a la NMX-X-057-1972). 
 Objetivo: Establecer las especificaciones mínimas y los métodos de prueba que deben cumplir 

los vaporizadores industriales para gas L.P. utilizados en instalaciones de aprovechamiento de 
este combustible. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 
fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Un año tres meses. 
17 Mezcladores para carburación*. (Revisión a la NMX-D-181-CT-1981). 
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 Objetivo: Establecer las especificaciones técnicas, mínimas y los métodos de prueba que deben 
cumplir los mezcladores para carburación utilizados en instalaciones de aprovechamiento de gas 
L.P. para motores de combustión interna. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 
fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Un año cinco meses. 
18 Accesorios y dispositivos usados en recipientes destinados a contener gas L.P.*. (Revisión a las 

NOMs.- 018/2-SCFI-1993; NOM-087-SCFI-1994; NOM-088-SCFI-1994; NOM-089-SCFI-1994; 
NOM-091-SCFI-1994 y NOM-092-SCFI-1994). 

 Objetivo: Establecer las especificaciones mínimas y los métodos de pruebas que deben cumplir 
los accesorios y dispositivos utilizados en los recipientes destinados a contener gas L.P. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 
fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Un año once meses. 
19 Accesorios y dispositivos para gas L.P. usados en instalaciones. (Revisión a las NOMs. 018/3; 

018/4-SCFI-1994 y NMX-X-031-1983). 
 Objetivo: Establecer las especificaciones mínimas y los métodos de prueba que deben cumplir 

los accesorios y dispositivos utilizados en las instalaciones para gas L.P. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 

fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Un año tres meses. 
20 Accesorios y dispositivos para gas L.P. usados en aparatos de consumo de ese combustible*. 

(Revisión de las NOMX-X-033, X-041 y X-053). 
 Objetivo: Establecer las especificaciones mínimas y los métodos de prueba que deben cumplir 

los accesorios y dispositivos para gas L.P. utilizados en los aparatos de consumo de este 
combustible. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 
fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Un año cuatro meses 
21 Mangueras de policloruro de vinilo (PVC) plastificado para la conducción de gas licuado de 

petróleo*. (Revisión a la NMX-E-084-1989). 
 Objetivo: Establecer las especificaciones mínimas y los métodos de prueba que deben cumplir 

las mangueras de policloruro de vinilo para conducir gas L.P. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 

fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Diez meses. 
22 Mangueras de neopreno de alta presión para la conducción de gas L.P.*. (Revisión a la NMX-X-

29). 
 Objetivo: Establecer las especificaciones mínimas y los métodos de prueba que deben cumplir 

las mangueras de neopreno que conducen gas L.P. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 

fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Un año seis meses. 
23 Vehículos para la distribución de gas L.P. en recipientes portátiles. Revisión periódica de sus 

condiciones. 
 Objetivo: Establecer los requerimientos mínimos de seguridad para los vehículos de reparto de 

gas L.P. en recipientes portátiles y los procedimientos para revisar periódicamente las 
condiciones de seguridad de los mismos. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 33, 
fracción IX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, fracción II, 43, 44, 45, 
46, 47, 48 y 50 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, artículo 12 bis fracción I. 

 Tiempo de elaboración: Un año seis meses. 
* Temas reprogramados. 
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COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE GAS NATURAL Y GAS LICUADO DE 
PETROLEO POR MEDIO DE DUCTOS 

PRESIDENTE: DR. HECTOR OLEA HERNANDEZ 
DIRECCION: AV. HORACIO No. 1750 COL. LOS MORALES POLANCO, C.P. 11510, MEXICO, D.F. 
TEL: CONM: 283-15-15 y 15-00 DIRECTO: 283 15 50 y 15 51 
FAX: 280-36-25 
1 Proyecto de NOM-006-SECRE-1998, Odorización de gas natural, publicado el 5 de noviembre 

de 1998. 
2 Proyecto de NOM-007-SECRE-1998, Transporte de gas natural, publicado el 25 de noviembre 

de 1998. 
3 Proyecto de NOM-008-SECRE-1998, Protección catódica de tuberías de acero para la 

conducción de gas natural y gas L.P., publicado el 12 de noviembre de 1998. 
4 Monitoreo, detección y clasificación de fugas de gas natural y gas licuado de petróleo por medio 

de ductos. 
 Objetivo: Establecer los criterios mínimos requeridos para la inspección, detección, clasificación, 

control y documentación de fugas de gas natural y de gas licuado de petróleo en los sistemas de 
transporte y distribución por medio de ductos*. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 40, fracciones XI, y 
XVII, 43, 44, 46, 47 y 63; Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo de 
Petróleo, artículos 4 y 16; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 33 
fracciones III, V y VII; Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículos 1, 2 fracciones VI y 
VII, 3 fracción XV y 4; Reglamento de Gas Natural, artículo 1 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, artículos 2 y 31. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
5 Gas natural comprimido. Instalaciones vehiculares. 
 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos de seguridad que deben cumplir las instalaciones 

vehiculares para uso de gas natural comprimido como carburante, relativos a la selección de 
componentes, adaptaciones, operación, mantenimiento e inspección de las mismas. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 40, fracción XIII, 43, 
44, 46, 47 y 63; Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo de Petróleo, 
artículos 4 y 16; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 33 fracciones III, V y 
VII; Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículos 1, 2 fracciones VI y VII, 3 fracción XV y 
4; Reglamento de Gas Natural, artículo 1 y Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, 
artículos 2 y 31. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
6 Gas natural comprimido. Estaciones de servicio. 
 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos de seguridad que deben cumplir las estaciones de 

servicio de gas natural comprimido en lo relativo a la selección de componentes, construcción, 
instalación, pruebas, operación, mantenimiento e inspección de las mismas. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 40, fracciones III y 
XIII, 43, 44, 46, 47 y 63; Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo de 
Petróleo, artículos 4 y 16; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 33 
fracciones III, V y VII; Ley de la Comisión Reguladora de Energía, artículos 1, 2 fracciones VI y 
VII, 3 fracción XV y 4; Reglamento de Gas Natural, artículo 1 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, artículos 2 y 31. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE SEGURIDAD AL USUARIO, 
INFORMACION COMERCIAL Y PRACTICAS DE COMERCIO 

PRESIDENTA: LIC. CARMEN QUINTANILLA MADERO 
DIRECCION: PUENTE DE TECAMACHALCO No. 6 COL. FUENTES DE TECAMACHALCO 
NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO, C.P. 53950 
TELS.: 729-94-75 y 729-94-76 
FAX: 729-94-84 
Subcomité de Metrología 
1 Proyecto de NOM-046-SCFI-1994, Instrumentos de medición-Cintas métricas de acero*, 

publicado el 18 de enero de 1999. 
2 Proyecto de NOM-127-SCFI-1998, Instrumentos de medición-Medidores multifunción para 

sistemas eléctricos-Especificaciones y métodos de prueba*, publicado el 21 de agosto de 1998. 
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3 Proyecto de NOM-044-SCFI-1998, Instrumentos de medición-Watthorímetros electromecánicos-
Especificaciones y métodos de prueba*, publicado el 30 de noviembre de 1998. 

4 Instrumentos de medición-Instrumentos para el servicio medido del servicio telefónico*. 
 Objetivo: Elaborar una norma orientada a establecer las especificaciones técnicas, cualidades 

metrológicas, métodos de prueba y verificación que deben cumplir los medidores que se 
fabriquen, comercialicen e instalen en el país buscando garantizar su exactitud de calidad. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 1o., 39 fracción V, 40 
fracción IV y 47 fracción IV; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 28, 33 y 34 y Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
artículo 24 fracciones I y XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
5 Metrología-Mediciones por medio de programas de cómputo*. 
 Objetivo: Establecer los requerimientos de mediciones por medio de programas de cómputo. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 

XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 1o., 39 fracción V, 40 
fracción IV y 47 fracción IV; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 28, 33 y 34 y Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
artículo 24 fracciones I y XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
6 Instrumentos de medición-Taxímetros electrónicos (Actualización de la NOM-007-SCFI-1994). 
 Objetivo: Establecer las especificaciones, cualidades metrológicas, métodos de prueba y 

verificación que deben cumplir los taxímetros electrónicos y sus accesorios. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 

XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 1o., 39 fracción V, 40 
fracción IV y 47 fracción IV; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 28, 33 y 34 y Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
artículo 24 fracciones I y XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
Subcomité de Información Comercial 
7 Características, requisitos y condiciones para el uso de la contraseña oficial (Continuación del 

estudio del proyecto NOM-106-SCFI-1995). 
 Objetivo: Establecer las características y condiciones que se requieren satisfacer para ostentar 

la contraseña oficial en los productos que hayan demostrado el cumplimiento de las normas que 
les apliquen, resultado de la evaluación de la conformidad. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción 
XII, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Primera quincena del mes de abril de 1999. 
8 Información comercial-Etiquetado de fonogramas. 
 Objetivo: Establecer la información comercial que debe exhibirse en la etiqueta de los 

fonogramas que se comercializan dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 

XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción 
XII, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Segunda quincena del mes de mayo de 1999. 
9 Información comercial-Etiquetado de extracto de vainilla. 
 Objetivo: Establecer la información comercial que debe exhibirse en la etiqueta del extracto de 

vainilla que se comercializa dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 

XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción 
XII, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Segunda quincena del mes de marzo de 1999. 
10 Información comercial-Etiquetado de productos pecuarios-Carnes, vísceras y despojos, 

refrigerados, o congelados para consumo humano. 
 Objetivo: Establecer la información comercial que debe exhibirse en la etiqueta de la carne que 

se comercializa en cualquiera de sus presentaciones dentro del mercado nacional. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 

XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción 
XII, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Primera quincena del mes de febrero de 1999. 
11 Información comercial-Etiquetado de arroz. 
 Objetivo: Establecer la información comercial que debe exhibirse en la etiqueta del arroz que se 

comercializa dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 

XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción 
XII, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Primera quincena del mes de julio de 1999. 
12 Información comercial-Etiquetado de miel. 
 Objetivo: Establecer la información comercial que debe exhibirse en la etiqueta de la miel que se 

comercializa dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 

XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción 
XII, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Segunda quincena del mes de julio de 1999. 
13 Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados. 

(Revisión a la NOM-051-SCFI-1994) únicamente para establecer en el envase de los aceites 
comestibles la relación del contenido y su precio. 

 Objetivo: Establecer la relación del contenido y su precio en el envase de los aceites comerciales 
que se comercializan en territorio nacional. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción 
XII, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Primera quincena del mes de junio de 1999. 
14 Información comercial-Marcado y etiquetado de autopartes. 
 Objetivo: Establecer la información comercial que debe contener el marcado y etiquetado de las 

autopartes que se comercializan dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
la forma para ostentar dicha información. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción 
XII, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Fecha de inicio de elaboración: Primera quincena del mes de abril de 1999. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
Subcomité de Seguridad al Usuario 
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15 Proyecto de NOM-064-SCFI-1998, Aparatos electrónicos-Requisitos de seguridad en luminarios 
para uso en interiores y exteriores, publicado el 16 de octubre de 1998. 

16 Proyecto de NOM-133/1-SECOFI-1998, Productos infantiles-Funcionamiento de andaderas para 
la seguridad del infante-Especificaciones y métodos de prueba, publicado el 17 de diciembre de 
1998. 

17 Productos infantiles-Funcionamiento de carreolas para la seguridad del infante-Especificaciones 
y métodos de prueba. 

 Objetivo: Establecer las especificaciones de seguridad y los métodos de prueba que deben 
cumplir las carreolas para su comercialización en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracciones 
I, XII y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 
y Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I 
y XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
18 Productos infantiles-Funcionamiento de corrales y encierros para la seguridad del infante-

Especificaciones y métodos de prueba. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones de seguridad y los métodos de prueba que deben 

cumplir los corrales para su comercialización en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 

XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracciones 
I, XII y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 
y Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I 
y XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
19 Aparatos electrónicos-Aparatos electrónicos de uso doméstico alimentados con diferentes 

fuentes de energía eléctrica-Requisitos de seguridad y métodos de prueba para la aprobación de 
tipo (Revisión de la NOM-001-SCFI-1993). 

 Objetivo: Establece los requisitos de seguridad que deben cumplir por diseño y construcción los 
aparatos electrónicos que utilizan para su alimentación tanto la energía eléctrica del servicio 
público como otras fuentes de energía, tales como pilas, baterías acumuladores, etc., con el 
propósito de prevenir y eliminar los riesgos para la incolumidad corporal de los usuarios y para la 
conservación de sus bienes. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracciones 
I, XII y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 
y Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I 
y XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Segunda quincena del mes de abril de 1999. 
20 Requisitos de seguridad en aparatos electrodomésticos y similares (Revisión de la NOM-003-

SCFI-1993). 
 Objetivo: Establecer los requisitos de seguridad que deben cumplir, por diseño y construcción, 

los aparatos eléctricos que utilizan para su alimentación tanto la energía eléctrica del servicio 
público como otras fuentes de energía, tales como pilas, baterías acumuladores, etc., con el 
propósito de prevenir y eliminar los riesgos para la incolumidad corporal de los usuarios y para la 
conservación de sus bienes. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracciones 
I, XII y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 
y Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I 
y XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Primera quincena del mes de mayo de 1999. 
21 Proyecto de NOM-058-SECOFI-1998, Productos eléctricos-Requisitos de seguridad para 

balastros para lámparas de descarga eléctrica en gas, publicado el 1 de marzo de 1999. 
22 Industria automotriz-Vehículos automotores-Cinturones de seguridad-Especificaciones de 

seguridad y métodos de prueba (Revisión de la NOM-119-SCFI-1996). 
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 Objetivo: Establecer las especificaciones de seguridad y los métodos de prueba que deben 
cumplir los cinturones de seguridad de uso automotriz de fabricación nacional e importados, 
diseñados para ser usados individualmente por ocupantes de vehículos automotores, con el fin 
de minimizar el riesgo y daño corporal en el accidente. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracciones 
I, XII y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 
y Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I 
y XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Primera quincena del mes de febrero de 1999. 
23 Válvulas para cámaras y rines-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones de seguridad y los métodos de prueba que deben 

cumplir las válvulas empleadas en las cámaras para llantas neumáticas y válvulas para rines 
utilizados en llantas tipo sin cámara, que se comercializan dentro del territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos, a efecto de que éstas no constituyan un riesgo para la seguridad de las 
personas o sus bienes. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracciones 
I, XII y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 
y Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I 
y XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
24 Vehículos reconstruidos-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones de seguridad que durante su desempeño deben 

cumplir los vehículos reconstruidos de autotransporte que circulan en caminos y puentes de 
jurisdicción federal, estatal y local. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracciones 
I, XII y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 
y Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I 
y XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Segunda quincena del mes de febrero de 1999. 
25 Vehículos blindados-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones de seguridad y los métodos de prueba que deben 

cumplir los vehículos blindados que se comercializan dentro del territorio de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracciones 
I, XII y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 
y Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I 
y XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Primera quincena del mes de junio de 1999. 
26 Artículos escolares-Tijeras-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones de seguridad y los métodos de prueba que deben 

cumplir las tijeras tipo escolar que se comercializan dentro de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 

XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracciones 
I, XII y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 
y Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I 
y XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Segunda quincena del mes de abril de 1999. 
Subcomité de Sistemas y Prácticas de Comercialización 
27 Prácticas comerciales-Criterios de información para la prestación del servicio de mensajería y 

paquetería*. 
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 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos de información que deben observar los prestadores 

de los servicios de mensajería y paquetería, a efecto de que los consumidores que los utilizan 
para enviar objetos o valores, tengan la seguridad de que llegarán a su destino en las mejores 
condiciones de tiempo y forma. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción III 
y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
28 Revisión de la NOM-037-SCFI-1994, “Requisitos para los contratos de adhesión en los sistemas 

de comercialización consistentes en la integración de grupos de consumidores”*. 
 Objetivo: Dotar de mayores elementos a la NOM existente, con el propósito de adecuarla a la 

nueva realidad que presenta el mercado del autofinanciamiento en el país. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 

XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción III 
y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
29 Prácticas comerciales-Requisitos de información en la venta de materiales para construcción*. 
 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos de información comercial de carácter obligatorio que 

deben proporcionar a los consumidores todas las personas físicas o morales dedicadas a 
comercializar materiales para construcción de inmuebles dentro de la República Mexicana. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción III 
y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
30 Prácticas comerciales-Requisitos mínimos de información que deben cumplir los prestadores de 

servicios de información para el trabajo y capacitación y formación técnica*. 
 Objetivo: Precisar los requisitos mínimos de información que deben cumplir los particulares que 

imparten educación técnica a los consumidores. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 

XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción III 
y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
31 Prácticas comerciales-Información que deben proporcionar a los consumidores las personas 

físicas o morales dedicadas a la comercialización de paquetes de graduación*. 
 Objetivo: Establecer los requisitos de información comercial obligatoria que deben proporcionar 

a los consumidores las personas físicas o morales que comercialicen paquetes de graduación 
dentro de la República Mexicana. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción III 
y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
32 Prácticas comerciales-Requisitos de información para la prestación de servicios de asesoría o 

consultoría en sistemas de calidad*. 
 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos de información comercial a que están obligados los 

prestadores de servicio de asesoría en materia de calidad con el propósito de que el consumidor 
cuente con información clara y estar en posibilidad de tomar la decisión más adecuada para 
satisfacer sus necesidades. 
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 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción III 
y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
33 Información comercial-Criterios de información sobre promociones coleccionables y en las que 

interviene el azar. (Revisión de la NOM-028-SCFI-1993). 
 Objetivo: Establecer los requerimientos de información que deben proporcionar a los 

consumidores las personas físicas o morales que realicen promociones y ofertas dentro de la 
República Mexicana. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción III 
y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: 4 de marzo de 1999. 
34 Elementos informativos para la contratación de servicios funerarios. (Revisión de la NOM-036-

SCFI-1994). 
 Objetivo: Establecer los lineamientos de información comercial que deben satisfacer los 

prestadores de servicios funerarios y la que deban incluir los contratos de adhesión que utilicen 
en sus operaciones comerciales, para que los contratantes tomen la decisión de compra que más 
convenga a sus intereses y necesidades. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción III 
y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: 12 de mayo de 1999. 
35 Elementos normativos para la contratación de servicios de atención médica privada por cobro 

directo. (Revisión de la NOM-071-SCFI-1994). 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Salud. 
 Objetivo: Establecer las características de la información comercial que deben proporcionar los 

establecimientos que prestan servicios de atención médica y cobran directamente al usuario, así 
como los requisitos de contenido de los contratos de adhesión, con el propósito de que éste 
obtenga información clara, oportuna y suficiente, que le permita tomar la decisión más adecuada 
a sus necesidades. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción III 
y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: 2 de marzo de 1999. 
36 Prácticas comerciales-Requisitos informativos para la comercialización de servicios de televisión 

por cable y restringida. 
 Objetivo: Determinar la información al consumidor y la que deben incluir los contratos de 

adhesión utilizados por los proveedores, para comercializar los servicios de televisión por cable y 
restringida dentro de la República Mexicana. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción III 
y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: 6 de mayo de 1999. 
37 Prácticas comerciales-Elementos normativos para la prestación de servicios de telefonía celular. 
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 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos de información y de contenido en los contratos de 
adhesión, que deben proporcionar los prestadores de servicios de telefonía celular dentro de la 
República Mexicana. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción III 
y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: 3 de marzo de 1999. 
38 Prácticas comerciales-Criterios informativos para la prestación de servicios de estacionamiento 

público y de “Valet parking”. 
 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos de información que debe ser proporcionada a los 

consumidores previo a la contratación e incluida en los documentos que avalen la prestación de 
servicios de estacionamiento público y “Valet parking”, a efecto de que los consumidores decidan 
la adquisición de su preferencia y tengan la seguridad en el resguardo de sus vehículos y 
pertenencias contenidos en los mismos. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción III 
y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: 1 de marzo de 1999. 
39 Prácticas comerciales-Elementos normativos para la recopilación y uso de datos e información 

privada de los consumidores. 
 Objetivo: Establecer la normatividad mediante la cual las empresas dedicadas a la investigación 

de crédito o a la recopilación de datos sobre consumidores, con fines mercadotécnicos, deben 
informar a la persona que lo solicite si poseen información acerca de ella, si en caso de poseerla 
la han compartido total o parcialmente con terceros y las recomendaciones que efectuaron. 
Asimismo, las condiciones bajo las cuales pueden recabar dicha información. Lo anterior, con el 
propósito de que el consumidor conserve su derecho a autorizar el acceso a datos relacionados 
con su persona y el uso que se le pueda dar a los mismos. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción III 
y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: 4 de mayo de 1999. 
40 Prácticas comerciales-Requisitos de información para la prestación de servicios de 

comercialización y administración de inmuebles. 
 Objetivo: Establecer los elementos mínimos de información comercial para los consumidores, 

en la prestación de servicios de comercialización y administración de inmuebles, así como los 
requisitos de contenido de los contratos de adhesión que se utilicen para la formalización de las 
transacciones. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 34 fracciones 
XIII y XXX; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 39 fracción V, 40 fracción III 
y 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 33 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, artículo 24 fracciones I y 
XV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: 3 de mayo de 1999. 
41 Proyecto de NOM-035-SCFI-1997, Prácticas comerciales-Criterios de información para los 

sistemas de ventas a domicilio*, publicado el 2 de abril de 1998. 
* Temas reprogramados. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE PROTECCION ZOOSANITARIA 

PRESIDENTE: DR. ANGEL OMAR FLORES HERNANDEZ 
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DIRECCION: RECREO No. 14, PISO 11 COL. ACTIPAN, C.P. 03230, MEXICO, D.F. 
TELS.: 534-15-80 y 534-51-11 
FAX: 534-14-61 
1 Límites máximos permisibles de micotoxinas y pesticidas en granos para la alimentación de 

animales. 
 Objetivo: Establecer los límites máximos permisibles de micotoxinas y pesticidas en la 

producción, almacenamiento y comercialización de granos para consumo animal, a fin de 
asegurar que los animales que se alimentan con estos productos no sean afectados por los 
daños que causen estas contaminaciones. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 16 fracción II y Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41. 

 Tiempo de elaboración: Dos años. 
2 Lineamientos para la clasificación y prescripción de los productos farmacéuticos veterinarios por 

su nivel de riesgo de sus ingredientes activos. 
 Objetivo: Establecer los criterios técnicos y científicos para la clasificación de los ingredientes 

activos de los productos farmacéuticos veterinarios, así como establecer el tipo de prescripción 
de los medicamentos veterinarios que contienen esos principios activos según el nivel de riesgo. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 16 fracción II y Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41. 

 Tiempo de elaboración: Dos años. 
3 Especificaciones sanitarias para los productos de huevo procesados en establecimientos 

certificados como Tipo Inspección Federal. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Salud. 
 Objetivo: Establecer los requisitos y especificaciones sanitarias que deben cumplir los productos 

de huevo procesados en los establecimientos certificados como Tipo Inspección Federal, con el 
fin de evitar que se constituyan en un riesgo para la salud humana y animal. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 16 fracción II y Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41. 

 Tiempo de elaboración: Dos años. 
4 Especificaciones que deben cumplir los inmunógenos empleados en la prevención y control de 

enfermedades que afectan a los animales domésticos*. 
 Objetivo: Establecer y unificar los requisitos mínimos para los productos biológicos elaborados 

en territorio nacional o importados, empleados en la prevención y control de las enfermedades 
que representan un riesgo zoosanitario. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículos 4o., fracción III y 16, fracción I y 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41. 

 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
5 Trato humanitario para el mantenimiento y explotación de los animales*. 
 Objetivo: Establecer los requisitos y especificaciones técnicas de trato humanitario a los 

animales, para disminuir su sufrimiento, evitándoles tensiones o reduciéndolas durante el 
mantenimiento y explotación de los mismos. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículos 4o., fracción III y 17, fracciones I y 
II y artículo 12 fracción XIV y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41. 

 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
6 Salud animal-Especificaciones de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios 

para uso en animales o consumo por éstos sujetos a registro-Manejo técnico del material 
publicitario*. (Proyecto de NOM-059-1998). 

 Objetivo: Establecer las especificaciones técnicas que debe cumplir el material publicitario de 
los productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o 
consumo por éstos sujetos a registro. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículos 4o., fracción III y 16, fracción II y 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41. 

 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
7 Criterios y requisitos para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de enfermedades y 

plagas de los animales*. 
 Objetivo: Establecer los criterios y requisitos para el establecimiento y reconocimiento de zonas 

libres de enfermedades y plagas de animales. 
 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículos 4o., fracción IV, 14, fracciones I, II 

y III y 15 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41. 
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 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
8 Especificaciones técnicas para la producción, cuidado y uso de los animales de laboratorio*. 
 Objetivo: Establecer los parámetros que se deben tener bajo control en la producción, cuidado y 

uso de los animales de laboratorio. 
 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 4o., fracción III y Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41. 
 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
9 Especificaciones para las instalaciones y operación de los puntos de verificación zoosanitarios*. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones zoosanitarias de infraestructura y operatividad para los 

puntos de verificación zoosanitarios. 
 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículos 4o., fracción III, 46 y 47 y Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
10 Especificaciones zoosanitarias para el empleo de proteínas y transformación de despojos de 

origen animal en la alimentación animal*. 
 Objetivo: Evitar la introducción de enfermedades como las encefalopatías espongiformes 

transmisibles, garantizando de la misma forma la prevención de problemas de salud pública. 
 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 18, fracción III y Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41. 
 Tiempo de elaboración: Dos años. 
11 Requisitos mínimos para la elaboración y comercialización de productos derivados de 

biotecnología moderna en salud animal*. 
 Objetivo: Establecer los lineamientos que deben cumplir los establecimientos elaboradores e 

importadores de productos veterinarios derivados de tecnologías de ingeniería genética, así 
como el uso de los mismos. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 16, fracción II y Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41. 

 Tiempo de elaboración: Dos años. 
12 Criterios para el establecimiento de requisitos zoosanitarios para la importación de animales, sus 

productos o subproductos y productos biológicos, químicos, farmacéuticos y alimenticios, para 
uso en animales o consumo por éstos*. 

 Objetivo: Establecer los criterios uniformes y consistentes para la importación de mercancías 
reguladas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural para su importación a 
México. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 21, fracción II y Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41. 

 Tiempo de elaboración: Dos años. 
13 Especificaciones para los alimentos para consumo animal*. 
 Objetivo: Definir los requisitos a cumplir por los elaboradores de alimentos para animales, que 

permitan garantizar el producto que ofrecen a los usuarios y que el mismo no constituya un 
riesgo para la salud animal. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 16, fracción II y Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41. 

 Tiempo de elaboración: Dos años. 
14 Control de la movilización de animales, sus productos y subproductos*. 
 Objetivo: Establecer los requisitos zoosanitarios para la movilización de animales, sus productos 

y subproductos, que puedan implicar un riesgo zoosanitario. 
 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículos 4o., fracción III, 11, 12, fracción III, 

21, 22 fracciones I y II, 24 y 25 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 
41. 

 Tiempo de elaboración: Dos años. 
15 Actividades técnicas y operativas aplicables al programa nacional para el control de la abeja 

africana. (Revisión de la NOM-002-ZOO-1994). 
 Objetivo: Establecer las actividades técnicas y operativas aplicables al programa nacional para 

el control de la abeja africana y a la apicultura nacional. 
 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículos 12, 13, 21, 22, 31, y 32 y Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 
 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
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16 Grasa, hígado, músculo y riñón en aves, bovinos, caprinos, cérvidos, equinos, ovinos y porcinos. 
Residuos tóxicos. Límites máximos permisibles y procedimientos de muestreo*. (Revisión de la 
NOM-004-ZOO-1994). 

 Objetivo: Establecer los límites máximos permisibles de residuos tóxicos y procedimiento de 
muestreo en productos cárnicos primarios de origen animal, y es aplicable a la grasa, hígado, 
músculo y riñón en aves, bovinos, caprinos, cérvidos, equinos, ovinos y porcinos, provenientes 
de establecimientos de sacrificio ubicados en el país o de una planta aprobada por la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, cuando éstos sean de importación. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículos 12 y 16 y Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 

 Tiempo de elaboración: Uno año. 
17 Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar*. (Revisión de la NOM-005-ZOO-1993). 
 Objetivo: Establecer los procedimientos, actividades, criterios, estrategias y técnicas operativas 

para la prevención, control y erradicación de la Salmonelosis Aviar (Pulorosis y Tifoidea Aviar) en 
todo el territorio nacional. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículos 21, 22, 31 y 32 y Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 

 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
18 Proceso sanitario de la carne. (Revisión de la NOM-009-ZOO-1994). 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Salud. 
 Objetivo: Establecer los procedimientos que deben cumplir los establecimientos destinados al 

sacrificio de animales y los que industrialicen, procesen, empaquen, refrigeren productos o 
subproductos cárnicos para consumo humano, con el propósito de obtener productos de óptima 
calidad higiénico-sanitaria. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 16 y Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 

 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
19 Campaña nacional contra la enfermedad de Newcastle, presentación velogénica*. (Revisión de la 

NOM-013-ZOO-1994). 
 Objetivo: Uniformar los procedimientos, actividades, criterios, estrategias y técnicas operativas 

para la prevención, control y erradicación de la enfermedad de Newcastle en su presentación 
velogénica en todo el territorio nacional, incluyendo aves silvestres, así como la prevención y 
control de la presentación mesogénica. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículos 21, 22, 31 y 32 y Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 

 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
20 Campaña Nacional contra la garrapata Boophilus spp. (Revisión de la NOM-019-ZOO-1994). 
 Objetivo: Establecer los procedimientos, actividades, criterios, estrategias y técnicas para el 

control y erradicación de las garrapatas del género Boophilus spp. 
 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículos 21, 22, 31 y 32 y Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 
 Tiempo de elaboración: Dos años. 
21 Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y operación de 

establecimientos que comercializan productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios 
para uso en animales o consumo por éstos*. (Revisión de la NOM-022-ZOO-1995). 

 Objetivo: Establecer las características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, 
equipo y operación de los establecimientos que comercializan productos químicos, 
farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, con la 
finalidad de que los productos conserven las especificaciones de calidad proporcionadas por el 
fabricante. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 18 y Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 

 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
22 Especificaciones y características zoosanitarias para el transporte de animales, sus productos y 

subproductos, productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en 
animales o consumo por éstos*. (Revisión de la NOM-024-ZOO-1995). 

 Objetivo: Establecer las especificaciones y características zoosanitarias para el transporte de 
animales, sus productos y subproductos, productos químicos, farmacéuticos, biológicos y 
alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. Es aplicable a las empresas pecuarias 
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industriales, mercantiles y de transporte de animales, sus productos y subproductos, productos 
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 22 y Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 

 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
23 Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y operación de 

establecimientos que fabriquen productos químicos, farmacéuticos y biológicos para uso en 
animales*. (Revisión de la NOM-026-ZOO-1994). 

 Objetivo: Establecer las características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones y 
equipos de producción de los establecimientos que fabriquen productos químicos, farmacéuticos 
y biológicos para uso en animales, con la finalidad de asegurar su calidad e inocuidad. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 18 y Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 

 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
24 Proceso zoosanitario del semen de animales domésticos*. (Revisión de la NOM-027-ZOO-1995). 
 Objetivo: Regular la condición sanitaria de la obtención y procesamiento del semen empleado en 

la inseminación artificial de los sectores público, privado y social, en función del riesgo 
zoosanitario que representa. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 16 y Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 

 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
25 Especificaciones de carne, canales, vísceras y despojos de importación*. (Revisión de la NOM-

030-Z00-1995). 
 Objetivo: Establecer las especificaciones técnicas para los productos, con el fin de verificar que 

no constituyen un riesgo zoosanitario y que sean de óptima calidad higiénico-sanitaria para el 
consumo humano. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 16 y Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 

 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
26 Campaña nacional contra la tuberculosis bobina. (Mycobacterium bovis). (Revisión de la NOM-

031-ZOO-1995). 
 Objetivo: Regular y establecer los procedimientos, actividades, criterios, estrategias, técnicas y 

características para el control y erradicación de la tuberculosis bovina. Su campo de aplicación 
serán todas las explotaciones pecuarias que manejen bovinos, inclusive para aquellas personas 
que posean únicamente un animal. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículos 21, 22, 31 y 32 y Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 

 Tiempo de elaboración: Dos años. 
27 Campaña nacional contra la fiebre porcina clásica. 
 Objetivo: Diagnosticar, prevenir, controlar y erradicar la fiebre porcina clásica en todo el país, 

debiendo ser aplicable en todos los campos de la porcicultura. (Revisión de la NOM-037-ZOO-
1995). 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículos 21, 22, 31 y 32 y Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 

 Tiempo de elaboración: Dos años. 
28 Requisitos mínimos para las bacterinas empleadas en la prevención y control de la leptospirosis 

bovina*. (Revisión de la NOM-038-ZOO-1995). 
 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos que deben cumplir las bacterinas empleadas en la 

prevención y control de la leptospirosis bovina. 
 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 16 y Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 
 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
29 Campaña nacional contra la Brucelosis en los animales. (Revisión de la NOM-041-ZOO-1995). 
 Objetivo: Establecer los procedimientos, actividades, criterios, estrategias y técnicas para el 

control y eventual erradicación de la brucelosis en las especies susceptibles en todo el territorio 
nacional. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículos 21, 22, 31 y 32 y Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 

 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 



Miércoles 14 de abril de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     135 

30 Campaña nacional contra la influenza aviar*. (Revisión de la NOM-044-ZOO-1995). 
 Objetivo: La prevención, control y erradicación de la influenza aviar, uniformando los 

procedimientos, actividades, criterios, estrategias y técnicas diagnósticas para el control y 
erradicación de dicha enfermedad en la avicultura nacional. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículos 21, 22, 31 y 32 y Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 

 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
31 Sistema nacional de vigilancia epizootiológica*. (Revisión de la NOM-046-ZOO-1995). 
 Objetivo: Establecer las características, criterios, procedimientos y operación del sistema 

nacional de vigilancia epizootiológica. 
 Fundamento legal: Ley Federal de Sanidad Animal, artículo 35 y Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, artículos 38, 40, 41 y 51. 
 Tiempo de elaboración: Uno a dos años. 
* Temas reprogramados. 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE PROTECCION FITOSANITARIA 

PRESIDENTE: DR. LUIS ALBERTO AGUIRRE URIBE 
DIRECCION: GUILLERMO PEREZ VALENZUELA No. 127 COL. DEL CARMEN, COYOACAN, C.P. 
04100, MEXICO, D.F. 
TELS.: 554-05-29 y 554-05-12 
FAX: 554-05-29 
1 Proyecto de NOM-025-FITO-1995, Para el establecimiento de zonas bajo protección de plagas 

de importancia cuarentenaria de la papa, publicado el 14 de septiembre de 1995. 
2 Proyecto de NOM-029-FITO-1995, Requisitos fitosanitarios y especificaciones de semilla de 

importación para siembra, publicado el 20 de septiembre de 1995. 
3 Proyecto de NOM-031-FITO-1995, Campaña contra el virus tristeza de los cítricos, publicado el 

27 de septiembre de 1995. 
4 Proyecto de NOM-040-FITO-1995, Cuarentena interior para el control de plagas de la papa para 

consumo, publicado el 29 de septiembre de 1995. 
5 Proyecto de NOM-041-FITO-1995, Requisitos y especificaciones fitosanitarios para la 

producción de semilla de papa, publicado el 3 de enero de 1996. 
6 Proyecto de NOM-042-FITO-1995, Requisitos y especificaciones fitosanitarios para la 

importación y movilización nacional de plagas agrícolas y suelo, publicado el 22 de noviembre de 
1995. 

7 Proyecto de NOM-043-FITO-1995, Requisitos y especificaciones fitosanitarias para la regulación 
de malezas nocivas, publicado el 3 de noviembre de 1995. 

8 Proyecto de NOM-060-FITO-1995, Aviso de inicio de funcionamiento de huertos, invernaderos, 
viveros, predios, empacadoras industrializadoras, despepitadoras, centro de acopio y 
beneficiadoras; para vegetales, sus productos y subproductos sujetos a regulaciones 
fitosanitarias, publicado el 15 de enero de 1996. 

9 Proyecto de NOM-061-FITO-1995, Características y especificaciones que deben reunir las 
estaciones cuarentenarias, publicado el 21 de febrero de 1996. 

10 Proyecto de NOM-067-FITO-1995, Requisitos y especificaciones para producción y certificación 
de semilla tolerante al amarillamiento letal, publicado el 20 de febrero de 1996. 

11 Proyecto de NOM-070-FITO-1995, Requisitos y especificaciones fitosanitarias para la 
importación, introducción y liberación de agentes de control biológico, publicado el 25 de abril de 
1996. 

12 Proyecto de NOM-072-FITO-1995, Requisitos, especificaciones y procedimientos fitosanitarios 
para el control biológico de malezas, publicado el 18 de enero de 1996. 

 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
13 Proyecto de NOM-074-FITO-1995, Características de la instalación y operación de los puntos de 

verificación interna en materia de sanidad vegetal, publicado el 22 de enero de 1996. 
14 Proyecto de NOM-076-FITO-1997, Requisitos y especificaciones fitosanitarias para el sistema 

preventivo y dispositivo nacional de emergencia contra moscas exóticas de la fruta, publicado el 
8 de junio de 1998. 

15 Medidas fitosanitarias para combatir el moko del plátano y prevenir su diseminación*. (068). 
 Objetivo: Establecer las medidas fitosanitarias que deben instrumentarse a fin de combatir y 

evitar la diseminación de la plaga denominada moko del plátano. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracciones I y XI. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
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16 Requisitos y especificaciones para la realización de estudios de la efectividad biológica de los 
insumos de nutrición vegetal*. (077). 

 Objetivo: Establece el procedimiento para certificar y evaluar la efectividad biológica de los 
insumos de nutrición vegetal en el territorio nacional. Los productos sujetos a esta normatividad 
son: fertilizantes orgánicos, mejoradores de suelo orgánicos o biológicos, inoculantes, 
reguladores de crecimiento vegetal y humectantes. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracciones X y 
XII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
17 Regulación fitosanitaria para prevenir y evitar la diseminación del ergot del sorgo*. (078). 
 Objetivo: Confirmar y controlar el ergot del sorgo en México, mediante el establecimiento de 

regulaciones para la movilización de semilla de sorgo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracciones I, III y 

XI. 
 Tiempo de elaboración: Dos años. 
18 Especificaciones fitosanitarias del material propagativo de cítricos libres de virus*. 
 Objetivo: Contar con material propagativo de buena calidad fitosanitaria libre de virus que 

puedan afectar la producción. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracciones I y XI. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
19 Especificaciones para el manejo fitosanitario del cultivo del aguacatero y requisitos para la 

movilización de frutos, en el territorio nacional*. 
 Objetivo: Establecer medidas fitosanitarias para el manejo fitosanitario del cultivo del aguacatero 

y los requisitos para la movilización nacional de frutos de aguacate (Persea spp) libres de plagas 
de interés cuarentenario. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracciones I y XI. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
20 Medidas fitosanitarias para el manejo y eliminación de focos de infestación*. 
 Objetivo: Establecer las disposiciones fitosanitarias que se deben implementar para el manejo, 

eliminación o destrucción de focos de infección o infestación de plagas de importancia 
cuarentenaria o económica. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracciones I y XI. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
21 Especificaciones fitosanitarias para la determinación o reordenamiento de periodos de fecha de 

siembra y fechas límite de cosecha y de destrucción de residuos*. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones fitosanitarias que deben instrumentarse para la 

determinación o reordenamiento de periodos de siembra, cosecha y destrucción de residuos que 
permita evitar el incremento o disminuir la incidencia o presencia de plagas de importancia 
económica. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracciones I y XI. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
22 Especificaciones para la identificación varietal y la calidad de las semillas para siembra y el 

material de propagación. 
 Objetivo: Establecer los procedimientos para la descripción de las variedades vegetales con 

fines de proteger los derechos de los obtentores, así como certificar la semilla para siembra y 
material de propagación. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracciones I y 
XVIII; Ley sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas, artículo 6o. y Ley Federal de 
Variedades Vegetales, artículo 12. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
23 Procedimientos y especificaciones fitosanitarias para los productos y subproductos agrícolas 

irradiados, de importación, exportación y para consumo nacional. 
 Objetivo: Establecer los procedimientos para productos y subproductos susceptibles de 

diseminar plagas cuarentenarias. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracciones I, III y 

XI. 
 Tiempo de elaboración: Tres años. 
24 Métodos de análisis de composición de los insumos de nutrición vegetal. 



Miércoles 14 de abril de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     137 

 Objetivo: Contar con una norma oficial que contemple metodologías analíticas validadas y 
aprobadas, que sirvan como reverencia para verificar la composición de los insumos de nutrición 
vegetal. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracción XVIII. 
 Tiempo de elaboración: Tres años. 
25 Características y especificaciones que deberán reunir las etiquetas que certifiquen la calidad de 

las semillas para siembra. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
 Objetivo: Establecer las características que deben reunir las etiquetas de las semillas para 

siembra. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracciones I, III y 

XI. 
 Tiempo de elaboración: Tres años. 
26 Campaña contra el carbón parcial del trigo. (Revisión de la NOM-001-FITO-1995). 
 Objetivo: Establecer las medidas fitosanitarias que se deben cumplir para lograr la prevención, 

confinamiento y control del carbón parcial del trigo, así como los requisitos fitosanitarios que 
deben aplicarse para evitar su diseminación a zonas libres. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracciones I y XI. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
27 Campaña contra broca del café. (Revisión de la NOM-002-FITO-1995). 
 Objetivo: Establecer las regulaciones de carácter obligatorio que se deberán cumplir para 

confinar, controlar y en su caso erradicar los focos de infestación de la broca del café, a través 
de la campaña contra estas plagas. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracciones I y XI. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
28 Campaña contra el amarillamiento letal del cocotero. (Revisión de la NOM-003-FITO-1995). 
 Objetivo: Establecer las regulaciones de carácter obligatorio que se deben cumplir para lograr el 

confinamiento, combate y control del amarillamiento letal del cocotero, a través de la campaña 
contra esta enfermedad, así como evitar la dispersión a otras zonas productoras de coco. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracciones I y XI. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
29 Requisitos mínimos aplicables a situaciones generales que deberán cumplir los vegetales, sus 

productos y subproductos que se pretendan importar cuando éstos, no estén establecidos en una 
norma oficial específica. (Revisión de la NOM-006-FITO-1995). 

 Objetivo: Establecer los lineamientos generales que deberán cumplir para su importación los 
vegetales, sus productos y subproductos comprendidos en una norma oficial, cuando los 
requisitos fitosanitarios correspondientes no estén señalados en una norma oficial específica de 
requisitos. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracciones I, III y 
XI. 

 Tiempo de elaboración: Tres años. 
30 Especificaciones para la prestación de los servicios de tratamientos fitosanitarios. (Revisión de la 

NOM-022-FITO-1995). 
 Objetivo: Establecer los lineamientos técnicos para el aviso de inicio de funcionamiento y los 

procedimientos para la verificación y la certificación de los requisitos que deberán cumplir las 
personas morales interesadas en la prestación de los servicios de tratamientos fitosanitarios a 
los vegetales, sus productos y subproductos de importación y movilización nacional. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracciones I, III y 
XI. 

 Tiempo de elaboración: Tres años. 
31 Requisitos y procedimientos fitosanitarios para la movilización de frutos hospederos de moscas 

de la fruta. (Revisión de la NOM-075-FITO-1997). 
 Objetivo: Establecer los procedimientos y requisitos fitosanitarios para la movilización de frutos 

frescos, hospederos de moscas de la fruta, a efecto de prevenir la dispersión de esta plaga hacia 
las zonas libres y de baja prevalencia. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40, fracciones I, II y 
XI, 41, 43 y 48 y Ley Federal de Sanidad Vegetal, artículos 1o., 3o., 6o. y 7o. fracciones XIII, XIX, 
XX, XXI y XXIX. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
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* Temas reprogramados. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE TELECOMUNICACIONES 
PRESIDENTE: DR. ENRIQUE MELROSE AGUILAR 
DIRECCION: BOSQUE DE RADIATAS No. 44, 5o. PISO COL. BOSQUES DE LAS LOMAS, C.P. 
05120, MEXICO, D.F. 
TEL.: 261-42-59 AL 60; CONM.: 261-40-00 
FAX: 259-13-61 
1 Redes públicas de telecomunicaciones que prestan el servicio de televisión por cable. (Revisión 

de la NOM-005-SCT1-1993). 
 Objetivo: Actualizar la norma para contemplar los servicios que implica la ampliación de la 

concesión de red de televisión por cable a red pública de telecomunicaciones. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 

XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
2 Instalación y operación de estaciones destinadas al servicio de radiolocalización móvil de 

personas*. 
 Objetivo: Establecer disposiciones de carácter técnico de los sistemas destinados al servicio de 

radiolocalización móvil de personas. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 

XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
3 Instalación y operación de estaciones destinadas a prestar el servicio móvil de 

radiocomunicación especializada de flotillas*. 
 Objetivo: Establecer disposiciones de carácter técnico y de aplicación en la instalación y 

operación de estaciones destinadas al servicio móvil de radiocomunicación especializada de 
flotillas. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 
XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
4 Parte de Transferencia de mensaje del sistema de señalización por canal común*. 
 Objetivo: Especificar la arquitectura del sistema de señalización número 7, describiendo sus 

diversos elementos funcionales, el control de flujo y criterios generales de compatibilidad 
normalizados internacionalmente. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 
XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
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sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
5 Parte de usuario de servicios integrados del sistema de señalización por canal común*. 
 Objetivo: Especificar las funciones de señalización necesarias para sustentar servicios 

portadores básicos y servicios suplementarios de aplicaciones vocales y no vocales en una red 
digital de servicios integrados apropiada para su uso en redes telefónicas especializadas y en 
redes de datos con conmutación de circuitos, así como en redes analógicas y mixtas 
analógico/digital, necesario en la interconexión de los nuevos operadores de las redes públicas 
telefónicas. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 
XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
6 Especificaciones técnicas para los servicios relativos a la conducción de señales entre puntos 

fijos mediante el uso de los satélites con cobertura en México*. 
 Objetivo: Establecer las características y especificaciones de los parámetros mínimos de acceso 

al sistema de satélites en la banda C (4-6 Ghz) y en la banda Ku (12-14 GHz). 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 

XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
7 Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso en las bandas de 

902-928 MHz, 2 450-2 483,5 MHz y 5 725-5 850 MHz*. 
 Objetivo: Establecer las reglas de operación para los sistemas de radiocomunicación que 

utilizan la técnica de espectro disperso en México. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 

XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
8 Límites y métodos de medición de las características de las perturbaciones radioeléctricas 

producidas por equipos de tecnología de la información*. 
 Objetivo: Establecer requerimientos uniformes para los niveles de perturbación de 

radiofrecuencia de equipos de tecnología de la información, fijar los límites de perturbación y 
describir los métodos de medición y normalizar las condiciones de operación e interpretación de 
resultados. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 
XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
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artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
9 Límites de exposición máxima de seres humanos a campos electromagnéticos de 

radiofrecuencia en el intervalo de 100 kHz a 300 GHz*. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Salud y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 Objetivo: Establecer los límites necesarios de exposición de seres humanos a campos 

electromagnéticos de radiofrecuencia en el intervalo de frecuencia de 100 kHz a 300 GHz que no 
produzcan efectos nocivos a la salud. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 
XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
10 Especificaciones para aparatos y métodos de medición de radiointerferencia*. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones del equipo y métodos de medición para las 

características de las perturbaciones radioeléctricas en el intervalo de frecuencias de 9 kHz a 18 
GHz. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 
XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
11 Límites y métodos de medición de las características de radiointerferencia producida por equipo 

industrial, científico y médico*. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones y métodos de medición de las características de 

radiointerferencia que deben cumplir los equipos de uso industrial, científico y médico. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 

XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
12 Límites y métodos de medición de las características de radiointerferencia producida por 

receptores de radio y televisión*. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones y métodos de medición de las características de 

radiointerferencia que deben cumplir los equipos receptores de radio y televisión. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 

XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
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sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
13 Límites y métodos de medición de las características de radiointerferencia y emisiones 

producidas por hornos de microondas*. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones y métodos de medición de las características de 

radiointerferencia que deben cumplir los hornos de microondas. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 

XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
14 Límites y métodos de medición de las características de radiointerferencia producida por 

aparatos electrodomésticos, herramientas portátiles y similares*. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones y métodos de medición de las características de 

radiointerferencia que deben cumplir los aparatos electrodomésticos, herramientas portátiles y 
similares. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 
XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
15 Interfaz a redes públicas para equipos terminales*. 
 Objetivo: Establecer las condiciones eléctricas y mecánicas, así como los métodos de prueba de 

los parámetros técnicos mínimos necesarios que debe cumplir todo equipo terminal, que se 
conecte o interconecte a la red telefónica pública conmutada. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 
XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
16 Interfaz digital a redes públicas (interfaz digital a 2,048 Mblt/s)*. 
 Objetivo: Establecer las características técnicas que debe cumplir la interfaz a 2,048 Mblt/s (E1), 

para su aplicación en la conexión o interconexión entre redes de los nuevos operadores de larga 
distancia y servicio básico así como de los equipos terminales digitales. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 
XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
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Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
17 Especificaciones y métodos de medición de los equipos terminales en el servicio móvil por 

satélite geoestacionario y no geoestacionario*. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones y métodos de medición que deben cubrir los equipos 

terminales destinados al servicio móvil por satélite geoestacionario y no geoestacionario. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 

XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
18 Sistemas de radiotelefonía con tecnología celular digital*. 
 Objetivo: Establecer los requerimientos técnicos mínimos para regular la compatibilidad de los 

sistemas de radiotelefonía móvil con tecnología celular digital. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 

XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
19 Requerimientos y especificaciones de equipo de radiocomunicación para acceso inalámbrico a 

los servicios fijo y móvil*. 
 Objetivo: Establecer los requerimientos técnicos mínimos para regular la compatibilidad de los 

sistemas para acceso inalámbrico a los servicios fijo y móvil. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 

XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
20 Requerimientos y especificaciones para equipo de baja potencia*. 
 Objetivo: Establecer los requerimientos técnicos mínimos para regular la compatibilidad de los 

equipos de baja potencia. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 

XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
21 Seguridad informática*. 
 Objetivo: Regular el uso de certificados digitales y firmas electrónicas. 
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 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 
XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
22 Criterios de autorización y especificaciones para la instalación de torres y estructuras destinadas 

a soportar o formar parte de antenas radioeléctricas. 
 Objetivo: Establecer las características, requisitos y especificaciones para instalar torres y 

estructuras en los que se fije o forme parte de antenas para servicios de radiocomunicación, a fin 
de contar con los lineamientos para los lugares donde sea posible compartir infraestructura, así 
como disposiciones referentes a la seguridad aeronáutica, y de la población y proporcionar bases 
uniformes que auxilien a los gobiernos locales para calificar la seguridad de ingeniería 
estructural. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 
XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Marzo de 1999. 
23 Especificaciones para relevadores radioeléctricos del servicio fijo multicanal que operan en las 

bandas. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones que deberán cumplir los sistemas de relevadores 

radioeléctricos que operen en las bandas autorizadas, para evitar interferencia con servicios 
compartidos en las bandas y con servicios en bandas adyacentes. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 
XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Marzo de 1999. 
24 Límites de emisiones espurias y estabilidad de frecuencia de los equipos de radiocomunicación. 
 Objetivo: Establecer los límites de emisiones espurias que deberán cumplir los equipos de 

radiocomunicación para garantizar la compatibilidad electromagnética dentro del espectro 
radioeléctrico. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 
XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
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 Fecha de inicio de elaboración: Marzo de 1999. 
25 Terminología empleada en telecomunicaciones. (NOM’s-056, 060, 061, 063, 065-SCT1-1993 y 

062-SCT1-1994). 
 Objetivo: Establecer la terminología de manera consistente que se emplea en las 

telecomunicaciones. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 

XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Marzo de 1999. 
26 Puesta a tierra en sistemas de telecomunicaciones. 
 Objetivo: Asegurar la limitación a los valores prescritos de la diafonía y de los ruidos inducidos 

en los circuitos de telecomunicaciones, así como el empleo de la tierra como trayecto de retorno 
para uno de los conductores de un circuito de telecomunicación. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 17, 36 fracción 
XII; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artículos 1, 3, 4; Ley Federal de 
Telecomunicaciones, artículo 7 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 1, 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI, 46, 47 fracción I; Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, artículos 28, 33; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; artículo 37 bis fracciones I, XXVIII; Decreto por el que se crea la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículo 2o. fracción I y Reglamento Interno de la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, artículos 15 fracción II, 17 fracción IV, 22 fracción 
XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fecha de inicio de elaboración: Marzo de 1999. 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE TRANSPORTE TERRESTRE 
PRESIDENTE: DR. AARON DYCHTER POLTOLAREK 
DIRECCION: XOLA Y AV. UNIVERSIDAD PISO 1 EDIF. “C” ALA ORIENTE 
COL. NARVARTE, C.P. 03028, MEXICO, D.F. 
TEL.: 677-35-61, EXT. 3240; 559-51-65; 530-73-90 y 519-39-98 
FAX: 519-48-71 
Subcomité 1 Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos 
1 Proyecto de NOM-046-SCT2-1998, Características y especificaciones para la construcción y 

reconstrucción de los contenedores cisterna destinados al transporte multimodal de gases 
licuados a presión no refrigerados*, publicado el 18 de agosto de 1997. 

2 Requerimientos generales para el diseño y construcción de autotanques destinados al transporte 
de materiales y residuos peligrosos, especificaciones SCT 338*. 

 Objetivo: Establecer los requerimientos para el diseño y la construcción de autotanques 
destinados al transporte de materiales peligrosos, sus elementos estructurales y aditamentos de 
seguridad con que deberán contar de acuerdo a las características de peligrosidad de los 
materiales que transportarán. 

 Fundamento legal: Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, artículos 34 y 35 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40. 

 Tiempo de elaboración: Dos años. 
3 Listado de las substancias y materiales peligrosos más usualmente transportados. (Revisión de 

la NOM-002-SCT2/1994). 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 Objetivo: Establecer la designación oficial de las substancias y materiales peligrosos su número 

UN, la clasificación de las mismas, así como disposiciones especiales durante su transporte. 
 Fundamento legal: Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos, artículo 17 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40. 
 Tiempo de elaboración: Dieciocho meses. 
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4 Características de las etiquetas de envases y embalajes destinadas al transporte de materiales y 
residuos peligrosos (Revisión de la NOM-003-SCT2/1994). 

 Elaboración conjunta: Con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 Objetivo: Identificar mediante etiquetas indicativas en los envases y embalajes, los riesgos 

asociados a las substancias y materiales peligrosos durante su transporte. 
 Fundamento legal: Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos, artículo 31 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
5 Sistema de identificación de unidades destinadas al transporte de materiales y residuos 

peligrosos*. (Revisión de la NOM-004-SCT2-1994). 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 Objetivo: Establecer un sistema de identificación de las unidades que transportan materiales y 

residuos peligrosos, mediante la utilización de carteles indicativos del riesgo asociados a los 
materiales y substancias peligrosas. 

 Fundamento legal: Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, artículo 38 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
6 Información de emergencia para el transporte terrestre de substancias, materiales y residuos 

peligrosos*. (Revisión de la NOM-005-SCT2-1994). 
 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos de información de emergencia con que se deberá 

contar durante el traslado de los materiales, substancias y residuos peligrosos. 
 Fundamento legal: Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos, artículo 57 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
7 Condiciones para el transporte de las substancias, materiales y residuos peligrosos, en 

cantidades limitadas*. (Revisión de la NOM-011-SCT2-1994). 
 Objetivo: Establecer los requisitos y condiciones que se deberán cumplir para el transporte de 

substancias, materiales y residuos peligrosos, en cantidades limitadas. 
 Fundamento legal: Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 

Peligrosos, artículo 48 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
8 Lineamientos generales para el cargado, distribución y sujeción en las unidades de 

autotransporte de los materiales y residuos peligrosos*. 
 Objetivo: Establecer las condiciones mínimas de seguridad para el acondicionamiento, 

distribución y sujeción de la carga en las unidades de autotransporte de materiales y residuos 
peligrosos. 

 Fundamento legal: Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, artículo 47 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40. 

 Tiempo de elaboración: Un año seis meses. 
9 Disposiciones especiales para los materiales y residuos peligrosos de la clase 3, líquidos 

inflamables transportados*. (Revisión de la NOM-028-SCT2-1994). 
 Objetivo: Establecer las disposiciones para determinar el grupo de envase y embalaje de las 

substancias, materiales y residuos de la clase 3 líquidos inflamables y los métodos de prueba 
para determinar los parámetros de inflamabilidad. 

 Fundamento legal: Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, artículo 10 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
10 Disposiciones y características adicionales de las unidades motrices de autotransporte 

destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos*. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones adicionales con que deberán contar las unidades 

motrices destinadas al transporte de materiales, substancias y residuos peligrosos, a fin de 
garantizar su operación en forma segura. 

 Fundamento legal: Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, artículo 33 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40. 

 Tiempo de elaboración: Un año seis meses. 
11 Requerimientos generales para el diseño y construcción de autotanques destinados al transporte 

de materiales y residuos peligrosos, especificaciones SCT-331*. 
 Objetivo: Establecer los requerimientos para el diseño y construcción de los autotanques 

destinados al transporte de materiales y residuos peligrosos, sus elementos estructurales y los 
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aditamentos de seguridad con que deberán contar de acuerdo a las características de 
peligrosidad de los materiales que transportan. 

 Fundamento legal: Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, artículos 34 y 35 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40. 

 Tiempo de elaboración: Un año seis meses. 
12 Especificaciones para el diseño y construcción de tanques portátiles y cilindros para contener 

materiales y residuos peligrosos*. 
 Objetivo: Establecer los requerimientos mínimos que se deberán cumplir para la construcción de 

tanques portátiles y cilindros destinados a contener materiales y residuos peligrosos durante su 
transporte, incluyendo aditamentos de seguridad y elementos estructurales. 

 Fundamento legal: Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, artículo 34 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40. 

 Tiempo de elaboración: Dos años. 
Subcomité 2 “Especificaciones de Vehículos, Partes, Componentes y Elementos de Identificación” 
13 Proyecto de NOM-013-SCT2-1995, Sobre las características y especificaciones de la constancia 

de capacidad y dimensiones o de peso y dimensiones; así como de la placa de especificaciones 
técnicas que deben portar las unidades de autotransporte*, publicado el 2 de febrero de 1996. 

14 Que regula las especificaciones técnicas, características y métodos de prueba de las placas 
metálicas, calcomanías de identificación y tarjetas de circulación, para automóviles, autobuses, 
camiones, motocicletas y remolques matriculados en la República Mexicana*. (Revisión de la 
NOM-001-SCT2-1996). 

 Objetivo: Determinar las características, especificaciones y métodos de prueba que deben 
cumplir las placas metálicas, calcomanías de identificación y tarjetas de circulación de los 
vehículos automotores y remolques matriculados en la República Mexicana. 

 Fundamento legal: Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
artículo 19 fracción X; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 fracción II y 
Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales, artículos 39 y 40. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
15 Transporte terrestre servicio de autotransporte económico y mixto-Midibús-Características y 

especificaciones de seguridad*. (NOM-EM-067-SCT2-1997). 
 Objetivo: Hacer homogénea a nivel nacional la normatividad que permita a la industria 

automotriz, así como a las autoridades, contar con los elementos y disposiciones técnicas, a fin 
de que el traslado de los usuarios se realice en condiciones seguras y cómodas. 

 Fundamento legal: Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
artículo 19 fracción X; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 fracción II; Ley 
de Caminos y Puentes y Autotransporte Federal, artículo 5 fracción VI y Reglamento de 
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, artículo 3o. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
16 Transporte terrestre, servicio de arrastre, arrastre y salvamento grúas-características y 

especificaciones técnicas y de seguridad. (Revisión de la NOM-053-SCT2-SCFI-1998). 
 Objetivo: Establecer las características y especificaciones técnicas y de seguridad que deben 

cumplir los vehículos tipo grúa o plataforma nuevos y en operación, que prestan servicio de 
arrastre. 

 Fundamento legal: Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
artículo 19 fracción X; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 fracción II y 
Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales, artículo 35. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
17 Transporte terrestre servicio de autotransporte de pasaje, turismo y carga condiciones físico-

mecánicas y de seguridad para la operación en carreteras. (NOM-068-SCT2-1998). 
 Objetivo: Establecer las especificaciones técnicas para dejar fuera de tránsito a los vehículos de 

autotransporte que transitan en caminos y puentes de jurisdicción federal, así como los 
procedimientos de inspección para verificar sus condiciones físico-mecánicas, dentro de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 Fundamento legal: Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
artículo 19 fracción X; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 fracción II; Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, artículo 35 y Reglamento sobre el Peso, 
Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y 
Puentes de Jurisdicción Federal, artículo 14 y Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales, 
artículo 81. 
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 Tiempo de elaboración: Un año. 
18 Sobre el peso y dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos de 

autotransporte que transitan en los caminos y puentes de jurisdicción federal. (Revisión de la 
NOM-012-SCT2-1995). 

 Objetivo: Establecer las especificaciones de peso, dimensiones y capacidad y de los vehículos 
de autotransporte que transitan en los caminos y puentes de jurisdicción federal. 

 Fundamento legal: Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
artículo 19 fracción X; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 fracción II; Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, artículo 39; Reglamento sobre el Peso, 
Dimensiones y Capacidad de los Vehículos de Autotransporte que Transitan en los Caminos y 
Puentes de Jurisdicción Federal, artículo 5o. y Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales, 
artículo 81. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
Subcomité 4 Transporte Ferroviario 
19 Proyecto de NOM-008-SCT2-1993, Disposiciones para efectuar la inspección de equipo de 

arrastre ferroviario asignado al transporte de materiales y residuos peligrosos, publicado el 5 de 
noviembre de 1993. 

20 Proyecto de NOM-045-SCT2-1996, Características generales de las unidades de arrastre 
ferroviario asignadas al transporte de materiales y residuos peligrosos, publicado el 5 de 
septiembre de 1996. 

21 Disposiciones para el señalamiento ferroviario. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones de construcción que deberán satisfacer las obras e 

instalaciones de señalamiento ferroviario de tipo normativo, preventivo y restrictivo para el control 
y protección de tránsito de trenes para brindar seguridad en la operación. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracción XVI; Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 6o. y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
22 Perno de anclaje para fijación de riel de acero sobre durmiente de concreto y madera. 
 Objetivo: Establecer las condiciones de fabricación y especificar los requisitos que debe cumplir 

el perno de anclaje en el sistema de fijación riel-durmiente, a utilizarse en el tendido de vías de 
ferrocarril. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracción XVI; Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 6o. y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
23 Grapa reforzada para fijación de riel de acero sobre durmiente de concreto y madera. 
 Objetivo: Establecer las condiciones de fabricación y especificar los requisitos que debe cumplir 

la grapa reforzada en el sistema de fijación riel-durmiente, a utilizarse en el tendido de vías de 
ferrocarril. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracción XVI; Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 6o. y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Nueve meses. 
24 Gálibo para puentes superiores carreteros sobre vías férreas. 
 Objetivo: Establecer las distancias de separación (ancho y altura) que deben cumplir los puentes 

superiores vehiculares en relación con las vías férreas. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracción XVI; Ley 

Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 6o. y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
25 Gálibo para túneles sobre vías férreas. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones de distancias de separación (ancho y altura) que deben 

cumplir los túneles sobre las vías férreas, para la protección del tránsito de trenes. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracción XVI; Ley 

Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 6o. y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
26 Gálibo para puentes peatonales sobre vías férreas. 
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 Objetivo: Establecer las distancias de separación (ancho y altura) que deben cumplir los puentes 
peatonales con las vías de ferrocarril. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracción XVI; Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 6o. y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
27 Gálibo para cruces aéreos (Estructuras como soporte de obras de inducción). 
 Objetivo: Establecer las distancias de separación (ancho y altura) que deben cumplir los Cruces 

Aéreos (estructuras como soporte de obras de inducción). 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracción XVI; Ley 

Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 6o. y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
28 Instrucciones para la ejecución de inspecciones y reparaciones programables de conservación 

del equipo tractivo ferroviario parte 4.- Reparación de 12 meses o de 192,000 km de recorrido. 
 Objetivo: Establecer las disposiciones comprendidas en el programa general de inspección y 

mantenimiento de las unidades que constituyen el parque tractivo ferroviario del tipo diesel-
eléctrico de las empresas ferroviarias. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracción XVI; Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 6o. y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
29 Instrucciones para la ejecución de inspecciones y reparaciones programables de conservación 

del equipo tractivo ferroviario parte 5.- Reparación de 24 meses o de 384,000 km de recorrido. 
 Objetivo: Establecer las disposiciones comprendidas en el programa general de inspección y 

mantenimiento de las unidades que constituyen el parque tractivo ferroviario del tipo diesel-
eléctrico de las empresas ferroviarias. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones VII 
y VIII; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 fracción II, 40 fracción XVI, 45 y 
47; Ley de Vías Generales de Comunicación, artículo 42; Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario, artículos 6o. fracción III, 38 y 39; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI y Reglamento del 
Servicio Ferroviario, artículos 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 135, 136, 138 y demás 
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
30 Instrucciones para la ejecución de inspecciones y reparaciones programables de conservación 

del equipo tractivo ferroviario parte 6.- Reparación de 4 años o de 768,000 km de recorrido. 
 Objetivo: Establecer las disposiciones comprendidas en el programa general de inspección y 

mantenimiento de las unidades que constituyen el parque tractivo ferroviario del tipo diesel-
eléctrico de las empresas ferroviarias. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones VII 
y VIII; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 fracción II, 40 fracción XVI, 45 y 
47; Ley de Vías Generales de Comunicación, artículo 42; Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario, artículos 6o. fracción III, 38 y 39; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI y Reglamento del 
Servicio Ferroviario, artículos 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 135, 136, 138 y demás 
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
31 Instrucciones para la ejecución de inspecciones y reparaciones programables de conservación 

del equipo tractivo ferroviario parte 7.- Reparación de 8 años o de 1,536,000 km de recorrido. 
 Objetivo: Establecer las disposiciones comprendidas en el programa general de inspección y 

mantenimiento de las unidades que constituyen el parque tractivo ferroviario del tipo diesel-
eléctrico de las empresas ferroviarias. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones VII 
y VIII; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 fracción II, 40 fracción XVI, 45 y 
47; Ley de Vías Generales de Comunicación, artículo 42; Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario, artículos 6o. fracción III, 38 y 39; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI y Reglamento del 
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Servicio Ferroviario, artículos 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 135, 136, 138 y demás 
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
32 Disposiciones para la certificación de talleres, reparación y conservación de equipo tractivo 

ferroviario. 
 Objetivo: Establecer las disposiciones para la certificación de talleres para equipo tractivo 

ferroviario, relativas a instalaciones fijas, equipamiento de maquinaria, herramientas, 
instrumentos de medición y calibración, aparatos de prueba, personal calificado y registro de 
trabajos. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones VII 
y VIII; Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículos 6o. fracción III, 38 y 39; Ley de Vías 
Generales de Comunicación, artículo 42; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI; Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, artículo 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI y XVIII, 45 y 47 y 
Reglamento del Servicio Ferroviario, artículos 83, 134, 135, 136 y 137. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
33 Disposiciones para la señalización de cruces a nivel de caminos y calles con vías férreas. 
 Objetivo: Establecer los señalamientos y dispositivos que deben instalarse, así como las 

disposiciones a observar para brindar seguridad a usuarios en los cruces a nivel de caminos y 
calles con vías de ferrocarril. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracción XVI; Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 6o. y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
34 Disposiciones para la certificación de talleres, reparación y conservación de equipo de arrastre 

ferroviario. 
 Objetivo: Establecer las disposiciones para la certificación de talleres para equipo de arrastre 

ferroviario, relativas a instalaciones fijas, equipamiento de maquinaria, herramientas, 
instrumentos de medición y calibración, aparatos de prueba, personal calificado y registro de 
trabajos. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones VII 
y VIII; Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículos 6o. fracción III, 38 y 39; Ley de Vías 
Generales de Comunicación, artículo 42; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI; Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, artículo 38 fracción II, 40 fracciones XIII, XVI y XVIII, 45 y 47 y 
Reglamento del Servicio Ferroviario, artículos 83, 134, 135, 136 y 137. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
35 Lineamientos relacionados con la prestación de los servicios ferroviarios y prácticas comerciales 

inherentes. 
 Objetivo: Esta norma tiene como objeto establecer las condiciones y lineamientos para la 

prestación de los servicios ferroviarios y prácticas comerciales inherentes del Sistema Ferroviario 
Mexicano, lo cual incluye los informes que deberán presentar los concesionarios y permisionarios 
a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, que permitan evaluar el desempeño y 
desarrollo de las actividades comerciales y la prestación de los servicios ferroviarios. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones VII 
y VIII; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 38 fracción II, 40 fracción XVIII, 45 
y 47; Ley de Vías Generales de Comunicación, artículo 120; Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario, artículos 6o. fracción III, y 57; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI; y Reglamento del 
Servicio Ferroviario, artículo 217 y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
36 Reglas de seguridad y de inspección periódicas a los diversos sistemas que constituyen el equipo 

tractivo ferroviario Diesel-Eléctrico. 
 Objetivo: Establecer las disposiciones básicas en las actividades de inspección del equipo 

tractivo ferroviario que tienen como finalidad la de incrementar el factor de seguridad, eficiencia, 
funcionalidad y disponibilidad para mejorar el servicio comercial. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 
VII y VIII; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40 fracción XVI, 
45 y 47; Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículos 6o. fracción III, 38 y 39; Ley de 



150     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de abril de 1999 

Vías Generales de Comunicación, artículo 42; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI; y Reglamento del 
Servicio Ferroviario, artículos 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 119 fracciones IX y X, 135, 136, 
137 y 138. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
37 Lineamientos para la clasificación de reparaciones al equipo de arrastre ferroviario al servicio de 

flete. 
 Objetivo: Establecer las disposiciones o lineamientos en la clasificación sintetizada de vías 

reparaciones que se requiere ejecutar al equipo de arrastre cuando las unidades son consignadas 
al taller para reparar uno o más elementos, a fin de que la unidad esté en condiciones de ofrecer 
un servicio seguro y confiable. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones VII 
y VIII; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40 fracción XVI, 45 
y 47; Ley de Vías Generales de Comunicación, artículo 42; Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario, artículos 6o. fracción III, 38 y 39; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI; y Reglamento del 
Servicio Ferroviario, artículos 81, 82, 85, 88, 89, 90, 91, 116 inciso VI, 119 fracción IX, 134, 135, 
136 y 137 y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
38 Especificaciones técnicas generales, dimensiones y de equipamiento de dispositivos de control y 

de seguridad para el equipo tractivo ferroviario diesel-eléctrico. 
 Objetivo: Establecer los lineamientos generales básicos referentes a las tolerancias 

recomendadas respecto a las dimensiones de la carrocería o cuerpo del equipo tractivo, 
disposiciones en el mercado y pintado de siglas, logotipos y letreros y equipamiento obligatorio 
de dispositivos de seguridad y de registro del control operativo de las unidades. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 
VII y VIII; Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículos 6o. fracción III, 38 y 39; Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40 fracción XVI, 45 y 47; Ley 
de Vías Generales de Comunicación, artículo 42; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI; y Reglamento del 
Servicio Ferroviario, artículos 48, 51, 52, 77, 78, 81, 82 y 204 fracción III y demás ordenamientos 
jurídicos que resulten aplicables. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
39 Balasto. 
 Objetivo: Establecer las características físicas y mecánicas que deben tener el balasto que será 

aplicado en vías férreas, para darle firmeza, distribuir cargas y asegurar un drenaje adecuado de 
aguas pluviales, con objeto de incrementar la seguridad de la circulación de trenes. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracción XVI; Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 6o. y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
40 Riel de acero. 
 Objetivo: Establecer las condiciones de fabricación, especificaciones y requerimientos que 

deben cumplir los rieles de acero de dureza estándar y de alta resistencia de 29.8 kg/m (60 
Lb/yd) y mayores a utilizar en ferrocarriles y sistemas de transporte colectivo con objeto de 
ofrecer seguridad en la operación de este modo de transporte. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracción XVI; Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 6o. y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
41 Vía continua, unión de rieles mediante soldadura. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones que regularán los trabajos de soldadura eléctrica y 

aluminotérmica que deben ejecutarse en planta o en campo, para unir rieles que se colocarán en 
vías de ferrocarril e incrementar la seguridad en la operación de trenes sobre riel continuo. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracción XVI; Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 6o. y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
42 Durmientes de madera. 
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 Objetivo: Establecer las especificaciones de diseño y diversas disposiciones de construcción a 
observar durante la fabricación y pruebas de aceptación de durmientes de madera a instalar en 
vías de ferrocarril y sistemas de transporte colectivo, con la finalidad de ofrecer seguridad en la 
operación ferroviaria. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracción XVI; Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 6o. y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
43 Durmientes de concreto. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones de diseño y diversas disposiciones de construcción a 

observar durante la fabricación y pruebas de aceptación de durmientes de concreto a instalar en 
vías de ferrocarril y sistemas de transporte colectivo, con la finalidad de ofrecer seguridad en la 
operación ferroviaria. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracción XVI; Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 6o. y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
44 Dispositivos de seguridad. 
 Objetivo: Brindar elementos de apoyo a la operación ferroviaria, a través de dispositivos 

estáticos y electromecánicos, que permitan al personal operativo efectuar el movimiento de 
trenes en un marco que garantice óptimo nivel de seguridad y eficiencia. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracción XVI; Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 6o. y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
45 Cruces subterráneas. Peatonales sobre vías férreas. 
 Objetivo: Establecer las disposiciones que deben cumplir los proyectos de construcción de 

líneas telefónicas, de energía eléctrica, conductos de gas, alcantarillado y toda obra relacionada 
con cruces subterráneos en las vías de ferrocarril, a efecto de garantizar la seguridad de la 
operación ferroviaria. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracción XVI; Ley 
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 6o. y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción XIII y 21 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
46 Compatibilidad y segregación en trenes unidades de arrastre que transportan materiales y 

residuos peligrosos. 
 Objetivo: Establecer las disposiciones de compatibilidad y segregación que deben aplicarse en 

la formación de trenes con las unidades de arrastre que transportan materiales y residuos 
peligrosos. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones VII 
y VIII; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40 fracción I, 45 y 
47; Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 6o. fracción 
XIII y 21 fracción XVI y Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos artículos 38, 76, 77, 92, 94 y 108 y demás ordenamientos jurídicos que resulten 
aplicables. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DEL TRANSPORTE AEREO 

PRESIDENTE: DR. AARON DYCHTER POLTOLAREK 
DIRECCION: XOLA Y AV. UNIVERSIDAD PISO 1 EDIF. “C” ALA ORIENTE COL. NARVARTE, CP. 
03028, MEXICO, D.F. 
TELS.: 677-35-61 EXT. 3240; 559-51-65; 530-73-90; 519-39-98 
FAX: 519-48-71. 
Subcomité 1 de Ingeniería Aeronáutica 
1 Proyecto de NOM-005-SCT3-1994, Mantenimiento y/o reparación a aeronaves y sus 

componentes en el extranjero*, publicado el 24 de noviembre de 1995. 
2 Proyecto de NOM-006-SCT3-1994, Contenido del manual general de mantenimiento*, publicado 

el 27 de noviembre de 1995. 
3 Proyecto de NOM-007-SCT3-1994, Contenido del manual de procedimientos de taller y de las 

revisiones que se efectúen al mismo*, publicado el 29 de noviembre de 1995. 



152     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de abril de 1999 

4 Proyecto de NOM-008-SCT3-1994, Requisitos técnicos a cumplir por las empresas de 
transporte aéreo de servicio público y de operaciones especiales*, publicado el 29 de noviembre 
de 1995. 

5 Proyecto de NOM-009-SCT3-1994, Requerimientos para el establecimiento de oficina de 
despacho y control de vuelos*, publicado el 29 de noviembre de 1995. 

6 Proyecto de NOM-010-SCT3-1994, Procedimiento pro-abatimiento de ruido sobre la Ciudad de 
México*, publicado el 29 de noviembre de 1995. 

7 Proyecto de NOM-019-SCT3-1994, Restricción de la operación de teléfonos celulares y aparatos 
electrónicos portátiles personales a bordo de aeronaves*, publicado el 27 de noviembre de 1995. 

8 Proyecto de NOM-021-SCT3-1994, Especificaciones para las publicaciones técnicas 
aeronáuticas*, publicado el 4 de diciembre de 1995. 

9 Proyecto de NOM-022-SCT3-1994, Requisitos para la instalación de registradores de vuelo en 
helicópteros*, publicado el 4 de diciembre de 1995. 

10 Proyecto de NOM-023-SCT3-1994, Contenido mínimo del manual de vuelo*, publicado el 2 de 
diciembre de 1995. 

11 Proyecto de NOM-024-SCT3-1994, Contenido del manual de control de producción*, publicado 
el 6 de diciembre de 1995. 

12 Proyecto de NOM-025-SCT3-1994, Requisitos operacionales que deben reunir las aeronaves 
ultraligeras para volar en el espacio aéreo mexicano*, publicado el 8 de diciembre de 1995. 

13 Proyecto de NOM-028-SCT3-1995, Formato de plan de vuelo*, publicado el 20 de junio de 1996. 
14 Proyecto de NOM-031-SCT3-1995, Contenido del manual general de operaciones para 

empresas de transporte aéreo de servicio al público*, publicado el 21 de junio de 1996. 
15 Proyecto de NOM-050-SCT3-1996, Reglas generales para la operación de helicópteros*, 

publicado el 4 de agosto de 1997. 
16 Proyecto de NOM-051-SCT3-1996, Uso de GPS en espacio aéreo nacional*, publicado el 4 de 

agosto de 1997. 
17 Contenido del manual de despacho para empresas de transporte aéreo de servicio público y de 

operaciones especiales y/u oficinas autorizadas, así como para empresas que prestan el servicio 
de despacho y control de vuelos*. 

18 Aplicación de directivas de aeronavegabilidad y boletines de servicio a aeronaves y sus 
componentes. 

 Objetivo: Establecer el procedimiento para la aplicación obligatoria de directivas de 
aeronavegabilidad y boletines de servicio clasificados por el fabricante de las aeronaves como 
mandatarios, así como la metodología para su seguimiento y control en su aplicación. 

 Fundamento legal: Ley de Aviación Civil, artículos 6o. fracciones I, V, 32; Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 4o., 6o. fracciones VI, X, 18 
fracciones II, XIII, XXXIII y Reglamento de la Ley de Aviación Civil, artículo 135. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
19 Requisitos que deben cumplir las personas que pretenden ser responsables de talleres 

aeronáuticos ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como el procedimiento a 
seguir para obtener la autorización de dicha responsiva*. 

 Objetivo: Establecer los procedimientos y criterios para la acreditación de responsables de 
talleres aeronáuticos autorizados. 

 Fundamento legal: Ley de Aviación Civil, artículos 6o. fracciones I, V, 32; Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 4o., 6o. fracciones VI, X, 18 
fracciones II, XIII, XXXIII y Reglamento de la Ley de Aviación Civil, artículos 140, 142, 144, 146. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
20 Servicio de mantenimiento a las aeronaves*. 
 Objetivo: Establecer las características, criterios y procedimientos para el mantenimiento de la 

aeronavegabilidad de las aeronaves. 
 Fundamento legal: Reglamento de la Ley de Aviación Civil artículos 84, 135. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
21 Características y especificaciones que deben reunir los globos aerostáticos y dirigibles*. 
 Objetivo: Regular las características y especificaciones de diseño y operación de globos 

aerostáticos y dirigibles para su operación segura en el espacio aéreo mexicano. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
22 Características y especificaciones que deben reunir las aeronaves ultraligeras*. 
 Objetivo: Regular las características y especificaciones de diseño y operación de aeronaves 

denominadas como ultraligeras para su operación segura en el espacio aéreo mexicano. 
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 Tiempo de elaboración: Un año. 
23 Características y especificaciones que deben reunir las aeronaves de construcción casera*. 
 Objetivo: Regular las características y especificaciones de diseño y operación de aeronaves de 

construcción del tipo casero para su operación segura en el espacio aéreo mexicano. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
24 Especificaciones técnicas para la modificación de aeronaves por cambio de motor de menor a 

mayor potencia*. 
 Objetivo: Establecer los requisitos técnico-administrativos para efectuar la modificación a una 

aeronave por cambio o modificación de motor de menor a mayor potencia. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
25 Especificaciones de materiales para acondicionamiento de interiores de aeronaves*. 
 Objetivo: Regular las especificaciones que deben cumplir los materiales que se utilicen para el 

acondicionamiento en el interior de aeronaves para garantizar su seguridad. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
26 Especificaciones técnicas y características que deben reunir los recubrimientos anticorrosivos 

tipo esmalte para aeronaves*. 
 Objetivo: Regular las especificaciones que deben tener los recubrimientos tipo esmalte para su 

aplicación en aeronaves. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
27 Uso obligatorio dentro de la República Mexicana del equipo respondedor para aeronaves*. 
 Objetivo: Regular el uso obligatorio de la instalación y operación del equipo respondedor a bordo 

de aeronaves para la seguridad de navegación de las aeronaves. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
28 Programa de homologación de emisión de ruido de aeronaves de ala fija*. 
 Objetivo: Regular el cumplimiento de reducción de los niveles de ruido producido por las 

aeronaves. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
29 Clasificación de las verificaciones a los concesionarios, permisionarios, prestadores de servicios 

y propietarios o poseedores de aeronaves*. 
 Objetivo: Regular verificaciones. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
30 Autorización de vuelos de traslado y traslado terrestre de aeronaves y/o sus componentes*. 
 Objetivo: Regular los procedimientos para autorización de traslado de aeronaves vía terrestre, 

vía aérea. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
31 Especificaciones de aeronavegabilidad para aeronaves*. 
 Objetivo: Regular las especificaciones de aeronavegabilidad que deben cumplir las aeronaves. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
32 Manual de seguridad aérea*. 
 Objetivo: Garantizar seguridad. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
33 Presentación obligatoria del reporte de defectos y fallas encontradas en las aeronaves*. 
 Objetivo: Regular la notificación de defectos y fallas que se presenten en las aeronaves para 

implementar medidas correctivas que contribuyan a una mayor seguridad en la operación y evitar 
su repetición. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
34 Especificaciones de productos y partes utilizados en la aeronavegación*. 
 Objetivo: Regular los productos y partes para su uso y operación segura. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
35 Mercancías peligrosas cuyo transporte por vía aérea esta permitido, prohibido salvo dispensa y 

prohibido en todos los casos, su clasificación y listado*. 
 Objetivo: Regular el transporte de mercancías clasificadas como peligrosas por la Organización 

de Aviación Civil Internacional. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
36 Nomenclatura, marcas, etiquetas, requisitos y ensayos de los embalajes, de mercancías 

peligrosas para su transporte aéreo que deben cumplir tanto el expedidor y el operador de 
aeronaves para la transportación por vía aérea*. 
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 Objetivo: Establecer las disposiciones técnicas y los procedimientos para que los operadores de 
aeronaves con matrícula mexicana que operen en territorio nacional y en el extranjero, así como 
aeronaves extranjeras que operen en la República Mexicana, apliquen la nomenclatura, marcas y 
etiquetas, requisitos y ensayos de los embalajes de mercancías peligrosas para su transporte 
aéreo que deben cumplir tanto el expedidor y el operador de aeronaves para la transportación por 
vía aérea. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
37 Requerimientos que deben cumplir los expedidores de mercancías peligrosas para su aceptación 

por el operador de aeronaves y la autoridad aeronáutica*. 
 Objetivo: Establecer las disposiciones técnicas y los procedimientos que deben cumplir los 

expedidores de mercancías peligrosas para su aceptación por el operador de aeronaves y la 
autoridad aeronáutica. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
38 Requerimientos que deben cumplir los operadores de aeronaves para transportar, sin riesgo, 

mercancías peligrosas por vía aérea*. 
 Objetivo: Establecer los requerimientos que deben cumplir los operadores de aeronaves para 

aceptar, manejar y transportar sin riesgo mercancías clasificadas por la Organización de 
Aviación Civil Internacional como peligrosas, por vía aérea. 

 Fundamento legal: Ley de Aviación Civil, artículos 6o. fracciones I, V, 32; Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 4o., 6o. fracciones VI, X, 18 
fracciones II, XIII, XXXIII y Reglamento de la Ley de Aviación Civil, artículos 45, 84. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
39 Requerimientos de instrucción para el personal de tierra y de vuelo de una empresa aérea para el 

manejo, identificación y transporte de mercancías peligrosas por vía aérea*. 
 Objetivo: Establecer los requerimientos de instrucción mínimos, tanto para personal de tierra 

como de vuelo, con los que debe contar una empresa aérea para el manejo de mercancías, 
clasificadas por la Organización de Aviación Civil Internacional, como peligrosas. 

 Fundamento legal: Ley de Aviación Civil, artículos 6o. fracciones I, V, 32; Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 4o., 6o. fracciones VI, X, 18 
fracciones II, XIII, XXXIII y Reglamento de la Ley de Aviación Civil, artículos 45, 84. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
40 Disposiciones para el transporte de mercancías peligrosas por los pasajeros o la tripulación*. 
 Objetivo: Regular el transporte de mercancías peligrosas transportados directamente por los 

pasajeros o tripulación de una aeronave. 
 Fundamento legal: Ley de Aviación Civil, artículos 6o. fracciones I, V, 32; Reglamento Interior 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 4o., 6o. fracciones VI, X, 18 
fracciones II, XIII, XXXIII y Reglamento de la Ley de Aviación Civil, artículos 45, 84. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
41 Suministro de información para el piloto al mando de la aeronave, instrucciones para los 

miembros de la tripulación, pasajeros y la administración aeroportuaria, en caso de accidente o 
incidente de una aeronave y notificación a la autoridad aeronáutica de incidentes imputables al 
transporte de mercancías peligrosas*. 

 Objetivo: Establecer las medidas de contingencia adecuadas para el caso de incidentes o 
accidentes imputables al transporte de mercancías, clasificadas por la Organización de Aviación 
Civil Internacional como peligrosas, por vía aérea. 

 Fundamento legal: Ley de Aviación Civil, artículos 6o. fracciones I, V, 32; Reglamento Interior 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 4o., 6o. fracciones VI, X, 18 
fracciones II, XIII, XXXIII y Reglamento de la Ley de Aviación Civil, artículos 45, 84. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
42 Procedimientos para la instalación y operación de los sistemas de anticolisión de abordo (ACAS) 

en las aeronaves civiles*. 
 Objetivo: Dictar las disposiciones legales para que las aeronaves civiles cuenten con un sistema 

de anticolisión que les permita prever una posible colisión con otra aeronave, para mantener las 
vías generales de comunicación dentro de los márgenes de seguridad así como la seguridad de 
sus usuarios. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
43 Procedimientos para el otorgamiento de códigos a las empresas de transporte aéreo público y la 

utilización de códigos compartidos*. 
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 Objetivo: Las empresas de transporte aéreo público deberán contar con un código de 
identificación y a la vez éstas puedan compartir sus códigos de identificación con otras empresas 
de transporte aéreo cuando sus operaciones así lo requieran. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
44 Instalación de equipos transmisores localizadores de emergencia (L-T400-408) de las aeronaves 

civiles*. 
 Objetivo: Que las aeronaves civiles cuenten con el equipo ELT para su localización, agilizando la 

búsqueda y salvamento de la misma en caso de que ésta se accidente. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
* Temas reprogramados. 

COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE TRANSPORTE MARITIMO Y PUERTOS 
PRESIDENTE: LIC. PEDRO PABLO ZEPEDA BERMUDEZ 
DIRECCION: AV. MUNICIPIO LIBRE 377, PISO 12, ALA B COL. SANTA CRUZ ATOYAC, C.P. 03310, 
MEXICO, D.F. 
TELS.: 688-48-73; 688-42-95; 530-30-60 EXT. 4232; 4701 
FAX: 688-43-03. 
1 Especificaciones técnicas-Administrativas que deben cumplir los inspectores navales privados. 
 Objetivo: Establecer los procedimientos a los que deberán sujetarse los inspectores navales 

privados, así como los armadores, navieros, constructores o representante legal de ambos, 
cuando éstos soliciten el servicio de reconocimiento o la expedición de un certificado de 
seguridad para una embarcación nacional. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 
XII y XVI; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40, 43 y 47 
fracción IV; Ley de Navegación, artículos 1, 7 fracciones V y VII y 60 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 4, 6 fracción XIII y 18 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Doscientos cuarenta días naturales. 
2 Conexiones universales a tierra para los sistemas de descarga de residuos procedentes de las 

sentinas de las máquinas de las embarcaciones*. 
 Objetivo: Determinar las características físicas y de funcionamiento de las conexiones 

universales que deben llevar todas las embarcaciones. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 

XII y XVI; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40, 43 y 47 
fracción IV; Ley de Navegación, artículos 1, 7 fracciones V y VII y 60 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 4, 6 fracción XIII y 18 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Doscientos cuarenta días naturales. 
3 Plantas tratadoras para aguas residuales de las embarcaciones*. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
 Objetivo: Determinar las características técnicas y funcionamiento que deben cumplir este tipo 

de plantas. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 

XII y XVI; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40, 43 y 47 
fracción IV; Ley de Navegación, artículos 1, 7 fracciones V y VII y 60 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 4, 6 fracción XIII y 18 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Doscientos cuarenta días naturales. 
4 Requisitos y especificaciones técnicas para estaciones que prestan servicios a botes de 

salvamento totalmente cerrados. 
 Objetivo: Establecer los requisitos y especificaciones técnicas que deben cumplir las estaciones 

que dan servicio de mantenimiento a los diferentes tipos de botes de salvamento totalmente 
cerrados, utilizados en las embarcaciones y artefactos navales. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 
XII y XVI; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40, 43 y 47 
fracción IV; Ley de Navegación, artículos 1, 7 fracciones V y VII y 60 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 4, 6 fracción XIII y 18 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Doscientos cuarenta días naturales. 
5 Equipo mínimo obligatorio de seguridad, comunicación y navegación para embarcaciones hasta 

10 m de eslora. 
 Objetivo: Establecer los equipos mínimos que deben tener estas embarcaciones hasta 10 m de 

eslora en lo relativo a los dispositivos y medios de salvamento, comunicación y navegación. 
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 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 
XII y XVI; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40, 43 y 47 
fracción IV; Ley de Navegación, artículos 1, 7 fracciones V y VII, 58 y 60 y Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 4, 6 fracción XIII y 18 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Doscientos cuarenta días naturales. 
6 Establecer la gestión de seguridad operacional del buque y la prevención de la contaminación. 
 Objetivo: Garantizar seguridad marítima y que se eviten tanto las lesiones personales o pérdidas 

de vidas humanas como los daños al medio ambiente, concretamente al medio marítimo y a los 
bienes. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 
XII y XVI; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40, 43 y 47 
fracción IV; Ley de Navegación, artículos 1, 7 fracciones V y VII, 58 y 60 y Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 4, 6 fracción XIII y 18 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Doscientos cuarenta días naturales. 
7 Lineamientos para el balizamiento marítimo*. (Normas para el balizamiento marítimo en la 

República Mexicana). 
 Objetivo: Publicar las normas sobre el tema mencionado, para hacer del conocimiento de la 

comunidad marítima nacional en forma estandarizada, lo que indica y representa la colocación, 
coloración, sonidos, número de destellos y marcas de tope de las señales marítimas de acuerdo 
a la normatividad internacional. Que los concesionarios conozcan y cumplan con las normas de 
balizamiento en las áreas concesionadas. 

 Fundamento legal: Regla 14 del Capítulo V del Convenio Internacional sobre la Seguridad de la 
Vida Humana en el Mar 1974/78 (Solas 74/78), en su forma enmendada; Ley de Navegación, 
artículo 53 y Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículo 28 
fracción VIII. 

 Tiempo de elaboración: Ocho meses. 
8 Especificaciones técnicas que deben cumplir las linternas eléctricas destellantes y giratorias para 

el señalamiento marítimo de 125 a 355 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 
 Objetivo: Los buques y las embarcaciones en su navegación necesitan al aproximarse a puertos 

de señales luminosas para guiarse a su arribo y salida. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 

XII y XVI; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40, 43 y 47 
fracción IV; Ley de Navegación, artículos 1, 7 fracciones V y VII y 60 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 4, 6 fracción XIII y 18 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Doscientos cuarenta días naturales. 
9 Requisitos para los astilleros, diques, varaderos y talleres para la construcción y reparación de 

embarcaciones y artefactos navales*. 
 Objetivo: Precisar los requerimientos para la construcción y funcionamiento de todas aquellas 

empresas que tengan como fin la construcción y reparación de embarcaciones y artefactos 
navales. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 
XII y XVI; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40, 43 y 47 
fracción IV; Ley de Navegación, artículos 1, 7 fracciones V y VII y 60 y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 4, 6 fracción XIII y 18 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Doscientos cuarenta días naturales. 
10 Equipo de protección personal contra incendio; requisitos y especificaciones*. 
 Objetivo: Establecer los equipos que deben llevar a bordo las embarcaciones para protección de 

los tripulantes para estas contingencias. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 

XII y XVI; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40, 43 y 47 
fracción IV; Ley de Navegación, artículos 1, 7 fracciones V y VII, 58 y 60 y Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 4, 6 fracción XIII y 18 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Doscientos cuarenta días naturales. 
11 Terminología marítima. 
 Objetivo: Proporcionar a la comunidad marítima el significado de los múltiples conceptos 

técnicos que se manejan en este medio, con el propósito de unificar criterios. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 

XII y XVI; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40, 43 y 47 
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fracción IV; Ley de Navegación, artículos 1, 2 y 7 fracciones V, VII y Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, artículos 4, 6 fracción XIII y 18 fracción XVI. 

 Tiempo de elaboración: Trescientos sesenta y cinco días naturales. 
12 Requerimientos generales para la prestación del servicio de lanchaje*. 
 Objetivo: Regular la prestación del servicio de lanchaje, para que se realice con seguridad, 

calidad y eficiencia. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 

XII y XVI; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 y 40 fracciones XII, XVI y 
XVII; Ley Federal de Puertos, artículo 16 fracción IX y 64 y Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, artículos 4, 6 fracción XIII y 27 fracciones IX y XXVII. 

 Tiempo de elaboración: Trescientos días naturales. 
13 Requerimientos generales para la prestación del servicio de remolque de embarcaciones*. 
 Objetivo: Regular la prestación del servicio de remolque de embarcaciones, para que se realice 

con seguridad, calidad y eficiencia. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 

XII y XVI; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 y 40 fracciones XII, XVI y 
XVII; Ley Federal de Puertos, artículo 16 fracción IX y 64 y Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, artículos 4, 6 fracción XIII y 27 fracciones IX y XXVII. 

 Tiempo de elaboración: Trescientos días naturales. 
14 Requerimientos generales para la prestación del servicio de suministro de combustibles y 

lubricantes a las embarcaciones en puertos nacionales*. 
 Objetivo: Regular la prestación del servicio de suministro de combustibles y lubricantes 

mediante autotanque, barcaza y terminal de servicio, para que se realice con seguridad y 
eficiencia. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 
XII y XVI; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 y 40 fracciones XII, XVI y 
XVII; Ley Federal de Puertos, artículo 16 fracción IX y 64 y Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, artículos 4, 6 fracción XIII y 27 fracciones IX y XXVII. 

 Tiempo de elaboración: Trescientos días naturales. 
15 Lineamientos generales para el manejo portuario de carga general fraccionada y unitizada*. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 Objetivo: Regular el manejo especializado de carga general fraccionada y unitizada para que se 

realice con calidad, eficiencia, economía y seguridad. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 

XII y XVI; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 y 40 fracciones XII, XVI y 
XVII; Ley Federal de Puertos, artículo 16 fracción IX y 64 y Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, artículos 4, 6 fracción XIII y 27 fracciones IX y XXVII. 

 Tiempo de elaboración: Trescientos días naturales. 
16 Lineamientos generales para el manejo portuario de contenedores*. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 Objetivo: Regular el manejo de diferentes tipos de contenedores para que se realice con calidad, 

eficiencia, economía y seguridad. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 

XII y XVI; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 y 40 fracciones XII, XVI y 
XVII; Ley Federal de Puertos, artículo 16 fracción IX y 64 y Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, artículos 4, 6 fracción XIII y 27 fracciones IX y XXVII. 

 Tiempo de elaboración: Trescientos días naturales. 
17 Requerimientos generales para la prestación del servicio de manejo de desechos en puertos 

nacionales. 
 Objetivo: Regular la prestación del servicio de manejo de desechos de hidrocarburos, sustancias 

nocivas líquidas, aguas sucias y basuras, para que se realice con seguridad, calidad y eficiencia, 
coadyuvando en la prevención de la contaminación. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 36 fracciones I, 
XII y XVI; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 y 40 fracciones XII, XVI y 
XVII; Ley Federal de Puertos, artículo 16 fracción IX y 64 y Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, artículos 4, 6 fracción XIII y 27 fracciones IX y XXVII. 

 Tiempo de elaboración: Trescientos días naturales. 
* Temas reprogramados. 
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COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE RADIODIFUSION, TELEGRAFIA Y 
SERVICIO POSTAL 

PRESIDENTE: LIC. JORGE NICOLIN FISCHER 
DIRECCION: AV. UNIVERSIDAD ESQ. XOLA CUERPO “C”, 1er. PISO COL. NARVARTE, C.P. 03028, 
MEXICO, D.F. 
TELS.: 519-72-00, 528-23-24 y CONM. 530-30-60 
FAX: 530-35-52 
1 Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de estaciones de radiodifusión 

sonora moduladas en amplitud*. (Revisión de la NOM-001-SCT1-1993). 
 Objetivo: La presente norma es de carácter técnico y de aplicación en la instalación y operación 

de las estaciones de radiodifusión concesionadas, permisionadas y sus servicios, en los Estados 
Unidos Mexicanos. En virtud de los convenios y acuerdos internacionales firmados por México, 
los casos específicos se atenderán de conformidad con lo previsto en los mismos. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
2 Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de estaciones de radiodifusión 

sonora en la banda de 88 a 108 MHz, con portadora principal modulada frecuencia*. (Revisión de 
la NOM-002-SCT1-1993). 

 Objetivo: La presente norma para la instalación y operación de las estaciones con portadora 
principal modulada en frecuencia, se aplica a la radiodifusión sonora en la banda de 88 a 108 
Mhz para las emisiones denominadas monofónicas o estereofónicas, con posibilidad de integrar 
a éstas en el futuro las correspondientes a otros sistemas. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
3 Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de estaciones de radiodifusión 

de televisión monocroma y en color (bandas VHF y UHF)*. (Revisión de la NOM-003-SCT1-
1993). 

 Objetivo: La presente norma es de carácter técnico y de aplicación en la instalación y operación 
de estaciones de radiodifusión concesionadas y permisionadas y sus servicios, en los Estados 
Unidos Mexicanos. En virtud de los convenios y acuerdos internacionales firmados por México, 
los casos específicos se atenderán de conformidad con lo previsto en los mismos. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
* Temas reprogramados. 

SECRETARIA DE SALUD 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE REGULACION Y FOMENTO SANITARIO 

PRESIDENTE: LIC. JOSE IGNACIO CAMPILLO GARCIA 
DIRECCION: LIEJA No. 7, PISO 1 COL. JUAREZ C.P. 06696, MEXICO, D.F. 
TELS.: 553-69-79; 553-71-30 
FAX: 553-69-96. 
Subcomité de Normalización de Insumos para la Salud 
1 Proyecto de NOM-148-SSA1-1996, Que establece las especificaciones sanitarias de las agujas 

para biopsia desechables y estériles tipo tru-cut, publicado el 3 de diciembre de 1998. 
2 Proyecto de NOM-149-SSA1-1996, Que establece las especificaciones sanitarias de la sonda 

para alimentación, publicado el 4 de diciembre de 1998. 
3 Proyecto de NOM-150-SSA1-1996, Que establece las especificaciones sanitarias del equipo 

para hemodiálisis de inserción en subclavía adulto e infantil, publicado el 2 de diciembre de 1998. 
4 Proyecto de NOM-151-SSA1-1996, Que establece las especificaciones sanitarias de las bolsas 

para ostomía (colostomía, hileostomía, urostomía y drenaje), publicado el 21 de enero de 1999. 
5 Proyecto de NOM-152-SSA1-1996, Que establece las especificaciones sanitarias de los 

catéteres rígidos para diálisis peritoneal infantil y adulto, publicado el 20 de enero de 1999. 
6 Proyecto de NOM-154-SSA1-1996, Que establece las especificaciones sanitarias de la cánula 

para traqueostomía de elastómero de silicón, publicado el 3 de diciembre de 1998. 
7 Proyecto de NOM-155-SSA1-1998, Especificaciones sanitarias de la cánula para traqueostomía 

de cloruro de polivinilo*, publicado el 11 de febrero de 1999. 
8 Proyecto de NOM-161-SSA1-1998, Especificaciones sanitarias para la sonda desechable 

gastrointestinal, con marca radiopaca, modelo Levin, publicado el 19 de enero de 1999. 
9 Proyecto de NOM-162-SSA1-1998, Especificaciones sanitarias para las hojas para bisturí de 

acero inoxidable*, publicado el 10 de febrero de 1999. 
10 Proyecto de NOM-164-SSA1-1998, Buenas prácticas de fabricación para fármacos, publicado el 

16 de diciembre de 1998. 
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11 Proyecto de NOM-176-SSA1-1998, Validación de proveedores de fármacos y materias primas 
para la elaboración de medicamentos de uso humano, publicado el 20 de enero de 1999. 

12 Proyecto de NOM-177-SSA-1998, Que establece las pruebas y procedimientos para demostrar 
que un medicamento es intercambiable*, publicado el 26 de enero de 1999. 

13 Especificaciones sanitarias para las bolsas para enema desechables*. 
 Objetivo: Regular la calidad sanitaria de los productos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; Ley General 

de Salud, artículos 3o. fracciones XXIII y XXIV, 13-A Apartado A fracción I, 194 fracción II, 195, 
205, 210, 212, 214, 262 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 3o. 
fracción XI, 38 fracción II, 40 fracciones I y XII, 44, 46 y 47; Reglamento de Insumos para la 
Salud, artículos 2o., 8o., 18, 24 y demás aplicables y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, artículos 6o. fracción XVII y 20 fracción III. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
14 Especificaciones sanitarias de los implantes metálicos de acero inoxidable para cirugía ósea*. 

(153). 
 Objetivo: Regular la calidad sanitaria de los productos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; Ley General 

de Salud, artículos 3o. fracciones XXIII y XXIV, 13-A Apartado A fracción I, 194 fracción II, 195, 
205, 210, 212, 214, 262 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 3o. 
fracción XI, 38 fracción II, 40 fracciones I y XII, 44, 46 y 47; Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Control, Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, 
artículos 2o., fracción III, inciso V, 1147 fracción V y demás aplicables y Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, artículo 20 fracción III. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
15 Especificaciones sanitarias para los equipos de reactivos utilizados en la detección de drogas de 

abuso en orina*. 
 Objetivo: Regular la calidad sanitaria de los productos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; Ley General 

de Salud, artículos 3o. fracciones XXIII y XXIV, 13-A Apartado A fracción I, 194 fracción II, 195, 
205, 210, 212, 214, 262 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 3o. 
fracción XI, 38 fracción II, 40 fracciones I y XII, 44, 46 y 47; Reglamento de Insumos para la 
Salud, artículos 2o., 8o., 18, 24 y demás aplicables y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, artículos 6o. fracción XVII y 20 fracción III. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
16 Etiquetado de medicamentos y remedios herbolarios*. 
 Objetivo: Establecer los requisitos de etiquetado de los productos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; Ley General 

de Salud, artículos 3o., 102, 194, 214, 224, 225, 226 y demás aplicables; Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, artículos 3o. fracción XI, 38, 40 fracciones I y XII, 44, 46 y 47; 
Reglamento de Insumos para la Salud, artículos 2o., 8o., 18, 24, 67, 69, 70, 94, 97, 98 y demás 
aplicables y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, artículos 6o. fracción XVII y 20 
fracción II. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
17 Etiquetado de medicamentos homeopáticos. 
 Objetivo: Establecer los requisitos de etiquetado de los productos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; Ley General 

de Salud, artículos 3o., 102, 194, 214, 224, 225, 226 y demás aplicables; Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, artículos 3o. fracción XI, 38, 40 fracciones I y XII, 44, 46 y 47; 
Reglamento de Insumos para la Salud, artículos 2o., 8o., 18, 24 y demás aplicables y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, artículos 6o. fracción XVII y 20 fracción II. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
18 Que establece las especificaciones sanitarias de las fórmulas enterales especializadas. 
 Objetivo: Regular la calidad sanitaria de los productos*. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
19 Procedimiento por el cual se revisará, actualizará y editará la farmacopea de los Estados Unidos 

Mexicanos. (Modificación a la NOM-001-SSA1-1993). 
 Objetivo: Modernizar el procedimiento de actualización y edición de la Farmacopea nacional, 

adecuándolo a las nuevas necesidades de la regulación sanitaria y de los establecimientos 
dedicados al proceso de medicamentos. 
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 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; Ley General 
de Salud, artículos 3o., fracciones XXIII y XXIV, 13 Apartado A fracción I, 194, 195, 205, 210, 
212, 214, 262 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 3o. fracción 
XI, 38 fracción II, 40 fracción I, 44, 46, 47 y 51; Reglamento de Insumos para la Salud, artículos 
2o., 8o., 18, 24 y demás aplicables y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, artículos 6o. 
fracción XVIII y 20 fracciones II, III y IV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
20 Que establece las especificaciones sanitarias de los condones de hule látex. (Modificación a la 

NOM-016-SSA1-1993). 
 Objetivo: Complementar y actualizar las especificaciones marcadas por la norma. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; Ley General 

de Salud, artículos 3o., fracciones XXIII y XXIV, 13 Apartado A fracción I, 194 fracción II, 195, 
205, 210, 212, 214, 262 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 3o. 
fracción XI, 38 fracción II, 40 fracciones I, XII, 44, 46 y 47; Reglamento de Insumos para la 
Salud, artículos 2o., 8o., 18, 24 y demás aplicables y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, artículos 6o. fracción XVII y 20 fracción III. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
21 Que establece las especificaciones sanitarias de las jeringas estériles desechables de plástico. 

(Modificación de la NOM-051-SSA1-1993). 
 Objetivo: Actualizar la cobertura de productos a fin de regular la calidad sanitaria de los 

productos comercializados en el país. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; Ley General 

de Salud, artículos 3o., fracciones XXIII y XXIV, 13 Apartado A fracción I, 194 fracción II, 195, 
205, 210, 212, 214, 262 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 3o. 
fracción XI, 38 fracción II, 40 fracciones I y XII, 44, 46 y 47; Reglamento de Insumos para la 
Salud, artículos 2o., 8o., 18, 24 y demás aplicables y Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, artículos 6o. fracción XVII y 20 fracción III. 

22 Estabilidad de medicamentos. (Modificación de la NOM-073-SSA1-1993). 
 Objetivo: Actualizar los procedimientos para demostrar la estabilidad de medicamentos acorde 

al avance científico-tecnológico. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; Ley General 

de Salud, artículos 3o., fracciones XXIII y XXIV, 13 Apartado A fracción I, 194, 195, 205, 210, 
212, 214, 262 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 3o. fracción 
XI, 38 fracción II, 40 fracción I, 44, 46, 47 y 51; Reglamento de Insumos para la Salud, artículos 
2o., 8o., 18, 24 y demás aplicables y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, artículos 6o. 
fracción XVII y 20 fracciones II y IV. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
23 Especificaciones sanitarias para las hojas para bisturí de acero al carbón*. (163). 
 Objetivo: Regular la calidad sanitaria de los productos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; Ley General 

de Salud, artículos 3o., fracciones XXIII y XXIV, 13 Apartado A fracción I, 194 fracción II, 195, 
205, 210, 212, 214, 262 fracción III; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 3o. 
fracción XII, 38 fracción II, 40 fracciones I y XII, 44, 46 y 47; Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Control, Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, 
artículos 2o., fracción III, inciso V, 1147 fracción V y demás aplicables y Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, artículo 20 fracción III. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
24 Instalación y operación profesional de droguerías, farmacias y boticas. (175). 
 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos para la instalación y operación profesional de 

droguerías, farmacias y boticas. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; Ley General 

de Salud, artículos 194, 197, 198, 242, 252, 257, 258, 259, 260 y 261; Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40 fracciones I y XI, 46 y 47; y Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, artículo 20 fracciones I y IV. 

 Tiempo de elaboración: Dos años. 
Subcomité de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios 
25 Golosinas y productos de confitería. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Capítulo I. 

Dulces a base de azúcar. Capítulo II. Dulces acidulados. Capítulo III. Gomas de mascar*. 
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 Objetivo: Establecer especificaciones mínimas que aseguren la inocuidad de dichos productos. 
 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 194 y 195 y Reglamento de la Ley General 

de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y 
Servicios, artículos 921, 924, 929, 939 y 931. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
26 Bienes y Servicios. Agua purificada envasada. Especificaciones sanitarias. Revisión general*. 

(Modificación de la NOM-041-SSA1-1993). 
 Objetivo: Modificar aquellos aspectos de la norma que la hacen menos aplicativa. 
 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 194 y 195 y Reglamento de la Ley General 

de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y 
Servicios, artículo 67. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
27 Bienes y servicios. Hielo potable y hielo purificado. Especificaciones sanitarias. (Modificación de 

la NOM-042-SSA1-1993). 
 Objetivo: Modificar aquellos aspectos de las normas que dificultan su aplicación y posible 

integración a la norma para agua purificada envasada. 
 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 194 y 195 y Reglamento de la Ley General 

de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y 
Servicios, artículos 945 y 946. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
28 Bebidas no alcohólicas y congeladas de las mismas. Disposiciones y especificaciones sanitarias. 

Capítulo I. Bebidas de sabor. Capítulo II. Bebidas con fruta. Capítulo III. Productos congelados*. 
 Objetivo: Establecer disposiciones y especificaciones sanitarias relacionadas con las que deben 

de cumplir. 
 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 194 y 195 y Reglamento de la Ley General 

de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y 
Servicios, artículos 785, 786, 800, 801, 806 y 812. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
29 Botanas. Disposiciones y especificaciones sanitarias. Capítulo I. De leguminosas y oleaginosas. 

Capítulo II. De harina. Capítulo III. De pastas de harina. Capítulo IV. De tubérculos y frutas. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones sanitarias mínimas para que su consumo no 

represente un riesgo a la salud. 
 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 194 y 195 y Reglamento de la Ley General 

de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y 
Servicios, artículos 880, 881, 882, 883, 884, 885, 886, 887, 888 y 889. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
Subcomité de Salud Ambiental 
30 Protección y seguridad radiológica en el uso de rayos X con fines odontológicos*. 
 Objetivo: Establecer los criterios y requisitos que deben cumplir las instalaciones, los 

prestadores del servicio y la operación de equipos de rayos X de uso odontológico que garantice 
la protección y seguridad radiológica del paciente, del personal ocupacionalmente expuesto y el 
público en general. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 39; Ley General 
de Salud, artículos 13 Apartado A fracción I, 119 fracción III, 125, 126, 127, 128 y 129 fracción I; 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 40 fracciones VII, XI y XIII, 
41 y 43; Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios, artículos 2o. fracción I inciso a) y II inciso e) y 66 y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, artículo 22 fracción XI. 

 Tiempo de elaboración: Diez meses. 
31 Requisitos sanitarios que deben cumplir los sistemas de abastecimiento de agua para uso y 

consumo humano, públicos y privados. (Modificación de la NOM-012-SSA1-1998). 
 Objetivo: Establece los requisitos sanitarios que deben cumplir los sistemas de abastecimiento 

de agua para uso y consumo humano, públicos y privados para preservar su calidad. 
 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 118 fracción II y 119 fracción II; Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud, artículo 22 y Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, artículo 
214 fracciones I y II. 

 Tiempo de elaboración: Diez meses. 



162     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de abril de 1999 

32 Requisitos sanitarios para el funcionamiento de establecimientos que se dedicarán al proceso de 
equipos y sustancias para la potabilización o tratamiento del agua, así como para la importación 
de los mismos*. 

 Objetivo: Establece los requisitos sanitarios que deben cumplir los establecimientos que se 
dedican al proceso de equipos o sustancias para la potabilización del agua para uso y consumo 
humano o en el tratamiento de aguas residuales o industriales, que no requieren para su proceso 
de autorización sanitaria, así como para las empresas que se dedican a la importación de dichos 
equipos o sustancias. 

 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 118 fracción II y 119 fracción II; Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, artículo 22 y Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, artículos 
218, 219, 220, 221, 224 y 227. 

 Tiempo de elaboración: Diez meses. 
33 Seguridad e información comercial en juguetes, seguridad de juguetes y artículos escolares. 

Límites de biodisponibilidad de metales en artículos recubiertos con pinturas y tintas. 
Especificaciones químicas y métodos de prueba. (Modificación NOM-015/1-SCFI/SSA-1994). 

 Objetivo: Establece las especificaciones y los métodos de prueba para la determinación de la 
biodisponibilidad de los elementos antimonio (Sb), arsénico (As), bario (Ba), cadmio (Cd), cromo 
(Cr), plomo (Pb), mercurio (Hg) y selenio (Se) del material en juguetes, instrumentos gráficos 
escolares, pinturas para niños y plastilinas. Esta norma oficial mexicana debe aplicarse a todos 
los juguetes y artículos escolares de fabricación nacional y de importación. 

 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 116 y 118 fracción I y Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y 
Servicios, artículo 214. 

 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
34 Evaluación biológica de la exposición laboral. Niveles biológicos máximos de exposición laboral a 

plomo. Niveles de acción. Método de prueba*. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 Objetivo: Establecer los límites máximos de exposición laboral a plomo que se evalúan 

mediante la determinación de la concentración de plomo en sangre por métodos químicos 
analíticos. Establecer las acciones a realizar cuando los índices máximos de exposición a plomo 
son rebasados. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 40 fracciones I y XI, 
47; Ley General de Salud, artículos 194 fracción III, 195, 204, 214, 278 fracción I y 279 fracción 
V; Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, artículo 22 fracciones I, V, VI y IX y 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios, artículos 2o. fracción I, incisos a), b), c), d) y e), 1220, 
1221, 1228. 

 Tiempo de elaboración: Siete meses. 
35 Vigilancia de la salud del personal ocupacionalmente expuesto a sustancias tóxicas*. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 Objetivo: Establecer un procedimiento sencillo para realizar la vigilancia de la salud de los 

trabajadores expuestos a sustancias tóxicas, que incluya medidas sanitarias de tipo preventivo 
para prevenir y disminuir la incidencia de daños a la salud de los trabajadores que están en 
contacto con esas sustancias. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 40 fracciones I y XI, 
47; Ley General de Salud, artículos 194 fracción III, 195, 204, 214, 278 fracción I y 279 fracción 
V; Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, artículo 22 fracciones I, V, VI y IX y 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios, artículos 66 fracción I, 1220 fracciones I, III, VI, 1221 
fracción I, 1224 segundo párrafo, 1226 y 1227. 

 Tiempo de elaboración: Ocho meses. 
36 Valor permisible para la concentración de PM 2.5 en el aire ambiente como medida de protección 

a la salud de la población*. 
 Objetivo: Establecer el valor permisible para la concentración de partículas menores de 2.5 

micras en el aire ambiente para protección de la salud de la población. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 40 fracciones I y XI, 

47; Ley General de Salud, artículos 116 y 118 fracción I; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, artículo 22 fracciones I y VI y Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 



Miércoles 14 de abril de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     163 

Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, artículos 2o. fracción I 
inciso a), 1220 y 1228. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
37 Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente con respecto al ozono (O3). 

Valor normado para la concentración de ozono (O3), en el aire ambiente como medida de 
protección a la salud de la población. (Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-020-
SSA1-1993). 

 Objetivo: Establecer el valor permisible para la concentración de ozono en el aire ambiente para 
la protección de la salud de la población. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 40 fracciones I y XI, 
47; Ley General de Salud, artículos 116 y 118 fracción I; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, artículo 22 fracciones I y VI y Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, artículos 2o. fracción I 
inciso a), 1220 y 1228. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
38 Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente, con respecto a las partículas 

menores de 10 micras (PM10). Valor permisible para la concentración de partículas menores de 
10 micras (PM10) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población. 
(Modificación NOM-025-SSA1-1993). 

 Objetivo: Establecer el valor permisible para la concentración de partículas menores de 10 
micras en el aire ambiente para la protección de la salud de la población. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 40 fracciones I y XI, 
47; Ley General de Salud, artículos 116 y 118 fracción I; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, artículo 22 fracciones I y VI y Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, artículos 2o. fracción I 
inciso a) 1220 y 1228. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
39 Requisitos sanitarios para el almacenamiento, distribución y venta de plaguicidas*. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 Objetivo: Prevenir y reducir los riesgos a la salud humana y el ambiente originados durante el 

ciclo de vida de las sustancias químicas, mediante el etiquetado de envases y embalajes que 
contengan sustancias tóxicas o peligrosas que permita guiar su manejo sanitario. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 40 fracciones I y XI, 
47; Ley General de Salud, artículos 279 fracción V y 280; Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, artículo 22 y Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de 
Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, artículos 2o. fracción I inciso c), II inciso 
b), III inciso v) y 61. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
40 Que establece los requisitos sanitarios que deben cumplir los establecimientos destinados al 

almacenamiento de sustancias tóxicas o peligrosas*. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 Objetivo: Prevenir y reducir los riesgos a la salud humana y el ambiente originados durante el 

ciclo de vida de las sustancias químicas, mediante el etiquetado de envases y embalajes que 
contengan sustancias tóxicas o peligrosas que permita guiar su manejo sanitario. 

 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 279 fracción V y 280. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
41 Por la que se establecen los requisitos y las especificaciones para el uso y manejo de plaguicidas 

que impliquen un alto riesgo a la salud humana, elevada persistencia y propiedades de 
bioacumulación*. 

 Elaboración conjunta: Con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 Objetivo: Establecer los requisitos y especificaciones que deberán aplicarse para la 

comercialización, uso y manejo de plaguicidas, que por su alto riesgo a la salud humana, su 
elevada persistencia y sus propiedades de bioacumulación sólo podrán ser utilizados en 
condiciones establecidas por las dependencias del Ejecutivo Federal competentes en la materia. 

 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 279 fracción V y Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y 
Servicios, artículos 1o. fracción III inciso e), 1221, 1231, 1235 fracción V, 1269, 1270, 1271, 
1275, 1277, 1279, 1280, 1282, 1285, 1286 y 1287. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
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42 Envase y embalaje de sustancias tóxicas y nutrientes vegetales. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 Objetivo: Prevenir los riesgos a la salud durante las actividades en las que el trabajador 

expuesto tiene un manejo o manipulación con los envases y embalajes que contienen sustancias 
tóxicas o nutriente vegetal mediante el establecimiento de condiciones sanitarias que le aseguren 
un adecuado nivel de protección tomando en cuenta las recomendaciones y criterios 
internacionales afines con la normatividad vigente. 

 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 279 fracción V y Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y 
Servicios, artículos 1o. fracción III inciso e), 1221, 1231, 1235 fracción V, 1269, 1270, 1271, 
1275, 1277, 1279, 1280, 1282, 1285, 1286 y 1287. 

 Tiempo de elaboración: 12 meses. 
43 Salud ambiental, agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 

tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. (Revisión de la NOM-127-
SSA1-1998). 

 Objetivo: Establece los límites permisibles de calidad y los tratamientos de potabilización del 
agua para uso y consumo humano, que deben cumplir los sistemas de abastecimiento públicos y 
privados o cualquier persona física o moral que la distribuya, en todo el territorio nacional. 

 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 118 fracción II y 119 fracción II; Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, artículo 22 y Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, artículo 
214 fracciones I y II. 

 Tiempo de elaboración: Cinco meses. 
44 Vigilancia y evaluación de la calidad del agua para uso y consumo humano, distribuida por 

sistemas de abastecimiento públicos. (179). 
 Objetivo: Establece las actividades de vigilancia de la calidad del agua que deben efectuar la 

Secretaría de Salud, la Comisión Nacional del Agua y los gobiernos de las entidades federativas, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, sobre los programas de control de calidad que 
deben realizar los organismos operadores de los sistemas de abastecimiento públicos, así como 
los requisitos que deben reunir dichos programas. 

 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 118 fracción II y 119 fracción II; Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, artículo 22 y Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, artículos 
218, 219, 220, 221, 224 y 227. 

 Tiempo de elaboración: Diez meses. 
45 Requisitos sanitarios que deben cumplir los equipos de tratamiento de agua, de tipo doméstico. 

(180). 
 Objetivo: Establece los requisitos que deben cumplir los equipos de tratamiento de agua de tipo 

doméstico. 
 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 118 fracción II y 119 fracción II; Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud, artículo 22 y Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, artículos 
214 fracción IV y 225. 

 Tiempo de elaboración: Diez meses. 
46 Salud ambiental, agua para uso y consumo humano. Requisitos sanitarios que deben cumplir las 

sustancias germicidas para tratamiento de agua, de tipo doméstico. (181). 
 Objetivo: Establece los requisitos que deben cumplir las sustancias germicidas para tratamiento 

de agua, de tipo doméstico. 
 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 118 fracción II y 119 fracción II; Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud, artículo 22 y Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Control Sanitario de Actividades, Establecimientos, Productos y Servicios, artículos 
214, fracción IV y 225. 

 Tiempo de elaboración: Diez meses. 
47 Etiquetado de fertilizantes. (182). 
 Objetivo: Establece las indicaciones y características que deben aparecer en las etiquetas de los 

fertilizantes, mejoradores de suelo, inoculantes, reguladores de crecimiento y humectantes, 
considerados como insumos de nutrición vegetal. 
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 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 210, 212, 279 fracción V y 281 y 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios, artículos 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 1222 y 1223. 

 Tiempo de elaboración: Cuatro meses. 
Subcomité de Regulación de los Servicios de Salud 
48 Proyecto de NOM-166-SSA1-1997, Para la organización y funcionamiento de los laboratorios 

clínicos, publicado el 4 de diciembre de 1998. 
49 Proyecto de NOM-167-SSA1-1997, Para la prestación de servicios de asistencia social a 

menores y adultos mayores, publicado el 4 de diciembre de 1998. 
50 Proyecto de NOM-168-SSA1-1998, Del expediente clínico, publicado el 7 de diciembre de 1998. 
51 Proyecto de NOM-169-SSA1-1998, Para la asistencia social alimentaria grupos de riesgo, 

publicado el 9 de diciembre de 1998. 
52 Proyecto de NOM-170-SSA1-1998, Para la práctica de anestesiología, publicado el 14 de 

diciembre de 1998. 
53 Proyecto de NOM-171-SSA1-1998, Para la práctica de hemodiálisis, publicado el 7 de diciembre 

de 1998. 
54 Proyecto de NOM-172-SSA1-1998, Para la práctica de acupuntura humana, publicado el 9 de 

diciembre de 1998. 
55 Proyecto de NOM-173-SSA1-1998, Para la atención integral de personas con discapacidad, 

publicado el 16 de diciembre de 1998. 
56 Proyecto de NOM-174-SSA1-1998, Para el manejo integral de la obesidad, publicado el 7 de 

diciembre de 1998. 
57 Proyecto de NOM-178-SSA1-1998, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y 

equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios, publicado 
el 14 de diciembre de 1998. 

58 Para la disposición de órganos y tejidos de seres humanos con fines terapéuticos, excepto 
sangre y sus componentes. 

 Objetivo: Precisar los requisitos que deben cumplir los establecimientos de atención médica 
para la disposición de órganos y tejidos de seres humanos con fines terapéuticos. 

 Fundamento legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 4o., 5o. y 
73 fracción XVI; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 39; Ley 
General de Salud, artículos 1o., 2o., 3o. fracción XXI, 5o., 7o., 13 Apartado A fracción I, 198 
fracción V, 313, 314 fracciones I, II, VII, VIII, 318, 319, 320, 321, 324, 325, 326, 327, 328, 329, 
333, 334, 349, 375 fracciones VI, X, 380, 393, 394, 461, 462 y 462 Bis; Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Organos, Tejidos y 
Cadáveres de Seres Humanos, artículos 1o., 3o., 4o., 6o., 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 36, 37, 58, 60, 61, 89, 90, 91, 92, 93, 100, 119, 122, 123, 
124, 125, 128 y 135 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
59 Para la organización y funcionamiento de hospitales generales*. 
 Objetivo: Precisar los requisitos mínimos que deben cumplir los hospitales generales para su 

organización y funcionamiento. 
 Fundamento legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 4o., 5o. y 

73 fracción XVI; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 39; Ley 
General de Salud, artículos 1o., 2o., 3o. fracciones I, III y VII, 5o., 6o., 7o., 10, 12, 13 apartados 
A y B, 18, 21, 23, 24 fracción I, 27, 32, 33, 34, 45, 46, 48, 51, 78, 79, 133, 138, 198 fracción V, 
262, 300, 301, 301 Bis, 310, 368, 369, 370, 371, 373, 375, 378, 380, 393, 396, 402, 403, 404, 
411, 416, 417 y 428; Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica, artículos 1o., 3o., 4o., 7o., 8o., 9o., 10, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 33, 35, 37, 43, 46, 48, 84, 85, 136, 139, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 
216, 217, 218, 220, 222, 224, 225, 226, 227, 229, 231, 233, 235, 236, 237, 238, 240, 249, 255 y 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 y 40. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
60 Requisitos de infraestructura y equipamiento de consultorios de especialidad médica y 

establecimientos para la práctica de actos quirúrgicos y obstétricos. 
 Objetivo: Precisar los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de consultorios de 

especialidad médica y establecimientos para la práctica de actos quirúrgicos y obstétricos. 
 Fundamento legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 4o., 5o. y 

73 fracción XVI; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 39; Ley 
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General de Salud, artículos 1o., 2o., 3o. fracciones I, III y VII, 5o., 6o., 7o., 10, 12, 13 apartados 
A y B, 18, 21, 23, 24 fracción I, 27, 28, 29, 32, 33, 34, 45, 46, 262, 303, 368, 369, 370, 371, 373, 
374, 375, 378, 380, 393, 396, 402, 403, 404, 411, 416, 417 y 428; Reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, artículos 1o., 3o., 4o., 7o., 
8o., 10, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 33, 35, 37, 38, 43, 46, 48, 56, 57, 58, 
59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70 y Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
artículos 38 y 40. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
61 De la investigación para la salud 
 Objetivo: Precisar los requisitos mínimos que se deben cumplir en la investigación para la salud. 
 Fundamento legal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 4o., 5o. y 

73 fracción XVI; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículos 26 y 39; Ley 
General de Salud, artículos 1o., 2o., 3o., 5o., 7o., 13 apartado A fracción I, 96, 97, 98, 99, 100, 
101, 102, 103; Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud, 
artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 7o., 8o., 9o., 10, 11, 12, 13, 14, 16, 19, 20, 28, 29, 32, 34, 
40, 41, 57, 59, 61, 75, 76, 77, 85, 88, 89, 98, 102, 113, 121, 127, 129, 130, 131, 132; 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención 
Médica, artículos 1o., 3o., 5o., 7o., 8o., 10, 17 fracción VI, 21, 26, 35, 70, 84 y Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, artículos 38 y 40. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
62 Para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos*. (Modificación 

de la NOM-003-SSA2-1993). 
 Objetivo: Uniformar las actividades, criterios, estrategias y técnicas operativas del Sistema 

Nacional de Salud, en relación con la disposición de sangre humana y sus componentes con 
fines terapéuticos. 

 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 3o. fracción XXVI, 13, apartado A fracción I, 
313, 330, 331, 332, 335; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 
40 fracción XI, 41, 47; Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de 
la Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos, artículos 4o., 20, 42, 43, 48 
fracción VI, 53, 54; Decreto por el que se crea un Organo desconcentrado por función 
denominado Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, segundo fracción VI y Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud artículo 36 fracción VII. 

 Tiempo de elaboración: Ocho meses. 
63 Para la disposición de células progenitoras hematopoyéticas humanas con fines terapéuticos*. 
 Objetivo: Uniformar las actividades, criterios, estrategias y técnicas operativas del Sistema 

Nacional de Salud, en relación con la disposición de células hematopoyéticas humanas con fines 
terapéuticos. 

 Fundamento legal: Ley General de Salud, artículos 3o. fracción XXVI, 13, apartado A fracción I, 
313, 330, 331, 332, 335; Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículos 38 fracción II, 
40 fracción XI, 41, 47; Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de 
la Disposición de Organos, Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos, artículos 4o., 20, 42, 43, 48 
fracción VI, 53, 54; Decreto por el que se crea un Organo desconcentrado por función 
denominado Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, segundo fracción VI y Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud artículo 36 fracción VII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE PREVENCION Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 
PRESIDENTE: DR. ROBERTO TAPIA CONYER 
DIRECCION: LIEJA No. 7, PISO 1 COL. JUAREZ, 06696, MEXICO, D.F. 
TELS.: 553-71-45; 553-72-92 
FAX: 286-53-55. 
1 Proyecto de NOM-016-SSA2-1994, Para la vigilancia, prevención, control, manejo y tratamiento 

del cólera*, publicado el 3 de abril de 1995. 
2 Proyecto de NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia epidemiológica*, publicado el 17 de 

noviembre de 1994. 
3 Información estadística en salud. 
 Objetivo: Establecer los criterios para la captación, integración, actualización y difusión de la 

información estadística en salud. 
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 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 
Ley de Información Estadística y Geográfica; Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 Tiempo de elaboración: Diez meses. 
4 Para la prevención, y control de enfermedades de transmisión sexual. 
 Objetivo: Regular la atención en este tipo de problemas de salud. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Siete meses. 
5 Orientación alimentaria. Objetivos y contenidos educativos para la prestación del servicio. 
 Objetivo: Homologar criterios y dar congruencia a una política de orientación alimentaria que 

busca brindar nociones prácticas para la integración de una dieta correcta por parte de la 
población general y los grupos vulnerables en particular así como para la prevención y control de 
enfermedades relacionadas con la alimentación. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
6 Para la atención a la salud del niño. 
 Objetivo: Uniformar criterios, lineamientos, estrategias y procedimientos para la atención a la 

salud de menores de cinco años. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Cuatro meses. 
7 Atención al envejecimiento. 
 Objetivo: Conseguir que las diferentes instituciones del sector salud y otras extrasectoriales, 

concurran en la determinación de conceptos y orientaciones legales y éticos para regular con 
mayor precisión la prevención y el control de enfermedades del envejecimiento, así como 
acciones de investigación, modelo de atención, educación y capacitación. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 Tiempo de elaboración: Diez meses. 
8 Para la prevención, tratamiento y control de los desórdenes por deficiencia de yodo. 
 Objetivo: El Objetivo de esta norma es el de estandarizar los criterios y procedimientos para la 

prevención, tratamiento y control de los desórdenes por deficiencia de yodo en las instituciones 
del sector público con el propósito de erradicar las deficiencias de yodo como problema de salud 
pública. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 Tiempo de elaboración: Diez meses. 
9 Para la prevención, tratamiento y control de las dislipidemias en la atención primaria a la salud. 
 Objetivo: Establecer los procedimientos para la prevención, control y vigilancia epidemiológica 

de las dislipidemias. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Diez meses. 
10 Para la vacunación del adulto y el anciano. 
 Objetivo: Establecer los lineamientos técnico-normativos para la vacunación de los adultos y 

ancianos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Siete meses. 
11 Para la prevención y control de la rabia*. (Actualización de la NOM-011-SSA2-1993). 
 Objetivo: Hacer congruentes las actividades con las políticas vigentes y actualizar el uso de 

biológicos. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
12 Para la vigilancia, prevención y control del complejo teniosis/cisticercosis en el primer nivel de 

atención médica*. (Actualización de la NOM-021-SSA2-1994). 
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 Objetivo: Revisar las técnicas de laboratorio para la confirmación del caso de teniosis y el 
tratamiento a seguir. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
13 Para la prevención y control de la brucelosis en el hombre en el primer nivel de atención*. 

(Actualización de la NOM-022-SSA2-1994). 
 Objetivo: Revisar las definiciones y términos; precisar las formas de presentación y evolución de 

la enfermedad; establecer criterios para la interpretación de pruebas de laboratorio en el 
diagnóstico y evaluación del caso y el uso de otros medicamentos para el tratamiento. 

 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
14 Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de la leptospirosis*. 
 Objetivo: Ofrecer un marco teórico-técnico y operativo que permita orientar las actividades para 

su prevención, control y vigilancia epidemiológica. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
15 Para la prevención, control, eliminación y erradicación de la lepra*. 
 Objetivo: Uniformar los criterios, estrategias, actividades y procedimientos del sector salud en 

materia de control, eliminación y erradicación de la lepra. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
16 Para la prevención, tratamiento y control de la diabetes mellitus en la atención primaria*. 

(Actualización de la NOM-015-SSA2-1994). 
 Objetivo: Unificar procedimientos y criterios que sean obligatorios para los sectores público, 

privado y social, para prevención y control. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
17 Para la prevención, tratamiento y control de la hipertensión arterial en la atención primaria*. 
 Objetivo: Unificar procedimientos y criterios para la prevención, tratamiento y control de la 

hipertensión arterial. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
18 Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las enfermedades transmitidas por 

vector*. 
 Objetivo: Prevenir y controlar los padecimientos en zonas de riesgo. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
19 Atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido. Criterios y 

procedimientos para la prestación del servicio*. (Revisión de la NOM-007-SSA2-1993). 
 Objetivo: Adecuación a nuevos enfoques, conceptos y prácticas. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Cuatro meses. 
20 Para la prevención, detección oportuna y control de los defectos al nacimiento*. 
 Objetivo: Regular la atención en este tipo de problemas de salud. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Siete meses. 
21 Para la prevención, tratamiento y control del cáncer mamario en la atención primaria*. 

(Actualización de la NOM-014-SSA2-1994). 
 Objetivo: Ampliar y modificar la NOM vigente, de acuerdo a nuevas políticas y tecnologías. 
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 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
22 De los servicios de planificación familiar*. (Actualización de la NOM-005-SSA2-1993). 
 Objetivo: Adecuación y actualización de criterios de operación, políticas y estrategias en 

planificación familiar, de acuerdo a las experiencias de los últimos cuatro años. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
23 Para la atención y manejo de la mujer en el climaterio y en la condición posmenopáusica, desde 

el primer nivel de atención*. 
 Objetivo: Establecer los criterios para la atención integral de la mujer en el climaterio y la 

menopausia. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
24 Para la prevención, atención y manejo de la pareja infértil*. 
 Objetivo: Establecer los criterios de operación para la prevención, diagnóstico y tratamiento de 

la pareja infértil, desde el primer nivel de atención. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
25 Para la prevención y control de la tuberculosis en la atención primaria a la salud*. (Actualización 

de la NOM-006-SSA2-1993). 
 Objetivo: Actualizar y ampliar conceptos que serán aplicados de manera uniforme y modificar 

esquemas de tratamiento. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
26 Para la prevención, tratamiento y control de las adicciones*. 
 Objetivo: Establecer los criterios de operación para la prevención, tratamiento y control de las 

adicciones. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
27 Para la vigilancia epidemiológica, prevención y control del alacranismo*. 
 Objetivo: Prevenir y controlar el padecimiento en zonas de riesgo. 
 Fundamento legal: Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley General de Salud; 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
* Temas reprogramados. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO 

AMBIENTE LABORAL 
PRESIDENTE: DR. JUAN ANTONIO LEGASPI VELASCO 
DIRECCION: CALZ. AZCAPOTZALCO LA VILLA No. 209 COL. BARRIO DE SANTO TOMAS, C.P. 
02020, MEXICO, D.F. 
TELS.: 394-29-40; 394-40-10; 394-51-66 Ext. 136 
FAX: 394-26-44. 
1 Proyecto de NOM-010-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo donde se produzcan, almacenen o manejen sustancias químicas capaces de 
generar contaminación en el medio ambiente laboral, publicado el 21 de septiembre de 1998. 

2 Proyecto de NOM-012-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los 
centros de trabajo donde se produzcan, usen, manejen, almacenen o transporten fuentes 
generadoras o emisoras de radiaciones ionizantes, publicado el 13 de enero de 1999. 

3 Proyecto de NOM-022-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad en los centros de 
trabajo en donde la electricidad estática representa un riesgo, publicado el 22 de septiembre de 
1998. 
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4 Proyecto de NOM-003-STPS-1998, Actividades agrícolas-Uso de insumos fitosanitarios o 
plaguicidas e insumos de nutrición vegetal-Condiciones de seguridad e higiene en actividades 
agrícolas*, publicado el 1 de enero de 1999. 

5 Revisión a la NOM-001-STPS-1993, “Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los 
edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo”. 

 Objetivo: Se presentan problemas de discrecionalidad en su aplicación e inspección, por lo que 
se sugiere establecer claramente las especificaciones para la obligatoriedad en la aplicación de 
estos requisitos. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 
XIII y XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
6 Revisión a la NOM-002-STPS-1993, “Relativa a las condiciones de seguridad para la prevención 

y protección contra incendios en los centros de trabajo”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de discrecionalidad en su aplicación e inspección, por lo que 

se sugiere establecer claramente las especificaciones para la obligatoriedad en la aplicación de 
estos requisitos. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 
XIII y XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
7 Revisión a la NOM-004-STPS-1993, “Relativa a los sistemas de protección y dispositivos de 

seguridad en la maquinaria, equipos y accesorios en los centros de trabajo”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de discrecionalidad en su aplicación e inspección, por lo que 

se sugiere establecer claramente las especificaciones para la obligatoriedad en la aplicación de 
estos requisitos. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 
XIII y XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
8 Revisión a la NOM-006-STPS-1993, “Relativa a las condiciones de seguridad e higiene para la 

estiba y desestiba de los materiales en los centros de trabajo”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de discrecionalidad en su aplicación o inspección, por lo que 

se sugiere establecer claramente las especificaciones para la obligatoriedad en la aplicación de 
estos requisitos. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 
XIII y XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
9 Revisión a la NOM-011-STPS-1993, “Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo donde se genere ruido”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de discrecionalidad en su aplicación e inspección, por lo que 

se sugiere establecer claramente las especificaciones para la obligatoriedad en la aplicación de 
estos requisitos. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 
XIII y XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
10 Revisión a la NOM-013-STPS-1993, “Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo donde se generen radiaciones electromagnéticas no ionizantes”. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Salud y participación de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
 Objetivo: Se pretende incluir el método de evaluación para las radiaciones no ionizantes y 

actualizar los niveles máximos permisibles, así como eliminar la discrecionalidad en su 
aplicación e inspección. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 
XIII y XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
11 Revisión a la NOM-014-STPS-1993, “Relativa a las condiciones de seguridad e higiene para los 

trabajos que se desarrollen a presiones ambientales anormales”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de discrecionalidad en su aplicación o inspección, además de 

revisar los requisitos de seguridad en las operaciones de buceo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 

XIII y XVIII. 
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 Tiempo de elaboración: Un año. 
12 Revisión a la NOM-015-STPS-1993, “Relativa a la exposición laboral de las condiciones térmicas 

elevadas o abatidas en los centros de trabajo”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de discrecionalidad en su aplicación e inspección, por lo que 

se sugiere establecer claramente las especificaciones para la obligatoriedad en la aplicación de 
estos requisitos. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 
XIII y XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
13 Revisión a la NOM-017-STPS-1993, “Relativa al equipo de protección personal para los 

trabajadores en los centros de trabajo”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de discrecionalidad tanto para su aplicación o inspección, por 

lo que se sugiere establecer claramente las especificaciones para la obligatoriedad en la 
aplicación de estos requisitos. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 
XIII y XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
14 Revisión a la NOM-021-STPS-1993, “Relativa a los requerimientos y características de los 

informes de los riesgos de trabajo que ocurran, para integrar las estadísticas”. 
 Objetivo: Se pretende revisar esta Norma para hacerla congruente con los requisitos solicitados 

por el IMSS en los reportes de riesgos de trabajo, así como desregularla. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 

XIII y XVIII. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
15 Revisión a la NOM-024-STPS-1993, “Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo donde se generen vibraciones”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de discrecionalidad en su aplicación e inspección, por lo que 

se sugiere establecer claramente las especificaciones para la obligatoriedad en la aplicación de 
estos requisitos. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 
XIII y XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
16 Revisión a la NOM-025-STPS-1993 “Relativa a los niveles y condiciones de iluminación que 

deben tener los centros de trabajo”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de discrecionalidad en su aplicación e inspección, por lo que 

se sugiere establecer claramente las especificaciones para la obligatoriedad en la aplicación de 
estos requisitos. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 
XIII y XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
17 Sistema para la identificación y comunicación de riesgos por sustancias químicas en los centros 

de trabajo. (Revisión a la NOM-114-STPS-1993). 
 Objetivo: Se presentan problemas de discrecionalidad en su aplicación e inspección, por lo que 

se sugiere establecer claramente las especificaciones para la obligatoriedad en la aplicación de 
estos requisitos. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 
XIII y XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
18 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene para el funcionamiento de los recipientes 

sujetos a presión y generadores de vapor o calderas que operen en los centros de trabajo. 
(Revisión de la NOM-122-STPS-1996). 

 Objetivo: Establecer las condiciones de seguridad e higiene para el funcionamiento de los 
recipientes sujetos a presión y generadores de vapor o calderas que operen en los centros de 
trabajo. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 
XIII y XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Uno a tres años. 
19 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los aserraderos y donde se realicen trabajos 

forestales*. (133). 
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 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
 Objetivo: Es necesario establecer normatividad en seguridad e higiene para estas actividades 

debido a la incidencia y gravedad de los riesgos de trabajo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 

XIII y XVIII. 
 Tiempo de elaboración: Uno a tres años. 
20 Administración de la seguridad de los procesos de alto riesgo*. 
 Objetivo: Es necesario establecer normatividad en seguridad e higiene para estas actividades 

debido a la incidencia y gravedad de los riesgos de trabajo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 

XIII y XVIII. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
21 Requisitos de seguridad para la instalación, uso y mantenimiento de andamios y silletas 

suspendidas*. 
 Objetivo: Debido a la incidencia y gravedad de los riesgos de trabajo en estas operaciones, es 

necesario establecer los requisitos de seguridad en el desarrollo de estas actividades. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 

XIII y XVIII. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
22 Seguridad e higiene en las actividades de soldadura y corte, durante la operación y 

mantenimiento*. 
 Objetivo: Es necesario incorporar este tema para dar seguimiento a lo establecido en la sección 

tres del capítulo tercero, título segundo del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente de Trabajo. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 
XIII y XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
23 Seguridad e higiene en instalaciones y trabajos portuarios*. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría Comunicaciones y Transportes. 
 Objetivo: Se establece para dar seguimiento a lo establecido por el Capítulo Tercero, Título 

Sexto de la Ley Federal del Trabajo. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 

XIII y XVIII. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
24 Servicios preventivos de medicina del trabajo. 
 Objetivo: Es necesario incorporar este tema para dar seguimiento a lo establecido en el Título 

Cuarto, Capítulo Sexto, del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de 
Trabajo. 

 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 
XIII y XVIII. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
25 Revisión para cancelación de la NOM-100-STPS-1994, “Seguridad-Extintores contra incendio a 

base polvo químico seco con presión contenida-Especificaciones”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de vigilancia en su aplicación e inspección. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 

XIII y XVIII. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
26 Revisión para cancelación de la NOM-101-STPS-1994, “Seguridad-Extintores a base de espuma 

química”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de vigilancia en su aplicación e inspección. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 

XIII y XVIII. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
27 Revisión para cancelación de la NOM-102-STPS-1994, “Seguridad-Extintores contra incendio a 

base de bióxido de carbono-Parte 1 recipientes”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de vigilancia en su aplicación e inspección. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 

XIII y XVIII. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
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28 Revisión para cancelación de la NOM-103-STPS-1994, “Seguridad-Extintores contra incendio a 
base de agua con presión contenida”. 

 Objetivo: Se presentan problemas de vigilancia en su aplicación e inspección. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 

XIII y XVIII. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
29 Revisión para cancelación de la NOM-104-STPS-1994, “Seguridad-Extintores contra incendio a 

base de polvo químico seco tipo abc, a base de fosfato mono amónico”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de vigilancia en su aplicación e inspección. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 

XIII y XVIII. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
30 Revisión para cancelación de la NOM-106-STPS-1994, “Productos de seguridad-Agentes 

extinguidores-Polvo químico seco tipo bc, a base de bicarbonato de sodio”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de vigilancia en su aplicación e inspección. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 

XIII y XVIII. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
31 Revisión para cancelación de la NOM-113-STPS-1994, “Calzado de protección”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de vigilancia en su aplicación e inspección. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 

XIII y XVIII. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
32 Revisión para cancelación de la NOM-115-STPS-1994, “Cascos de protección-Especificaciones, 

métodos de prueba y clasificación”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de vigilancia en su aplicación e inspección. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 

XIII y XVIII. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
33 Revisión para cancelación de la NOM-116-STPS-1994, “Seguridad-Respiradores purificadores de 

aire contra partículas nocivas”. 
 Objetivo: Se presentan problemas de vigilancia en su aplicación e inspección. 
 Fundamento legal: Ley Federal sobre Metrología y Normalización, artículo 40 fracciones III, VII, 

XIII y XVIII. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 

SECRETARIA DE TURISMO 
COMITE CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACION TURISTICA 

PRESIDENTE: LIC. VICENTE GUTIERREZ CAMPOSECO 
DIRECCION: PRESIDENTE MAZARIK No. 172, PISO 2 COL. POLANCO, C.P. 11587, MEXICO, D.F. 
TEL: 254-09-12; 255-50-15; 250-86-01 
FAX: 250-86-01. 
1 Proyecto de NOM-010-TUR-1998, Elementos que deben contener los contratos que celebren los 

prestadores de servicios turísticos con los usuarios turistas*, publicado el 15 de enero de 1999. 
2 Requisitos mínimos de seguridad con que deben operarse los servicios turísticos náuticos*. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría Comunicaciones y Transportes. 
 Objetivo: Definir los requisitos mínimos de seguridad que deben proporcionar los prestadores de 

servicios turísticos náuticos-recreativos a los turistas o usuarios. 
 Fundamento legal: Ley Federal de Turismo, artículo 34 fracción I. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
3 Requisitos a que deben sujetarse las empresas y operadoras de turismo de aventura y 

ecoturismo*. 
 Elaboración conjunta: Con la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
 Objetivo: Unificar los criterios de seguridad al turista y protección al medio ambiente, en la 

prestación del servicio de turismo de aventura y ecoturismo, ya que estas empresas contribuyen 
grandemente a promover el turismo en este rubro y fomentar la conservación de las áreas 
naturales. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Turismo, artículo 34 fracción I. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
4 Elementos normativos que debe contener la asistencia integral al turista. 
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 Objetivo: Establecer los mecanismos para que el turista cuente con la asistencia y protección 
adecuada para resolver contingencias de diversa índole que se le presenten durante su estancia. 

 Fundamento legal: Ley Federal de Turismo, artículo 34 fracción I. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 

NORMAS DE REFERENCIA 
COMITE DE NORMAS DE REFERENCIA DE LICONSA, S.A. DE C.V. 

1 Calidad para la oleína de palma africana. 
 Objetivo: Actualizar las características de calidad de materias primas de oleína de palma 

africana para optimizar su uso y asegurar la calidad de los productos finales. 
 Tiempo de elaboración: Dos meses. 
2 Norma de calidad para el aceite de coco. 
 Objetivo: Actualizar las características de calidad de materias primas de coco para optimizar su 

uso y asegurar la calidad de los productos finales. 
 Tiempo de elaboración: Dos meses. 
3 Calidad para la leche en polvo destinada al consumo directo. 
 Objetivo: Actualizar las características de calidad de materias primas de la leche en polvo para 

optimizar su uso y asegurar la calidad de los productos finales. 
 Tiempo de elaboración: Dos meses. 
COMITE DE NORMALIZACION DE NORMAS DE REFERENCIA DE PETROLEOS MEXICANOS Y 

ORGANISMOS SUBSIDIARIOS (PEMEX) 
PRESIDENTE: ING. RAFAEL FERNANDEZ DE LA GARZA 
DIRECCION: AV. MARINA NACIONAL No. 329 PISO 35 TORRE EJECUTIVA DE PEMEX COL. 
HUASTECA C.P. 11311, MEXICO, D.F. 
TEL.: 726 13 66 
FAX: 250 53 92, EXTS. 20243 Y 24225 
1 Tubería de acero para recolección y transporte de hidrocarburos amargos*. 
 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos de calidad en la fabricación, inspección y pruebas de 

tubería de acero para la recolección y transporte de hidrocarburos amargos. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
2 Tubería de acero para recolección y transporte de hidrocarburos no amargos*. 
 Objetivo: Establecer los requisitos mínimos de calidad en la fabricación, inspección y pruebas de 

tubería de acero para la recolección y transporte de hidrocarburos no amargos. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
3 Diseño y evaluación de plataformas marinas fijas en la sonda de Campeche. 
 Objetivo: Establecer en el corto plazo los requisitos mínimos para el diseño de nuevas 

estructuras y evaluación de las existentes. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
4 Protección anticorrosiva a instalaciones superficiales y enterradas. 
 Objetivo: Establecer, sistematizar y difundir las mejores prácticas anticorrosivas de instalaciones 

superficiales y enterradas a cargo de los Sectores de PGPB. 
 Tiempo de elaboración: Un año. 
5 Protección interior de ductos con inhibidores. 
 Objetivo: Contar con un criterio uniforme y las mejores prácticas en todos los Sectores de 

Ductos a cargo del mantenimiento del sistema de Transporte en PGPB, para la protección interior 
con inhibidores. 

 Tiempo de elaboración: Un año. 
6 Especificaciones para la confección de ropa de trabajo de uso general (camisola, pantalón, 

chamarra e impermeable). 
 Objetivo: Establecer las especificaciones de materiales, tipo, dimensiones y confección que debe 

satisfacer la ropa de trabajo para uso general (camisola, chamarra e impermeable) que se 
adquieran en PGPB, en cumplimiento al capítulo X, cláusula 73 del Contrato Colectivo de 
Trabajo en vigor y la NOM-017-STPS-1994. 

 Tiempo de elaboración: Once meses. 
7 Especificaciones para la fabricación de lentes de seguridad. 
 Objetivo: Establecer las especificaciones, tipo, dimensiones, características y fabricación que 

deben cumplir los lentes de seguridad, cuyo uso es obligatorio para todos los trabajadores, 
contratistas y visitantes de las instalaciones de PGPB. 

 Tiempo de elaboración: Once meses. 
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8 Especificaciones para la fabricación de calzado (botas industriales) para uso de electricistas, 
soldadores y obreros de trabajo general. 

 Objetivo: Establecer las especificaciones de materiales, tipo, dimensiones y fabricación que 
debe cumplir el calzado (botas industriales) que se requieran utilizar en diferentes clases de 
trabajo que se desarrollan en las instalaciones de PGPB. 

 Tiempo de elaboración: Once meses. 
9 Identificación de productos contenidos en tanques de almancenamiento y transportados por 

tuberías. 
 Objetivo: Lograr la regularización para identificar los productos contenidos en tanques de 

almacenamiento y tuberías de transporte. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
10 Distancias mínimas de seguridad y distribución de instalaciones industriales. 
 Objetivo: Regular las distancias mínimas de seguridad de las instalaciones industriales. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 
11 Sistemas de detección y alarma. 
 Objetivo: Regular la adquisición y uso de los sistemas de detección y alarma. 
 Tiempo de elaboración: Seis meses. 

NORMAS MEXICANAS 
SOCIEDAD MEXICANA DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, S.C. (NORMEX) 

PRESIDENTE: ING. DIODORO GUERRA RODRIGUEZ 
DIRECCION: ALFREDO NOBEL No. 21 CENTRO INDUSTRIAL PUENTE DE VIGAS C.P. 54070 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO 
TEL: 565-72-28, 565-86-01, 390-41-52; FAX: 565-72-17 
Comité Técnico de Normalización Nacional para Calderas y Recipientes a Presión 
1 Calderas y recipientes a presión-Inspección en servicio de instalaciones industriales incluyendo 

inspección de fabricación, instalación y operación de generadores de vapor y recipientes sujetos 
a presión, tuberías, válvulas de relevo de presión y demás componentes.* 

2 Calderas y recipientes a presión-Inspección de instalaciones para el transporte de gas natural por 
tuberías (gasoductos y poliductos), incluyendo estaciones de medición y control. 

3 Calderas y recipientes a presión-Calificación de soldadores y operadores de máquinas de 
soldar*. 

4 Calderas y recipientes a presión-Requerimientos generales para diseño y construcción de 
calderas de potencia*. 

5 Recipientes a presión-Especificaciones de los materiales, diseño, manufactura-Métodos de 
prueba e inspección*. 

6 Calderas y recipientes a presión-Calificación y certificación de inspectores de soldadura. 
7 Calderas y recipientes a presión-Equipos para generación de vapor-Términos y definiciones. 

(revisión NMX-H-151-1997-NORMEX). 
8 Calderas y recipientes a presión-Sistema de conversión de unidades del sistema inglés al 

sistema internacional en calderas y recipientes a presión*. 
9 Calderas y recipientes a presión-Indicadores de nivel del agua contenida en las calderas. 
Comité Técnico de Normalización Nacional para Bebidas Alcohólicas 
10 Bebidas alcohólicas-Vinos generosos-Especificaciones*. (revisión NMX-V-030-1986). 
11 Bebibas alcohólicas-Vinos espumosos gasificados-Determinación del gas carbónico*. 
12 Bebidas alcohólicas-Terminología y definiciones*. 
13 Bebidas alcohólicas-Destiladas-Aguardiente de caña-Charanda-Especificaciones. 
14 Bebidas alcohólicas-Sidra-Especificaciones. 
15 Bebidas alcohólicas-Bacanora-Especificaciones. 
16 Bebidas alcohólicas destiladas-Determinación de esteres y aldehídos (revisión NMX-V-005-S-

1980). 
17 Bebidas alcohólicas destiladas-Determinación de alcoholes superiores (aceite de fusel) (revisión 

NMX-V-014-1986). 
18 Bebidas alcohólicas destiladas-Determinación de metanol (revisión NMX-V-021-1986). 
19 Bebidas alcohólicas-Determinación de densidad relativa (revisión NMX-V-032-S-1980). 
20 Método de prueba para la determinación de azúcar previa inversión en pulque (revisión NMX-V-

040-1972). 
21 Método de prueba para la determinación de acidez total en pulque (revisión NMX-V-042-1972). 
22 Método de prueba para la determinación de alcohol en volumen en la escala Gay-Lussac a 15°C, 

en pulque (revisión NMX-V-043-1972). 
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23 Etiquetado o rotulación de bebidas alcohólicas (revisión NMX-V-044-1972). 
24 Bebidas alcohólicas-Ron-Especificaciones (revisión NMX-V-002-1983). 
25 Sotol-Especificaciones de calidad. 
Comité Técnico de Normalización Nacional para Envase y Embalaje 
26 Envase y embalaje-Símbolos para manejo, transporte y almacenamiento (revisión NMX-EE-059-

1979). 
Comité Técnico de Normalización Nacional para la Industria Alimentaria 
27 Alimentos-Pastas-Definición, especificación y clasificación comercial. 
28 Alimentos-Grenetina-Especificaciones de calidad (revisión NMX-F-043-1970 y NMX-F-069-

1964)*. 
29 Alimentos-Postre para preparar gelatina (revisión NMX-041-F-1983 y NMX-F-438-1983)*. 
30 Alimentos-Bebidas no alcohólicas-Jugos y néctares-Especificaciones de calidad*. (revisión NMX-

F-018-1968, NMX-F-044-1983, NMX-F-045-1982, NMX-F-053-S-1980, NMX-F-057-S-1980, NMX-
F-072-S-1980, NMX-F-073-S-1980, NMX-F-076-S-1980, NMX-F-078-S-1980, NMX-F-087-S-
1980, NMX-F-117-1968 y NMX-F-118-1984). 

31 Alimentos-Té negro e infusiones-Especificaciones de calidad (revisión NMX-F-162-1982 y NMX-
F-430-1982)*. 

32 Alimentos-Caldo y consomé de aves, res, tomate y pollo, camarones y de otras denominaciones 
en presentaciones de granulado, polvo, tableta o cubo. 

33 Alimentos-Determinación de conservadores en alimentos*. 
34 Alimentos-Determinación de cuenta total por filtración de membrana-Método de prueba*. 
* Temas reprogramados. 

INSTITUTO MEXICANO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. (IMNC) 
PRESIDENTE: SR. MIGUEL CASTRO SANCHEZ 
DIRECCION: MANUEL MARIA CONTRERAS No. 133-PISO 1 COL. CUAUHTEMOC DELEG. 
CUAUHTEMOC 06597, MEXICO, D.F. 
TELS.: 566-47-50, 535-58-72, 546-45-46; FAX: 546-45-46 
Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de Calidad 
1 Administración de la calidad-Normas de aseguramiento de calidad-Directrices para 

entrenamiento. 
2 Directices para la administración de la economía de calidad. 
3 Administración de calidad-Directrices para la administración de proyectos de calidad. 
4 Administración de la calidad-Directrices para el control de equipo de medición y prueba. 
5 Técnicas estadísticas (reporte técnico). 
6 Guía para la industria automotriz (reporte técnico). 
7 Directrices para la elaboración de manuales de calidad (revisión NMX-CC-018-1996-IMNC). 
8 Administración de la calidad y aseguramiento de la calidad-Sistemas de calidad ISO 9001: 2000 

& ISO 9004: 2000 (revisión NMX-CC-003-1995-IMNC, NMX-CC-004-1995-IMNC, NMX-CC-005-
1995-IMNC, NMX-CC-006/1-1995-IMNC y NMX-CC-006/2-1995-IMNC). 

9 Sistemas de administración de la calidad-Conceptos y vocabulario (revisión NMX-CC-001-1995-
IMNC). 

10 Directrices para auditar sistemas de calidad (revisión NMX-CC-007/1-1993-SCFI, NMX-CC-
007/2-1993-SCFI y NMX-CC-008-1993-SCFI). 

11 Requisitos generales para la evaluación y acreditación de organismos de certificación/registro. 
12 Directrices para la presentación de resultados de verificación. 
13 Requisitos generales para los laboratorios de calibración y pruebas (revisión NMX-CC-013-1992). 
14 Eficiencia de pruebas mediante comparaciones entre laboratorios Parte 1: Desarrollo y operación 

de esquemas de eficiencia de prueba. 
15 Eficiencia de pruebas mediante comparaciones entre laboratorio Parte 2: Selección y uso de 

esquemas de eficiencia de pruebas mediante organismos de acreditación de laboratorios. 
Comité Técnico de Normalización Nacional de Turismo 
16 Requisitos mínimos de calidad en la prestación del servicio e instalaciones que deben cumplir las 

empresas del sector de aventura y ecoturismo*. 
17 Requisitos mínimos de calidad de servicio e instalaciones que deben de cumplir los 

establecimientos de hospedaje para obtener el certificado de calidad turística (revisión NMX-TT-
005-1996-IMNC, NMX-TT-006-1996-IMNC y NMX-TT-007-1996-IMNC). 

18 Hoteles y otros tipos de alojamientos. Terminología.* 
19 Elementos de operación para la clasificación del giro y la calidad de las agencias de viajes y de 

las operadoras de turismo.* 
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20 Guía para el cumplimiento de requisitos en las licitaciones públicas de las agencias de viajes y 
operadoras de turismo.* 

21 Turismo-Agencias de viajes y operadoras de turismo-Terminología.* 
Comité Técnico de Normalización Nacional de Metrología 
22 Calibración de autotanques por el método de comparación volumétrica.* 
23 Instrumentos de medición-Termómetros de líquido en vidrio-Términos y definiciones.* 
24 Instrumentos de medición-Presión-Clasificación y definiciones.* 
25 Métodos de calibración-Calibración de autotanques por el método gravimétrico.* 
26 Masas-Pesas-Método de calibración.* 
27 Calibración de termómetros de líquido en vidrio*. 
28 Calibración de termómetros clínicos*. 
29 Radiaciones ionizantes-Términos y definiciones*. 
30 Instrumentos de medición-Instrumentos para pesar de funcionamiento no automático-Formatos 

estandarizados para evaluación del modelo*. 
31 Intrumentos de medición-Cintas métricas. 
32 Instrumentos de medición-Pie de rey. 
33 Instrumentos de medición-Reglas de exactitud de uso industrial. 
34 Dibujo técnico-Vistas*. 
35 Dibujo técnico-Líneas*. 
36 Dibujo técnico-Rayados*. 
37 Dibujo técnico-Cortes y secciones*. 
38 Dibujo técnico-Acotaciones*. 
39 Dibujo técnico-Letras*. 
40 Dibujo técnico-Clasificación de los dibujos según su función*. 
41 Dibujo técnico-Clasificación de los dibujos según su forma*. 
42 Guía para la evaluación de la incertidumbre en los resultados de las mediciones. (revisión NMX-

CH-140-1996-INMC). 
43 Magnitudes y unidades en radiaciones ionizantes. 
44 Radiaciones de referencia en haces de rayos X para la calibración de instrumentos utilizados en 

radiología diagnóstica convencional. 
45 Calibración de dosímetros clínicos (electrómetro-cámara de ionización) en haces de radiación 

gamma de cobalto 60. 
46 Calibración de detectores de protección radiológica en haces de radiación gamma. 
47 Calibración de equipos medidores de contaminación superficial alfa y beta, empleados con fines 

de protección radilógica. 
48 Calibración de activímetros (calibradores de dosis) empleados en medicina nuclear. 
49 Calibración de alcoholímetros. 
50 Calibración de utensilios de vidrio de laboratorio. 
Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de Administración Ambiental 
51 Evaluación del desempeño ambiental-Evaluación del desempeño ambiental del sistema de 

administración ambiental y su relación con el ambiente.* 
52 Administración ambiental-Evaluación del ciclo de vida-Principios y campo de referencia. 
53 Administración ambiental-Vocabulario.* 
54 Guía para la inclusión de aspectos ambientales en las normas de los productos.* 
Comité Técnico de Normalización Nacional de Grúas y Dispositivos de Elevación 
55 Grúas-Vocabulario Parte 1: Generalidades. 
56 Grúas-Vocabulario Parte 3: Grúas torre. 
57 Andamios-Requerimientos de montaje, operación, mantenimiento y métodos de prueba de 

andamios y silletas suspendidos para trabajos en altura. 
58 Grúas y dispositivos de elevación. Clasificación Parte 1: Generalidades. 
59 Grúas-Símbolos gráficos. Parte 1: Generalidades. 
60 Grúas-Valoración de la carga del viento. 
61 Grúas-Principios de diseño para cargas individuales y cargas combinadas. Parte 1: 

Generalidades. 
62 Grúas-Códigos de prueba y procedimientos. 
Comité Técnico de Normalización Nacional de Artes Gráficas 
63 Vocabulario.* 
64 Tintas. Especificaciones y métodos de prueba.* 
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65 Papel. Especificaciones y métodos de prueba.* 
66 Pegamentos. Especificaciones y métodos de prueba.* 
67 Vocabulario.* 
68 Tintas. Especificaciones y métodos de prueba.* 
69 Papel. Especificaciones y métodos de prueba.* 
70 Pegamentos. Especificaciones y métodos de prueba.* 
* Trabajos reprogramados. 

ASOCIACION NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DEL SECTOR ELECTRICO, A.C. 
(ANCE) 

PRESIDENTE:  ING. SALVADOR PALAFOX TRUJILLO 
DIRECCION: AV. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 6-BIS COL. FUENTES DE TECAMACHALCO 
53950 NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 
TELS.: 520-90-26, 520-91-58 
FAX: 520-88-00 
CT 14 Transformadores 
1 Productos eléctricos-Transformadores de potencia-Especificaciones (NMX-J-284-1998-ANCE). 
SC14 A Distribución 
2 Productos eléctricos-Transformadores de distribución tipo sumergible monofásicos y trifásicos 

para distribución subterránea-Especificaciones (NMX-J-287-1998-ANCE). 
3 Guía de carga para transformadores de distribución y potencia sumergidos en aceite (revisión 

NMX-J-409-1982). 
4 Productos eléctricos-Transformadores de distribución tipo poste y tipo subastación-

Especificaciones (revisión NMX-J-116-1996-ANCE). 
5 Productos eléctricos-Transformadores de distribución tipo pedestal monofásicos y trifásicos para 

distribución subterránea-Especificaciones (revisión NMX-J-285-1996-ANCE). 
GT J-123 
6 Aceite aislante no inhibido para transformadores (revisión NMX-J-123-1982). 
7 Guía para el manejo, almacenamiento, control y tratamientos de aceites aislantes para 

transformadores en sevicio (revisión NMX-J-308-1983). 
8 Transformadores de distribución reparados. 
CT 20 Conductores 
SC 20 A Cables de Baja Tensión 
9 Productos eléctricos-Conductores-Determinación de la absorción de humedad en aislamientos y 

cubiertas protectoras de conductores eléctricos (NMX-J-040-1998-ANCE). 
10 Productos eléctricos-Conductores-Determinación de la continuidad y la adherencia del 

recubrimiento de estaño en los alambres de cobre para usos eléctricos (NMX-J-073-1998-ANCE). 
11 Productos eléctricos-Conductores-Deformación permanente en aislamientos y cubiertas 

protectoras de conductores eléctricos-Método de prueba (NMX-J-183-1998-ANCE). 
12 Productos eléctricos-Conductores-Determinación de la resistencia al rasgado de cubiertas para 

conductores eléctricos-Método de prueba (NMX-J-185-1998-ANCE). 
13 Productos eléctricos-Conductores-Determinación del factor de disipación, factor de ionización, 

capacitancia y permitividad en conductores eléctricos aislados-Método de prueba (NMX-J-205-
1998-ANCE). 

14 Productos eléctricos-Conductores-Determinación de la cantidad de gas ácido halogenado 
generado durante la conbustión controlada de materiales poliméricos tomados de cables 
eléctricos-Métodos de prueba. 

15 Productos eléctricos-Conductores con aislante termoplástico a base de policloruro de vinilo, para 
instalaciones hasta 600 V-Especificaciones (revisión NMX-J-010-1996-ANCE). 

16 Conductores con aislamiento termoplástico a base de policloruro de vinilo, para instalaciones 
hasta 600 V-Metrificada. 

17 Cable de cobre con cableado cencéntrico para usos eléctricos-Metrificada. 
18 Cubiertas de plomo o sus ligas, aplicadas sobre el forro aislante de los conductores eléctricos 

(revisión NMX-J-015-1950). 
19 Productos eléctricos-Conductores-Determinación de la resistencia a la propagación de incendio 

en conductores eléctricos-Método de prueba (revisión NMX-J-093-1990). 
21 Productos eléctricos-Conductores-Resistencia a la propagación de la flama en conductores 

eléctricos-Método de prueba (revisión NMX-J-192-1988). 
22 Doblez en frío de aislamientos y cubiertas protectoras de conductores eléctricos-Método de 

prueba (revisión NMX-J-193-1980). 
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23 Productos eléctricos-Conductores-Cables de hilo piloto-Especificaciones y métodos de prueba 
(revisión NMX-J-299-1993-SCFI). 

24 Diámetros nominales y áreas de las secciones transversales de alambre redondo para usos 
eléctricos (revisión NMX-J-303-1980). 

25 Resistencia al agrietamiento de cubiertas de polietileno en un medio ambiente controlado-Método 
de prueba (revisión NMX-J-426-1981). 

26 Productos eléctricos-Conductores-Determinación del coeficiente de absorción de luz de 
polietilenos pigmentados con negro de humo-Método de prueba (revisión NMX-J-437-1987). 

27 Productos eléctricos-Conductores-Pruebas de alta tensión con corriente directa en el campo a 
cables de energía-Método de prueba (revisión NMX-J-444-1987). 

28 Productos eléctricos-Conductores-Cables de energía de baja tensión, con aislamiento de 
polietileno de cadena cruzada o a base de etileno propileno, para instalaciones hasta 600 V-
Especificaciones (revisión NMX-J-451-1995-ANCE). 

29 Determinación de la resistencia a la propagación del incendio para cables. 
30 Cable plano para grúa viajera. 
31 Nomenclatura y marcado para conductores. 
32 Requisitos generales para conductores eléctricos. 
33 Envejecimiento de conductores por rayos ultravioleta. 
34 Productos eléctricos-Conductores-Alambres de aluminio duro para usos eléctricos-

Especificaciones (revisión NMX-J-027-1995-ANCE). 
35 Productos eléctricos-Conductores-Flexibilidad de conductores eléctricos aislados con policloruro 

de vinilo (PVC)-Método de prueba (revisión NMX-J-189-1988). 
SC 20 B Cables de Alta Tensión 
36 Proyecto de NMX-J-142-1998-ANCE, Productos eléctricos-Conductores-Cables de energía con 

pantalla metálica, aislados con polietileno de cadena cruzada o a base de etileno-Propileno para 
tensiones de 5 kV a 115 kV-Métodos de prueba, publicado el 30 de junio de 1998. 

37 Método de prueba para determinar el nivel de extinción de descargas parciales en conductores 
eléctricos aislados (revisión NMX-J-030-1977). 

38 Método de prueba de extracción por solventes para materiales vulcanizables de base etilénica. 
39 Productos eléctricos-Conductores-Determinación de la estabilidad dimensional de aislamientos 

de etilenopropileno o polietileno de cadena cruzada, para cables de energía de 5 kV a 115 kV-
Método de prueba (revisión NMX-J-180-1986). 

40 Determinación del módulo de elasticidad en aislamiento y cubiertas protectoras de conductores 
eléctricos a base de elastómeros-Método de prueba (revisión NMX-J-184-1996-ANCE). 

41 Productos eléctricos-Conductores-Determinación de la resistividad volumétrica de los 
componentes semiconductores de las pantallas de los cables de energía con aislamiento sólido-
Método de prueba (revisión NMX-J-204-1986). 

42 Cables de energía con aislamiento de papel impregnado en aceite y cubierta de plomo. 
43 Método de prueba de alta tensión para cables para energía eléctrica con aislamiento de papel 

impregnado y forro de plomo (revisión NMX-J-241-1976). 
44 Conductores aislados-Método de prueba de tensión de impulso a la ruptura (revisión NMX-J-309-

1981). 
45 Productos eléctricos-Conductores-Determinación de la adherencia del componente 

semiconductor sobre el aislamiento en cable de energía con aislamiento de etileno propileno o 
polietileno de cadena cruzada de 5 a 69 kV-Método de prueba (revisión NMX-J-431-1987). 

46 Productos eléctricos-Conductores-Estabilidad estructural en cables con aislamientos sólidos-
Método de prueba (revisión NMX-J-435-1987). 

47 Productos eléctricos-Conductores-Determinación de arborescencias provocadas por agua en 
prototipos de 15 kV de cables de energía con aislamiento extruido-Método de prueba (revisión 
NMX-J-439-1987). 

48 Productos eléctricos-Conductores-Envejecimiento cíclico en cables de energía con aislamiento 
extruido para tensiones de 5 a 15 kV-Método de prueba (revisión NMX-J-440-1987). 

49 Productos eléctricos-Conductores-Determinación de cavidades, contaminantes e irregularidades 
en cables de energía con aislamiento extruido-Método de prueba (revisión NMX-J-441-1987). 

50 Productos eléctricos-Conductores-Determinación de la estabilidad de la resistividad volumétrica 
de los componentes semiconductores de las pantallas de los cables de energía con aislamiento 
sólido-Método de prueba (revisión NMX-J-442-1987). 

51 Productos eléctricos-Conductores-Alta tensión larga duración para cables de energía con 
aislamiento extruido-Método de prueba (revisión NMX-J-443-1987). 
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SC 20 D Conectadores 
52 Industria eléctrica-Conectores-Conectores de aluminio tipo mecánico-Especificaciones y métodos 

de prueba (revisión NMX-J-383-1994-ANCE). 
53 Conectores de puesta a tierra. 
54 Conectadores subterráneos. 
55 Industria eléctrica-Conectores-Conectores de cobre tipo compresión-Especificaciones y métodos 

de prueba (revisión NMX-170-1994-ANCE). 
56 Industria eléctrica-Conectadores-Empalmes para baja tensión-Especificaciones y métodos de 

prueba. 
SC 20 E Accesorios para Conductores Eléctricos Aislados de Energía 
G.T. Empalmes en B.T., M. T. y A. T. 
57 Empalmes para cables de media tensión. 
58 Terminales para cable aislado con pantalla para su interior y exterior en corriente alterna-

Especificaciones y métodos de prueba (revisión NMX-J-199-1997-ANCE). 
59 Conectores aislados separables tipo codo para 15, 25 y 35 kV (revisión NMX-J-404-1980). 
G.T. Cintas Aislantes 
60 Cintas aislantes. 
G.T. Alambre Magneto 
61 Productos eléctricos-Conductores-Determinación de las dimensiones para alambre magneto 

redondo, rectangular o cuadrado-Método de prueba (NMX-J-448-1998-ANCE). 
62 Clasificación de materiales aislantes (revisión NMX-J-153-1972). 
63 Conductores-Determinación de la clase térmica para alambre magneto esmaltado redondo 

rectangular o cuadrado-Método de prueba (revisión NMX-J-468-1996-ANCE). 
64 Hornos de convección forzada para pruebas de pantallas semiconductoras, aislamientos y 

cubiertas protectoras de conductores eléctricos, características y calibración (revisión NMX-J-
417-1981). 

65 Productos eléctricos-conductores-Determinación de la resistencia del alambre magneto redondo 
o rectangular al aceite transformador-Método de prueba (revisión NMX-J-471-1989). 

CT 28 Coordinación de Aislamiento 
SC 28 A Coordinación de Aislamiento 
66 Productos eléctricos-Coordinación de aislamiento-Parte 2: Guía de aplicación (revisión NMX-J-

150/2-1987). 
SC 28 B Técnicas de Prueba en Alta Tensión 
67 Técnicas de pruebas en alta tensión (revisión NMX-J-271-1980). 
68 Técnicas de prueba de alta tensión Parte 2: Sistemas de medición. 
CT 32 Fusibles 
SC 32 A Fusibles para Alta Tensión 
69 Fusibles de expulsión. 
70 Productos eléctricos-Cortacircuitos-Fusibles limitadores de corriente de alta tensión (revisión 

NMX-J-149-1987). 
SC 32 B Fusibles para Baja Tensión 
71 Fusibles de baja tensión. 
72 Fusibles para baja tensión. 
CT 34 Iluminación 
SC 34 A Lámparas 
73 Productos eléctricos-Determinación del flujo luminoso en lámparas de descarga en gas. 
74 Productos eléctricos-Lámparas fluorescentes de cátodo caliente para alumbrado general (revisión 

NMX-J-295-1983). 
SC 34 B Portalámparas 
75 Casquillos roscados tipo edison-Especificaciones dimensionales y métodos de prueba y 

aceptación (revisión NMX-J-352-1978). 
76 Portalámparas y porta-arrancadores para lámparas fluorescentes tubulares (revisión NMX-J-325-

1978). 
SC 34 C Balastros 
77 Proyecto NMX-J-230-1998-ANCE, Productos eléctricos-Iluminación-Mediciones eléctricas para 

balstros electromagnéticos y electrónicos para lámparas de vapor de mercurio en alta presión y 
lámparas de aditivos metálicos, publicado el 30 de junio de 1998. 

78 Reactores patrón para lámparas fluorescentes (revisión NMX-J-197-1977). 
79 Métodos de medición en balastros para lámparas fluorescentes (revisión NMX-J-198-1977). 



Miércoles 14 de abril de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     181 

80 Productos eléctricos-Balastros para lámparas de descarga de alta intensidad-Métodos de 
medición. 

81 Reactor patrón para lámparas de descarga de alta intensidad-Especificaciones. 
82 Productos eléctricos-Iluminación-Balastros de alta frecuencia para lámparas fluorescentes-

Especificaciones. 
SC 34 D Luminarios 
83 Luminarios de uso general para interiores (revisión NMX-J-307-1981). 
84 Luminarios para alumbrado público y exteriores (revisión NMX-J-324-1978). 
CT Aparatos y Equipos de uso Domésticos 
85 Seguridad en aparatos electrodomésticos y similares-Parte 1: Requisitos generales. 
SC Enseres Mayores 
86 Aparatos domésticos-Lavadoras electrodomésticas de ropa-Requisitos, métodos de prueba y 

marcado (revisión NMX-J-337-1996-ANCE). 
87 Aparatos y equipos de uso doméstico-Lavadoras domésticas de ropa-Métodos para la medición 

del desempeño. 
88 Servicios-Talleres de servicio a aparatos domésticos-Características de funcionamiento (revisión 

NMX-J-500-1994-ANCE). 
89 Seguridad en aparatos electrodomésticos y similares-Parte 2-24: Requisitos particulares para 

refrigeradores y máquinas para hacer hielo. 
90 Seguridad en aparatos electrodomésticos y similares-Parte 2-34: Requisitos particulares para 

motocompresores. 
SC Enseres Menores 
91 Aparatos y equipos de uso doméstico-Seguridad en electrodomésticos-Secadoras de pelo. 
92 Aparatos y equipos de uso doméstico-Seguridad en electrodomésticos-Ventiladores eléctricos. 
93 Aparatos y equipos de uso doméstico-Seguridad en electrodomésticos-Rasuradoras eléctricas. 
94 Aparatos y equipos de uso doméstico-Seguridad en electrodomésticos-Rasuradoras y cortadores 

de pelo recargables, sus ensambles y cargadores. 
95 Aparatos y equipos de uso doméstico-Seguridad en electrodomésticos-Tostadores y asadores 

eléctricos. 
96 Aparatos y equipos de uso doméstico-Seguridad en electrodomésticos-Cacerolas freidoras. 
97 Aparatos y equipos de uso doméstico-Seguridad en electrodomésticos-Cepillos eléctricos y sus 

cargadores y ensambles de baterías. 
98 Aparatos y equipos de uso doméstico-Seguridad en electrodomésticos-Aparatos de radiaciones 

ultravioleta. 
99 Seguridad en aparatos electrodomésticos y similares-Parte 2-3: Requisitos particulares para 

planchas eléctricas. 
100 Seguridad en aparatos electrodomésticos y similares-Parte 2-14: Requisitos particulares para 

máquinas de cocina. 
101 Seguridad en aparatos electrodomésticos y similares-Parte 2-15: Requisitos particulares para 

aparatos para calentar líquidos. 
SC Herramientas 
102 Aparatos y equipos de uso doméstico-Herramientas eléctricas portátiles-Parte 1: Requisitos 

generales. 
SC Aire Acondicionado 
103 Aparatos y equipos de uso doméstico-Seguridad en electrodomésticos-Aire acondicionado. 
104 Aparatos y equipos de uso doméstico-Seguridad en electrodomésticos-Purificadores de aire. 
SC Pilas y Baterías 
105 Acumuladores eléctricos-Terminología (revisión NMX-J-406-1980). 
106 Productos eléctricos-Acumuladores eléctricos tipo plomo-ácido utilizados en vehículos 

automotores (revisión NMX-J-122-1992). 
107 Acumuladores eléctricos industriales tipo plomo-Acido (revisión NMX-J-171-1980). 
CT Control y Distribución Industrial 
SC Control Industrial y Sistemas 
108 Proyecto de NMX-J-515-1998-ANCE, Productos eléctricos-Equipos de control y sistemas-

Reglas generales, publicado el 30 de abril de 1998. 
109 Arrancadores magnéticos y contactores. 
110 Reglas generales para tableros de control y distribución. 
111 Tableros ensamblados de control y distribución en baja tensión. 
112 Gabinetes para equipos eléctricos de control y distribución (revisión NMX-J-235-1977). 
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113 Envolventes (gabinetes) para equipo eléctrico. 
114 Arrancadores a tensión plena para motores de corriente alterna de baja tensión. (revisión NMX-J-

290-1982). 
115 Productos eléctricos-Tableros-Centro de control de motores-Especificaciones y métodos de 

prueba (revisión NMX-J-353-1994-ANCE). 
SC Interruptores Automáticos en Caja Moldeada 
116 Proyecto de NMX-J-162-1998-ANCE, Productos eléctricos-Desconectadores en gabinete y de 

frente muerto-Especificaciones y métodos de prueba 30 a 1 200 amperes, publicado el 30 de 
abril de 1998. 

117 Interruptores automáticos. 
118 Desconectadores. 
119 Productos eléctricos-Interruptores-Interruptores automáticos en caja moldeada-Especificaciones 

y métodos de prueba (revisión NMX-J-266-1994-SCFI). 
SC Tableros 
120 Proyecto de NMX-J-148-1998-ANCE, Productos eléctricos-Electroducto y accesorios asociados-

Especificaciones y métodos de prueba, publicado el 30 de abril de 1998. 
121 Tableros eléctricos ensamblados en fábrica para control de los medios de maniobra y protección. 
122 Tableros eléctricos ensamblados en fábrica, Parte 1: Tableros de alumbrado. 
123 Tableros eléctricos ensamblados en fábrica, Parte 2: Tableros de distribución (revisión NMX-J-

118-1978). 
SC Reguladores de Tensión 
124 Sistemas de energía ininterrumpible tipo rotario. 
CT Productos y Accesorios para Instalaciones Eléctricas 
SC Cajas Registro de Salida 
125 Productos eléctricos-Cajas de registro metálicas de salida-Parte 1: Especificaciones y métodos 

de prueba (revisión NMX-J-023/1-1997-ANCE). 
126 Cajas de registro metálicas de salida y accesorios para uso en lugares peligrosos clasificados. 
127 Productos eléctricos-Luminarios para áreas clasificadas como peligrosas (revisión NMX-J-359-

1997-ANCE). 
128 Accesorios y para cajas no metálicas para instalaciones eléctricas. 
129 Canaletas no metálicas especificaciones y métodos de prueba. 
130 Envolventes para áreas clasificadas como peligrosas. 
131 Soportes paracables metálicos (charolas). 
SC Charolas 
132 Sistemas de soportes no metálicos para cables (charola). 
133 Ductos. 
SC Interruptores, Receptáculos y Clavijas 
134 Clavijas-Tomacorrientes. 
135 Clavijas-Tomacorrientes. 
136 Artefactos eléctricos-Requisitos de seguridad-Especificaciones y métodos de prueba (revisión 

NMX-J-508-1994-ANCE). 
SC Interruptor de Circuito por Falla a Tierra 
137 Interruptor de circuito por falla a tierra. 
138 Interruptor de circuito por falla a tierra (clase A). 
CT Generación, Transmisión y Distribución 
SC Sistemas de Control de Centrales Generadoras 
139 Reguladores de velocidad para turbinas de vapor de centrales termoeléctricas. 
140 Controles automáticos generadores de vapor. 
SC Aisladores 
141 Aisladores de porcelana soporte tipo columna para alta tensión (revisión NMX-J-250-1977). 
142 Productos eléctricos-Boquillas de porcelana de alta y baja tensión para transformadores de 

distribución, servicio exterior. (revisión NMX-J-234-1987). 
143 Aisladores sintéticos tipo soporte para alta tensión para servicio interior. 
144 Aisladores de porcelana, tipo retenida (revisión NMX-J-251-1977). 
SC Apartarrayos 
145 Productos eléctricos-Apartarrayos valvulares para sistemas de corriente alterna (revisión NMX-J-

321-1987). 
SC Cuchillas y Desconectadores 
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146 Desconectadores eléctricos en aire de operación con carga en alta tensión para servicio interior y 
exterior (revisión NMX-J-323-1980). 

147 Especificaciones comunes para equipos en alta tensión. 
148 Cuchillas desconectadoras en aire de operación sin carga en alta tensión para servicio interior y 

exterior (revisión NMX-J-356-1979). 
SC Restauradores y Seccionalizadores 
149 Restauradores automáticos para sistemas de corriente alterna hasta 38 kV. 
SC Interruptores de Potencia 
150 Interruptores de potencia para tensiones mayores a 1 000 V-Especificaciones y métodos de 

prueba. 
151 Sistemas de protección contra descargas atmosféricas. 
Grupo AD-HOC de Tensiones normalizadas 
152 Proyecto de NMX-J-098-1998-ANCE, Sistemas eléctricos de potencia-Suministro-Tensiones 

eléctricas normalizadas, publicado el 30 de abril de 1998. 
153 Cinta de plástico aislante (Cancelación NMX-J-029-1957, fecha de publicación 1957-06-21). 
154 Cable de ignición de alta tensión con conductor de alta resistencia (No metálico) (Cancelación 

NMX-J-042-1981, fecha de publicación 1982-01-14). 
155 Conductores con aislamiento de polietileno para usos eléctricos (Cancelación NMX-J-057-1965, 

fecha de publicación 1965-08-21). 
156 Reguladores de tensión e intensidad, tipo vibratorio, para usos automotrices (Cancelación NMX-

J-079-1970, fecha de publicación 1970-08-27). 
157 Productos eléctricos-Coordinación de aislamiento- Parte 3: Coordinación de aislamiento entre 

fases: Principios, reglas y guía de aplicación (Cancelación NMX-J-150/03-1986, fecha de 
publicación 1986-12-17). 

158 Elementos calefactores (Cancelación NMX-J-223-1976, fecha de publicación 1976-04-16). 
159 Aparatos generadores de juego para acoplarse a televisores (Cancelación NMX-J-362-1979, 

fecha de publicación 1979-04-30). 
160 Wathorímetros monofásicos-Especificaciones (Cancelación NMX-J-039-1980, fecha de 

publicación 1980-05-07). 
161 Máquinas eléctricas de soldar por resistencia (Cancelación NMX-J-051-1979, fecha de 

publicación 1979-09-06). 
162 Alambre magneto circular de cobre con esmalte sintético a base de resinas epóxicas 

(Cancelación NMX-J-064-1965, fecha de publicación 1967-01-12). 
163 Interruptores automotrices, para cambio de luces, accionados con el pie (Cancelación NMX-J-

080-1965, fecha de publicación 1967-01-12). 
164 Cintas aislantes de hule (Cancelación NMX-J-154-1976, fecha de publicación 1976-04-16). 
165 Lámparas para minero (Cancelación NMX-J-313-1977, fecha de publicación 1977-09-06). 

INSTITUTO NACIONAL DE NORMALIZACION TEXTIL (INNTEX) 
PRESIDENTE: LIC. J. DAVID MAAUAD ABUD 
DIRECCION: TOLSA No. 54 COL. CENTRO DELEG. CUAUHTEMOC 06040, MEXICO, D.F. 
TELS.: 761-14-26, 588-05-77 
FAX: 578-62-10 
Subcomité No. 1.- Fibras Químicas 
1 Método de prueba para el análisis cuantitativo de los materiales textiles (revisión NMX-A-084-

1966). 
2 Método de prueba para la determinación de tolerancias para hilados de filamento continuo, rayón 

y sintéticos (revisión NMX-A-118-1971). 
Subcomité No. 2.- Algodón 
3 Proyecto de NMX-A-062-1998-INNTEX, Método de prueba para determinar el título de los hilos-

Método de madeja (revisión NMX-A-062-1964), publicado el 8 de diciembre de 1998. 
4 Proyecto de NMX-A-275/1-1998-INNTEX, Construcción y métodos de análisis de tejidos de 

calado-Parte 1: Método de prueba para presentar un diagrama de tejido y planos para el repaso, 
claros del peine y picado, publicado el 8 de diciembre de 1998. 

5 Proyecto de NMX-A-275/2-1998-INNTEX, Construcción y métodos de análisis de tejidos de 
calado-Parte 2: Determinación del número de hilos por unidad de longitud, publicado el 8 de 
diciembre de 1998. 

6 Proyecto de NMX-A-275/3-1998-INNTEX, Construcción y métodos de análisis de tejidos de 
calada-Parte 3: Determinación de la ondulación del hilo en el tejido, publicado el 8 de diciembre 
de 1998. 
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7 Mezclilla (revisión NMX-A-003-1976). 
8 Determinación de la recuperación de humedad en los materiales textiles (humedad comercial) 

(revisión NMX-A-056-1977). 
9 Método de prueba para determinar la densidad o número de hilos por unidad de longitud de los 

tejidos de calada (revisión NMX-A-057-1964). 
10 Método de prueba para determinar la resistencia a la tracción de los tejidos de calada-Parte 1: 

Método de agarre (revisión NMX-A-059-1964). 
11 Método de prueba para determinar la resistencia a la tracción de los tejidos de calada-Parte 2: 

Método de la tira (revisión NMX-A-059-1964). 
12 Determinación del peso por metro cuadrado de las telas-Método de la muestra pequeña (revisión 

NMX-A-072-1964). 
13 Industria textil-Determinación de la resistencia a la abrasión plana (taber) en los materiales 

textiles. (revisión NMX-A-172-1982). 
14 Construcción y método de análisis de tejido de calada-Parte 4: Método de prueba para 

determinar la torsión del hilo de una tela. 
15 Construcción y método de análisis de tejido de calada-Parte 5: Determinación de la desidad lineal 

de hilos que se extraen del tejido. 
16 Construcción y método de análisis de tejido de calada-Parte 6: Determinación de la masa de la 

urdimbre y la trama por unidad de área del tejido. 
Subcomité No. 3.- Lana 
17 Determinación del contenido de lana en los materiales y productos textiles-Método del ácido 

sulfúrico (revisión NMX-A-071-1964). 
18 Determinación de la longitud de las fibras de lana tops-Mediante clasificadores de peines 

(revisión NMX-A-076-1965). 
19 Determinación de los cambios dimensionales por encogimiento por relajación y enfeltrado de 

telas de tejido plano o de punto conteniendo lana no menos del 50% (revisión NMX-A-151-1970). 
20 Especificaciones de calidad de tejidos de calada para prendas de vestir de lana, sin pelo y con 

pelo (revisión NMX-A-274-1992). 
Subcomité No. 4.- Vestido 
21 Dimensional de tallas para fondos (revisión NMX-A-093-1972). 
22 Tallas para pantaletas de nylon para personas del sexo femenino (revisión NMX-A-095-1966). 
23 Dimensional para tallas de medios fondos (revisión NMX-A-103-1972). 
24 Dimensional de camisas sport para caballero (revisión NMX-A-107-1970). 
25 Tallas para pantaletas, camisetas, fondos y vestidos para niñas (revisión NMX-A-116-1968). 
26 Tallas de pantalones para sexo masculino (revisión NMX-A-191-1978). 
27 Industria textil del vestido-Sostenes-Especificaciones (revisión NMX-A-208-1982). 
28 Industria textil y del vestido-Simbolismo para la indicación en el cuidado y conservación de 

prendas y/o artículos textiles (revisión NMX-A-240-1982). 
29 Industria del vestido-Ropa interior de dormir, corsetería y camisas para mujeres y niñas-

Referencias para designación de tallas (revisión NMX-A-251-1983). 
Subcomité No. 5.- No Tejidos 
30 Proyecto de NMX-A 301/5-1998-INNTEX, Método de prueba para no tejidos Parte 5.2: 

Determinación de la resistencia al reventamiento-Método neumático, publicado el 8 de diciembre 
de 1998. 

31 Fieltros (telas no tejidas) (revisión NMX-A-047-1960). 
32 Método de prueba para la determinación del espesor en los materiales textiles-Método de 

calibración (revisión NMX-A-091-1969). 
33 Material para uso médico-Telas no tejidas direccionales de uso sanitario y quirúrgico. 
Subcomité No. 7.- Tejido de Punto 
34 Proyecto de NMX-A-158-1998-INNTEX, Método de prueba para determinar los cambios 

dimensionales en los tejidos planos y de punto, excluyendo lana (revisión NMX-A-158-1971), 
publicado el 8 de diciembre de 1998. 

35 Proyecto de NMX-A-278-1998-INNTEX, Tejido de punto-Descripción de defectos, publicado el 8 
de diciembre de 1988. 

36 Efecto de torcido en prendas de tejido de punto. 
Subcomité No. 8 Solidez del Color 
37 Proyecto de NMX-A-070-1998-INNTEX, Método de prueba para determinar la solidez del color 

de los materiales textiles al agua (revisión NMX-A-070-1964), publicado el 8 de diciembre de 
1998. 
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38 Proyecto de NMX-A-288-1998-INNTEX, Método de prueba para la determinación de la solidez 
del color al agua clorinada (agua de alberca), publicado el 8 de diciembre de 1998. 

39 Método de prueba para determinar la absorción de agua de una tela blanqueada (revisión NMX-
A-153-1970). 

40 Industria textil-Método de prueba para determinar la solidez de los colores a los ácidos y alcalis 
(revisión NMX-A-252-1984). 

41 Determinación del ph del extracto acuoso de textiles blanqueados. 
42 Bata para niño. 
43 Bata para adulto. 
44 Bata de aislamiento. 
45 Camiseta para recién nacido. 
46 Camisón para lactante. 
47 Camisón para niño. 
48 Camisón para paciente. 
49 Pijama para niño. 
50 Pijama para adulto. 
51 Bata quirúrgica. 
52 Uniforme quirúrgico. 
53 Sábana para camas hospitalarias. 
54 Funda para cojín de camas hospitalarias. 
55 Sábana clínica. 
56 Funda para mesa mayo. 
57 Sábana para incubadora y cuna canastilla. 
58 Sábana para colchoneta de piso. 
59 Bata larga, manga tres cuartos de largo, femenino. 
60 Saco de manga corta y pantalón femenino. 
61 Uniforme para médico residente, masculino (saco-pantalón). 
62 Uniforme para médico residente, femenino (saco-pantalón). 
63 Toalla para baño. 
64 Colcha para camas hospitalarias. 
65 Cobertor para cuna canastilla. 
66 Sujetador para lactante. 
67 Sujetador para adulto. 
68 Almohadilla cilíndrica. 
69 Almohadilla en forma de cuña. 
70 Bata de tres cuartos de largo y manga corta, masculino. 
71 Tela bramante, 100% algodón. 
72 Tela bramante 65% poliéster -35% algodón. 
73 Tela bramante 50% poliéster-50% algodón. 
74 Tela cabeza de indio, algodón 100%. 
75 Tela franela, 100% algodón. 
76 Tela franela 85% algodón-15% poliéster. 
77 Tela popelina, 100% algodón. 
78 Tela popelina falla 80% poliéster-20% algodón. 
79 Tela popelina falla 70% poliéster-30% algodón. 
80 Tela poliéster 100% texturizado tejido plano. 
81 Tela lona tipo 12, algodón 100%. 
ORGANISMO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE LA CONSTRUCCION Y 

EDIFICACION, S.C. (ONNCCE) 
PRESIDENTE: ARQ. VICTOR MAURILIO LOPEZ DIAZ 
DIRECCION: CONSTITUCION No. 50 PLANTA ALTA COL. ESCANDON DELEG. MIGUEL HIDALGO 
11800, MEXICO, D.F. 
TELS.: 273-33-99, 273-19-91; 
FAX: 273-34-31 
1 Calidad para tubos de barro vidriado (cancelación NMX-C-007-1948, fecha de publicación 1948-

11-25). 
2 Tubos de concreto para irrigación (cancelación NMX-C-022-1947, fecha de publicación 1948-02-

02). 
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3 Tejas de barro vitrificado (cancelación NMX-C-028-1952, fecha de publicación 1953-03-11). 
4 Tanques lavadores de asbesto cemento (cancelación NMX-C-033-1955, fecha de publicación 

1955-07-23). 
5 Industria de la construcción-Aditivos para concreto-Muestreo (cancelación NMX-C-045-1983, 

fecha de publicación 1983-12-06). 
6 Método de prueba de la impermeabilidad de las láminas planas y onduladas de asbesto cemento 

y de fibrocemento (cancelación NMX-C-054-1967, fecha de publicación 1969-10-28). 
7 Ventanas de fierro estructural para usarse en casa habitación (cancelación NMX-C-134-1951, 

fecha de publicación 1951-11-27). 
8 Calidad para cemento de escoria (cancelación NMX-C-184-1970, fecha de publicación 1970-09-

07). 
9 Calidad para pilotes de madera de coníferas para puentes (cancelación NMX-C-323-1950, fecha 

de publicación 1950-12-19). 
10 Puertas de madera (cancelación NMX-C-324-1947, fecha de publicación 1948-01-28). 
11 Industria de la construcción-Muebles sanitarios de loza verificada (cancelación NMX-C-328-1985, 

fecha de publicación 1985-03-15). 
Comité Técnico de Normalización de Materiales, Componentes y Sistemas Estructurales (CTN-1) 
12 Industria de la construcción-Vivienda de madera-Especificaciones de comportamiento para 

tableros a base de madera de uso estructural.* 
13 Industria de la construcción-Elementos de madera-Clasificación visual para maderas latifolladas 

de uso estructural.* 
14 Industria de la construcción-Vivienda de madera-Retención y penetración de sustancias 

preservadoras en madera-Método de prueba.* 
15 Varillas corrugadas de acero para refuerzo de concreto-Especificaciones de seguridad y métodos 

de prueba.* 
16 Concreto hidráulico para uso estructural.* 
17 Fibra de polietileno como refuerzo de concreto-Especificaciones y métodos de prueba. 
18 Industria de la construcción-Cemento portland (revisión NMX-C-001-1980).* 
19 Industria de la construcción-Cemento portland puzolana (revisión NMX-C-002-1980).* 
20 Industria de la construcción-Ladrillos-Bloques y adoquines de concreto-Resistencia a la 

compresión-Método de prueba (revisión NMX-C-036-1983). 
21 Industria de la construcción-Concreto-Bloques, ladrillos o tabiques y tabicones de concreto-

Determinación de la absorción de agua (revisión NMX-C-037-1986). 
22 Determinación de las dimensiones de ladrillos y bloques para la construcción (revisión NMX-C-

038-1974). 
23 Método de prueba para determinar el tiempo de fraguado en cementantes hidráulicos (método de 

Gillmore) (revisión NMX-C-058-1967). 
24 Determinación de la resistencia a la compresión de cementantes hidráulicos (revisión NMX-C-

061-1976). 
25 Industria de la construcción-Agregados-Efecto de las impurezas orgánicas en los agregados finos 

sobre la resistencia de los morteros-Método de prueba (revisión NMX-C-076-1983).* 
26 Industria de la construcción-Método de mezclado mecánico de pastas y morteros de cementantes 

hidráulicos (revisión NMX-C-085-1982). 
27 Determinación del coeficiente de absorción y de la impedancia acústica específica de los 

materiales para la construcción por el método de tubo de ondas estacionarias (revisión NMX-C-
095-1976). 

28 Requisitos para el aparato usado en la determinación de la fluidez de morteros con cementantes 
hidráulicos (revisión NMX-C-144-1968). 

29 Gabinetes y cuartos húmedos y tanques de almacenamiento para las pruebas de cementantes y 
concretos hidráulicos-Especificaciones (revisión NMX-C-148-1981). 

30 Determinación del calor de hidratación de cementantes hidráulicos (revisión NMX-C-151-1977). 
31 Industria de la construcción-Concreto premezclado-Especificaciones. 
32 Industria de la construcción-Concreto-Elaboración y curado, en el laboratorio de especímenes 

(revisión NMX-C-159-1985)*. 
33 Industria de la construcción-Concreto-Elaboración y curado en obra de especímenes de concreto 

(revisión NMX-C-160-1987)*. 
34 Industria de la construcción-Agregados-Determinación de la masa específica y absorción de agua 

del agregado grueso (revisión NMX-C-164-1986)*. 
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35 Industria de la construcción-Agregados masa específica y absorción de agua del agregado fino-
Método de prueba (revisión NMX-C-165-1984)*. 

36 Calidad para cemento portland de escoria de alto horno*. (revisión NMX-C-175-1969). 
37 Industria de la construcción-Agregados-Determinación de la reactividad potencial de los 

agregados con los alcalis del cemento por medio de barras de mortero. (revisión NMX-C-180-
1986). 

38 Morteros de cemento portlant-Determinación de su expansión potencial debido a la acción de los 
sulfatos (revisión NMX-C-185-1979). 

39 Industria de la construcción-Agregados-Resistencia a la degradación por abrasión e impacto de 
agregado grueso usando la máquina de los ángeles-Método de prueba*. (revisión NMX-C-196-
1984). 

40 Asbesto-cemento-Láminas estructurales-Especificaciones (revisión NMX-C-201-1982)*. 
41 Asbesto-cemento-Láminas estructurales-Determinación de la resistencia a la flexión*. (revisión 

NMX-C-202-1982). 
42 Industria de la construcción-Concreto-Resistencia a la compresión a edades tempranas y 

predicción de la misma a edades posteriores-Método de prueba*. (revisión NMX-C-219-1984). 
43 Industria de la construcción-Agregados para concreto-Examen petrográfico-Método de prueba 

(revisión NMX-C-265-1984)*. 
44 Industria de la construcción-Concreto-Determinación de la penetración en concreto fresco por 

medio de una bola metálica (revisión NMX-C-267-1986)*. 
45 Industria de la construcción-Agregados para concreto-Determinación de la reactividad potencial-

Método químico (revisión NMX-C-271-1984)*. 
46 Industria de la construcción-Agregados-Reactividad potencial de rocas de carbonatos en 

agregados para concreto con los álcalis-Método de cilindro de roca (revisión NMX-C-272-1987)*. 
47 Determinación de la actividad puzolánica (revisión NMX-C-273-1978). 
48 Industria de la construcción-Agregados para concreto-Cambio de volumen de combinaciones 

cemento-Agregado-Método de prueba (revisión NMX-C-282-1984)*. 
49 Industria de la construcción-Cemento hidráulico-Determinación del contenido de aire el mortero 

(revisión NMX-C-300-1980). 
50 Industria para la construcción-Concreto-Adoquines para uso en pavimentos (revisión NMX-C-

314-1986). 
51 Determinación de granulometría de la arena de silice (revisión NMX-C-329-1964). 
52 Determinación de la expansión por mortero con alto contenido de SO3 en cementantes 

hidráulicos. 
53 Determinación de SO3 óptimo en cementantes hidráulicos. 
54 Determinación de SO3 soluble en cementantes hidráulicos. 
55 Determinación de la reactividad álcali-Agregado en cementantes hidráulicos. 
56 Determinación de SO3 por el método de análisis químico. 
57 Varillas corrugadas y lisas de acero procedentes de lingote o palanquilla para refuerzo de 

concreto (revisión NMX-B-006-1988).* 
58 Varillas corrugadas y lisas de acero, procedentes de riel para refuerzo de concreto (revisión NMX-

B-018-1988).* 
59 Varillas corrugadas y lisas de acero, procedentes de eje para refuerzo de concreto (revisión NMX-

B-032-1988).* 
60 Alambre corrugado, de acero laminado en frío para refuerzo de concreto (revisión NMX-B-072-

1986).* 
61 Acero estructural (revisión NMX-B-254-1987).* 
62 Malla soldada de alambre liso de acero para refuerzo de concreto (revisión NMX-B-290-1988)*. 
63 Armaduras electrosoldadas de sección triangular de alambre de acero corrugado o liso para 

refuerzo de elementos estructurales de concreto (revisión NMX-B-455-1987)*. 
64 Armaduras soldadas de alambre de acero para castillos y dalas (revisión NMX-B-456-1987)*. 
65 Varillas corrugadas de acero de baja aleación procedente de lingote o palanquilla para refuerzo 

de concreto (revisión NMX-B-457-1988)*. 
66 Lámina de acero al carbono, galvanizada por el proceso de inmersión en caliente para uso 

estructural (revisión NMX-B-066-1988)*. 
67 Perfil y plancha de acero de baja aleación y alta resistencia al manganeso-niobio-vanadio para 

uso estructural (revisión NMX-B-480-1989)*. 
68 Tornillos de acero, cabeza hexagonal para uso estructural (revisión NMX-H-038-1988)*. 
69 Procedimientos para soldar acero estructural*. 
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70 Soldadura de lámina estructural*. 
Comité Técnico de Normalización de Instalaciones Hidráulicas, Sanitarias y Especiales (CTN-2) 
71 Válvulas para agua de uso doméstico (lavabo, fregadero y lavadero) (revisión NMX-H-051-

1984)*. 
Comité Técnico de Normalización de Mobiliario, Complementos y Accesorios (CTN-3) 
72 Industria de la construcción-Funcionamiento y uso de tinacos-Especificaciones y métodos de 

prueba (revisión NMX-C-374-1993-SCFI)*. 
Comité Técnico de Normalización Aditivos, Acabados y Recubrimientos (CTN-4) 
73 Impermeabilizantes de membrana en rollo asfaltado-Especificaciones y métodos de prueba*. 
74 Paneles de yeso para muros divisorios, plafones y protección contra incendio (revisión NMX-C-

013-1978). 
75 Industria de la construcción-Losetas vinílicas asbestadas y asfálticas-Indentación-Determinación 

(revisión NMX-C-025-1982). 
76 Industria de la construcción-Aditivos para concreto y materiales complementarios-Terminología y 

clasificación (revisión NMX-C-199-1986). 
77 Aditivos inclusores de aire para concreto (revisión NMX-C-200-1978). 
78 Industria de la construcción-Aditivos-Determinación de la retención de agua por medio de 

compuestos líquidos que forman membrana para el curado del concreto (revisión NMX-C-304-
1980). 

79 Industria de la construcción-Aditivos para concreto-Determinación del factor reflectancia de 
membranas de color blanco para el curado del concreto (revisión NMX-C-309-1980). 

Comité Técnico de Normalización de Procedimientos Constructivos (CTN-5) 
80 Industria de la construcción-Mampostería de barro y de concreto-Determinación de la resistencia 

a la compresión y del módulo de elasticidad-Determinación de la resistencia a compresión 
diagonal y de la rigidez a cortante-Métodos de prueba*. 

81 Industria de la construcción-Anillos de hule para tubos de concreto-Especificaciones y métodos 
de prueba*. 

82 Industria de la construcción-Pozos de visita prefabricados de concreto reforzado-Especificaciones 
y métodos de prueba*. 

83 Pozos de visita de poliéster reforzado-Especificaciones y métodos de prueba. 
Comité Técnico de Normalización de Urbanización e Infraestructura (CTN-6). 
84 Registros prefabricados de concreto*. 
85 Descargas domiciliarias prefabricadas de concreto-Uso y funcionamiento*. 
86 Terracerías-Estructuras térreas-Muestreo y métodos de prueba*. 
87 Terracerías-Cimentaciones-Procedimiento para sondeos de pozo a cielo abierto; Procedimiento 

de sondeos profundos estándar y mixtos; Procedimientos para toma de muestras alteradas e 
inalteradas; Determinación de la resistencia al corte de un suelo por el método de veleta; 
Determinación de la resistencia del suelo in situ por el método de cono dinámico; Determinación 
de la permeabilidad del suelo in situ por el método Lefranc y Matsu Akai; Determinación de la 
resistencia del suelo in situ por el método de cono eléctrico; Determinación del esfuerzo y 
deformabilidad de los suelos por el método de consolidación unidimensional; Determinación de la 
resistencia al corte de un suelo por medio de la prueba triaxial; Determinación de la resistencia 
del suelo por el método de compresión simple; Determinación de la resistencia del suelo por el 
método de torsión-Veleta cono dinámico permeabilidades*. 

88 Industria de la construcción-Tubos de concreto sin refuerzo-Especificaciones (revisión NMX-C-
009-1981)*. 

89 Industria de la construcción-Concreto reforzado-Tubos-Especificaciones (revisión NMX-C-020-
1981)*. 

90 Asbesto cemento-Tubos para alcantarillado-Especificaciones (revisión NMX-C-039-1981)*. 
91 Industria de la construcción-Asbesto cemento-Estanquidad en tubos de asbesto cemento-Método 

de prueba (revisión NMX-C-041-1983)*. 
92 Método de prueba para la determinación de la estanquidad de juntas montadas de los tubos de 

asbesto cemento (revisión NMX-C-042-1971)*. 
93 Asbesto cemento-Tubos-Determinación de la resistencia a flexión (revisión NMX-C-043-1981)*. 
94 Muestreo e inspección de productos de asbesto cemento (revisión NMX-C-051-1971)*. 
95 Determinación de la penetración en materiales bituminosos mediante el empleo de una aguja 

(revisión NMX-C-052-1974). 
96 Industria de la construcción-Materiales bituminosos-Determinación de la viscosidad saybolt-furol 

(revisión NMX-C-087-1980). 
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97 Determinación de la temperatura de inflamación de asfaltos rebajados FR y FM (revisión NMX-C-
097-1976). 

98 Industria de la construcción-Materiales bituminosos-Determinación del tiempo de flotación 
(revisión NMX-C-100-1980). 

99 Determinación del residuo por destilación en emulsiones asfálticas (revisión NMX-C-104-1975). 
100 Determinación de la estabilidad al asentamiento de las emulsiones asfálticas (revisión NMX-C-

113-1977). 
101 Determinación de la ductibilidad de los materiales bituminosos (revisión NMX-C-135-1975). 
102 Métodos de muestreo de materiales bituminosos utilizados en la construcción (revisión NMX-C-

203-1973). 
103 Guía del muestreo de recepción de productos de asbesto cemento (revisión NMX-C-215-1971)*. 
104 Viscosidad de emulsiones-asfálticas (revisión NMX-C-256-1978). 
105 Asbesto cemento-Tubos-Determinación de la resistencia a los sulfatos (revisión NMX-C-319-

1981)*. 
106 Cemento asbesto-Cemento y concreto-Determinación de alcalinidad (cal libre) (revisión NMX-C-

320-1981)*. 
Comité Técnico de Normalización de Servicios Profesionales y Técnicos (CTN-7). 
107 Edificación de vivienda-Requisitos mínimos de diseño y construcción.* 
108 Supervisión de obras de concreto*. 
109 Valuación de inmuebles*. 
110 Servicios para la edificación y construcción*. 
* Temas reprogramados 

NORMALIZACION Y CERTIFICACION ELECTRONICA, A.C. (NYCE) 
PRESIDENTE: ING. ENRIQUE SANCHEZ ALDUNATE 
DIRECCION: AV. LOMAS DE SOTELO No. 1097 COL. LOMAS DE SOTELO DELEG. MIGUEL 
HIDALGO 11200, MEXICO, D.F. 
TELS.: 395-07-77, 395-08-10, 395-08-60; FAX: 395-07-00 
Subcomité TELC1: Cables y accesorios. 
Grupo de Trabajo Cableado Telefónico 
1 Telecomunicaciones-Cables-Cables ópticos para uso exterior.* 
2 Telecomunicaciones-Cables-Métodos de pruebas eléctricas para cables de telecomunicaciones. 

Revisión de la NMX-I-115-1987.* 
3 Telecomunicaciones-Cables-Cables coaxiales para sistemas de televisión por cable. Revisión de 

la NMX-I-118-1982. 
4 Telecomunicaciones-Cables-Cables multipares de uso interior-Especificaciones y métodos de 

prueba. Revisión de la NMX-I-236-1997-NYCE. 
5 Telecomunicaciones-Cables-Cables de fibras ópticas para uso interior-Especificaciones y 

métodos de prueba. Revisión de la NMX-I-237-1997-NYCE. 
6 Proyecto de NMX-I-262-1999-NYCE, Telecomunicaciones-Cables-Cables telefónicos multipares 

para uso exterior-Especificaciones y métodos de prueba*, publicado el 22 de diciembre de 1998. 
7 Telecomunicaciones-Cables-Cables y alambres de baja frecuencia con aislamiento y de PVC. 

Parte 1: Generalidades y métodos de prueba. 
8 Telecomunicaciones-Cables-Mediciones de pérdida de potencia óptica para cable de planta de 

fibra multimodo instalada. 
9 Telecomunicaciones-Cables-Mediciones de pérdida de potencia óptica para cable de planta de 

fibra monomodo simple instalada. 
10 Telecomunicaciones-Cables-Características de modo simple para cable de fibra óptica. 
11 Telecomunicaciones-Cables-Uso seguro de fibra óptica en sistemas de comunicación que utilizan 

diodo láser y LED como fuentes. 
Grupo de Trabajo Cableado Estructurado. 
12 Telecomunicaciones-Cableado-Cableado estructurado-Canalización y espacios para cableados 

de telecomunicaciones en edificios comerciales.* 
13 Telecomunicaciones-Cableado-Cableado estructurado-Conexiones a tierra eléctrica para 

cableado de telecomunicaciones en edificios comerciales.* 
14 Telecomunicaciones-Cableado-Cableado estructurado-Administración de cableado de 

telecomunicaciones en edificios comerciales.* 
15 Telecomunicaciones-Cableado-Cableado estructurado-Cableado de telecomunicaciones para 

edificios comerciales-Especificaciones y métodos de prueba.* 
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16 Telecomunicaciones-Cableado-Cableado estructurado-Cableado de telecomunicaciones en 
edificios residenciales.* 

Subcomité TELC2: Interfaz 
17 Proyecto de NMX-I-263/01-1999-NYCE, Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de control de la 

conexión de señalización del sistema de señalización por canal común-Parte 1: Descripción 
funcional de la parte de control de la conexión de señalización*, publicado el 22 de diciembre de 
1998. 

18 Proyecto de NMX-I-263/02-1999-NYCE, Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de control de la 
conexión de señalización del sistema de señalización por canal común-Parte 2: Definición y 
funciones de los mensajes de la parte de control de la conexión de señalización*, publicado el 22 
de diciembre de 1998. 

19 Proyecto de NMX-I-263/03-1999-NYCE, Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de control de la 
conexión de señalización del sistema de señalización por canal común-Parte 3: Formatos y 
códigos de la parte de control de la conexión de señalización*, publicado el 22 de diciembre de 
1998. 

20 Proyecto de NMX-I-263/04-1999-NYCE, Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de control de la 
conexión de señalización del sistema de señalización por canal común-Parte 4: Procedimientos 
de la parte de control de la conexión de señalización*, publicado el 22 de diciembre de 1998. 

21 Proyecto de NMX-I-263/05-1999-NYCE, Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de control de la 
conexión de señalización del sistema de señalización por canal común-Parte 5: Comportamiento 
de la parte de control de la conexión de señalización*, publicado el 22 de diciembre de 1998. 

22 Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de aplicación de las capacidades de transacción del sistema 
de señalización por canal común.* 

23 Telecomunicaciones-Interfaz-Interfaz a redes públicas para equipos terminales.* 
Subcomité TELC3: Radiocomunicación 
24 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Instalación de sistemas de radiocomunicación que 

emplea la técnica de espectro disperso en las bandas de 902-928 MHz; 2 450-2 563,5 MHz y 5 
725-5 850 MHz*. 

25 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Interconexión de redes del servicio móvil de 
radiocomunicación especializada de flotillas a redes públicas telefónicas*. 

26 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Sistemas de radiotelefonía y tecnología celular que 
operan en la banda de 800 MHz.* 

27 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Instalación y operación de estaciones destinadas al 
servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas.* 

28 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Operación de sistemas de radiocomunicación de baja 
potencia para aplicaciones interiores e In-Campus.* 

29 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Radiolocalización de dos vías.* 
30 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Sistemas de radiocomunicación punto-punto y punto-

multipunto.* 
31 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Telefonía celular digital-Sistema empleando tecnología 

TDMA. 
32 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Telefonía celular digital-Sistema empleando tecnología 

CDMA. 
33 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Sistemas de comunicaciones personales PCS, 

empleando tecnología TDMA. 
34 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Sistemas de comunicaciones personales PCS, 

empleando tecnología CDMA. 
35 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Sistemas de comunicaciones personales PCS, 

empleando tecnología GSM. 
36 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Acceso inalámbrico.* 
37 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Servicio móvil de radiocomunicación especializada de 

flotillas para uso y aplicación en la banda 821- 824/866-869 MHz. 
38 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Especificación de los equipos terminales móviles y 

satelitales no geoestacionarios. 
39 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Requerimientos y especificaciones para equipos de 

baja potencia. 
40 Telecomunicaciones-Radiocomunicación-Aspectos de transmisión de desbalance sobre la tierra. 
Subcomité TELC4: Terminología 
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41 Telecomunicaciones-Terminología-Terminología empleada en antenas de transmisión, utilizada 
en estaciones terrenas para servicios satelitales.* 

42 Telecomunicaciones-Terminología-Definiciones para fuentes de alimentación para telefonía. 
Revisión de la NMX-I-110-1986. 

Subcomité TELC5: Datos 
43 Telecomunicaciones-Datos-Parte de la transferencia de mensaje del sistema de señalización por 

canal común.* 
44 Telecomunicaciones-Datos-Parte del usuario de servicios integrados del sistema de señalización 

por canal común.* 
Subcomité TELC6: Interferencia electromagnética 
45 Telecomunicaciones-Interferencia electromagnética-Límites y métodos de medición de las 

características de las perturbaciones radioeléctricas producidas por equipos de tecnología de la 
información.* 

46 Telecomunicaciones-Interferencia electromagnética-Especificaciones para aparatos y métodos de 
medición de radiointerferencia. 

47 Telecomunicaciones-Interferencia electromagnética-Límites y métodos de medición de las 
características de radiointerferencia por equipo industrial, científico y médico. 

48 Telecomunicaciones-Interferencia electromagnética-Límites y métodos de medición de las 
características de radiointerferencia producida por receptores de radio y televisión. 

49 Telecomunicaciones-Interferencia electromagnética-Límites y métodos de medición de las 
características de radiointerferencia y emisiones producidas por hornos de microondas. 

50 Telecomunicaciones-Interferencia electromagnética-Límites y métodos de medición de las 
características de radiointerferencia producida por aparatos electrodomésticos, herramientas 
portátiles y similares. 

51 Telecomunicaciones-Interferencia electromagnética-Límites de exposición máxima de seres 
humanos a campos electromagnéticos de radiofrecuencia (100 KHz a 300 GHz).* 

52 Telecomunicaciones-Interferencia electromagnética – Métodos de medición de emisión de ruido 
emitido por equipo eléctrico y electrónico de baja tensión en el intervalo de 9 KHz a 40 GHz). 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE ELECTRONICA 
Subcomité ELEC 1: Componentes 
53 Proyecto de NMX-I-010/01-1999-NYCE, Electrónica-Componentes-Código para el marcado de 

las resistencias y los condensadores,* publicado el 22 de diciembre de 1998. 
54 Proyecto de NMX-I-255/5-1998-NYCE, Electrónica-Componentes-Condensadores fijos utilizados 

en equipos electrónicos-Condensadores electrolíticos de aluminio con electrolito sólido o no 
sólido-Selección de métodos de pruebas y exigencias generales*, publicado el 11 de septiembre 
de 1998. 

55 Proyecto de NMX-I-253-1998-NYCE, Electrónica-Componentes-Condensadores de 
policarbonato con armaduras metálicas para corriente continua-Selección de métodos de prueba 
y requisitos generales,* publicado el 25 de marzo de 1998. 

56 Proyecto de NMX-I-254-1998-NYCE, Electrónica-Componentes-Condensadores de polipropileno 
y armaduras metálicas, para corriente continua,* publicado el 25 de marzo de 1998. 

57 Proyecto de NMX-I-256/01-1998-NYCE, Electrónica-Componentes-Condensadores fijos 
utilizados en equipos electrónicos-Especificación intermedia: Condensadores fijos para corriente 
continua con dieléctrico en película de polipropileno metalizado,* publicado el 11 de septiembre 
de 1998. 

58 Proyecto de NMX-I-255/01-1998-NYCE, Electrónica-Componentes-Condensadores fijos 
utilizados en equipos electrónicos-Especificación genérica,* publicado el 11 de septiembre de 
1998. 

59 Proyecto de NMX-I-252-1998-NYCE, Electrónica-Componentes-Condensadores fijos para uso 
en equipos electrónicos-Condensadores fijos para la supresión de interferencia electromagnética 
y conexión a las fuentes de alimentación,* publicado el 25 de marzo de 1998. 

60 Electrónica-Componentes-Guía para la selección de colores para el marcado de resistencias y 
condensadores. 

61 Electrónica-Componentes-Series de valores normales para resistencias y condensadores. 
62 Electrónica-Componentes-Componentes electromecánicos para equipo electrónico; 

procedimientos básicos de prueba. Principios generales y pruebas de continuidad eléctrica, 
resistencia de contacto, aislamiento y tensión. 

63 Electrónica-Componentes-Conectores para frecuencias inferiores a 3 MHz para uso en circuitos 
impresos. Especificaciones. 
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64 Electrónica-Componentes-Conectores rectangulares para frecuencias inferiores a 3 MHz para 
cables de pantallas. Especificaciones. 

Subcomité ELEC 2: Pruebas climatológicas 
65 Equipos y componentes electrónicos-Métodos de pruebas ambientales y de durabilidad-Parte 2-

63. Pruebas. Prueba Cb: Calor húmedo, prueba continua recomendada para los equipos.* 
66 Equipos y componentes electrónicos-Métodos de pruebas ambientales y de durabilidad-Parte 2-

64. Guía para la prueba KD: Prueba del ácido sulfhídrico para contactos y conexiones. 
67 Equipos y componentes electrónicos-Métodos de pruebas ambientales y de durabilidad-Parte 2-

65. Guía para la prueba KC: Prueba del anhídrido sulfuroso para contactos y conexiones. 
68 Equipos y componentes electrónicos-Métodos de pruebas ambientales y de durabilidad-Parte 2-

66. Prueba de soldabilidad por el método de la balanza de mojado. 
69 Pruebas relativas a los riesgos de incendio-Métodos de prueba-Prueba de la llama aguja. 
70 Calibres de prueba para verificar la protección por las envolventes. 
71 Métodos de prueba para evaluar la inflamabilidad de los materiales aislantes sometidos a una 

fuente de ignición. 
72 Métodos de prueba de los alambres para bobinas electromagnéticas. 
73 Materiales aislantes-Indice de resistencia a la formación de caminos conductores en condiciones 

húmedas. 
Subcomité ELEC 3: Equipo de oficina 
74 Electrónica-Equipo de oficina-Cargadores de baterías para uso industrial y de 

telecomunicaciones.* 
75 Electrónica-Equipo de oficina-Sistemas de energía ininterrumpida-Especificaciones.* 
76 Electrónica-Equipo de oficina-Máquinas de escribir electrónicas. Revisión de la NMX-I-162-1985. 
77 Electrónica-Equipo de oficina-Máquinas calculadoras electrónicas, de escritorio y/o portátiles. 

Revisión de la NMX-I-046-1987. 
78 Electrónica-Equipo de oficina-Fuentes de alimentación de corriente continua. Revisión de la 

NMX-I-136-1979. 
79 Electrónica-Equipo de oficina-Eliminadores de baterías empleados en equipo telefónico. Revisión 

de la NMX-I-112-1986. 
Subcomité ELEC 4: Terminología 
80 Productos electrotécnicos-Términos y definiciones-Transductores magnéticos.* 
81 Productos electrotécnicos-Términos y definiciones-Dispositivos piezoeléctricos para selección y 

control de frecuencia.* 
82 Proyecto de NMX-I-257-1998-NYCE, Productos electrotécnicos-Términos y definiciones-

Acústica y electroacústica*, publicado el 11 de septiembre de 1998. 
83 Proyecto de NMX-I-258-1998-NYCE, Productos electrotécnicos-Términos y definiciones-

Dispositivos semiconductores y circuitos integrados*, publicado el 11 de septiembre de 1998. 
84 Proyecto de NMX-I-259-1998-NYCE, Productos electrotécnicos-Términos y definiciones-

Símbolos (literales y gráficos) y esquemas en electrotecnia-Dispositivos semiconductores, 
condensadores,* publicado el 11 de septiembre de 1998. 

85 Proyecto de NMX-I-260-1998-NYCE, Productos electrotécnicos-Términos y definiciones-
Componentes electromecánicos para equipos electrónicos,* publicado el 11 de septiembre de 
1998. 

86 Proyecto de NMX-I-261-1999-NYCE, Productos electrotécnicos-Términos y definiciones-
Registro y lectura del sonido e imagen y videodiscos,* publicado el 22 de diciembre de 1998. 

Subcomité ELEC 6: Seguridad 
87 Electrónica-Seguridad-Seguridad de radiación de productos láser, clasificación de equipos, 

registro y guía del usuario. 
88 Electrónica-Seguridad-Clasificación de los aparatos electrónicos en lo que se refiere a choques 

eléctricos. 
89 Electrónica-Seguridad-Detectores de humo. 
90 Efectos de la corriente eléctrica al pasar por el cuerpo humano. 
Subcomité ELEC 7: Dispositivos de protección 
91 Electrónica-Dispositivos de protección-Fusibles miniatura. 
92 Electrónica-Dispositivos de protección-Sistema de tierras para equipo electrónico 
Subcomité ELEC 8: Simbología 
93 Productos electrotécnicos-Simbología-Símbolos gráficos utilizados en los equipos. 
94 Productos electrotécnicos-Simbología-Dispositivos integrados en base a semiconductor. 
95 Productos electrotécnicos-Simbología-Circuitos lógicos en diagramas elementales. 
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96 Productos electrotécnicos-Simbología-Dispositivos semiconductores para electrónica de 
potencia. 

Subcomité ELEC 9: Tubos y Válvulas electrónicas 
97 Electrónica-Componentes-Zócalos para válvulas electrónicas. Revisión de la NMX-I-092-1966. 
98 Electrónica-Componentes-Condiciones de prueba de cinescopios para televisión cromática. 

Revisión de la NMX-I-111-1975. 
99 Electrónica-Componentes-Embudos de vidrio para cinescopios de televisión cromática. Revisión 

de la NMX-I-117-1977. 
100 Electrónica-Componentes-Recomendaciones para efectuar mediciones de características 

eléctricas en tubos de rayos catódicos. Revisión de la NMX-I-105-1967. 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE INFORMATICA 

Subcomité INF 1: Terminología 
101 Informática-Terminología-Terminología empleada en equipos de tecnología de la información. 
Subcomité Mixto TIE: 1 
102 Métodos de prueba y diagnóstico para determinar la compatibilidad y funcionamiento de los 

equipos y dispositivos electrónicos, de telecomunicaciones e informáticos o industriales hacia el 
cambio del año 2000. 

103 Número de identificación eléctronica de vehículos y contenedores. 
104 Seguridad de los equipos de procesamiento de la información (revisión NMX-I-250-NYCE-1997). 
* Temas reprogramados de 1998. 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA SIDERURGICA 
PRESIDENTE: ING. LUIS BALCAZAR PADILLA 
DIRECCION: AMORES No. 338 COL. DEL VALLE DELEG. BENITO JUAREZ, 03100, MEXICO, D.F. 
TEL.: 543-44-43 
FAX: 687-05-17 
1 Piezas coladas de fundición gris para la industria automotriz (revisión NMX-B-002-1971). 
2 Industria siderúrgica-Lámina de acero al carbono galvanizada por el proceso de inmersión en 

caliente para uso general-Especificaciones (revisión NMX-B-009-1996-SCFI). 
3 Alambre de hierro o acero revestido de zinc (galvanizado) que se utiliza para líneas telegráficas y 

telefónicas (revisión NMX-B-015-1945). 
4 Nomenclatura para materiales usados en la industria siderúrgica (revisión NMX-B-019-1974). 
5 Tubos de acero con costura soldados por fusión eléctrica para servicio en alta presión y 

temperaturas moderadas (revisión NMX-B-034-1991). 
6 Productos siderúrgicos-Tubos de acero soldados por fusión eléctrica para servicio a 

temperaturas ambiente y menores (revisión NMX-B-037-1988). 
7 Productos siderúrgicos-Tubos de acero aleado y al carbono, soldados por fusión eléctrica, para 

servicio en alta presión y altas temperaturas (revisión NMX-B-038-1988). 
8 Definiciones de los términos empleados en los métodos de inspección ultrasónica. 
9 Tubos de acero soldados helicoidalmente (revisión NMX-B-054-1988). 
10 Requisitos generales para lámina de acero galvanizada por el proceso de inmersión en caliente 

(revisión NMX-B-055-1988). 
11 Piezas coladas de hierro gris, no sujetas a presión, para uso en altas temperaturas (revisión 

NMX-B-062-1988). 
12 Tubos vaciados de hierro gris con campana y espiga para cañerías y sus conexiones (revisión 

NMX-B-064-1978). 
13 Tubos vaciados de hierro gris sin campana para cañerías y sus conexiones (revisión NMX-B-064-

1978). 
14 Industria siderúrgica-Tubos sin costura o soldados de acero de baja aleación y alta resistencia 

(revisión NMX-B-069-1986). 
15 Industria siderúrgica-Tubos sin costura o soldados de acero al carbono para pozo de agua 

(revisión NMX-B-070-1990). 
16 Lámina de acero al carbono galvanizada por el proceso de inmersión en caliente para 

alcantarillas y drenajes (revisión NMX-B-074-1988). 
17 Productos siderúrgicos-Piezas coladas (clase 25-12) de aleaciones cromo-níquel-hierro, para 

servicio en alta temperatura (revisión NMX-B-077-1987). 
18 Alambrón de acero laminado en caliente para forja en frío (revisión NMX-B-080-1987). 
19 Productos siderúrgicos-Requisitos generales para piezas coladas de acero al carbono o aleado 

para usarse en la industria en general (revisión NMX-B-081-1987). 
20 Barras de acero para herramientas (revisión NMX-B-082-1990). 
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21 Productos siderúrgicos-Barras de aceros inoxidables y resistentes al calor (revisión NMX-B-083-
1988). 

22 Barras de acero nitrogenadas (revisión NMX-B-084-1988). 
23 Piezas coladas de hierro-cromo, hierro-cromo-níquel y base níquel resistentes a la corrosión para 

aplicación general (revisión NMX-B-087-1988). 
24 Determinación de dureza vickers en materiales metálicos (revisión NMX-B-118-1974). 
25 Métodos de inspección con líquidos penetrantes (revisión NMX-B-133/1-1988). 
26 Industria siderúrgica-Tubos soldados por resistencia eléctrica de acero al carbono para calderas 

y sobrecalentadores para sevicio en alta temperatura (revisión NMX-B-138-1986). 
27 Tubos de acero inoxidables, sin costura para usos mecánicos (revisión NMX-B-171-1991). 
28 Tubos con o sin costura de acero inoxidable austenítico para usos higiénicos (revisión NMX-B-

176-1991). 
29 Tubos con o sin costura para servicio a baja temperatura (revisión NMX-B-180-1991). 
30 Tubos de acero soldados por fusión eléctrica (arco) en tamaños nominales de 16 y mayores 

(revisión NMX-B-182-1988). 
31 Productos siderúrgicos-Tubos de acero soldados por resistencia eléctrica (revisión NMX-B-184-

1988). 
32 Industria siderúrgica-Requisitos suplementarios para tubos sin costura y soldados por resistencia 

eléctrica, de acero al carbono para servicio en alta temperatura, para la construcción de calderas-
Especificaciones y métodos de prueba (revisión NMX-B-187-1996-SCFI). 

33 Tubos de acero, de aleaciones intermedias, sin costura, estirados en frío, para condensadores 
intercambiadores de calor (revisión NMX-B-191-1988). 

34 Tubos sin costura de acero de aleación intermedia para alambiques en servicio de refinerías 
(revisión NMX-B-192-1978). 

35 Tubos sin costura de acero austenítico al cromo níquel para alambiques en servicio de refinerías 
(revisión NMX-B-196-1968). 

36 Tubos de acero con o sin costura para pilotes (revisión NMX-B-198-1991). 
37 Industria siderúrgica-Tubos de acero para alta presión sin costura y soldados por resistencia 

eléctrica para la protección de conductores eléctricos (revisión NMX-B-205-1986). 
38 Industria siderúrgica-Tubos sin costura de acero al carbono para servicio a temperatura ambiente 

y baja (revisión NMX-B-206-1986). 
39 Tubos sin costura, estirados en frío, de acero al carbono para alimentación de agua para 

calentadores (revisión NMX-B-207-1988). 
40 Bridas laminadas o forjadas, conexiones forjadas, válvulas y partes para ser usadas en servicio a 

alta temperatura (revisión NMX-B-213-1969). 
41 Bridas laminadas y forjadas, conexiones forjadas, válvulas y partes para ser usadas en servicio 

general (revisión NMX-B-214-1969). 
42 Tubos sin costura y soldados por resistencia eléctrica de aceros de baja aleación (revisión NMX-

B-217-1987). 
43 Tubos soldados de acero austeníticos para calderas sobrecalentadores, condensadores e 

intercambiadores de calor (revisión NMX-B-218-1987). 
44 Tubos soldados por resistencia eléctrica, de acero aleado al carbono molibdeno para calderas y 

sobrecalentadores (revisión NMX-B-219-1969). 
45 Tubos de acero inoxidable austenítico sin costura y soldados para servicios generales (revisión 

NMX-B-229-1988). 
46 Bridas de acero aleado forjado o laminado, conexiones forjadas, válvulas y partes para servicio 

en alta temperatura (revisión NMX-B-241-1970). 
47 Lámina de acero al carbono para esmaltado vitreo (revisión NMX-B-265-1989). 
48 Composición química y tablas de templabilidad de aceros aleados sujetos a requisitos de 

templabilidad (revisión NMX-B-268-1968). 
49 Barras de acero de baja aleación. 
50 Industria siderúrgica-Barras de acero al carbono (revisión NMX-B-301-1986). 
51 Industria siderúrgica-Métodos para la determinación del contenido de inclusiones en acero 

(revisión NMX-B-308-1987). 
52 Nomenclatura para términos usados en los métodos de prueba mecánicos (revisión NMX-B-309-

1971). 
53 Método de prueba para determinar la templabilidad del acero (prueba de Jominy) (revisión NMX-

B-320-1989). 
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54 Sistema de designación y clasificación de los aceros según su composición química (revisión 
NMX-B-323-1991). 

55 Composición química de aceros al carbono (revisión NMX-B-324-1968). 
56 Composición química para aceros aleados (revisión NMX-B-325-1968). 
57 Composición química de los aceros inoxidables y resistentes al calor forjados o laminados 

(revisión NMX-B-326-1968). 
58 Tolerancias permitidas en los límites químicos especificados para aceros forjados y laminados 

(revisión NMX-B-328-1968). 
59 Alambrón de acero al carbono para trefilación (revisión NMX-B-365-1990). 
60 Métodos de análisis químico para determinar la composición química de ferroaleaciones (revisión 

NMX-B-449-1991). 
61 Método para el examen ultrasónico para forjas de acero de espesor grueso (revisión NMX-B-454-

1987). 
62 Tubos soldados de acero inoxidable austeníticos para calentadores de agua de alimentación 

(revisión NMX-B-459-1988). 
63 Tubos de acero austenítico, aleados al cromo níquel, soldados por fusión elécrica para servicio 

en alta temperatura (revisión NMX-B-460-1988). 
64 Requisitos generales para lámina de acero, con recubrimiento metálico con cinc, o sin 

recubrimiento metálico, pintada (revisión NMX-B-468-1990). 
65 Requisitos generales para lámina de acero, recubierta con aleación de aluminio-cinc (revisión 

NMX-B-469-1990). 
66 Industria siderúrgica-Muestreo y pruebas para determinar el tamaño de ferroaleaciones (revisión 

NMX-B-470-1996-SCFI). 
67 Métodos para empacar, marcar y cargar productos de acero para embarque. 
68 Método de inspección ultrasónica con haz recto para planchas de acero y planchas de acero 

enchapadas para aplicaciones especiales. 
69 Método de inspección ultrasónica con haz recto para planchas de acero. 
70 Evaluación de las características de los sistemas de prueba ultrasónica pulso-eco sin el uso de 

instrumentos de medición electrónicos. 
71 Tubos centrifugados de alta aleación al hierro-cromo-níquel para servicio a presión en alta 

temperatura. 
72 Alambre de acero para la fabricación de sujetadores. 
73 Tubos mecánicos soldados de acero inoxidable. 
74 Tubería de línea. 
75 Bridas para tubos y conexiones bridadas. 
76 Método de prueba de doblado libre para ductibilidad de soldadura (revisión NMX-H-001-1991). 
77 Método de prueba de doblado guiado para ductibilidad de soldaduras (revisión NMX-H-002-

1977). 
78 Calidad para juntas soldadas a tope en tubos de destilación para servicio en refinerías (revisión 

NMX-H-011-1969). 
79 Método de prueba para la determinación del espesor local de los recubrimientos 

electrodepositados (revisión NMX-H-012-1972). 
80 Recubrimiento-Zinc-Localización de la porción más delgada, en artículos de acero galvanizado-

Método de prueba (prueba de Preece) (revisión NMX-H-013-1984). 
81 Recubrimiento-Zinc-Peso del recubrimiento en artículos de acero galvanizado-Método de prueba 

(revisión NMX-H-014-1984). 
82 Conexiones para soldar, de acero forjado al carbono y acero ferrítico aleado (revisión NMX-H-

043-1966). 
83 Términos y definiciones empleados en radiografías con rayos X y gamma (revisión NMX-H-067-

1987). 
84 Soldadura-Electrodos de acero al carbono recubrimientos, para soldadura por arco eléctrico 

(revisión NMX-H-077-1984). 
85 Soldadura-Guía para la selección de materiales de aporte para metales (revisión NMX-H-082-

1984). 
86 Soldadura-Electrodos, barras y varillas de níquel y sus aleaciones (revisión NMX-H-083-1984). 
87 Productos siderúrgicos-Torones y cables de acero (revisión NMX-H-084-1983). 
88 Soldadura-Electrodos de acero de baja aleación, recubiertos, para soldadura por arco eléctrico 

(revisión NMX-H-086-1984). 
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89 Soldadura-Varillas, alambres y electrodos de acero al cromo y cromo-níquel resistentes a la 
corrosión, para usarse como metales de aporte (revisión NMX-H-090-1984). 

90 Soldadura-Varillas y electrodos para recubrimiento (revisión NMX-H-092-1984). 
91 Soldadura-Términos y definiciones. 
92 Soldadura-Metales de aporte de acero al carbón para soldadura por arco protegidos con gas 

(revisión NMX-H-097-1985). 
93 Soldadura-Metales de aporte de acero de baja aleación para soldadura por arco protegidos con 

gas (revisión NMX-H-098-1985). 
94 Soldadura-Electrodos de acero al carbono para el proceso de soldadura de arco con electrodo 

tubular continuo (revisión NMX-H-099-1985). 
95 Soldadura-Varillas y electrodos recubiertos para soldar piezas coladas de hierro (revisión NMX-H-

104-1985). 
96 Soldadura-Electrodos de tugsteno para soldadura por arco eléctrico (revisión NMX-H-105-1986). 
97 Soldadura-Electrodos recubiertos de níquel y aleaciones de níquel para soldadura por arco 

eléctrico (revisión NMX-H-106-1986). 
98 Soldadura-Electrodos tubulares continuos de acero al cromo y cromo-níquel, resistentes a la 

corrosión (revisión NMX-H-107-1986). 
99 Soldadura-Electrodos y fundentes para soldadura de arco sumergido para acero al carbono 

(revisión NMX-H-108-1986). 
100 Electrodos y fundentes para soldar aceros de baja aleación por soldadura de acero sumergido 

(revisión NMX-H-109-1988). 
101 Símbolos para soldadura y pruebas no destructivas. 
102 Electrodos de aluminio y de aleaciones de aluminio para el proceso de soldadura por arco 

electrodo metálico recubierto. 
103 Electrodos y varillas de aluminio y de aleaciones de aluminio para soldadura. 
104 Varillas de acero al carbono y de baja aleación para soldadura con gas oxicombustible. 
105 Metales de aporte para soldadura fuerte. 
106 Electrodos de acero de baja aleación con núcleo de fundente para soldadura por arco eléctrico. 
107 Electrodos recubiertos de cobre y aleaciones de cobre para soldadura por arco elécrico. 
108 Fundentes para soldadura fuerte. 
109 Tubería de acero al carbono ranurada para ademe de pozos para extracción y/o infiltración de 

agua. 
110 Gaviones. 
111 Tubos de acero austenítico soldados de diámetro grande para servicio en medios corrosivos o en 

alta temperatura. 
112 Propiedades mecánicas de sujetadores roscados externamente (Sistema Inglés) (revisión NMX-

H-120-1990). 
113 Tubos sin costura de acero al carbono para calderas y sobrecalentadores para servicio en alta 

presión (revisión NMX-B-096-1990). 
114 Método de macroataque de metales y aleaciones (revisión NMX-B-472-1989). 
115 Tubos de acero al carbono y aleados, soldados por resistencia eléctrica para usos mecánicos 

(revisión NMX-B-485-1990). 
116 Métodos para reparar áreas dañadas y sin recubrir de recubrimientos galvanizados por inmersión 

en caliente. 
117 Método de inspección con corrientes parásitas (corrientes de Eddy) con saturación magnética de 

productos tubulares (revisión NMX-B-014-1987). 
118 Lámina de acero al carbono, laminada en frío para uso común (revisión NMX-B-028-1989). 
119 Métodos para medir la descarburación en productos de acero (revisión NMX-B-039-1977). 
120 Ferromanganeso (revisión NMX-B-040-1990). 
121 Ferrosilicio (revisión NMX-B-048-1990). 
122 Método de inspección electromagnética de corrientes parásitas (corrientes de Eddy) para tubos 

con o sin costura de acero austenítico inoxidable y aleaciones similares (revisión NMX-B-065-
1990). 

123 Guía y recomendaciones para el análisis químico de metales por métodos fotométricos (revisión 
NMX-B-067-1991). 

124 Trióxido de molibdeno (revisión NMX-B-092-1990). 
125 Industria siderúrgica-Dureza rockwell y rockwell superficial en productos de hierro y acero-Método 

de prueba (revisión NMX-B-119-1983). 
126 Piezas coladas de hierro resistentes a la abrasión (revisión NMX-B-134-1988). 
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127 Requisitos generales para tubos de acero al carbono, de aleaciones ferríticas y austeníticas 
(revisión NMX-B-139-1991). 

128 Piezas coladas de acero martensíticos y austeníticos para servicio en altas temperaturas 
(revisión NMX-B-140-1990). 

129 Piezas coladas de acero aleado para partes que trabajan a presión y altas temperaturas (revisión 
NMX-B-141-1990). 

130 Alambre de acero estirado en frío, para resortes mecánicos (revisión NMX-B-151-1990). 
131 Muestreo y reparación de la muestra para determinar la composición química de ferroaleaciones 

(revisión NMX-B-169-1990). 
132 Tubos de acero con o sin costura, negros y galvanizados por inmersión en caliente (revisión 

NMX-B-177-1990). 
133 Tubos sin costura de acero al carbono para servicio en alta temperatura (revisión NMX-B-178-

1990). 
134 Industria siderúrgica-Tubos con o sin costura de acero al carbono y de acero aleado, para 

servicio en baja temperatura (revisión NMX-B-197-1985). 
135 Tubos sin costura de acero de bajo carbono, estirados en frío, para intercambiadores de calor y 

condensadores (revisión NMX-B-212-1990). 
136 Ferrotitanio (revisión NMX-B-222-1990). 
137 Ferromolibdeno (revisión NMX-B-228-1990). 
138 Cribas para la clasificación de materiales granulares (revisión NMX-B-231-1990). 
139 Planchas de acero al carbono con resistencia a la tensión intermedia o baja, para recipientes que 

trabajan a presión (revisión NMX-B-242-1990). 
140 Planchas de acero al carbono-Manganeso de alta resistencia para recipientes que trabajan a 

presión (revisión NMX-B-243-1990). 
141 Requisitos generales para planchas de acero para recipientes que trabajan a presión (revisión 

NMX-B-246-1990). 
142 Lámina de acero al carbono, laminada en caliente para uso común (revisión NMX-B-248-1989). 
143 Industria siderúrgica-Barras de acero al carbono formadas en caliente, calidad especial (revisión 

NMX-B-256-1986). 
144 Lámina de acero al carbono, laminada en frío para embutido (revisión NMX-B-267-1989). 
145 Lámina de acero al carbono, laminada en caliente para recipientes que trabajan a presión 

(revisión NMX-B-275-1989). 
146 Tuercas y tornillos de acero de bajo carbono para vías férreas (revisión NMX-B-276-1973). 
147 Lámina de acero de baja aleación y alta resistencia, laminada en caliente y laminada en frío, con 

resistencia a la corrosión (revisión NMX-B-277-1989). 
148 Alambre de acero, estirado en frío, para resortes muebleros, tipo zig-zag, cuadrados y no zag 

(revisión NMX-B-362-1990). 
149 Alambres de acero estirado en frío para resortes muebleros (revisión NMX-B-366-1990). 
150 Cable de alambre de acero, con recubrimiento cinc (cable de retenida) (revisión NMX-B-395-

1990). 
151 Alambre de acero galvanizado para conductores de aluminio reforzados con acero (ACSR) 

(revisión NMX-B-441-1990). 
152 Inspección ultrasónica por el método de contacto pulso-eco haz recto (revisión NMX-B-465-

1988). 
153 Método para inspeccionar con partículas magnéticas piezas forjadas de acero (revisión NMX-B-

478-1990). 
154 Métodos de prueba mecánicos para juntas soldadas (revisión NMX-H-007-1978). 
155 Requisitos mecánicos para sujetadores roscados externamente (tornillos, birlos y espárragos) 

(revisión NMX-H-044-1990). 
156 Tornillo hexagonal con pestaña para uso normal y pesado (revisión NMX-H-100-1991). 
157 Tornillos cabeza cilíndrica con inserción hexagonal serie 1960 (sistema en pulgadas) (revisión 

NMX-H-129-1991). 
158 Dimensiones de tuercas y contratuercas hexagonales tipo pesados (serie en inglés). 
159 Tornillos hexagonales con brida. 
160 Sujetadores hexagonales pesados. 
161 Tornillos de acero, negro o galvanizados para torres de transmisión eléctrica. 
162 Prueba de carga transversal para fundición gris (revisión NMX-B-003-1991). 
163 Método para determinar la dureza de materiales metálicos por penetración rápida (revisión NMX-

B-026-1972). 
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164 Método de prueba de doblado semiguiado para la ductilidad de materiales metálicos (revisión 
NMX-B-051-1972). 

165 Industria siderúrgica-Práctica recomendada para la inspección con partículas magnéticas 
(revisión NMX-B-124-1987). 

166 Perfiles Y y H de tres planchas de acero, soldadas (revisión NMX-B-286-1977). 
167 Método de prueba para determinar por penetración la dureza de materiales metálicos, usando 

aparatos portátiles (revisión NMX-B-313-1971). 
168 Planchas de acero de baja aleación y alta resistencia para recipientes que trabajan a presión 

(revisión NMX-B-475-1990). 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE ALIMENTOS BALANCEADOS PARA 

ANIMALES 
PRESIDENTE: DR. RICARDO CELMA ALVAREZ 
DIRECCION: WATTEAU No. 70 2o. PISO COL. NONOALCO MIXCOAC DELEG. BENITO JUAREZ 
03700, MEXICO, D.F. 
TELS.: 563-46-00 Y 563-46-82 
FAX: 563-48-81 
1 Harina de sangre-Destinada a la alimentación de los animales (revisión NMX-Y-012-1978). 
2 Harina de carne y hueso-Destinada a la alimentación de los animales (revisión NMX-Y-080-

1978). 
3 Alimentos para animales-Ingredientes-Oxido de zinc (ZnO)-Especificaciones (revisión NMX-Y-

294-1987). 
4 Sulfato de zinc (técnico) (revisión NMX-K-045-1955). 
5 Productos para uso agropecuario y consumo animal-Ingredientes para alimentación animal-

Oxido de manganeso (II) (MnO)-Especificaciones y métodos de prueba. 
6 Productos para uso agropecuario y consumo animal-Ingredientes para la alimentación animal-

Determinación de humedad en minerales. 
7 Harina de subproductos cárnicos-Destinada a la alimentación de los animales. 
8 Alimentos para animales-Subproductos de trigo, salvado, acemite y salvadillo-Especificaciones. 
9 Avena (revisión NMX-Y-032-1968). 
10 Alimentos para animales-Sorgo (Sorghum vulgare) Feedstuffs-sorghum (revisión NMX-Y-014-

1993-SCFI). 
11 Alimentos para animales-Raíz de malta-Especificaciones. 
12 Alimentos para animales-Grano de cervecería-Especificaciones. 
13 Germen de trigo (revisión NMX-Y-007-1966). 
14 Alimentos para animales-Gluten de maíz-Especificaciones. 
15 Alimentos para animales-Cebada (grano)-Especificaciones. 
16 Alimentos para animales-Determinación de etoxiquinoleína en alimentos terminados. 
17 Alimentos para animales-Determinación xantofilas saponificadas totales en productos a base de 

tagetes erecta. 
18 Alimentos para animales-Harina de chiles-Determinación de color extraído (género capsicum). 
19 Alimentos para animales-Harina de chiles-Determinación del A.O.A.C. (género capsicum). 
20 Alimentos para animales-Combinación de xantofilas amarillas y rojas naturales. 
21 Alimentos para animales-Carotenoide rosa sintético astaxantina. 
22 Alimentos para animales-Astaxantina determinación analítica. 
23 Alimentos para animales-Detección de carotenos y otros colorantes en alimentos para animales y 

piel de pollo. 
24 Alimentos para animales-Carotenoides sintéticos rojos empleados en alimentos para aves-

Determinación y cuantificación de cantaxantina (revisión NMX-Y-233-1992). 
25 Productos para uso agropecuario y consumo animal-Ingredientes para la alimentación animal-

Selenito de sodio (Na2 SeO3)-Especificaciones y métodos de prueba. 
26 Productos para uso agropecuario y consumo animal-Ingredientes para la alimentación animal-

Oxido de magnesio (MgO)-Especificaciones y métodos de prueba. 
27 Productos para uso agropecuario y consumo animal-Ingredientes para la alimentación animal-

Sulfato de cobalto (CO SO4)-Especificaciones y métodos de prueba. 
28 Productos para uso agropecuario y consumo aminal-Ingredientes para la alimentación animal-

Cloruro de sodio (NaCl)-Especificaciones y métodos de prueba. 
29 Alimento para el crecimiento de pollas (revisión NMX-Y-115-1979). 
30 Alimento para la iniciación de pollitas (revisión NMX-Y-116-A-1979). 
31 Alimento para la iniciación de pollo para la producción de carne (revisión NMX-Y-119-A-1979). 



Miércoles 14 de abril de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     199 

32 Alimento para gallinas en producción de huevo para el plato (revisión NMX-Y-121-A-1979). 
33 Alimento para gallinas reproductoras (revisión NMX-Y-122-A-1979). 
34 Alimento para la finalización de pollo para la producción de carne (revisión NMX-Y-123-A-1979). 
35 Alimento pre iniciador para cerdos (revisión NMX-Y-125-A-1979). 
36 Alimento para la iniciación de cerdo (revisión NMX-Y-126-A-1979). 
37 Alimento para cerdas en gestación y sementales (revisión NMX-Y-127-A-1979). 
38 Alimento para el crecimiento de cerdos (revisión NMX-Y-128-A-1979). 
39 Alimentos para el desarrollo de cerdos (revisión NMX-Y-129-A-1979). 
40 Alimentos para cerdas en lactancia (revisión NMX-Y-130-A-1979). 
41 Alimento para finalización de cerdos (revisión NMX-Y-131-A-1979). 
42 Alimento con 12% de proteína cruda para vacas lecheras en producción (revisión NMX-Y-135-

1977). 
43 Alimento con 14% de proteína cruda para vacas lecheras en producción (revisión NMX-Y-136-

1977). 
44 Alimento con 16% de proteína cruda para vacas lecheras de producción (revisión NMX-Y-137-

1977). 
45 Alimento para la engorda de ganado (revisión NMX-Y-141-1977). 
46 L-Lisina HC1 98%-Destinada a la alimentación animal como fuente del aminoácido Lisina 

(revisión NMX-Y-168-1979). 
47 dl-metionina-destinada a la alimentación animal como fuente del aminoácido. 
48 hidroxianálogo de metionina-destinada a la alimentación animal. 
49 L-Treonina-Destinada a la alimentación animal. 
50 L-Triptofano-Destinada a la alimentación animal. 
51 Determinación de cenizas en alimentos para animales (revisión NMX-Y-093-1976). 
52 Determinación de fibra cruda en alimentos para animales (revisión NMX-Y-094-1976). 
53 Alimentos para animales-Determinación de humedad (revisión NMX-Y-098-1979). 
54 Muestreo de alimentos balanceados e ingredientes mayores para animales. 
55 Alimentos balanceados e ingredientes para animales-Determinación de proteína cruda (revisión 

NMX-Y-118-A-1982). 
56 Alimentos para animales-Pasta de canola-Especificaciones (revisión NMX-Y-323-1993-SCFI). 
57 Alimentos para animales-Método para la determinación de la rancidez. 
58 Alimentos para animales-Método para la determinación de humedad en alimentos altos en grasa. 
59 Pantotenato de calcio empleado en la alimentación animal (revisión NMX-Y-112-1976). 
60 Productos para uso agropecuario-Ingredientes de alimentos balanceados para animales-Vitamina 

D3 (colecalciferol) (revisión NMX-Y-261-1984). 
61 Productos para uso agropecuario-Ingredientes de alimentos balanceados-Vitamina D3-

Cuantificación por cromatografía de líquidos de alta presión (revisión NMX-Y-262-1984). 
62 Alimentos para animales-Vitamina biotina- Especificaciones (revisión NMX-Y-308-1990). 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE ACEITES Y GRASAS 
COMESTIBLES Y SIMILARES 

PRESIDENTE: LIC. ENRIQUE GARCIA GAMEZ 
DIRECCION: PRAGA No. 39-3o. PISO COL. JUAREZ, DELEG. CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, 
D.F. 
TELS.: 533-28-47, 533-28-59 
FAX: 525-51-24 
1 Manteca de cerdo (revisión NMX-F-110-1967). 
2 Texturizados de soya. 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA AZUCARERA 
PRESIDENTE: ING. MANUEL ENRIQUEZ POY 
DIRECCION: RIO NIAGARA No. 11 COL. CUAUHTEMOC, 06500, MEXICO, D.F. 
TELS.: 533-30-40 AL 49  
FAX: 511-78-03, 207-95-62 
1 Industria azucarera-Método para la toma de muestras de caña de azúcar preparada para su 

proceso de molienda en la elaboración de azúcar (revisión NMX-F-326-1991). 
2 Industria azucarera-Determinación directa de pol (sacarosa aparente) y fibra en muestras de 

caña de azúcar (revisión NMX-F-324-1991). 
3 Industria azucarera-Fibra de muestras de bagazo de caña de azúcar-Método de prueba (revisión 

NMX-F-300-1991). 
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4 Industria azucarera-Determinación de sólidos insolubles en muestras de jugo mezclado (revisión 
NMX-F-407-1991). 

5 Industria azucarera-Determinación de pol (sacarosa aparente) en muestras de jugos de especies 
vegetales productoras de azúcar-Método de peso normal (revisión NMX-F-271-1991). 

6 Industria azucarera-Determinación de grado brix en muestras de jugo de especies vegetales 
productoras de azúcar-Sólidos y peso específico (método hidrométrico)-Método de prueba 
(revisión NMX-F-275-1992). 

7 Industria azucarera-Jugos de caña de azúcar-Equipo muestreador y método de muestreo 
(revisión NMX-F-465-1991). 

8 Ingenios azucareros-Determinación del color por reflectancia de azúcar granulado-Mediante 
fotocolorimetría (revisión NMX-F-080-1990). 

9 Azúcar crudo (mascabado)-Especificaciones (revisión NMX-F-085-1985). 
10 Industria azucarera-Azúcar estándar-Especificaciones (revisión NMX-F-084-1991). 
11 Industria azucarera-Azúcar refinado-Especificaciones (revisión NMX-F-003-1991). 
12 Industria azucarera-Azúcar blanco popular-Especificaciones (revisión NMX-F-516-1990). 
13 Sacos tejidos de polipropileno de boca abierta para envasar azúcar (revisión NMX-EE-048-1992). 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA HULERA 
PRESIDENTE: QUIM. ELVIA GALLEGOS JUAREZ 
DIRECCION: MANUEL MA. CONTRERAS No. 133-115 COL. CUAUHTEMOC, DELEG. 
CUAUHTEMOC, 06500, MEXICO, D.F. 
TEL.: 535-22-66 
FAX: 535-89-17 
1 Hules sintéticos sólidos-Contenido de antidegradantes-Determinación (revisión NMX-T-054-

1981). 
2 Industria hulera-Materias primas-Hule natural-Método de muestreo. 
3 Industria hulera-Materias primas-Hule natural-Contenido de cenizas-Método de prueba. 
4 Industria hulera-Materias primas-Hule natural-Contenido de impurezas-Método de prueba. 
5 Industria hulera-Materias primas-Hule natural-Contenido de materia volátil-Método de prueba. 
6 Industria hulera-Materias primas-Hule natural-Contenido de nitrógeno-Método de prueba. 
7 Industria hulera-Materias primas-Hule natural-Plasticidad inicial Wallace e índice de retención de 

plasticidad-Método de prueba. 
8 Hules naturales de hevea brasiliensis (revisión NMX-T-007-1977). 
9 Industria hulera-Materias primas-Azufre molido grado hulero-Especificaciones (revisión NMX-T-

050-1987). 
10 Industria hulera-Materias primas-Pureza e insolubles en bisulfuro de carbono en azufre grado 

hulero-Método de prueba (revisión NMX-T-052-1987). 
11 Industria hulera-Materias primas-Pérdida de masa por calentamiento en azufre molido-Método de 

prueba (revisión NMX-T-053-1987). 
12 Industria hulera-Materias primas-Prueba de tamizado para azufre molido-Método de prueba 

(revisión NMX-T-055-1987). 
13 Industria hulera-Materias primas-Contenido de aceite en azufre-Método de prueba (revisión NMX-

T-104-1987). 
14 Industria hulera-Materias primas-Contenido de cenizas en azufre-Método de prueba. 
15 Industria hulera-Materias primas-Contenido de acidez libre como sulfúrico de azufre-Método de 

prueba. 
16 Industria hulera-Materias primas contenido del cis, trans y vinilo en el polibutadieno-Método de 

prueba (revisión NMX-T-105-1988). 
17 Hule-Industrial llantera-Definiciones (revisión NMX-T-004-CT-1980). 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
PRESIDENTE: LIC. ENRIQUE PROVENCIO 
DIRECCION: AV. REVOLUCION No. 1425 NIVEL 38 COL. TLACOPAN, SAN ANGEL, DELEG. 
ALVARO OBREGON, 01040, MEXICO, D.F. 
TELS.: 624-34-01, 624-33-01 AL 03; 
FAX: 624-35-98, 624-35-99 
1 Método de prueba para la determinación de densidad aparente visual del humo empleando la 

carta Ringelmann (Fuentes estacionarias) (cancelación NMX-AA-001-1972, fecha de publicación 
1972-08-05). 

2 Vehículos automotores – Determinación del nivel sonoro – Método dinámico (cancelación NMX-
AA-037-1978, fecha de publicación 1978-11-29). 
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3 Determinación del nivel sonoro emitido por biciclos y triciclos motorizados (cancelación NMX-AA-
041-1976, fecha de publicación 1976-12-23). 

4 Determinación del nivel sonoro emitido por fuentes fijas (cancelación NMX-AA-043-1977, fecha 
de publicación 1977-07-12). 

5 Método de prueba estático para la detección del nivel sonoro emitido por vehículos automotores, 
biciclos y triciclos motorizados (cancelación NMX-AA-048-1977, fecha de publicación 1977-09-
19). 

6 Evaluación de la opacidad del humo proveniente de vehículos automotores equipados con motor 
diesel (cancelación NMX-AA-013-1976, fecha de publicación 1976-06-01). 

7 Determinación de las emisiones de hidrocarburos y monóxido de carbono provenientes del 
escape de los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible 
(cancelación NMX-AA-027-1976, fecha de publicación 1976-11-10). 

8 Método de prueba para la evaluación de emisiones de gases del escape de los vehículos 
automotores nuevos en planta que usan gasolina como combustible (revisión NMX-AA-011-1993-
SCFI). 

9 Aguas residuales muestreo (revisión NMX-AA-003-1980). 
10 Cuerpos receptores muestreo (revisión NMX-AA-014-1980). 
11 Aguas-Determinación de color (revisión NMX-AA-017-1980). 
12 Calidad del agua-Determinación del número más probable (NMP) de coliformes totales, 

coliformes fecales (termotolerantes) y escherichia coli presuntiva (revisión NMX-AA-042-1987). 
13 Análisis de aguas-Determinación de materia extractable con cloroformo (revisión NMX-AA-053-

1981). 
14 Análisis de agua-Determinación de plaguicidas organoclorados-Método de cromatografía de 

gases (revisión NMX-AA-071-1981). 
15 Análisis de agua-Determinación de olor (revisión NMX-AA-083-1982). 
16 Análisis de agua-Determinación de sulfuros (revisión NMX-AA-084-1982). 
17 Protección al ambiente-Calidad del agua-Determinación de nitrógeno de nitritos en agua (revisión 

NMX-AA-099-1987). 
18 Calidad del agua-Detección y enumeración de organismos coliformes, termotolerantes y 

escherichia coli presuntiva-Método de filtración en membrana (revisión NMX-AA-102-1987). 
19 Plaguicidas-Determinación de residuos en agua-Método de toma de muestras (revisión NMX-AA-

104-1988). 
20 Determinación y cuantificación de huevos de helminto-Método de prueba. 
21 Determinación de compuestos orgánicos volátiles. 
22 Determinación de compuestos orgánicos semivolátiles. 
23 Determinación de sólidos sedimentables en aguas residuales (revisión NMX-AA-004-1977). 
24 Aguas-Determinación de grasas y aceites (revisión NMX-AA-005-1980). 
25 Determinación de materia flotante en aguas residuales (revisión NMX-AA-006-1973). 
26 Aguas-Determinación de la temperatura (revisión NMX-AA-007-1980). 
27 Aguas-Determinación del PH (revisión NMX-AA-008-1980). 
28 Aguas-Determinación de oxígeno disuelto (revisión NMX-AA-012-1980). 
29 Aguas-Determinación de sólidos disueltos totales (revisión NMX-AA-020-1980). 
30 Aguas-Determinación de nitrógeno total (revisión NMX-AA-026-1980). 
31 Análisis de agua determinación de la demanda bioquímica de oxígeno (revisión NMX-AA-028-

1981). 
32 Aguas-Determinación de fósforo total (revisión NMX-AA-029-1981). 
33 Análisis de agua determinación de la demanda química de oxígeno (revisión NMX-AA-030-1981). 
34 Análisis de agua-Determinación de sólidos (revisión NMX-AA-034-1981). 
35 Agua-Determinación de acidez total y alcalinidad total (revisión NMX-AA-036-1980). 
36 Análisis de agua-Determinación de turbiedad (revisión NMX-AA-038-1981). 
37 Agua-Determinación de sustancias activas al azul de metileno (detergentes) (revisión NMX-AA-

039-1980). 
38 Análisis de agua-Determinación de cromo hexavalente (método colorimétrico) (revisión NMX-AA-

044-1981). 
39 Análisis de agua-Determinación de color (escala platino-cobalto) (revisión NMX-AA-045-1981). 
40 Análisis de agua-Determinación de fenoles (revisión NMX-AA-050-1981). 
41 Análisis de agua-Determinación de metales-Método espectrofotométrico de absorción atómica 

(revisión NMX-AA-051-1981). 
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42 Análisis de agua-Determinación de cianuros (revisión NMX-AA-058-1982). 
43 Análisis de aguas-Determinación de boro-Método potenciométrico (revisión NMX-AA-063-1981). 
44 Análisis de agua-Determinación de dureza-Método del E.D.T.A. (revisión NMX-AA-072-1981). 
45 Análisis de agua-Determinación de cloruros-Método argentométrico (revisión NMX-AA-073-1981). 
46 Análisis de agua-Determinación de fluoruros (revision NMX-AA-077-1982). 
47 Protección al ambiente-Contaminación de agua-Determinación de nitrógeno de nitrato-Método 

del sulfato de brucina (revisión NMX-AA-079-1986). 
48 Protección al ambiente-Contaminación del agua-Determinación del agua-Determinación de la 

conductividad eléctrica (revisión NMX-AA-093-1984). 
49 Calidad del agua-Determinación de cloro total-Método iodométrico (revisión NMX-AA-108-1987). 
50 Determinación de metales por espectrofotometría de absorción atómica (AAE) en el extracto de 

la prueba de extracción de constituyentes tóxicos (PECT). 
51 Determinación de compuestos orgánicos volátiles (COV) por cromatografía de 

gases/espectofotometría de masas (GC/MS) con purga y trampa (P y T) en el PECT. 
52 Determinación de COVs por GS/MS en el PECT. 
53 Determinación de herbicidas clorados por cromatografía de gases/captura de electrones 

(GC/ECD) en el PECT. 
54 Determinación de pesticidas clorados por GC/ECD en el PECT. 
55 Determinación de corrosividad en residuos peligrosos por medición del potencial de hidrógeno 

(pH) y capacidad de corroer el acero al carbón. 
56 Determinación de reactividad al agua y presencia de cianuros y/o sulfuros. 
57 Determinación de inflamabilidad en residuos peligrosos. 
58 Determinación de mercurio por AAE con vapor frío en emisiones a la atmósfera. 
59 Determinación de mercurio por AAE con vapor frío en suelos y sedimentos. 
60 Determinación de mercurio por AAE con vapor frío en residuos sólidos. 
61 Determinación de plaguicidas clorados por GC/ECD en aire ambiente. 
62 Determinación de plaguicidas clorados por GC/ECD en suelos. 
63 Determinación de plaguicidas clorados por GC/ECD en residuos sólidos. 
64 Determinación de dioxinas y furanos por cromatografía de gases de alta 

resolución/espectofotometría de masas de baja resolución (HRGC/LRMS) en emisiones a la 
atmósfera. 

65 Determinación de dioxinas y furanos por HRGC/LRMS en suelos. 
66 Determinación de dioxinas y furanos por HRGC/LRMS en residuos sólidos. 
67 Determinación de bifenilos policlorados (BPC’s) por CG/ECD en aceites de transformador. 
68 Determinación de (BPC’s) en suelos. 
69 Certificación de la calidad sanitaria del agua donde se cultivan y/o cosechan moluscos bivalvos. 
70 Certificación de plantas empacadoras o procesadoras de moluscos bivalvos. 
71 Certificación de laboratorios de bacterología y biotoxinas marinas. 
72 Método enzimático cromogénico ONPG-MUG para determinación de indicadores bacterianos de 

la calidad del agua (coliformes totales y E. coli). 
73 Guía de presentación de métodos analíticos. 
74 Control de calidad analítico. 
75 Determinación de hidrocarburos totales (HTP) en aguas naturales, potables y residuales. 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE PRODUCTOS DE LA PESCA 
PRESIDENTE: BIOL. ALFREDO SANCHEZ PALAFOX 
DIRECCION: PITAGORAS No. 1320-PISO 6 COL. SANTA CRUZ ATOYAC, DELEG. BENITO 
JUAREZ, 03310, MEXICO, D.F. 
TEL.: 688-06-77 
FAX: 601-23-30 
1 Productos alimenticios no industrializados para uso humano-Productos de la pesca-Bagre de 

agua dulce fresco refrigerado-Especificaciones (revisión NMX-FF-033-1982). 
2 Productos alimenticios no industrializados para uso humano -Crustáceos comestibles frescos 

refrigerados-Especificaciones (revisión NMX-FF-042-1982). 
3 Productos de la pesca-Langosta viva-Especificaciones (revisión NMX-FF-085-1993-SCFI). 
4 Productos de la pesca-Porciones empanizadas y congeladas de pescado-Especificaciones 

(revisión NMX-FF-086-1993-SCFI). 
5 Camarón enlatado (revisión NMX-F-019-1951). 
6 Productos de la pesca-Calamar enlatado (revisión NMX-F-449-1993-SCFI). 
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7 Productos de la pesca-Enlatados-Sardinas y pescados-Similares-Especificaciones (revisión NMX-
F-179-1993-SCFI). 

8 Productos de la pesca-Langosta congelada-Especificaciones (revisión NMX-F-472-1993-SCFI). 
9 Productos de la pesca-Pescado fresco refrigerado de origen marino-Especificaciones (revisión 

NMX-F-474-1986). 
10 Alimentos para humanos-Productos de la pesca-Mejillones enlatados (revisión NMX-F-481-1985). 
11 Productos de la pesca-Abulón enlatado en salmuera-Especificaciones (revisión NMX-F-482-1993-

SCFI). 
12 Productos de la pesca-Almeja entera en salmuera enlatada-Especificaciones (revisión NMX-F-

484-1993-SCFI). 
13 Productos de la pesca-Pescado en salsa de tomate. 
14 Productos de la pesca-Caracol tipo abulón. 
15 Productos de la pesca-Manejo y conservación de las capturas a bordo de las embarcaciones 

escameras. 
16 Productos de la pesca-Manejo y conservación de las capturas a bordo de las embarcaciones 

sardineras. 
17 Productos de la pesca-Filete de arenque en mostaza. 
18 Productos de la pesca-Manejo de túnidos a bordo de embarcaciones pesqueras mayores. 
19 Productos de la pesca-Camarón fresco refrigerado. 
20 Productos de la pesca-Calidad para la comercialización de los productos pesqueros. 
21 Productos de la pesca-Angulas en aceite de oliva enlatadas. 
22 Productos de la pesca-Angulas de surimi en aceite enlatadas. 
23 Productos de la pesca-Berberecho natural enlatado. 
24 Productos de la pesca-Boquerones fritos de malaga enlatados. 
25 Productos de la pesca-Filete de arenque en salsa picante enlatado. 
26 Productos de la pesca-Macarela estilo salmón en aceite enlatada. 
27 Productos de la pesca-Rodajas de arenque en aceite enlatadas. 
28 Productos de la pesca-Vuelve a la vida enlatado. 
29 Productos de la pesca-Aletas de tiburón seco saladas. 
30 Productos de la pesca-Escama fina fresca congelada. 
31 Productos de la pesca-Gónada de atún embasada al vacío. 
32 Productos de la pesca-Jaiba entera fresca congelada. 
33 Productos de la pesca-Lomo de atún cocido congelado. 
34 Productos de la pesca-Lomo de atún fresco congelado. 
35 Productos de la pesca-Picudos enteros frescos congelados. 
36 Productos de la pesca-Pulpa de jaiba cocida congelada. 
37 Productos de la pesca-Tiburón fresco congelado. 
38 Productos de la pesca-Tilapia fresca refrigerada. 
39 Productos de la pesca-Tilapia fresca congelada. 
40 Salchichas de carne de tortuga marina (cancelación NMX-F-107-1965, fecha de publicación 

1966-07-13). 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE PRODUCTOS AGRICOLAS, PECUARIOS Y 

FORESTALES 
PRESIDENTE: ING. JOSE LUIS PLAZA SANCHEZ 
DIRECCION: LOPE DE VEGA 125 P.H COL. POLANCO, DELEG. MIGUEL HIDALGO, 11560, 
MEXICO, D.F. 
TEL.: 250-94-65; 
FAX: 250-78-82 
1 Algodón para hilarse (revisión NMX-A-051-1964). 
2 Cereales-Arroz con cáscara-Especificaciones (revisión NMX-FF-059-1994-SCFI). 
3 Productos alimenticios no industrializados para consumo humano-Fruta fresca-Mango (Mangifera 

indica L.)-Especificaciones (revisión NMX-FF-058-1995-SCFI). 
4 Productos alimenticios no industrializados para uso humano-Especie-Ajo-(allium sativium l) 

(revisión NMX-FF-018-1982). 
5 Fruta fresca-Fresa (fragaria vesca)-Especificaciones (revisión NMX-FF-062-1987). 
6 Productos alimenticios no industrializados para uso humano-Fruta fresca-Limón mexicano (citrus 

aurantifolia swingle)-Especificaciones (revisión NMX-FF-087-1995-SCFI). 
7 Fruta fresca-Guayaba (psidium guajava l)-Especificaciones (revisión NMX-FF-040-1993-SCFI). 
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8 Guía para garantizar la inocuidad de alimentos de los factores de riesgo microbiológico, químico 
y físico. 

9 Productos pecuarios-Carne de bovino en canal-Clasificación (revisión NMX-FF-078-1991). 
10 Inocuidad alimentaria. 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL PLASTICO 
PRESIDENTE: C.P. JUAN MANUEL ALVAREZ 
DIRECCION: BLVD. TOLUCA No. 40-A COL. SAN ANDRES ATOTO, NAUCALPAN DE JUAREZ, 
53500, EDO. DE MEXICO 
TELS.: 358-79-92, 358-78-72 
FAX: 358-71-01, 359-01-03 
SC-1 Normas Horizontales 
1 Plásticos-Características de acondicionamiento (revisión NMX-E-097-1980) 
2 Terminología de plásticos (revisión NMX-E-060-1978). 
3 Industria del Plástico-Abreviatura de términos relacionados a los Plásticos. 
4 Industria del plástico-Preparación de probetas maquinadas. 
5 Resistencia de los plásticos a los reactivos químicos-Método de prueba (revisión NMX-E-032-

1969). 
SC-2 Tuberías Plásticas 
6 Densidad relativa y absoluta-Método de prueba (revisión NMX-E-004-1990). 
7 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Resistencia al aplastamiento-Método de prueba 

(revisión NMX-E-014-1990). 
8 Industria del plástico-Tubos de poli(cloruro de vinilo) sin plastificante-Resistencia a la acetona-

Método de prueba (revisión NMX-E-015-1990). 
9 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Resistencia a la presión hidráulica interna-Método de 

prueba (revisión NMX-E-016-1993-SCFI). 
10 Industria del plástico-Tubos de PE para la conducción de fluidos a presión (revisión NMX-E-018-

1996-SCFI). 
11 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Dimensiones de los tubos (revisión NMX-E-021-1998-

SCFI). 
12 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Combustibilidad de los plásticos-Método de prueba 

(revisión NMX-E-025-1993-SCFI). 
13 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Extracción de metales pesados por contacto con agua 

(revisión NMX-E-028-1991). 
14 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Resistencia al impacto-Método de prueba (revisión 

NMX-E-029-1993-SCFI). 
15 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Compuestos de poli(cloruro de vinilo) (PVC)-

Clasificación (revisión NMX-E-031-1994-SCFI). 
16 Industria del plástico-Contenido de negro de humo en materiales de polietileno (PE)-Método de 

prueba (revisión NMX-E-034-1990). 
17 Industria del plástico-Resistencia al envejecimiento acelerado en tubos de Polietileno-Método de 

prueba (revisión NMX-E-035-1990). 
18 Industria del plástico-Dispersión de negro de humo en polietileno (revisión NMX-E-061-1990). 
19 Industria del plástico-Resistencia a la tensión de materiales plásticos (revisión NMX-E-082-1990). 
20 Plásticos-Materia prima-Indice de fluidez del polietileno (revisión NMX-E-113-1985). 
21 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Hermeticidad de la unión en tubos y conexiones 

(revisión NMX-E-129-1990). 
22 Plásticos-Velocidad de flujo de polímeros termoplásticos, determinada con un plastómetro 

extrusor- Método de prueba (revisión NMX-E-135-1984). 
23 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Conexiones hidráulicas de poli(cloruro de vinilo) (PVC) 

con unión para cementar-Serie Inglesa-Especificaciones (revisión NMX-E-145/3-1993). 
24 Plásticos-Resistencia al intemperismo acelerado por lámpara ultra violeta (revisión NMX-E-160-

1985). 
25 Plásticos-Materias primas-Densidad por columna de gradiente-Método de prueba (revisión NMX-

E-166-1985). 
26 Industria del plástico-Resinas sólidas-Densidad-Método del picnómetro (revisión NMX-E-185-

1990). 
27 Industria del plástico-Resistencia al impacto IZOD de materiales rígidos-Método de prueba 

(revisión NMX-E-186-1990). 
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28 Industria del Plástico-Tubos y conexiones-Funcionamiento de la abrazadera de plástico para 
toma domiciliaria (revisión NMX-E-209-1993-SCFI). 

29 Industria del plástico-Tubos de polietileno de alta densidad (PEAD) para sistemas de 
alcantarillado (revisión NMX-E-216-1994-SCFI). 

30 Industria del plástico-Tubos de polietileno de pared estructurada para la conducción de agua-
Especificaciones. 

31 Industria del plástico-Conexiones plásticas-Especificaciones. 
32 Industria del plástico-Sistema de conexión-Especificaciones. 
33 Industria del plástico-Conexiones de polipropileno (PP) para la conducción de agua caliente y fría 

en edificaciones-Especificaciones. 
34 Industria del plástico-Terminología de tuberías plásticas. 
35 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Tubo de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante 

para uso industrial-Especificaciones. 
36 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Conexiones de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin 

plastificante para uso industrial-Especificaciones. 
37 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Tubos de polipropileno (PP) para la conducción de 

agua caliente y fría, protegida y expuesta a los rayos solares, cédula 40, 80 y 120-
Especificaciones. 

38 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Tubos de polipropileno (PP) para la conducción de 
agua caliente y fría, protegida y expuesta a los rayos solares, cédula 40, 80 y 120-
Especificaciones. 

39 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Tubos de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante 
para la conducción de agua a baja presión para riego por medio de compuertas. 

40 Tubos de polietileno para la conducción de gas natural y gas licuado de petróleo (revisión NMX-
E-043-1977). 

41 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Conexiones de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin 
plastificante para el abastecimiento de agua a presión con unión espiga-campana-Serie métrica-
Especificaciones. 

42 Industria del plástico-Cemento disolvente de poli(cloruro de vinilo) (PVC) usados para unir tubos 
y conexiones de PVC (revisión NMX-E-030-1981). 

43 Industria del plástico-Cemento disolvente de poli(cloruro de vinilo) (PVC)-Determinación del 
escurrimiento y aspecto de la película-Método de prueba (revisión NMX-E-104-1981). 

44 Industria del plástico-Uniones cementadas entre tubos de poli(cloruro de vinilo) (PVC)-
Determinación de la resistencia al reventamiento por presión hidráulica interna-Método de prueba 
(revisión NMX-E-105-1981). 

45 Industria del plástico-Uniones cementadas entre tubos de poli(cloruro de vinilo) (PVC)-
Determinación de la resistencia a la tracción-Método de prueba (revisión NMX-E-106-1981). 

46 Industria del plástico-Cementos disolventes de poli(cloruro de vinilo) (PVC)-Determinación de la 
viscosidad-Método de prueba (revisión NMX-E-107-1981). 

47 Industria del plástico-Cementos disolventes de poli(cloruro de vinilo) (PVC)-Determinación del 
contenido de sólidos-Método de prueba (revisión NMX-E-108-1981). 

48 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Tubos y conexiones de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin 
plastificante para instalaciones eléctricas-Especificaciones (revisión NMX-E-012-1994-SCFI). 

49 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Tubos de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante 
para la conducción de agua para riego a baja presión-Especificaciones. 

50 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Tubos de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante, 
de pared estructurada expuesta helicoidal y anularmente con junta hermética de material 
elastomérico, para alcantarillado-Especificaciones. 

51 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Tubos de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante 
de pared estructurada para la conducción de agua por gravedad-Especificaciones. 

52 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Tubos de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante, 
de pared estructurada longitudinalmente, con junta hermética de material elastomérico, utilizados 
en sistemas de alcantarillado-Especificaciones (revisión NMX-E-222/1-1995-SCFI). 

53 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Tubos de polietileno reticulado (PE-R) para la 
conducción de agua fría y caliente a presión-Especificaciones. 

54 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Conexiones de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin 
plastificante para el abastecimiento de agua a presión con unión espiga-campana-Serie métrica-
Especificaciones. 
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55 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Resistencia al cloruro de metileno de los tubos de 
plástico-Método de prueba (revisión NMX-E-131-1993-SCFI). 

56 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Llaves de plástico utilizadas para toma domiciliaria de 
agua-Especificaciones (revisión NMX-E-207-1993-SCFI). 

57 Industria del plástico-Tubos de polipropileno (PP) para unión roscada empleados para la 
conducción de agua caliente y fría en edificaciones-Especificaciones. 

58 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Tubos de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante 
con junta hermética de material elastomérico, utilizados para sistemas de alcantarillado-
Especificaciones (revisión NMX-E-211/1-1994-SCFI). 

59 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Conexiones de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin 
plastificante con junta hermética de material elastomérico, serie métrica, empleados para 
sistemas de alcantarillado-Especificaciones (revisión NMX-E-215/2-1994-SCFI). 

60 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Conexiones de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin 
plastificante para el abastecimiento de agua a presión con unión espiga-campana-Serie inglesa-
Especificaciones. 

61 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Conexiones de plástico utilizadas para toma 
domiciliaria de agua-Especificaciones (revisión NMX-E-192-1993-SCFI). 

SC-4 Materiales Termoplásticos 
62 Industria del plástico-Compuesto de PVC utilizado en la fabricación de productos para la 

construcción. 
63 Industria del plástico-Envases retornables de PVC rígido para agua, bebidas no gaseosas y otros 

productos líquidos comestibles-Especificaciones. 
64 Industria del plástico-Envases no retornables de PVC rígido para agua, bebidas no gaseosas y 

otros productos líquidos comestibles-Especificaciones. 
65 Industria del plástico-Perfiles de poli(cloruro de vinilo) (PVC) para ventanería-Especificaciones y 

métodos de prueba. 
66 Industria del plástico-ventas de poli(cloruro de vinilo) (PVC)-Especificaciones y métodos de 

prueba. 
67 Industria del plástico-Resistencia química de compuestos de PVC-Clasificación. 
68 Industria del plástico-Pozos de visita de polietileno-Especificaciones y métodos de prueba. 
69 Industria del plástico-Películas termoencogibles de polietileno de baja densidad (PEBD)-

Especificaciones. 
SC-5 Propiedades Mecánicas 
70 Industria del plástico-Determinación de la Dureza Shore A. 
71 Industria del plástico-Resistencia al impacto del PVC rígido utilizado en productos para la 

construcción-Método de prueba. 
SC-6 Propiedades Fisicoquímicas 
72 Industria del plástico-Coeficiente de expansión lineal térmica entre 30 y -30°C- Método de prueba. 
73 Industria del plástico-Cálculo de diferencias de color por mediciones instrumentales de 

coordenadas de color-Método de prueba. 
74 Industria del plástico-Transmitancia de la luz en plásticos transparentes-Método de prueba. 
SC-7 Películas Plásticas 
75 Industria del plástico-Películas plásticas-Saco industrial de polietileno de baja densidad (PEBD)-

Especificaciones. 
76 Industria del plástico-Bolsas de PE tipo camiseta para el transporte de productos al por menor-

Especificaciones. 
77 Industria del plástico-Ancho de películas-Método de prueba (revisión NMX-E-002-1978). 
78 Industria del plástico-Determinación del espesor – Método de prueba (revisión NMX-E-003-1978). 
79 Industria del plástico-Películas lisas-Sellos de inviolabilidad de materiales termoplásticos-

Especificaciones. 
80 Plásticos-Películas-Determinación de las propiedades de tracción (revisión NMX-E-005-1980). 
81 Plásticos-Películas-Determinación de la resistencia al rasgado (revisión NMX-E-027-1980). 
82 Industria del plástico-Resistencia al rasgado de películas plásticas y laminados plásticos-Método 

de prueba (revisión NMX-E-112-1990). 
83 Agricultura-Plástico-Determinación de la pérdida de peso por calentamiento en películas 

plásticas. (revisión NMX-E-119-1982). 
SC-9 Reciclado de Plásticos 
84 Industria del plástico-Sillas fijas para jardín hechas de material plástico-Especificaciones. 
85 Industria del plástico-Sillas plegadizas para jardín hechas de material plástico-Especificaciones. 
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86 Industria del plástico-Sillas hechas de material plástico-métodos de prueba. 
87 Industria del plástico-Cajas de plástico para refrescos-Especificaciones. 
88 Industria del plástico-Hieleras comerciales y personales-Especificaciones. 
89 Industria del plástico-Simbología de reciclado de materiales plásticos en relación con su material-

Especificaciones. 
90 Industria del plástico-Reciclado de plásticos-Terminología. 
91 Industria del plástico-Porcentaje permisible de plástico reciclado de productos-Especificaciones. 
92 Industria del plástico-Tubos de material plástico reciclado para alcantarillado-Especificaciones. 
93 Industria del plástico-Tubos de polietileno reticulado (PE-X) para la conducción de agua fría y 

caliente a presión-Especificaciones. 
94 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Tubos de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante 

para el abastecimiento de agua a presión-Serie métrica-Especificaciones (revisión NMX-E-143/1-
1998-SCFI). 

95 Industria del plástico-Tubería de PVC-Tubos de poli(cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante para 
el abastecimiento de agua a presión-Serie inglesa-Especificaciones (revisión NMX-E-145/1-1998-
SCFI). 

96 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Determinación de la rigidez de tubos plásticos-Método 
de prueba (revisión NMX-E-208-1998-SCFI). 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL PARA EL CAFE 
PRESIDENTE: ING. RUBEN CASTILLO FRAGOSO 
DIRECCION: LOPE DE VEGA No. 125-1o. PISO COL. CHAPULTEPEC MORALES, DELEG. MIGUEL 
HIDALGO, 11570, MEXICO, D.F. 
TELS.: 250-79-73, 254-45-70/33 
FAX: 250-79-73 
1 Café tostado y café mezclado tostado con azúcar (revisión NMX-F-173-S-1982). 
2 Alimentos para humanos-Café soluble (revisión NMX-F-139-1981). 
3 Método de prueba para la determinación de cafeína en café (cancelación NMX-F-176-1968, fecha 

de publicación 1969-10-22). 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE LECHE Y PRODUCTOS LACTEOS 

COORDINADOR TECNICO: LIC. ROBERTO TOVAR ARMENDARIZ 
DIRECCION: ALFONSO REYES No. 30 4o. PISO COL. HIPODROMO CONDESA, 06140, DELEG. 
CUAUHTEMOC 
TELS.: 729-92-00, 7-29-92-01 FAX: 729-93-60 
1 Yoghurt-Denominación y especificaciones. 
2 Mantequilla-Denominación y especificaciones. 
3 Quesos-Denominación y especificaciones. 
4 Crema comestible-Denominación y especificaciones. 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL PARA EL INTERCAMBIO ELECTRONICO DE 
DATOS (EDI) 

PRESIDENTE: DR. GILBERTO CALVILLO VIVES 
DIRECCION: AV. 5 DE MAYO No. 6 P.B. COL. CENTRO DELEG. CUAUHTEMOC, 06059, MEXICO, 
D.F. 
TEL.: 227-87-42; FAX: 227-87-59 
1 Formato para el intercambio electrónico de información-Pagos-Notificación de pagos para la 

industria automotriz. 
2 Formato para el intercambio electrónico de información-Pagos-Aviso de aplicación de pagos para 

la industria automotriz. 
3 Formato para el intercambio electrónico de información-Actividad comercial-Orden de embarque 

para la industria automotriz. 
4 Formato para el intercambio electrónico de información-Actividad comercial-Notificación de 

embarque para la industria automotriz. 
Subcomité Comercial 
5 Transacción orders, estándar edifact/eancom. 
6 Transacción remadv, estándar edifact/eancom. 
7 Transacción desadv, estándar edifact/eancom. 
8 Transacción pricat, estándar edifact/eancom. 
9 Transacción orders, esquema edi lite. 
10 Transacción desadv, esquema edi lite. 
Subcomité Comercio Exterior (aduanas) 
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11 Guía de implementación aduanas (mensajes, cusdec, cuscar y cusrec). 
Subcomité Edi Financiero 
12 Guía de implementación paymul 2. Orden de pago múltiple. 
13 Guía de implementación debmul 3. Aviso de cargo múltiple. 
14 Guía de implementación paymul 4. Orden de pago múltiple interbancaria (devoluciones). 
15 Guía de implementación cremul 5. Aviso de crédito múltiple. 
16 Guía de implementación debmul 6. Aviso de cargo múltiple (notificación de aplicación en cuentas 

del banco receptor). 
17 Guía de implementación debmul 7. Aviso de cargo múltiple (notificación de aplicación en cuentas 

del beneficiario). 
18 Guía de implementación paymul 8. Devoluciones para pago directo. 
19 Guía de implementación cremul 9. Aviso de crédito múltiple (devoluciones del banco a sus 

clientes). 
20 Guía de implementación finsta verificación de cuentas. 
Subcomité Factura Electrónica 
21 Guía de implementación del mensaje invoic. 
Subcomité Seguridad 
22 Guía de implantación del mensaje para la administración de llaves y certificados (keyman). 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE PARQUES INDUSTRIALES 
PRESIDENTE: C.P. RAFAEL J. McCADDEN 
DIRECCION: SOLON 352 COL. LOS MORALES POLANCO 11539, MIGUEL HIDALGO, 06400, 
MEXICO, D.F. 
TEL.: 281-43-04 
FAX: 281-43-34 
1 Clasificación de parques industriales-Especificaciones y métodos de prueba. 
2 Clasificación de conjuntos industriales-Especificaciones y métodos de prueba. 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE EXPLORACION DEL PETROLEO 
SECRETARIO TECNICO: ING. LIZ ELIA DOMINGUEZ 
DIRECCION: EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS No. 152 COL. SAN BARTOLO ATEPEHUACAN 
DELEG. GUSTAVO A. MADERO 07730, MEXICO, D.F. 
TEL. Y FAX: 567-32-73 
1 Exploración del petróleo-Cal viva empleada en fluídos de emulsión inversa para perforación de 

pozos petroleros-Especificaciones y métodos de prueba (revisión NMX-L-151-1996-SCFI). 
2 Exploración del petróleo-Despegadores de tubería empleados en fluidos de perforación de pozos 

petroleros-Especificaciones y métodos de prueba (revisión NMX-L-161-1996-SCFI). 
3 Exploración del petróleo-Evaluación de toxicidad aguda con Penaeus setiferus para aditivos y 

fluidos de perforación-Especificaciones y métodos de prueba. 
4 Análisis de agua, sólidos suspendidos y sedimentos-Evaluación de toxicidad aguda con Penaeus 

setiferus-Método de prueba. 
5 Exploración del petróleo-Sistemas inhidos base agua empleados en la perforación de pozos-

Especificaciones y métodos de prueba. 
6 Exploración del petróleo-Emulsificantes para fluidos de baja densidad empleados en perforación 

de pozos petroleros-Especificaciones y métodos de prueba (revisión NMX-L-153-1996-SCFI). 
7 Exploración del petróleo-Barita empleada en fluidos de perforación, terminación y reparación de 

pozos petroleros-Especificaciones y métodos de prueba (revisión NMX-L-159-1996-SCFI). 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE JOYERIA DE ORO FINO 

SECRETARIO TECNICO: ING. JORGE TOLEDO MOSQUEIRA 
DIRECCION: PASEO DE LA REFORMA No. 382 DESPACHO 701 COL. JUAREZ, DELEG. 
CUAUHTEMOC, 06500, MEXICO, D.F. 
TELS.: 514-57-57, 514-72-87 
FAX: 514-21-72 
1 Artículos de joyería de oro fino, especificaciones, tolerancias y métodos. 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE RIEGO 
PRESIDENTE: DR. POLIOPTRO MARTINEZ AUSTRIA 
DIRECCION: PASEO CUAUHNAHUAC No. 8532 JIUTEPEC, MORELOS 62550 MEXICO 28-29 
TELS.: (73)19-40-00, (73)19-41-11 
FAX: (73)20-87-25 
Subcomité 1: Riego por Gravedad 
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1 Requisitos mecánicos y funcionales de cintas de goteo para su instalación y operación en 
campo-Especificaciones y métodos de prueba. 

2 Especificaciones para proveedores de servicios relativos a sistemas de riego presurizado. 
3 Tubos de aluminio para riego. 
4 Tubos de polietileno (PE) para irrigación lateral-Especificaciones. 
Subcomité 2: Riego Presurizado 
5 Requisitos técnicos para el ahorro del agua en sistemas de riego presurizado. 
6 Aspersores giratorios para riego agrícola-Especificaciones y métodos de prueba. 
7 Goteros para riego agrícola-Especificaciones y métodos de prueba. 
8 Rociadores-Especificaciones y métodos de prueba. 
9 Válvulas de compuerta operadas hidráulicamente-Especificaciones y métodos de prueba. 
10 Tubería de PVC para riego por medio de compuertas. 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 
SECRETARIO TECNICO: BIOLG. ARTURO ERGELIO VARGAS PEREZ 
DIRECCION: JOSE URBANO No. 6 COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS DELEG. GUSTAVO A. 
MADERO 
TELS.: 754-69-22, EXTS. 3746/4106 
FAX: 754-65-90 
1 Material de laboratorio-Acido úrico, polvo, método enzimático colorimétrico de punto final con 

uricasa (TRINDER)-Especificaciones y métodos de prueba. 
2 Materiales para uso médico-Talco para guantes quirúrgicos-Especificaciones y métodos de 

prueba. 
3 Fosfatasa alcalia, polvo-Método de prueba enzimático colorimétrico cinético con sustrato de 4-

nitrofenil-fosfato. 
4 Abatelenguas de madera desechables. 
5 Determinación de la actividad antimicrobiana. 
6 Creatinacinasa-Método enzimático activado U.V. cinético NADH o NADPH dependiente. 
7 Colesterol, polvo-Método enzimático colorimétrico de punto final con estearasa-oxidada. 
8 Aspartato amino transferasa (TGO), polvo-Método enzimático U.V. cinético NAD dependiente. 
9 Gamaglutamiltranspeptidasa, polvo-Método enzimático colorimétrico cinético con sustrato de 

glutamil-carboxi-4-nitroanilida. 
10 Urea, polvo-Método enzimático U.V. cinético con glutamato deshidrogenasa. 
11 Glucosa, polvo-Método colorimétrico de punto final con glucosa oxidasa. 
12 Alanina ámino transferasa (TGP), polvo método enzimático U.V. cinético NAD dependiente. 
13 Albumina, método enzimático-Cinético con substrato de p-nitrofenil-maltósido. 
14 Amilasa, método enzimático-Cinético con substrato de p-nitrofenil-maltósido. 
15 Bilirrubina directa. 
16 Bilirrubina total. 
17 Tromboplastina parcial activada. 
18 Tromboplastina de alta sensibilidad. 
19 Antígeno de rosa de bengala. 
20 Antígeno con P-2 mercaptoetanol para el diagnóstico de Brucelosis. 
21 Colorante para reticulocitos. 
22 Fibrinógeno equipo de reactivos para medir su concentración en el plasma sanguíneo. 
23 Antiestreptolosinas, estreptolisina “O” estandarizada, reducida y liofilizada. 
24 Bolsa para congelación de células sanguíneas, capacidad 500 mm. 
25 Optoquina discos para diferenciar el Neumococo del streptococcus alfa-hemolítico en frasco o 

tubo con 50, RTC. 
26 Furazolidona, discos con 100 mg, en cartucho con 50 sensidiscos para distribuidor automático, 

RTC. 
27 Bacitracina, discos con 0,04 unidades en cartucho con 50 sensidiscos para distribuidor 

automático. 
28 GC, agar medio de cultivo selectivo para neisseria, enriquecido con sangre o hemoglobina y 

suplemento nutritivo TA. 
29 Medio de cultivo, base agar sangre para aislar e investigar la actividad hemolítica de 

microorganismos TA. 
30 Sonda para aspirar secreciones.* 
31 Sonda para esófago de tres vías, punta cerrada con 4 orificios, de látex. 
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32 Equipo para venoclisis sin aguja, estériles, desechables normogotero y microgotero. 
33 Tubería de circulación extracórporea para oxigenador de burbuja. 
34 Conector de titanio luer lock. 
35 Catéter para veneclosis de politetrafluoretileno o poliuretano (revisión NMX-BB-089-1982). 
36 Sonda para alimentación de plástico trasparente. 
37 Antiséptico y germicida glutaraldehído al 2 % con activador en polvo. 
38 Rastrillos desechables, con dientes de bordes romos y hoja de un filo. 
39 Línea de transferencia de corta y larga vida. 
40 Cánula orofaríngea modelo Guedel. 
41 Filtro para anestesia epidural. 
42 Películas radiográficas sensibles al azul (revisión NMX-BB-082-1984). 
43 Telas adhesivas (revisión NMX-BB-021-1954). 
44 Equipo para medir la presión venosa central. 
45 Equipo para alimentación enteral. 
46 Grapas para aneurisma. 
47 Cepillo para uso quirúrgico. 
48 Películas radiográficas sensibles al verde. 
49 Llave de 4 vías con tubo de extensión. 
50 Sonda desechable gastrointestinal, con marca radiopaca. 
51 Cuidado y manejo del instrumental para cirugía general y de especialidades. 
52 Cepillo citológico. 
53 Electrodos desechables para monitoreo contínuo. 
54 Espejo vaginal desechable. 
55 Catéter para anestesia epidural de plástico transparente estéril. 
56 Bolsas para estilizar con gas vapor. 
57 Bolsa de polietileno de uso general. 
58 Bolsas de polietileno para uso en áreas de nutrición y dietética. 
59 Bolsas de polietileno para uso en guarderías. 
60 Bolsas de polietileno para residuos peligrosos biológico-infecciosos. 
61 Detergente en polvo para ropa hospitalaria. 
62 Prelavador en polvo. 
63 Bota para cirujano. 
64 Hule clínico para uso hospitalario. 
65 Mandil de hule. 
66 Jabón líquido desinfectante para lavado pre y post quirúrgico de manos y piel. 
67 Contenedor desechables de punzocortantes. 
68 Calidad para profilácticos de látex natural-Preservativos o condones (cancelación NMX-BB-010-

1967, fecha de publicación 1969-10-22). 
69 Hojas para bisturí no estériles (cancelación NMX-BB-025-1973, fecha de publicación 1973-12-

12). 
70 Industria farmacéutica-Materiales para uso médico-Agujas hipodérmicas estériles para usarse 

una sola vez-Especificaciones (cancelación NMX-BB-045-1981, fecha de publicación 1982-01-
25). 

71 Cuerdas como materia prima e hilos quirúrgicos absorbibles catgut (cancelación NMX-BB-053-
1976, fecha de publicación 1976-11-26). 

72 Industria farmacéutica-Productos para uso médico hebras de catgut-Especificaciones 
(cancelación NMX-BB-084-1982, fecha de publicación 1982-06-08). 

73 Reactivos analíticos-Soluciones valoradas-Especificaciones (cancelación NMX-BB-085-1982, 
fecha de publicación 1982-08-19). 

74 Caolín usado en la industria quimicofarmacéutica (cancelación NMX-G-001-1965, fecha de 
publicación 1966-07-13). 

75 Aceite de ricino para uso farmacéutico (cancelación NMX-G-002-1965, fecha de publicación 
1966-07-13). 

76 Estolato de eritromicina (cancelación NMX-G-003-1975, fecha de publicación 1976-02-03). 
77 Ampicilina trihidratada (cancelación NMX-G-004-1976, fecha de publicación 1976-10-04). 
78 Progesterona (cancelación NMX-G-005-1976, fecha de publicación 1976-12-09). 
79 Dipirona sódica (cancelación NMX-G-006-1976, fecha de publicación 1976-12-09). 
80 Dextrosa anhidra (cancelación NMX-G-007-1976, fecha de publicación 1977-01-20). 
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81 Dipirona magnésica (cancelación NMX-G-008-1976, fecha de publicación 1976-12-17). 
82 Dextrosa monohidratada (cancelación NMX-G-009-1977, fecha de publicación 1977-07-29). 
83 Materias primas para uso farmacéutico-Determinación del pH (cancelación NMX-G-010-S-1980, 

fecha de publicación 1980-06-11). 
84 Ampicilinas-Prueba de pirógenos (cancelación NMX-G-011-S-1980, fecha de publicación 1980-

06-10). 
85 Materias primas para uso farmacéutico-Ampicilinas-Pruebas de esterilidad (cancelación NMX-G-

012-S-1980, fecha de publicación 1980-09-17). 
86 Materias primas para uso farmacéutico-Antibióticos-Ampicilina anhidra (cancelación NMX-G-013-

S-1980, fecha de publicación 1980-06-18). 
87 Materias primas para uso farmacéutico-Antibióticos-Ampicilina sódica (cancelación NMX-G-014-

S-1980, fecha de publicación 1980-06-25). 
88 Materias primas para uso farmacéutico-Antibióticos-Ampicilina potásica (cancelación NMX-G-

015-S-1980, fecha de publicación 1980-06-10). 
89 Productos farmacéuticos-Esteroides-Fosfato sódico de dexametasona (cancelación NMX-G-016-

1984, fecha de publicación 1984-04-13). 
90 Ampicilinas-Prueba de seguridad (cancelación NMX-G-018-S-1980, fecha de publicación 1981-

02-03). 
91 Materias primas para uso farmacéutico-Ampicilinas-Determinación de potencia (cancelación 

NMX-G-019-1982, fecha de publicación 1982-09-28). 
92 Productos farmacéuticos-Esteroides-fluocinolana acetonida (cancelación NMX-G-022-1984, 

fecha de publicación 1984-04-13). 
93 Vitaminas-Acido nicotínico (cancelación NMX-G-023-1982, fecha de publicación 1982-10-14). 
94 Productos farmacéuticos-Nitrofuranos-Furazolidona (cancelación NMX-G-025-1984, fecha de 

publicación 1984-04-13). 
95 Vitaminas-Riboflavina (cancelación NMX-G-026-1982, fecha de publicación 1982-10-14). 
96 Nitrofuranos-Nitrofurantonia (cancelación NMX-G-029-1982, fecha de publicación 1982-10-14). 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE REDACCION, ESTRUCTURACION Y 

PRESENTACION DE NORMAS 
PRESIDENTE: CARMEN QUINTANILLA MADERO 
DIRECCION: AV. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 6 COL. LOMAS DE TECAMACHALCO 
SECCION FUENTES, 53950, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 
TEL: 729-93-00, EXTS. 4101 Y 4102 
FAX: 729-94-84 
1 Guía para la redacción, estructuración y presentación de las normas oficiales mexicanas 

(revisión NMX-Z-013-1977). 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL PARA PRODUCTOS DE PROTECCION Y 

SEGURIDAD HUMANA 
PRESIDENTE: ING. VICTORIANO ANGÜIS TERRAZAS 
DIRECCION: EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS No. 555, 2o. PISO COL. NARVARTE, DELEG. 
BENITO JUAREZ, C.P. 03020, MEXICO, D.F. 
TEL. Y FAX: 530 50 99 Y 538 49 18 
De protección personal 
1 De la cabeza: contra impacto (compresión, penetración y perforación), absorción de líquidos y 

tensión eléctrica. 
2 De los pies: contra penetración de líquidos, impacto, temperatura, dieléctrico y de adherencia. 
3 Del aparato respiratorio: de filtrado y de suministro de aire. 
4 De las manos: contra penetración de líquidos temperaturas, abrasión, extremas, impacto 

(penetración y perforación), adherencia y tensión eléctrica. 
5 De la cara contra impacto (penetración y perforación), radiaciones, salpicaduras, tensión eléctrica 

y temperaturas extremas. 
6 Del aparato ocular: contra impacto, radiaciones y corrosión. 
7 Del sistema auditivo: determinación de atenuación del umbral. 
8 Ropa: contra temperaturas extremas, radiaciones, proyección de partículas, penetración de 

líquidos y dieléctricas. 
9 Caída de altura: carga mecánica y dieléctrico. 
Para extinción de incendios 
10 Extintores portátiles y móviles: hermeticidad y resistencia a la presión y a la corrosión del 

cilindro; compactación, hidroscopia, rigidez dieléctrica, tamaño de grano, alcance, ciclos de 
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temperatura y rendimiento de descarga para cada agente extinguidor e incompatibilidad de 
materiales, identificando las características con que se ha de cumplir en la recarga. 

11 Equipo fijo contra incendio. 
12 Para todo equipo, conteniendo pruebas de efectividad. 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE RECONSTRUCCION DE AUTOPARTES 
SECRETARIO TECNICO: ING. SERGIO G. NOGUEIRA PARRODI 
DIRECCION: AV. MAGNOCENTRO No. 11 PISO 5 COL. CENTRO URBANO, INTERLOMAS EN 
HUIXQUILUCAN, EDO. DE MEXICO 
TELS.: 245-90-43, 245-90-44 
FAX: 245-90-48 
1 Autopartes-Procedimiento para la reconstrucción de partes automotrices. 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE INSTALACIONES ELECTRICAS, 
PRODUCTOS, ACCESORIOS Y/O CANALIZACIONES 

SECRETARIO TECNICO: Q.F.B. VERONICA G. DE SOLORZANO 
DIRECCION: AV. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 6-BIS COL. FUENTES DE TECAMACHALCO 
53950 NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO 
TELS.: 520-90-26, 520-91-58 
FAX: 520-88-00 
1 Industria siderúrgica-Tubos de acero para la protección de conductores eléctricos (tubos conduit) 

tipo pesado (revisión NMX-B-208-1984). 
2 Tubos de acero para la protección de conductores eléctricos (tubos conduit) tipo semipesado 

(revisión NMX-B-209-1990). 
3 Tubos de acero para la protección de conductores eléctricos (tubo conduit), tipo ligero y extra 

ligero (revisión NMX-B-210-1990). 
4 Tubos de acero (conduit) tipo intermedio para la protección de conductores eléctricos. 
5 Monitores, contratuercas y abrazaderas para tubos conduit (revisión NMX-J-017-1951). 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE AUTOPARTES 
SECRETARIO TECNICO: LIC. OSCAR VEJAR DE LA BARRERA 
DIRECCION: AMATLAN 19 COL. CONDESA C.P. 06140, MEXICO, D.F. 
TELS.: 553-02-47, 553-19-36; FAX: 286-41-01 
1 Faros para uso automotriz. 
2 Espejos retrovisores. 
3 Destelladores para lámparas direccionales de uso automotriz de 12 V nominales de corriente 

directa (revisión NMX-D-192-1982). 
4 Destelladores de lámparas de emergencia de uso automotriz de 12 V nominales, de carga 

variable y corriente directa (revisión NMX-D-052-1982). 
5 Buenas prácticas de comercialización de autopartes. 
6 Industria automotriz-Vehículos automotores-Cinturones de seguridad-Especificaciones. 

(cancelación NMX-D-004-1980, fecha de publicación 1980-08-06). 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE CAL AGRICOLA 

SECRETARIO TECNICO: JOSE ANTONIO SALGADO VALDES 
DIRECCION: NARANJO No. 28-201 COL. STA. MARIA LA RIBERA DELEG. CUAUHTEMOC 06400, 
MEXICO, D.F. 
TELS.: 592-75-44, 545-39-27 
FAX: 546-87-31 
1 Cal para uso en la nixtamalización. 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE CINEMATOGRAFIA 
SECRETARIO TECNICO: PATRICIA MILLEY DE FUENTES 
DIRECCION: GENERAL ANAYA No. 198 COL. CHURUBUSCO DELEG. COYOACAN 04120, 
MEXICO, D.F. 
TELS.: 688-32-58, 688-04-42; FAX: 688-83-01 
1 Copias cinematográficas de estreno para proyección en 35 mm. 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE PRODUCTOS DE PROTECCION LABORAL 
SECRETARIO TECNICO: ING. AMADO DEL ANGEL RUIZ 
DIRECCION: AVENIDA ERMITA IZTAPALAPA 855 COL. SANTA ISABEL INDUSTRIAL DELEG. 
IZTAPALAPA 
TEL.: 581-80-22; FAX: 670-06-61 
1 Guante de hule látex para uso eléctrico. 
2 Guante de protección contra sustancias químicas. 
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COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE VALVULAS Y CONEXIONES 
PRESIDENTE: ING. DIEGO ZUBIETA REBOLLO 
DIRECCION: COOPERACION No. 47 COL. ANZURES DELEG. MIGUEL HIDALGO 11590, MEXICO, 
D.F. 
TEL.: 203-82-29; FAX: 545-03-08 
1 Válvulas de mariposa. 
2 Válvula de compuerta-Hierro fundido-Asiento de bronce-Servicio en agua (revisión NMX-H-008-

1980). 
COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL DE EMBUTIDOS 

PRESIDENTE: LIC. ROBERTO TOVAR ARMENDARIZ 
DIRECCION: ALFONSO REYES No. 30 4 PISO COL. HIPODROMO CONDESA 06140 DELEG. 
CUAUHTEMOC 
TELS.: 729-92-00, 729-92-01; FAX: 729-93-60 
1 Alimentos-Jamón cocido-Especificaciones (revisión NMX-F-123-S-1982). 
2 Alimentos -Salchichas- Especificaciones (revisión NMX-F-065-1984). 
3 Carne molida y carne molida moldeada-Denominación y especificaciones. 

COMITE TECNICO DE NORMALIZACION NACIONAL TANQUES PORTATILES FIJOS Y CILINDROS 
SECRETARIO TECNICO: ING. GUSTAVO GARNICA COSS Y LEON 
DIRECCION: BLVD. M. AVILA CAMACHO No. 32 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC, DELEG. 
MIGUEL HIDALGO, 11000, MEXICO, D.F. 
TEL.: 627-95-00 
FAX: 627-95-93/65/44 
1 Operación y funcionamiento de recipientes fijos para líquidos criogénicos. 

ANEXO 
NORMAS MEXICANAS PARA CANCELACION 

1 Caqui crudo (cancelación NMX-A-002-1943, fecha de publicación 1944-03-13). 
2 Calicot (cancelación NMX-A-004-1944, fecha de publicación 1944-09-08). 
3 Hilo de henequén para engavillar (cancelación NMX-A-005-1945, fecha de publicación 1945-07-

13). 
4 Lona (cancelación NMX-A-007-1946, fecha de publicación 1946-06-22). 
5 Manta de cielo (cancelación NMX-A-011-1947, fecha de publicación 1947-05-03). 
6 Nomenclatura-Definiciones y términos relacionados con materiales textiles (cancelación NMX-A-

012-1957, fecha de publicación 1957-03-01). 
7 Hilos y cordeles comerciales de henequén (cancelación NMX-A-013-1947, fecha de publicación 

1947-12-22). 
8 Hilo de lino para coser a máquina empleado en la industria del calzado (cancelación NMX-A-016-

1948, fecha de publicación 1948-05-11). 
9 Coti (cancelación NMX-A-017-1948, fecha de publicación 1948-07-14). 
10 Tela de lino denominada panamá (cancelación NMX-A-018-1948, fecha de publicación 1948-09-

22). 
11 Tela de holanda de lino (cancelación NMX-A-019-1948, fecha de publicación 1948-09-20). 
12 Hilos o piolas de algodón para pescar (cancelación NMX-A-020-1948, fecha de publicación 1948-

11-16). 
13 Fibra de henequén (cancelación NMX-A-024-1954, fecha de publicación 1954-04-03). 
14 Nomenclatura para los términos relacionados con la industria lanera (cancelación NMX-A-027-

1954, fecha de publicación 1954-08-31). 
15 Tela de punto de algodón para ropa interior (cancelación NMX-A-028-1955, fecha de publicación 

1955-09-26). 
16 Camisetas "sport" de algodón de tejido de punto (cancelación NMX-A-029-1955, fecha de 

publicación 1955-10-22). 
17 Hilos de mezclas de algodón y fibra corta de acetato (cancelación NMX-A-035-1957, fecha de 

publicación 1958-01-06). 
18 Hilos de mezclas de fibras cortas de rayón de viscosa y acetato (cancelación NMX-A-037-1957, 

fecha de publicación 1958-01-04). 
19 Hilos de mezclas de lana y fibra corta de rayón de viscosa (cancelación NMX-A-038-1957, fecha 

de publicación 1958-02-11). 
20 Hilos de mezclas de algodón y fibra corta de rayón de viscosa (cancelación NMX-A-039-1957, 

fecha de publicación 1958-02-21). 
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21 Teñido y estampado de las telas de rayón y acetato (cancelación NMX-A-040-1957, fecha de 
publicación 1957-12-24). 

22 Borras empleadas en la fabricación de colchones y similares (cancelación NMX-A-041-1957, 
fecha de publicación 1958-03-28). 

23 Cueros o pieles de res sin curtir (cancelación NMX-A-196-1946, fecha de publicación 1946-12-
14). 

24 Nomenclatura de cueros o pieles curtidas y sin curtir (cancelación NMX-A-197-1946, fecha de 
publicación 1946-10-25). 

25 Cueros o pieles sin curtir de ganado caprino (cancelación NMX-A-198-1947, fecha de publicación 
1947-04-07). 

26 Nomenclatura para la definición de términos empleados en la industria de curtiduría (cancelación 
NMX-A-199-1948, fecha de publicación 1949-01-10). 

27 Suela de curtimiento vegetal empleada en la fabricación de calzado (cancelación NMX-A-200-
1949, fecha de publicación 1949-07-13). 

28 Pieles curtidas tipo oscaria sin grabar (cancelación NMX-A-201-1951, fecha de publicación 1951-
05-17). 

29 Correitones para telar (cancelación NMX-A-202-1951, fecha de publicación 1951-06-13). 
30 Cuero para aparejos de uso en el ejército (cancelación NMX-A-203-1951, fecha de publicación 

1952-02-13). 
31 Bandas de cuero (cancelación NMX-A-204-1952, fecha de publicación 1953-03-18). 
32 Pieles de becerro sin grabar (cancelación NMX-A-205-1955, fecha de publicación 1955-09-27). 
33 Pickers de cuero para telares (cancelación NMX-A-206-1956, fecha de publicación 1956-02-25). 
34 Nomenclatura de los términos usados en la industria del calzado (cancelación NMX-A-207-1948, 

fecha de publicación 1948-10-29). 
35 Fluxómetros (cancelación NMX-CH-016-1954, fecha de publicación 1954-12-06). 
36 Válvulas de seguridad para recipientes que contengan vapor de agua saturado, aire o gases no 

corrosivos a presión (cancelación NMX-H-006-1955, fecha de publicación 1955-05-07). 
37 Domos o tambores para calderas de vapor, de tubos de agua (construcción soldada) 

(cancelación NMX-H-010-1959, fecha de publicación 1960-06-10). 
38 Clavos cilíndricos (cancelación NMX-H-064-1951, fecha de publicación 1952-02-16). 
39 Tachuelas (cancelación NMX-H-065-1956, fecha de publicación 1957-03-12). 
40 Tubos conduit y sus conexiones (cancelación NMX-J-016-1951, fecha de publicación 1951-08-

28). 
41 Monitores, contratuercas y abrazaderas para tubos conduit (cancelación NMX-J-017-1951, fecha 

de publicación 1952-03-12). 
42 Lámparas eléctricas incandescentes (focos) especiales para alumbrado público tipo serie 

(cancelación NMX-J-022-1952, fecha de publicación 1952-11-06). 
43 Lámparas eléctricas incandescentes (focos), para casas de campo o pequeñas embarcaciones y 

para trenes y locomotoras (cancelación NMX-J-025-1953, fecha de publicación 1953-08-18). 
44 Lámparas eléctricas incandescentes pequeñas (foquitos) para radio, linternas de mano y otras 

aplicaciones (cancelación NMX-J-026-1953, fecha de publicación 1957-01-09). 
45 Cinta de plástico aislante (cancelación NMX-J-029-1957, fecha de publicación 1957-06-21). 
46 Alambre de cobre duro o de bronce para trole, de sección circular o acanalada (cancelación 

NMX-J-047-1955, fecha de publicación 1956-06-06). 
47 Alambre de cobre con secciones transversales especiales para trole (cancelación NMX-J-124-

1959, fecha de publicación 1959-06-01). 
48 Oxido de zinc (cancelación NMX-K-005-1944, fecha de publicación 1944-07-01). 
49 Di-yodo-hexametil diamino isopropanol (cancelación NMX-K-006-1944, fecha de publicación 

1944-08-12). 
50 Yodo-cloro-oxiquinolina (cancelación NMX-K-008-1944, fecha de publicación 1944-11-11). 
51 Arseniato de calcio comercial (cancelación NMX-K-010-1949, fecha de publicación 1949-11-09). 
52 Arseniato de plomo (cancelación NMX-K-011-1949, fecha de publicación 1949-12-21). 
53 Oxido rojo de mercurio (cancelación NMX-K-014-1945, fecha de publicación 1945-11-06). 
54 Oxido amarillo de mercurio (cancelación NMX-K-015-1945, fecha de publicación 1945-11-10). 
55 Bicloruro de mercurio (cancelación NMX-K-016-1945, fecha de publicación 1945-11-16). 
56 Cloruro mercuroso (calomel) (cancelación NMX-K-017-1945, fecha de publicación 1945-11-09). 
57 Cacodilato de fierro (férrico) (cancelación NMX-K-018-1945, fecha de publicación 1945-11-08). 
58 Eter etílico (cancelación NMX-K-019-1955, fecha de publicación 1955-08-25). 
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59 Oxicianuro de mercurio (cancelación NMX-K-021-1945, fecha de publicación 1945-11-30). 
60 Glicerina (cancelación NMX-K-022-1945, fecha de publicación 1946-01-12). 
61 Carburo de calcio (cancelación NMX-K-023-1945, fecha de publicación 1946-01-15). 
62 Acido cacodílico (cancelación NMX-K-024-1945, fecha de publicación 1946-03-08). 
63 Citrato de calcio industrial (cancelación NMX-K-025-1945, fecha de publicación 1946-03-05). 
64 Sulfato de cúprico (cancelación NMX-K-026-1946, fecha de publicación 1946-06-12). 
65 Cacodilato de sodio (dimetil arseniato monosódico) (cancelación NMX-K-027-1946, fecha de 

publicación 1946-06-12). 
66 Cacodilato de magnesio (dimetil arseniato de magnesio) (cancelación NMX-K-029-1946, fecha de 

publicación 1946-06-14). 
67 Nitrato de plata (cancelación NMX-K-030-1946, fecha de publicación 1946-08-15). 
68 Sulfato neutro de sodio (cancelación NMX-K-031-1946, fecha de publicación 1946-10-31). 
69 Clorato de potasio (cancelación NMX-K-032-1952, fecha de publicación 1953-03-18). 
70 Acido cítrico cristalizado (cancelación NMX-K-034-1947, fecha de publicación 1947-06-30). 
71 Sulfato de magnesio (cancelación NMX-K-035-1947, fecha de publicación 1947-09-24). 
72 Sulfuro de sodio usado en curtiduría (cancelación NMX-K-038-1948, fecha de publicación 1948-

12-06). 
73 Sulfato de zinc (técnico) (cancelación NMX-K-045-1955, fecha de publicación 1955-06-23). 
74 Hidrosulfito de sodio (cancelación NMX-K-046-1956, fecha de publicación 1956-11-09). 
75 Cloruro de amonio técnico (cancelación NMX-K-047-1956, fecha de publicación 1956-10-31). 
76 Amoniaco en solución (cancelación NMX-K-049-1957, fecha de publicación 1957-05-10). 
77 Acido oléico técnico (cancelación NMX-K-051-1957, fecha de publicación 1957-08-05). 
78 Amoniaco anhidro (cancelación NMX-K-052-1957, fecha de publicación 1957-08-20). 
79 Acido ortohidroxibenzóico o salicilico (cancelación NMX-K-053-1958, fecha de publicación 1958-

08-02). 
80 Formaldehido (solución) (cancelación NMX-K-059-1959, fecha de publicación 1959-08-07). 
81 Aguarras-Esencia de trementina (cancelación NMX-K-291-1947, fecha de publicación 1947-06-

18). 
82 Solvente derivado del petróleo para usos en la elaboración de insecticidas domésticos 

(cancelación NMX-L-003-1956, fecha de publicación 1956-06-05). 
83 Papel estarcidor (stencil) (cancelación NMX-N-001-1945, fecha de publicación 1945-03-24). 
84 Papel pescado (cancelación NMX-N-004-1960, fecha de publicación 1961-01-09). 
85 Cinta para máquina de escribir (cancelación NMX-N-038-1958, fecha de publicación 1960-09-29). 
86 Marros (cancelación NMX-O-082-1958, fecha de publicación 1959-04-08). 
87 Palas de lámina de acero de uso manual (cancelación NMX-O-084-1959, fecha de publicación 

1960-02-01). 
88 Jabón líquido para tocador (cancelación NMX-Q-001-1951, fecha de publicación 1952-06-29). 
89 Rociadores de mano para insecticidas (cancelación NMX-Q-008-1958, fecha de publicación 

1960-07-08). 
90 Papel facial (cancelación NMX-Q-024-1956, fecha de publicación 1957-03-22). 
91 Comprimidos de carbón bituminoso (cancelación NMX-R-001-1945, fecha de publicación 1945-

11-08). 
92 Coque metalúrgico (cancelación NMX-R-002-1945, fecha de publicación 1945-12-19). 
93 Carbón bituminoso (cancelación NMX-R-003-1945, fecha de publicación 1946-01-05). 
94 Creosota de hulla (cancelación NMX-R-021-1952, fecha de publicación 1952-08-23). 
95 Carbones minerales usados como combustibles (cancelación NMX-R-022-1952, fecha de 

publicación 1952-10-21). 
96 Grasa para calzado (cancelación NMX-R-024-1953, fecha de publicación 1953-05-12). 
97 Aceite de manitas (cancelación NMX-R-028-1954, fecha de publicación 1954-04-08). 
98 Durmientes de madera para vías férreas (cancelación NMX-R-029-1951, fecha de publicación 

1951-11-29). 
99 Líquido para encendedores (cancelación NMX-R-039-1957, fecha de publicación 1957-05-24). 
100 Muebles sanitarios de hierro fundido y esmaltados (cancelación NMX-R-071-1951, fecha de 

publicación 1951-03-01). 
101 Cortinas metálicas enrollables (cancelación NMX-R-076-1955, fecha de publicación 1955-05-07). 
102 Mangueras de hule para aire (cancelación NMX-T-020-1952, fecha de publicación 1953-03-11). 
103 Albayalde a base de plomo (cancelación NMX-U-001-1948, fecha de publicación 1948-10-26). 
104 Litargirio (cancelación NMX-U-002-1950, fecha de publicación 1950-12-16). 



216     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 14 de abril de 1999 

105 Minio (cancelación NMX-U-003-1951, fecha de publicación 1951-06-13). 
106 Amarillos y anaranjados cromo (cancelación NMX-U-004-1952, fecha de publicación 1952-10-

22). 
107 Lithopon (cancelación NMX-U-005-1955, fecha de publicación 1955-09-23). 
108 Aceite de linaza (cancelación NMX-U-017-1946, fecha de publicación 1947-01-17). 
109 Pinturas, barnices y plásticos protectores anticorrosivos de aplicación a tres manos (cancelación 

NMX-U-018-1957, fecha de publicación 1957-06-20). 
110 Habanero (cancelación NMX-V-009-1950, fecha de publicación 1950-11-10). 
111 Malta clara cervecera (cancelación NMX-V-010-1952, fecha de publicación 1952-03-26). 
112 Ligas de metal babbit en barras o lingotes (cancelación NMX-W-007-1946, fecha de publicación 

1946-05-24). 
113 Antimonio refinado (cancelación NMX-W-012-1947, fecha de publicación 1947-11-28). 
114 Barras y perfiles extrusionados de aluminio y sus aleaciones (cancelación NMX-W-022-1954, 

fecha de publicación 1954-12-03). 
115 Láminas, cintas y discos de tumbaga, laminados en frío (cancelación NMX-W-027-1955, fecha 

de publicación 1955-09-26). 
116 Láminas y tiras de latón o alpaca plumbadas, laminadas en frío, empleadas en la fabricación de 

llaves para cerraduras (cancelación NMX-W-029-1956, fecha de publicación 1956-03-15). 
117 Lámina de aluminio puro aleado (cancelación NMX-W-030-1956, fecha de publicación 1957-05-

11). 
118 Lámina de plomo (cancelación NMX-W-031-1956, fecha de publicación 1957-06-08). 
119 Sal polimineralizada para ganado (cancelación NMX-Y-024-1958, fecha de publicación 1958-04-

28). 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de marzo de 1999.- La Directora General de Normas, Carmen Quintanilla Madero.- 

Rúbrica. 


